
En revisión documen~ efectuada al expediente t~crrico del proyecto los dias 17 de
mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas al 13 de junio de 2013. se determinaron
las siguiente. obsatVaciones:
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resardtoriaencontrade losexservidores
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F7JEC065.- Reconstrucción d. temlcerias y pavimento .sfiltico en .t camino
Toco.' - Jolochero. Med.mn y Madero,del km 0+000.1 km 8+000. del km
1"$00.' km 150610,dal km 15>620 al km 15>638 y del km 15>780o, km 180_.
an el MuniCipiod. c.ntro, Taba.co .. $6.039,796.62

P..... los efectos del Procedimiento
R.sarcítorio el Organo S_rior de
FíScaización del Estado Infonna:

11).• Derivado de los haflazgos'descritos an1lriorm<lnte. 58'l'<Iidenciaque no 58 contó
con un seguimiento y control en los .~ __ vos de pIaneación.

programátlco-pre._tal."""pimiento de contrato. de ojecuci6n de la obra Y al
gasto ejercido •• si como de la documentación que intllgnle18lcpedfente unitario.
Derivado de la s_Nisión lIsica realizada el 26 de marzo de 2013. se determinaron
la. ,.;guíenlesobserv_:
OlJt8nle la viorta de inspección al sitio donda se ..¡ea.tó la obra se oba_ lo
sK)uiente:
12).· Se ejecutarnn Irabajo. en lnI$"'maIeS que no estaban comompIados denln> del
PfOY'ICIo. dicho. ramales son: los Pajaritos. Cerrturián y _ Magon. cabe .
que 01 ramal Lo. Pajaritos no beneficia a ninguna comunidad. pues conduce a
rand10s par1ículares.
14).-Derivado de los hallazgos fisicos del punto 12. sa obSIMI un gasto ejecutado en
exceso al proyedo.

6).· Acdón cuyo paga finiquito ofecIuado al conltatista. viajó 01plazo establecido por
la L.., de Obras Públicas y SerW:ios Relacionados con las Mismas del Estado de
Taooseo:
Concluyen la obra fisicamente el '8103/2012 y ofec:tUan 01 pago finiqurto hasta el
191Ot512012.re_ 85 ellos de diferencia.
7).· ProyoedDque se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta
de pa.waci6n y de controi interno; programan 149 dias calendario y concluyeron con
el pego finiquito en l42 dias calendario: diferencia 193 dias calendario.
8).· La meta programada dol pmyedO fue lIe 26.00 km y solo se alcanZó una meta
real a 20.1 km; reduciéndose en 13%. sin embargo su gasto ejercido fue de
$12.125.004.60 y el programado de $25.329.862.63. reduciéndose an un 48% con
relación a lo P'OIIfl'mado. lo cual ",naja la falta de planeación y presupuestaci6n de!
proyecto.
9).' la descripción de! proyecto as 're<:onstrucdcln con estabilización de lemocarias.
revestimiento. obras de drenaje y pavimento asfáttico. en el camino: Acachapan y
Colmena - Boca de Escoba. del km 3+000 al km 4+000 Y del 23+000 al km 43+000".
por lo cual se observa que· en esta descripción se consideró la establlizad6n de
lerracerias. la cual· no fue induida en el presupuesto base. ni en et procedimiento
constructivo y por ende. no fue ejecutado fisfcamente. incurriendo la dependencia en
una mala p'aneaci6n y programación en la desaipdón del nombre det proyecto en
mención.
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• Se iniciar.in los Procedlmilencos para ei
Fincamienlo de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservidores
públicos responsables.

Para kls efectos det Proc:edImienlo
ReS_torio .1 Órgano $u¡>erior de
Fis~ delE.1adoltitorma:

~).- Durante [a revisión documental del proyecto se encontraren reportes de
laboratorio de espec.menes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo
cemenfo·ROAOCEM, durante el proceso de construcción de !a obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la ccmcresíco simple de los diferentes tramos
construidos. de los cuales. no hay certeza que los resultados obtenidos son los
conectes para el tipo de trafico que circula por el camino, ya que en el procedimiento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas 3 'os ca¡T1I;10Sy oetermmar si cumplen o no con la resistencia de proyecto.

I
de .quat forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexión.
resistencia a ia ruptura. a !a deformación, el comportamiento a la fatiga y el modulo de
tereseceac.corno te cstaotece el manual para el uso de este 'sistema constructivo.
j3) .. Durante !a revisión documental al expediente unitario se observó que los
[volurneoe s pagados en la estimación 9 de los conceptos 23 y 24'no coinciden con los
[vofúrnene s que aparecen en el presupuesto final

1
4).' Oenvaco de ia re-visión y aoionzacrón de las estimaciones et cual la residencia de
obras tramito en tiempo y forma, la coortfinacióa '/ evaluación de obras fonden. segun
(OficIOS ce u-arrute validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
lauditado :r3ffiltó y autonzó ~, ?390, con mucha diferencia respecto a ta fecha de

¡autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que originózz plimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 ~el contrato por parte de la
deoenoencra ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturaW!sa partir
Ide la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

1

5).' Pres~n(an la estimación 9 finiquito el día 28/~212012. r:~ando la fecha de corte de
las esümacicnes fue el día 06/01/2012. transcurriendo 53 dlas entre la fecha de corte

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 03 de abril
de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
1).• No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo de! suelo de la sub-base y base, de las características del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se encontraron los
resultados de los 'reportes de las pruebas de las' mezclas suelo- cemento
-ROADCEM. para definir la dosificación óptima y que como minimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la comoresión. resistencia a la ñextón. resistencia a
la rotura, retacíón de cotsscn (deformadón). comportamiento a.la 'fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, lOS cuales serán de cumplimiento obligatoriQ en ta ccnatruccíén de la obra.
utilizando se únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste "f para todos los proyectes rehabilitados con éste sistema constructivo.

F7JEC067 .. Reconatruccién con estabilización de terracerfas. obras da drenaje
y pavisnentoasfáttico en ~Icamino Tamutté de lu saoeoes . Buenavtsta, del km
O~OOO31km·12+900, en el Municipio de Centro, Tabasco. $3,8'12.,959.84.

SITUACiÓNACTUAl
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1l-· la dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un!
importe de $.4'763.705.35 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de'
proporcionar sin tosto los materiales asfálticos (ac·20), estabtecidos en et catálogo de
conceptos del contrato, motivando la autorizadón del suministro del material (ac20)
por el contratista. debido a que la planta de materiales astañicos. propiedad del
Gobierno del Estado, no contaba en 3U inventario con el material en la fecna de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia. 50100:1oficio SAOP·jEC-DG-3BOf2012 girado por el OfrecrorGenerat de la
Junta Estatal de Caminos.
2).- Presentan las estimaciooe s 1.2.3.4.5.6.7. a y 9 parciales los cías 10/07/20~2
(1). 3/08/2012 (2 y 3). 14/08r2012 (4 Y 5). y 11110/2012 (6.7.8 y 9). cuando la fecha de
corte de las estimaciones fueron los dias 31105/2012 (1). 30/0612012 (2 y 3),
31/07/2012 (4 Y 5). 21/08/2012 (6 7 y 8). 31/08/2012 (9). uanscurnendo 41 (1).34 (2 y
3). 14 (4 Y S), 52 (6, 7 '( 8). 41 {9} oras respectivamente entre la fecha de corte y la
presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo
no mayor de 6 oias.
J).~Acción cuyo-=p-:ag:CoC-d:;:eC-.:Cs"'."'m-:."'ci-:on:::ec::,-'-v""¡",::Có'e:-:l-=p7:lazC::o-'e:Cstac:cb"'I""'-,·d:::oc-po='-;:la-l:-ec-y:-d:::e:-O"'b::-ra"'s"'------.,---------------1
Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que
refleja falta de control interno'
Presentan las estimaciones nos. 4 y 5 el 14 de agoslo de 2012 y efectúan el pago
hasta el27 de septiembre de 2012. resultando 44 dias de diferencia.
4) .. Presentan las estimaciones O. 7. S Y 9 parciales con fecna posterior a la
terminación Iisica de la obra. cuando al estar terminada físicamente esta. solo debe
efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios, por
volúmenes excedentes y la finiquito: fecna de terminación física de la obra o proyecto
30/0912012, Iecna de entrada de estimaciones parciales 11/10/2012 (6. 7,6 y 9).
5).- Proyecto qce presentó 127 días calendario de atraso de su recna de inicio
proqrarnaec con respecto a su recna de inicio reat. lo que refleja la falta de
sequirnieruc y COntrol proqrarnáñco presupuesta' del proyecto: inicio programado
11/01/20'12, inicio real ~6/05/2012, diferencia 127 días calendario.
ó).~La meta programada oel proyecto tus' de 9.55 km. Alcanzándose Ia mela, sin
embargo. su gaslo eiercíoo fue de S 12'079,593.23 Y el programado de S
14'936.316.98 reduciéndose en un 19% con relación a lo programado, lo cual refleja
Iaüa de pteneectcn y anatisls del presupuesto inicial del proyecto.
7).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de oteneacón.
proqramáticc-oresupuestat, cumplimiento de contrato. así como de la document~cíOn
Que íntegra el expediente unitario
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órqano Superior de
Flscafización del Estado Infonna:

3)_.· Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
taboratooc de especímenes de olindros de muestras tomadas de la mezda suelo
cemento·ROAOCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de' los diferentes tramos
construidos. de los CUales no hay certeza que los resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el procedimiento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe cumpijr la base estebnaeca y de esta
forma estar en condlcrones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto.
5).· Derivado de la revisión y autcrizacfón de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramito en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras fonden. según

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 13y 14 de
mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas at ta de junio de 2013, se determinaron
las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio por ampliación al monto de la
obra por un importe de $1'513.525.57 con IVA. derivado por un cambio de
procedimiento constructivo segun dictamen y con motivo de la imposibilidad de la
dependencia de proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos
en el catálogo de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del
material (AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos.
propiedad del Gobierno del Estado. no contaba en su inventario con el material en la
fecha de autorización de dicho precios extracruinanos: de io cual no presenta ninguna
evidencia. solo el oficio SAOP-JEC·DG-3:37/2012 girada por el Director General de la
Junta Estatal de Caminos.
2).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas de investigación
de campo del suelo de la sub-base y base, de las caracteristicas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. As¡ como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM. para definir la dosificación óptima y que como minimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la ñexión. resistencia a
la rotura. relación de poisson (deformación). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, los cuales serian de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

F7JEC06B.- Reconstrucción con estabilización de terrac enas y pavimento
asfáltico en el camino Samarkanda . Tierra Amarilla, del km 4+000 al km 5+000 y
del km B+OOO al km 10.000, en el Municipio de Centro, Tabasco. $4,B01,227.59.

'1'

10).· Duran~ la visita de inspección al sitio de los trabajos. se presentaron problemas
en ambos lados de fisuras, baches, asentamientos, desplazamientos y agrietamientos
en la micro carpeta de concreto asfallico y en la capa estabilizada de 25 cns. de
espesor construida con cemento porttand estándar y ROAOCEM, so_saliendo las
fisuras, longitudinales en ambos hombros en km. 0+600 al km 0+600 y en el km
1+200, en el Km 1+200, en el km. 9+500 se observa un bache de 1.0 mt. X 0.45 mt.
de ancho. los cuales deben ser corregidos, por lo cual se considera necesario que la
dependencia ejecutora como especialista en la materia. emita un dictamen técnico en
el cual determine de manera analítica el agrietamiento de la capa estabilizada de 25
cms. que produjo el daño en la carpeta de concreto asfáltico, observado por éste
Órgano Fiscalizador y si el proceso constructivo que se aplicara en las reparaciones
evitara que se vuelvan a presentar dichas fallas y garanticen la vida útil de la obra, ya
que éstas fallas o irregularidades se vienen presentando en la mayoría de los
proyectos revisados en esta auditoría. en las diversas localidades del Estado, donde
se utilizó éste sistema constructivo con capa estabilizada a base de suero-cemento
ROAOCEM compactado. el cual en esta obra tuvo- un costo de St? ,379,917.67
incluye IVA y que representa el 65.40% del costo total de la obra.
11j.. En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en el apartado de
hallazgos fisicos del proyecto. se determinara el gasto de los conceptos necesarios,
para efectuar las reparaciones de acuerdo a los precios unitarios del presupuesto.

7).- Proyecto Que se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo Que refleja la falta
de ptaneación y de control interno; programan 180 días calendario y ejecutaron en
275 días calendario; diferencia 9S días calendario. ,
8).· Se alcanzó una meta reat de 12.9 km, sin embargo su gasto ejeftido fue de
$.28.708.889.16 y el programado de $34,044.249.76. reduciéndose en un. 16% con
relación a lo proqramado lo cual reñeja la falta de planeación y presupuestación del
proyecto.
9).· Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con 'un seguimiento y control en los procesos administrativos de píeneacíón.
prccramáuco-presocuestel. cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra y al
gasto ejercido, asi como de la documentadón que integra el expediente unitario.
Derivado de la supervisión física realizada el 04 de abril de 2013. se determinaron las
siguientes observaciones:

y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo
no mayor de 6 días,
6}.- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. lo que reñeja falta de control
interno:
Presentan la estimación no. 7 el 03/01120'2 y efectúan el pago hasta el 1610212012.
resultando 45 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 8 el 03/01/2012 y efectúan et pago hasta el 16/0212012,
resultando 45 días de diferencia.
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• Se iniciarán los Procedimientos para el
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Para los efecto! del Procedimiento
ReSarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

2).~ El presupuesto autorizadO inidal no es congruente con el presupuesto licitado en
el cuadro frío. (presupuesto .autorizaco $9.585.673.96, presupuesto licitado
$8.886.349.93.

1

3.).• Deriva~o de la.revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramite en .uenoo y forma. la ccominacíón y evaluación de obras fonden. segun

ICliC10S. de tramite "alidada y ñrmado por .:!I titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó el pago. con mucha diferencia respecto a la fecha de
autonzación ce las estimaciones por parte del residente de obra, lo que originó
incumplimiento a Ia clausula décima segunda, párrafo 5 del contrato par parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
4).· Presentan la estimación 8 parcial el día 22106/2012 (B]. cuando la Iecna de corte
de la estimación fue ~ dia 0110612012(8), transcurriendo 21 días respecnvamente
entre la fecha de corte y la presentación de las esemeccoes. violentando ia ley de la
matena que indica.un plazo no mayor de 6 dias. .
5).· Acción cuyo pago de estimaciones viOlÓ el plazo establecido por la ley de Obras
Púbñcas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estaco de Tabasco. lo que
refleja falta.de control interno:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 21 de
mayo de 2013, '1 de las ceropcésas efectuadas el 12 de junió de 2013, se
detenn,"arón las siguientes observaciones:
1).• No exisle evtdencia doaJmental de los resultados de !as pruebas e investigación
de campo del sueíc de la sub-base '1 base. de las caracteristicas del soporte de carga
dej sueio bajo las ccocrcíores de campo. Asi como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezdas suelo- cemento
-ROADCEM. para del1nir la dosificación oprima y que como mínimo deben induir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la flexión. resistencia a
la rotura, relación de poisson (deformación) , comportamiento a la fatig~ '1módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
Mexico que debe efeduarse previo para definir el procedimiento construcñvo de la
obra, 10$ cuales serán de cumourmeruo obligatorio en la construcdón de ta obra,
utilizándose unicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para lodos los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

F7JEC071.· Reconstrucción con estabilización de terracerías y pavimento
asfáltico en el camino e.e. (VillahermosCl. - Teapa] . Colima. Alvarado, del km
0+000 al km 0+900, df!1 km 1+100 al km '+400. del km 1+500 al km 1+600, del km
1+800 al km 1+900, del km 2+000 al km 2+100, det km 2+300 al km 2+600, del km
2+700 al km 2+800, del km 3+500 al km 3+750, del km 4+000 al km 4+200, del km
4+500 al km 4+650 y del km 5+800 al km 6+000, en el Municipio de Centro,
Tab.. co. $3.598:001.91.
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7).· Acción cuyo pago de estimaciones parciales violó el plazo establecido por la Ley
de Obras Publicas y Servscos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Jo que refleja falta de control interno:
Presentan la estimadón no. 1el 02 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta el 03
de abril de 2012. resultando 61 ctas de diferencia;
Presentan la estimación no. 3 el l)éI de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 19 de
junio de·ZOI2. resultando 76 eras de diferencia.
Presentan la esurnacicn no. 4 el 01 abril de 2012 t efectúan et pago hasta el 19 de
junio de 2012. resultando 79 otas de diferencia.
Presentan fa estimación no. 5 el25 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 21 de
sepüemcre de 2012. resultando 149 dias de diferencia.
Presentan la estimación no. 6 el 25 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 21 de
septiembre de 2012. resultando 149 dias de diferencia.
Presentan la estimación no. 7 e/25 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 21 de
septiembre de 20~2. resultando 149 días de diferenda.
8).· Acción cuyo pago finiquite efectuado a, contratista. vició el plazo establecido poi"
ra ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estada de
Tabasco
Concluyen la obra fisk:amente el 22 de abril de 2012 y efectúan el pago finiquito hastal~'i6 de ocrocre de 2012. resurtancc t77 eres de diferencia.

9).- Proyecto que presentó 55 días calendario de atraso de SU fecha de IntQO

programado con respecto a Su fecha de início real, lo que refteja la falla de
seguimiento y control programatico presupuestal del proyecto: lrécic programado
30/1 W2011. inicio real 204/01(2012. diferencia 55 días calendario
10).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se e....idencia que no se cerne
con un seguimiento y control en los procesos adrninistreti vos croqrarnáüco
presupuestar cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra, asi como de la
documentación que integra el expedienle unitario.
Por atra parte se recomienda que las pruebas de laboratorío presentadas por los
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra reaüzaoos. sean
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certiücaciones de
acuerdo al lipa de ensaye que realiza para emitir las pruebas de labolatorio y de
cump¡imienlo a 18S Normas Mexicanas de Construcción.

oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por pacte del residente de obra, lo que originó
lncumphrmeruo a la dausula décima segunda. párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylo Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
6).' Presentan las estimaciones 5, 6. y 7 pardales el día 25/04/2012. cuando la fecha
de corte de las estimaciones fue el dia 31/03/2012, transcurriendo 25 días entre la
[echa de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia
Que indica un plazo no mayor de 6 oras.

SITUACiÓNACTUALNOMBRE DEL PROYECTO f RUBRO IMPORTE NO
SOLVENTADO

No.
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• Se iooarán tos Procedimientos para al
Finc.amiento de responsabildad
resarcitoria en contra de los exservklDres
públicos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

2).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de especimenes de cilindros de muestras tomadas de la mezda suelo
cemento-ROAOCEM. durante el proceso de construcción de ta obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de tos diferentes tramos
construidos. de los cuales no hay certeza que las resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de trafico que circula por el camino. ya' que en el procedimiento
constructivo ni en tos conceptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada 'f de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebaS¡
reanaeoas a los Caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto.
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la ne.x:ión.'
resistencia a la ruptura, a la deformación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de!
e.lasticidad, como lo establece el manual para el uso ce éste sistema constructivo, 1

I

En re..-isión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 06 y 07
de m~yo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones'
1}.- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investígación
de campo del sueta de la sub-base y base. de las caractertsticas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM, para definir la dosificación optima y que como minimo deben incluir la
determmaclén de la resistencia a la compresión, resistencia a la flexión. resistencia a
la rotura, (f!lación de poisson (detcrrnacíon). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por PQWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra,
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

86

F7JEC072.- Recunatrucctón con estabilizaciónde terracertas y pavimento
asfáltico en el camino Eatanzueta tra y 2da sección ~ Parrilla, del km 0+000 al
km 6+000, en el Municipio de Centro, Tabasco. $6,854,682.21.

6).· Presentan la estimación a pardal con fecha posterior él la terrrnrracíon ñsee de lal
obra. cuando al estar terminada fisicamente esta. solo debe efectuarse la entrada de
las estimaciones por volúmenes exceaerues. conceptos tuera de catálogo y finiquito:
fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 1510612012. fecna de entrada de
estimaci6n parcial 22106/2012 (8).
7).- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado. lo que refleja la tarta
de píaneactón y de control interno: programan 120 dlas calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 201 dlas calendario; diferencia 81 dlas calendario.
8).- Derivado de ~s hallazgos cesemos anteriormente -.se evidencia que no se contó
con un ,egulmiento y contrQI en los procesos admini~rr.Jtivos de planeación.
proqrarnáuco-presuooestat, de cumplimiento oe contrato, así como de la
documentación que inlegra el expediente unitario.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los
ccruraustas para garantizar la calidad de los conceptos oe obra realizados. sean
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye cue realiza para emilir las pruebas de laboratorio y dé
cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción

No.
NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO SITUACiÓNACTUALCONSEC. SOLVENTADO

r,esentan la esurnacíon no. Ot el 06 de marzo de 2012 y etectuan el oaqo hasta el 101 I
de mayo de 2012. resultando 65 oras de dñerencía.
Presentan la estimaoon nos. 3. 4 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el
18 de Julio de 2012, resultando 73 días de diferencia
¡presentan la estimación no. 5. 5. 7 el 06 de Junio de 20'2 y efectúan el oaqc hasta el
118 de julio de 2012, resunandc 42 días de dilerencra

______¡
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4 Se iniciarán los Procedimientos para el
Flncamiento de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservidcres
publicas respcnsaores.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcñorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

F7JEC073.· Reconstrucción con estabilización de terracerias y pavimento
asfáltico en el camino Gaviotas > Tomo Largo - Francisco J. Santamaría, del km
12+700 al km 13+700. del km 14+000 al km 15+300, del km 15+600 al km 15..700,
del km 15+g00 al km 17+500, del km 17+700 al km 18+200 y del km 18+400 al km
21+100, en el Municipio de Centro, Tabasco. $8,211,717.0787

10),· Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la
tena de planeación y de control interno; programan 120 días calendario y conduyeron
con el pago finiquite en 284 días calendario: diferencia 164 días calendario.
11).. La mela programada del proyecto fue de 6.00 Km•• sin embargo su gasto
ejercido fue de $13709.764.42 y el programado de $20'246.157.58, reduciéndose en
un 32% con relación a lo programado. lo cual refleja la falta de planeación y
presupuestadón del proyecto.
12).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los prccesos administrativos de planeación,
prcqrarnático-presuouestal, cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra y al
gasto ejercido. asi como de la documentación Queintegra el expediente unitario.

8}.· Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. lo que
refleja falta de control interno:
Presentan Id estimación no. 3 el 23 de abnlde 2012 y efectúan el pago hasta el18 de
junio de 2012. resultando 56 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 08 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 26
de septiembre de 2012. resultando 141 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5 el 07 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta el26 de
septiembre de 2012. resultando 111 días de diferencia.
Presentan las estimaciones 5 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de
la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta, sólo debe efectuarse la entrada
de la estimación por volúmenes extraordinarios. conceptos fuera de catálogo y
finiquito: fecna de terminación flsjca de la obra a proyecto 31/0512012, fecha de
entrada de estimación parcial 07/0612012(5).
9).· Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco:
Conduyen la obra flsicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito
hasta el 29 de octubre de 2012. resultando 151 días de diferencia.

4).· La coordinación y evaluación de obras fonden segun oficios de trámite validado y
firmado por el titular de dicha coordinación del ente auditado tramitaba el pago, co"¡
mucha diferencia respecto a [a fecha que el residente autorizaba los volúmenes de
obra lo que onginó incumplimiento a la cíáusuta décima segunda. párrafo 5 del
contrato por parte de la dependencia ejecutora yla Secretaria de Finanzas donde se
establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días
naturales a partir de la fecha de Que hayan sido autorizadas por la residencia de
obras.
7).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras fonden, según
oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo Que originó
incumplimiento a la cláusula décima segunda. párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylo Secretaria de Finanzas donde se establece Que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 dias naturales a partir
de la fecha de Quehayan sido autorizadas por la residencia de obras.

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo.
CONSEC.
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5).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras ronden, segun
oficios de trámite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a. la fecha de
autorización de las estimaciones por parte de¡ residente de obra, lo que originó
Incumplimiento a la cláusula décima segunda. párrafo 5 del contralo por parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaCio.nes deo.erán ser pagadas en un plazo no.mayor a 20 dias. n.aturalesa partir¡
de la fecha de que hayan SIdoautorizadas por la residencia de obras.
6).- La Icrmutacíón de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en su clausula ceerna segunda, relativa a la forma de
paga que señera el újurno dia hábil de cada mes y el último dia señalado en el
programa autorizado de obra vigente, ya que las estimación no. 1 tienen fecha. de
corte el 30/0912011 violentando el marco normativo
Presentan las estimaciones 1 parcial el cíe 2/1212011cuando la fecha de corte de la
estimación fue el dia 30/sept./2011. transcurriendo 63 dias respectivamente entre la
fecha de corte y la presentación de la estimación. violentando la ley de la materia que
indica un plazo no mayor de 6 días.
7).- ,.l;CCión.cuyopago de est.imaciones parciales violó ~I plazo establecido por ta LeYI'
de Obras Publicas y Servicios Retacicnadcs con las Mismas del Estado de Tabasco.
lo que refleja falta de control Interno:
Presentan la estimación no, 3 el 02 de enero de 2012 y eteciuan el paga hasta el 161
de febrero de 2012. resultando 45 días de diferencia I
Presentan la. estimación no. 9 el .06 de ~ayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 191
de Juniode 2012. resultando 44 dias de cñrerenoa !

2).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de especimenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo
cemento-ROAOCEM, durante el proceso d.e construcción de la obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos. de los cuales no Ilay certeza que los resultados obtenido_s son los
correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino. ya que en el procedimiento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció porparte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a íos caminos y determinar si cumplen o no con la resistenda de proyecto,
de igual forme no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexión,
resistencia a la ruptura, a la deformación, el comportamiento a la fatiga y el modulo de
elasticidad, como lo establece el manual para el uso de éste sistema constructivo.
3). La dependencia realizó yo convenio modificatono de monto en la obra por un
importe de $2·008,220.64 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proportionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el catálogo de
conceptos del contrato. motivando la autorización del suministro del material (ac20)
por el contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos, propiedad del
Gobierno del Estada. no contaba en 51,.1inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia, solo el oficio S,.l.OP-JEC-OG-380/2012 girado por el Director General de la
Junta Estatal de Caminos.

En revisión Qocumental efeduada al expediente técnico del proyecto el día 25 abnl de
2013 y de las compulsas ef~ctuadas al 12 de junio de 2013, se determinaron las
siguientes observaciones:
, J.~No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base y base, de las características del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo
cemento-ROAOCEM, para definir la dcsrñcaclón óptima y que como minimo deben
incluir la determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la flexión,
resistencia a la rotura. relación de poisson (deformación), comportamiento a la fatiga
y módulo de elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por
POWERCEM México que debe efectuarse _previo para definir el procedimiento
constructivo de la abra, los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la
construcción de la obra, utliizándcse únicamente en el procedimiento constructivo una
dosificación estándar para éste y para todos los proyectos rehabilitados con este
sistema constructivo

IMPORTE NO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo.

CONSEC.
SITUACIÓN ACTUAL
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Para los efeclol del Procedimiento
R_ .. Ó<Q8RO Superiaf ele
Fiscalización de! estado Informa:

F7JeC089.~Raconstrucción d. t.rrac.rias y pavim.,.to ufittico .n t' camJno
Vln.hennosa • Corrogidoro 0rtIx . San Jooquln (Perif6ric:o -Re""" dol km 0+000
al km 6+000, en .1 Munlcípio di.Centro, Tabasco_ $5,309,446.68.

4). - Derivado de la revisión '1 autorización de las estimaciones el cual la resldeN:ia de
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinadón yevalu8CÍÓf1 de obras fonden; legUn
ofidos de trámite validado y firmado por el titular de dicha cooroinación del ente
auditado llamitó y autorizó el pago. con mucha diferencia respecto a La fecha de
autorización de las estimaciones por pane del residlente de otsa, lo que originó
incumplimiento a la clausula décima segunda. parrillo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o Seaetaria de Fin&nlas donde se estabtece que las
estimaciones deberán ser pagadas en 00 plazo no mayor a 20 dlas narvrales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
5).- La fOf1Tlulación de estimaciones no se restizó tomando en a.tenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en su cláusula dedma segunda. relaUva a la fonna de
p'!go que señala el ultimo día hábil de cada mes y el úttimo día s"alado en et
programa autorizado de obra vigente. ya que la estim.d6n no. 1 tiene fecha de corte
el 3O/sepV2011 violentando el marco normativo.
Presentan la estimación 1 parcial el dia 2/1112011 cuando la fecha de corte de la
(stimaCión fue el die 30fsepl.f201 t. transcurriendo 33 eras respectivamente entre la

¡fecha de cene y la presentación de las esumecrcnes. violentando la ley de la materia
que indica un plazo no mayor de 6 días.

1
6).· .eceen cuyo pago de estimaciones violó el plazo eS1abM!cidopor la ley de abras
publicas y servicios relacionadOS con tas mismas. lo que refleja fafta da control
interno:
Presentan la estimación no. 3 el 02 de enero de 2012 y efectúan er paoo hasta el 16
de febrero de 2012. resultando 76 dies de diferencia.
Presentan la estimación no. 8 el 03 de mayo de 2012 y efectUan el pago hasta el 18
de junio de 2012. resultando 46 dias de diferencia.
7).- Acción cuyo pago maquilo 8fectuado al contratista. violó el plazo eslableddo por
la Ley de Obras Públtcas y Servidos Retacionados con las Mismas del Estado De
Tabasco'
Conc.luyen la obra ftsicamente el. 30 de abrn de 2012 y efectúan et pago finiquito hasta
el21 de agosto de 2012. resultando 113 días de diferencia.
8).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, 'o que reneja la fatta
de planeación y de cootIol interno; programan 271 dias calendario y conduyen con el
pago de fa estimación finiquita en 345 dias calendario; diferencia 74 días caiendario.
9).- Proyecto que presentó 20 dias calendario de atraso de su fecha de K'licio
programado con respecto a 5U fecha de ¡nteto real. 'o que reneja la falta de
seguimiento y control programátiCO presupuesta! del proyecto: intc:io programado
22108/2011, inido real 1210912011.diferencia 21 dlas calendano.
10).- La meta programada y real del proyecto fue de 7.60 kms Y su gasto ejercido fue
de $19·558.358.75 y el programado de 526·981.897.10. redudé_se en un 27% con
relación a lo programado. lo cual refleja la falta de ptaneacaór; y presupuestadón del
proyedo.

2).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron repones de
laboratorio de especimenes de dlindros de muestras tornadas de la mezcla suelo
cemenlcrROAOCEM. durante si proceso de consb'ucdón de la obra. en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de tos diferentes tramos
construidos. de los cuales no hay certeza que los resuttados obtenidos son los
correctos par. el tipo de Irlifico que drcula po< el caminO. ya que en el pIOC8dimienlO
constructivo ni en los conceptos de obt'a se e$tabteció por ~ de la dependencia la
resistencia a la comp~sión simpte que debe cumplir le base estabilzada 't de esta
forma estar en condM:iones de cotejar las I'Itsistendas que dieron las pruebas
realizadas a los camioos y determinar si aJmpten o 00 con la resistenda de proyecto.
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia I la ftexión.
resistencia a la ruptura. a la deformación. el comportamj,ento a La fatiga 't e' moduto de
elasticidad. como lo establece el manual para et uso de éste sistema consU'Udfvo.
3).-lnconoruentemente existen dos presupueslos bases integrados en el oxpedienta y
ninguno coincide con el importe utilizado en el comparativo de prapueslas.

En revisión documental efectuada al expediente t&cnico del proyecto los (jias 13 y 24
de abril de 2013, se determinaron las siguientes observadones:
1),. No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas a investigación
de campo del suelo de la sub-base y base. de las caracterisdcas del soporte de carga
del suelo bajo !as condidones de campo. Así como tampoco se encontr1rQn los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezdas sueto- cemento
-ROAOCEM, para definir la dosificación oplima y que como mírnmo deben Klduif' la
determinación de la resistencia a la compresm. resistencia a la ftelOón. resistencia a
la rotura. relación de ootsson (deformaCión). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROAOCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir et procedimienlo construc:lÍ"lo d. la
obra. los OJales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
ublaandose únicamente en el procedimiento cons1.nJdivo una dosiftcaciOn estándar
para éste y para todos 'os proyectos rehabilitados con iste sistema constructivo.

• Se inicianin los P_1os !*a..
FlnCamiento de responsabilidad
resardtona en CCI'Itrade los ."servidores
pUblicos .... """sabl ....

Para los ofectos del ProcadImienlO
Rosan:itorio .. Organo Superior de
Fiscaización del Estado Inlonna:

F7JEC074_. Reconstrucción con estabilización d. terrae.nas y pavimento
asfáltico en el camino Gaviotas· Tomo Largo..frnncísco J. Santamari. km 2+000
al km. 2+900, del km 3+100 al km 3+400, del km 3.500 1I km 4+700. del km 5+000
al km 5+300, del km 6+500 al km 7+350, del km 8+500 al km &+900. del km 9+050
al km9+700. del km 9+800 al km 11+400. del km 11+700 11 11+900 Y del km
12+JOOal km 12+500, en el Municipio de Centro. S7.223,294.n.
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3).- Presentan la estimación 8 pardal el día 06/0512012 (8), cuando la fecha de corte
de la estimación fue el día 2911)212012(8), transo.miendo 61 dias respectivamente
enlre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la Iey'de la
materia que indica un ptazo no mayor de 6 días.
4).· Acción ClJYopago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: \o que
reReja falta de conlrol interno:
Presentan las estimaciones no. 4 y 5 parciales el 02 de enero de 2012 y efectúan el
pago hasta el18 de ~rero de 2012, resultando 47 dias de diferencia.
Presentan la estimad6n 00, 7 parcial et 06 de febrero de 2012 y efectúan et pago
hasta el 28 de marzo de 2012. resultando 52 días de diferencia.
5).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. viotó el plazo establecido por
la ley de Obc'as PúbfK:;as y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco:
Conduyen la obra ñscarnente el 31 de marzo y efectúan el pago finiquito hasta el 17
de juno de 2012. resultando 98 dias de diferencia.
6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta
de pteneactón y de control interno; programan 120 días calendario y conduyeron con
el pago liniquito en 279 días calendario: diferencia 159 dias calendario,

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 21 de
mayo de 2013. se detenninaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un
importe de $2.499,495.87 con motivo de la imposibilidaa de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfálticos ('ac·20), establecidos en el catálogo de
conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del material (ac20)
PO( el contratista. debido a que la planta de materiales asfálticos, propiedad del
Gobiemo del Estado, no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia. solo el oficio SAOP-JEC-OG-2229/2011 girado por ei Director General ce
la Junta Estatal de Caminos.
2).. Derivado de la revisión y autorización de Las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma,la coordinadón y evaluación de obras fonden, según
cñeos de trámite validado y fionado' por el titular de dicha coordinación def ente
auditado tramitó y autorizó el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estLmadones por parte del resK1ente de obra. k) que originó

.'}... incumplimiento a la déusula décima segunda. párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se estab~ que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plaza no mayor a 20 días natl.n.les a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

90 • Se inK::iarao los Procedimientos para el
Fincamiento de responsabüidad
resardtoria en contra de los exservidof'es.
públicos responsables.

Para los .fectos del Procedimiento
Resan:itorio el Órgano Superior de
Fiscalización de4Estado Informa:

5).- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales el día 0310112012 (3 y 4), cuando la
fecha de corte de las estimadones fue el dia 17/12/2011 (3 Y 4), transcurriendo 17
dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando Laley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
6}.- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que
refleja falta de control interne:
Presentan la estimación no. 06 parcial el 05 de marzo de 2012 y efectúan el pago
hasta el ,O de mayo de 2012. resultando 66 cíes de diferencia.
Presentan la estimación no. 1)7 parcial el 03 de abril de 2012 y efectúen el pago hasta
er tc de julio de ,2012. resultando 98 dias de diferencia
7),- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violo el plazo establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco:
Concnryen la obra Iisicamente el J 1 de marzo de 20' 2 y efectúan el pago finiquito
hasta el 17 de julio de 2012. resultando 108 dias de diferencia,
8).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayo al programada. lo que refleja la falta
de pianeación y de control interno: programan 120 dias calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 280 dias calendario: diferencia 160 dias catendeno
F7JEC090.- R_construcción de terracertaa y pavimento astj.ltico en ., camine
Villahltnnosa • Corregidora Ortiz . San Joaquín (rio viejo la seecíen , San
Joaquinl. del km 61+200 al km 64+800. en el Municipio de Centro, Tabasco.
$2,705.868.44.

En revisión documental efectuada al expecleote técnico del proyecto los días 14 y 16
de mayo de 2013. se detel'TTlinaronlas siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un
Importe de $5.539,278.13 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ae-20), establecidos en el catalogo de
conceptos del contrato, motivando la autorización del swninistro de material (ac20)
por 8,1 contratista, debido a que la planta de materiales asfálticos. propiedad del
Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampUación de monto. de \o cual no presenta ninguna
evidencia. solo el oficio SAOP-JEC-DG-22012011 girado por el Director General de la
Junta Estatal de Caminos.
3).- La fecha de autorización de ampliación de plazo es el 2010212012 lo cual es
anterior a la fecha del oficio de solicitud de amplíación de plazo del contratista
1310312012.
4).- Existe en el expediente dos presupuestos base. uno por et monto autorizado de
$13,620.542.07 y otro utilizado en el cuadro comparativo de propuestas por
$1,028,572.80, debfendo ser uno solo equivalente al monto autorizado.
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• Se iniciaran los Procedimientos para el
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización. del Estado Informa:

!F7JEC097 .• Reconstrucción con estabiliz.ación de terracerias y pavenentc
[asfáttlc o en el camino e.e. (Vitlahermosa . Escárcega) . Chablé . Las Vegas. del
km 0+000 al km 1"'290, del km 1+470 al km 2+060, del km 4+280 al km 4+380 y
del km 4+500 al km 5+000, en el Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco.
$4.021,210.13.

Presentan la estimación no. 1 el 11 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta et te de
octubre de 2012. resultando 98 dias de diferencia.
Presentan la estimación no. 2 el 13 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta el 16
de octubre de 2012, resultando 65 dias de diferencia,
5).- Efectuar el anaüsls y averiguaciones correspondientes a fin de determinar si el
importe de la obra contratada se encuentra dentro de los parémetros de mercado, a
fin de determinar que la omisión de la licitación publica no generó un daflo al
patrimonio', así como determinar las acaracones de los servidores públicos
responsables
6).· Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de cumplimiento de
contrato y de licitación.

3).-Presentan las estimaciones 1.2 y 3 parciales los días 11/0712012(1),1310812012
(2), 1010912012(3). cuando la' recria de corte de las estimaciones fueron los dias
30106/2012 (1). 31/0712012 (2). 3110812012(3). transcurriendo 11. t3 y 10 dias
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
4).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. lo que
reñeja falta de control interno:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días '0 y 14
de mayo de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
.1).· No existe evidencia documental de los resultados de !as pruebas e investigadóo
de campo de! suelo de la sub-base y base. de las características del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM. para definir la dosificación optima y que como minimo deben induir la
determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la ñexión. resistencia a
la rotura. relación de poisson (deformación). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad, como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
México Que debe efectuarse previo para definir el procedimiento coesmeüvo de la
obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en fa construcción de la obra.
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y para todos los proyectos rehabilitados con eSk! sistema constructivo.
2).· La obra se solicitó mediante el procedimiento de lnvrtaOón a cuando menos 3
personas, teniendo como techo financiero un monto de $17,388,663.59 y
adjudicándose la obra a la empresa ganadora con un monto $17.234.136.75. de lo
anterior éste Organo Técnico de Fiscalización determina que se inQJlTlpflÓ con lo
estipulado en e! anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federadón para el
Ejercicio Fiscal 2011 en donde se puede apreciar que el monto máximo total que
puede adjudicarse mediante invitación a cuando menos tres personas es de
$9'125,000.00 tomando como base un monto igualo superior a $1'000,000,000.00 por
lo que el proyecto se debió adjudicar mediante convocatoria pública.

• Se iniciaran los .Proce<frmientos para el
Fincamiento de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservidores
publicas responsables.

Para los efectos dei Procedimtento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Info~:
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F7JEC093 Reconstrucción con estabilización de terraeerias y pavimento
asfáltico en el camíno periférico Carlos Pel1ker Camara (Centro Administrativo
Pemex • Glorieta la Isla), del km 8+900 al km 15+000, en el Municipio de Centro,
Tabasco. $8,458,511.36.

8).- Derivado de los hartazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaneacíón.
proqramático-presupuestal. cumplimiento de contrato. así como de la documentación
que integra el expediente unitario.
Por _otra parte se recomienda Que las pruebas de laboratorio presentadas por los
contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados. sean
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé
cumcñrruento a las normas mexicanas de construcción.

7),- La meta programada del proyecto fue de 3.60 km alcanzándose la meta. sin
embargo su gasto ejercido fue de SS,162.266.64 incluyendo un convenio por
$2,499,495.67 por el suministro de ac-zo por la contratistas que inicialmente no
estaba considerada y el gasto programado inicial fue de 59.228.725.10. reduciéndose
en un 33°,4 con relación a lo programado. lo cual refleja la fana de análisis del
presupuesto inicial del proyecto.
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En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 17 de
abril de 2013 y de las compulsas realizadas el día t3 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base y base, de las caracteristicas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se encontraron los
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F7JEC099.- Reconstrucción con estabilización de terracertas y pavimento
asfáltico en el camino .Jalapa . Calicanto tra. Sección - Lomas Alegres, del km.
8+090 al km. 8+180, del km. 8+220 al km. 8+470, del km. 8"'480 al km. 8+540, del
km. 8+540 al km. 8+550, del km. 8+750 al km. 8...650, del km. 8...660 al km. 8+690,
del km. 8+705 al km. 8+865, del km. 8+880 al km. 9+100, del km. 9...120 al km.
9+200, del km. 9+220 al km. 9+250. del km. 9+260 al km~9+840, del km. 9.860 al
km. 9+6S0, del km. 9.900 al km. 10+110, del km. 10"'120 al km. 10+160, del km.
10+180 al km. 10+220, del km. 10+240 al km. 10+260, del km. 10+280 al km.
10+320, del km. 10...370 al km. 10+480, del km. 10+500 al km. 10"'620, del km.
10...640 al km. 10+680, del km. 10+690 al km. lh-372.50, del km. 110+680, del km.
10+690 al km. 11+372.50, -de! km. 11+450 al km. 11+500, del. km. 11+550 al km.
11+860, del km. n+875 al km. 11+960, del km. 11+978 al km. 12+152, del km.
12+154 al km 12+218, del km. 12+218 ", km. 12+282, del km. 12+395 al km.
12+470 y $5,141.280,36

Derivado de la supervisión física realizada el 12 de abril de 201 J. se determinaron las
siguientes observaciones:
9).' Derivado de la supervisión fisica efectuada se encontraron conceptos pagados y
no ejecutados con las siguientes craves. s/n-300 y '5/n310.
10).· En el km 0"'500 existe un tramo cet camino hacia el río y donde prácticamente
los trabajos ejecutados y cobrados se encuentran destruidos.
En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en el apartado de
hallazgos ñstcos del proyecto. se determinara el gasto de los conceptos necesarios.
para efectuar las reparaciones de acuerdo a los precios unitarios del presupuesto

7).· Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos .administrativos de planeación.
proorarnaüco-presupcesta¡ cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra y al
gasto ejercido. asi como de la documentación que integra el expediente unitario

6).· Proyecto que presentó 22 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programada con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestar del proyecto: inicio programado
6102112.sucio reaI28J02J12.diferencia 22 días calendario.

5) .• Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido en el
Marco Legal:
Concluyen la obra físicamente el 26/04/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el
2810812012. resultando 124días de diferencia.

4).- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inicío de obra (según contrato) 0610212011. entrega de anticipo
2710212012,10 que evidencia los 21 dias de desfase, contraviniendo el marco
normativo; lo que dio origen a un convenio de diferimiento de inicio de obras.

3).- Derivado de la revisión y autorización de las- estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo 'i forma. la coordinación y e....aluación de obras fonden. según
oficios de trámite validado y ñrmaoc por el titular de dicha coon::Hnaci6n del ente
auditado tramitó y autorizó et pago. con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra. lo que originó
incumplimiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o secretaria de finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la tecna de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

2).· Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de espécimenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo
cemento.ROADCEM. durante el proceso de construcción de la obra. en donde se
muestra el resuüaco de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos. de los cuales no -hay certeza que los resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de trafico que circula por el camino. ya que en el proced.."iento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la dependenda la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a k>scaminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto.
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la nexión. a la
deformación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de elasticidad. como \0
establece el manual para el uso de éste sistema constructivo.

1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base y base. de las caraderisticas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Así como tampoco se encontraron los
resunauos de los reportes de las prueban de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM, para definir la dosificación optima y que como mínimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la ñexión. resistencia a
la rotura. relación de potsson (deformación). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROAOCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra,
utilizándose únicamente en et procedimiento construdivo una dOsificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabilitados con éste sistema constructivo.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 04 y 05
de abril de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
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En revisión documental efectuada al expediente téalico del proyecto los días 13 de
mayo de 2013 y de las compulsas realizadas el dia 10 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1).- la dependencia realizo un ccnvemc modtficatorio de monto en la obra por un
importe de $1'207,442.92 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (ac-20), establecidos en el catalogo de
conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del material (ac20)
por er contratista, debido a que la planta de materiales as1álticos. propiedad del
Gobierno del Estado. no contaba en su inventario con' el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual .10 presenta ninguna
evidencia, solo e( oficio saop-jec-dg-504l2012 girado por el Director General de la
Junta Estatal deCamnos.
2).- No existe ev1dencia documental de los resultados de las pruebas e investigadón
de campo del suelo de la sub-base y base, de las caractefisticas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se encontraron los

F7JEC102.· Reconstrucción con estabilización de terracertas y pavimento
asfáltico en el camino ejido san miguel - chipilinar • Aquiles Serdin, del km
0+100 al km 0+120, del km 0+220 al km 0+240, del km 0...310 al km 0+l46.50, d~
km 0"'480 al km 0+700, del km 1+030 al km 1+050, del km 1+160 al km 1+260, de!
km 1+320 al km 1+340, del km 2+180 al km 2+300, del km 2+370 al km 2+390, del
km 2+460 al km 2+480, del km 3+310 al km 3+330, del km 3+430 al km 3+450, del
km 3+490 al km 3+510, del km 3+S8Q al km 3+600, del km 3+710 al km 3+730, del
km 3+960 al km 4+000, del km 4+100 al km 4.200,del km 4+860 al km 5.040, del
km 5+480 al km 5+494_80, del km 5+540 al km 5+560, del km 8+220 al km 8+320,
del km 9+800 al km 9+960 Y del km 10+040 al km 10+720, en el rmmi km 9+960 y
del km 10+040 al km 10+720, en el municipio de jalapa, tabasco. $3,757,329,49.
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5)- Proyecto que presentó 60 días c:afe.ndario de atraso de su fecna de inicio
programado con respedo a SIU fecha de inicio real, lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado
0710912011. iniCo real 01/1112011, diferencia 60 días calendario.
6).- La meta programada del proyecto fue de 5.20 km ta cual se realizo, sin embargo
su gasto ejercido fue de $10,282,560.71 y el programado de $15.744:474.76,
reduciéndose en un 35% con relacíón a lo programado. lo cual refleja la falta de
planeación y análisis de presupuesto inicial del proyecte.
Derivado de la supervisión física realizada el18 de abril de 2013, se determinaron las
siguientes observaciones:
9).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia Que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de creneacíóo.
proqrarnaüco-presupuestat y cumplimiento de contrato.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los
contratistas para garantizar la calidad de Jos conceptos de obra realizados. sean
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.

3).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley De Obras
Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que
refleja falta de control interno:
Presentan la estimación no. 1 el 30 de noviembre de 201 , Y efectúan el pago hasta el
17 de febrero de 2012. resuUando 80 días de diferencia.
Presentan la estimaciones nos. 2 y 3 el 31 de diciembre de 2011 y efectúan el pago
hasta el 23 de febrero de 2012, resultando 55 dias de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 31 de enero de 2012 Yefectúan el pago hasta el 07
de marzo de 2012. reswltando 37 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5 el 31 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 07
de abril de 2012. resultando 71 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 6 el 29 de febrero de 2012 y efectúan el pago hasta el 19
de junio de 2012. resultando 112 dias de diferencia.
4).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. vició el plazo establecido por
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco:
Concluyen la obra Iisiearnente el 29 de marzo y efectúan el pago finiquito hasta el 19
de junio. resultando 83 dias de diferencia.

2).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de especimenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo
cemento-ROADCEM. durante el proceso de construcción de la obra. en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos. de los OJales no hay certeza que los resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de tráfico que Circula por el camino, ya que en et procedimiento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la dependenda la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
rorma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto,
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la nexión,
resistenda a la ruptura, a la deformación, el comportamiento a la fatiga y et-modulo de
elasticidad. como lo establece el manual para el uso de este sistema constructivo.

resultados de los reportes de las pruebas de las mezcras suelo- cemento
-ROADCEM, para definir la oosécacon óptima y que como mínimo deben incluir la
determinadón de la resistencia a la compresión, resistencia a la flexi6n. resistencia a
la rotura, relación de poisson (deformación). comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROAOCEM emitido por PQWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
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En revisión docurnentat efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 19 de
marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un
impacte de S6,212~466.07 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en e4 catálogo
de conceptos del contrato. motivandq la autorización del suministro del material
(AC20) por el contratista, debido a Que la planta de materiales asfálticos, propiedad
del Gobierno del Estado. no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto. de lo cual no presenta ninguna
evidencia. solo et oficio SAOP-JEC-OG-090/2012 girado por el Director General de Id
Junta Estatal de Caminos
2).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigacion
de campo del suelo de la sub-base y base. de las cerecterrsrcas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezcras suelo- cemento
-ROADCEM, para definir la dosificación óptima y que como mímmc deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la flexión. resistencia a
la rotura, relación de oorsson (deformación). comportamiento a la fatiga y modulo de
elasticidad. como se establece en el manual de! ROAOCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabditados con este sistema constructivo I

I
.L

3).- Durante la reviston documenlal del proyecto se encontraron reportes del
taboratonc de espécimenes de cilindros de muestras tomadas de la mezda sueiO-!
cemento-ROAOCEM, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se
muestra eí resultado de la resistencia '8 la compresión simple de los dife~n{es tramos I1
construidos. de los cuales no hay certeza Que los resultados obtenidos son les-

F7JEC105.- Reconstrucción con estabilización de teeracertas, obras de drenaje y
pavimento asfáltico en el camino Zapatero - Jonuta, de' km l+Ooo al km S+300,
del km 5+700 al km 6+800, del km 10...200 al km 11+400, del km 12+400 al km
14+000, del km 18+800 al km 19+500, del k.m 19+600 al km 19+700, del km 20+000
al km 20+200, del km 24+300 al km 24+600, del km 26+800 al km 28+500, del km
29+500 al km 30+300, en el Munícipio de Jonuta. Tabasco. $8,990,328.21.

7).- Acción cuyo pago finfquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco:
Concluyen la obra fisicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito
hasta el14 de noviernnra de 2012, resultando 167 días de diferencia.
8).- Proyecto Que se. ejecutó en un periodo mayor al proqramado, la que refleja la falta
de planeación y de control intemo; programan 90 dias calendario y conduyeron con et
pago finiquito en 257 días calendario; diferencia 167 dias calendario.
9).- Proyecto que presentó 39 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refteja la falta de
seguimiento y control programático presupuestar del proyecto: inidd programado
24/0112012. inicio real 0310312012, diferencia 39 dias calendario.
10).- la meta programada del proyecto 11.Je. de 2.20 kms. sin embargo su gasto
ejercido fue de $7,514,658.97 y el programado de S 10,210,894.61, reeuciérocee en
un 26% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeadón y análisis
del presupuesto inicial del proyecto.
11).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia Que no se contó
Con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaneacóo.
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, es¡ como de la documentación
que integra el expediente unitario.

3).- La fonnulación de estimaciones no se reaüzc tomando en 0Jef1ta las fechas ce
corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima segunda. relativa a la forma de
pago Que señala el ultimo dia hábil de cada mes y el último día señalado en el
programa autonzado de obra vigente. ya que la estimación 1, tiene fecha de corte el
1210312012 (1), violentando el marco normativo.
4).- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los dias 15105/2012 (1, 21,
2H0512012 (3), 05/0612012 (4). cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron
los dias 12/0312012 (1). 31/03/2012 (2). 3010412012 (3. 4). transcurriendo 64.51.21 Y
36 dias respectivamente entre la fecna de corte y la presentación de las
estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
5).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que
refleja falta de control interne:
Presentan la estimación no. 4 y 5 el 05 de junio de 2012 y efectúan el pago hasta el
14 de noviembre de 2012, resultando 162 días de diferencia.
6}.- Presentan las estimaciones 4 y 5 parciales con fecha posterior a la terminación
fisica de la obra. cuando al estar terminada flsicamente esta. sólo debe efectuarse la
entrada de las estimaciones por volúmenes excedentes, conceptos fuera de catalogo
y ñruquno: fecha de terminación nsrce de la obra o proyecto 31/0512012, fecha de
entrada de estimaciones parciales 05/0612012 (4 Y 5).
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resultados de los repones de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM, para definir la dosificación óptima y que como minimo deben indlÜ la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la flexión, resistencia a
la rotura. relación de poisscn (deformación), componamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad, como se establece en el manual del ROAOCEM emitido por POWERCEM
México que debe efectuarse previo para deflnir el procedimiento constructivo de la
obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
uñüzándcse únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para éste y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
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5).' Acción cuyo pago de estimaciones 'IiOIÓ el plazo establecido por la ley de obras
públicas y servrctos relacionados con las mismas. lo Que refleja falta de control
interno:
Presentan (a estimación na. 11 el 06/06/2012 y efectúan el paga hasta el 04/1012012.
resultando 120 dias de diferencia
6).' Acción cuyo pago ñniquno efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la ley de obras públicas y servidos retacicnadcs con las mismas:
Conduyen la cera físicamente el 07/06/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el
04f10f2012. resultando \19 días de diferencia. !
7).· Proyecto que se ejecutó "" un periodo mayor al proqramaoo. I~ que renera la falla l·

de planeación '1 de control mterno: program.en 180 días carencano y ejecutaron en
276 días calendario: diferencia 96 dias calendario. \
8).' La mela programada de! proyecto fue de 9.06 km. sin embargo su gasto eiercidOI
fue de $26,583.480.!S y el programado de S32.407.J52.62. reduciéndose en ~n 22%
con relación a lo programado. lo cual reñeja la falta de olaneacrón y presupuestación!
del proyecto. ,

3).· Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de especimenes de cilindros de muestras tomadas de la rnezcía suelo
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos. de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de trafico que circula por el camino, ya que en el procedirtuentc
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la deoenoencía la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
torma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto,
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la ñexión ,
resistencia a la rupnna. a la deformación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de
elasticidad, como lo establece el manual para el uso de este sistema constructivo.
4).· Derivado de la revisión y autorización de ías estimaciones el cual la residencia de
obras tramitóen tiempo y forma, la coordinación y evaluación de obras Fonden,
según oficios de tramite validado y finnado por el titular de dicha cccrríinación del ente
auditado tramito y autoriza el pago, con mucha diferencia resoecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que origino
lncumcñmiento a la cláusula décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylo secretaria de finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plaza no mayor a 20 dias naturales a partir
de la fecha de que hayan Sidaautorizadas por la residencia de obras.

En revisión documental efectuada al expeotente récrnco del proyecto el dia 21 de
marzo de 2013, se detennínaron las siguientes observaciones:
1).. La dependencia realizó un convenio moññcatcno de monta en la obra por un
importe de S6.228,075.18 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfálticos (AC·20). establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato, motivando la autorización del suministro del material
(AC20) por el contratista. debida a Que~aplanta de materiales asrenccs. propiedad
del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en la fecna de
autorización del convenio de ampliación de monto. de lo cual no presenta ninguna
evidencia, solo el oficio SACP·JEC-DG·09112Q12 girado por el Director General de la
Junta Estatal de Caminos
2).· No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de ra Sub-base y base. de las características del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campa. Asi como tampoco se encontraron los
resullados de los reportes de ras pruebas de las rnezctas suelo- cemento
-ROAOCEM.para definir ta dosificación optima y que como mínimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la ñexlón. resistencia a
la rotura. relación de poisson (deformación). comportamiento a \a fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
MÉXICO que debe efectuarse previo para definir el procedirrueruo constructivo de la
obra. los cuales serán de curnptirniento oblígatorio en (a construcción de la obra.
utilizándose únicamente .;::1 el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y para todos los proyectos rehabilitados .con este sistema constructivo.

I
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Resarcitcrio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estaoo InfOfma:

F7JEC106.· Reconstrucción con estabilización de terracerlas, obras de drenaje y
pavimento asfáltico en el camino Zapatero > Jonuta. del km 5+600 al km 5+700,
del km 10+100 al km 10+200, del km 11+400 al km 12+000, del km 14+600 al km
18+500 y del km 42+640 al km 47+000, en el Municipio de Jonuta, Tabasco.
55,740,000.01.96

¡
Correctos para el tipo de tráfico que circula por el camino, ya que en el procedimiento
constructivo ni en Jos conceptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple q~ debe C1J~pl¡r1~base est~bilizada y de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a las caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto.
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexión,
resistencia a la ruptura, a la deformación. el comportamiento a la fatiga y elmodukl de
elasliddacJ, como lo establece el manual para el uso de este sistema constructivo.
4).- Derivada de la revisión y autorización de las estimaciones el OJal la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación '1evaluación de obras fonden. segun
oficios de tramite validado y firmado par el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó el paqc. con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del tesidente de abra. \0 que originó
incumplimiento a la clausula décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayar a 20 dlas naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autonzadas por \a residencia de obras.
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• Se iniciarán los Procedimientos para el
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitonc el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado lnfonna:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 16 de
mayo de 2013. se determinaron [as siguientes observaciones:
11).- La residencia de obras tramitaba en tiempo y forma con 'a revisión y autorización

\

de estimaciones sin embargo, la Coordinación y Evaluación de obras FONDEN según
oficio~ de tramite validados y firmados por el titular de dicha Coordinación del ente
auditado, tramito el pago con mucha diferencia respecto a la fecha Que el residente
autorizaba 10$....olUmenes de obra \o que originó incumplimiento a Ia.cíáusuta céome
segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la dependencia ejecutora ylo secretaría
de finanzas donde se establece que las estimaciones ceberáo ser pagadas en un
plazo no mayor a 20 días naturales a partir de la fecha de que hayan sido autorizadas
por la residencia de obras.
2).- Presentan ta eslimación no. 5 parcial el día 10lOV2012 cuando la fecha de corte
de !a estimación fue el día 31101/12. transcurriendo 10 oras respectivamente entre la
fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia que
indica un plazo no mayor de 6 días.
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F7JEC128.- Reconstrucción de terracerías y pavimento asfeiltico en el camino
e.e. (Villahennosa - Nacajuca] - el Zapote, del km 0+000 al km 31-200, en el
Municipio de-Nacajuca, Tabasco. $2,204,703.71.

6).- la fonnuladón de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en su cláusula décimo tercera, relativa a la forma de
pago que seflala el último día hábH de cada mes y el último día señalado en el
programa autorizado de obra vigente. Ya Que la estimación 9 tiene fecha de corte el
0110612012violentando el marco normativo.
7).- Derivado de la revisión y-autorízacíón de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras Fonden,
según 00005 de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado íramitc y autorizo el pago; con mucha diferencja respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo Que angina
incumplimiento a la dáusula décima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylO secretaria de finanzas donde se establece que 'as
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo. no mayor a 20 dias naturales a partir
de la fecha de Que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto (os días 02 y 03
de abrí! de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
3).- Falta propuesta ganadora completa.
4.- La dependencia realizo un convenío moomcetoro de monto en la obra por un
importe de $3,327,106.49 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfatlicos {AC-20}. establecidos en el cataíoqc
de conceptos del contrato. motivando la autorización del suministro del material
(AC20) por el contratista. debido a Que la planta de materiales asfálticos. propiedad
del gobierno del estado, no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia, solo el oficio SAOP-JEC-DG-3BOf2012 girado por el Director General de la
Junta Estalal de Caminos.
5}.- la obra se solidto mediante et procedimiento de invitación a cuando menos 3
personas, teniendo como techo financiero un monto de $9'964,765.74 Y
adludicandose la obra a la empresa ganadora con un monto $9'955,893.38, de lo
anterior este órgano técnico de fiscalización determina que se incumplió con lo
estipwado en el anexo 17 del presupuesto de egresos de la federación para el
ejercicio riscal 2011 en donde se puede apreciar que el monto máximo total que
puede adjuálCal"3e mediante ,"vitación a cuando menos tres personas es de
$9'125,000.00tomando como base un monto igualo superior a $1'000,000,000.00por
lo que el proyecto se debió adjudicar mediante convocatoria publica.

• Se iniciaran los procedimientos para el
Fincamiento de resooosaoutdad
resarcñoria en contra de los exservidcres
púnücos responsables.

Para les efectos del Procedirmento
Resarcñoríc el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:
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F7JEC109.-Reconstrucciónde terracarias y pavimentoasfáltico en el camino
M:acuspana " Monte largo. - Morelos, del km 5+000 al km 7+600, en el Municipio
da Macuspana, Tabasco. $5,140,598.41.

9).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente se evidencia que no se contó
con un seguimiento '1 control en lOS procesos administrativos de otaneacíén.
proorarnáüco-prescpuestal. cumpiimienlo de contrato así como de la cocurnentación
que integra el expediente unitario

I
\
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• Se iniciarán los Procedimientos para EM
F"oncamianto de responsabilidad
_ en con'" de los exservidores
públicos responsables.

Para los electos del ~
R••• rdIorio el Órvano Superior de
F"...,.lizacióndel Estado Informa:

Derivado de la supervisión fisica realizada el_30 de marzo de 2012. se determinaron
las siguientes observaciones:
10).- Oerivado erelos hallazgos descritos anteriormente, se evfdenda que 00 se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de pianeaciÓfl,
programático-presupuestal. cumplimiento de COOb'ato,de ejecución de la obra. así
como de la documentación que integra el expedíente unitario.
Por otra parle se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por tos
contratistas para garantLlar la calidad de los conceptos ele obra realizados, sean
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para erMir las pruebas de laboratorio y dé
Qlmplimiento a las normas mexicanas de construcción.

4).~Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
PubHcas y Servidos Relacionados con las Mismas. lo que refleja fatta de control
inremo:
Presentan la estimación No. 2 el 6 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 24
de abril de 2012, resultando 49 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 4 el 06 de mayo de 2012'1 efectúan el pago hasta el 04
de julio de 2012. resultando 59 eras de diferenda.
Presentan la estimación No. 5 el 06 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 31
de julio de 2012. resultando 86 días de diferencia."
5),- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la ley de obras pt.iblicas y servicios relacionados con las mismas:

. Conduyen la obra fisicamente el 16 de mayo ce 2012 y efectúen el pago finiquito
hasta el 09 de octubre de 2012. resultando 146 días de diferencia.
6}.~ Proyecto que presento 31 dias calendario de auasc de su fecha de inkio
programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestar del proyecto; inicio programado
10101/2012. inicie real 3110112012. diferencia 21 días calendario.
7).- La meta programada de! proyecto fue de 4 km, sin embargo su gasto ejercido fue
de $8.061.820.62 y el programado de S10.279.429.91. reduciéndose en un 22% con
relación a lo programado. lo cual reñeja la falta de planeación y análisis del
presupuesto inicial del proyecto.

En revisión documental erecareoe al expediente técnico del proyecto el dla 1~ de abril
de 2013 y derivado de las ccmooísas reaJizadas el10 de junio de 2013, se
delenninaron las siguientes observaciones:
1).- la dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la Obra por un
importe de $2"125.978.40 con motivo de la imposibilidad de la dependenda de
propcxcionar sin costo los materiales asfálticos (AC-20), establecidos en el catalogo
de conceptos del conlrato, moüvando la autorización del suministro del material
(AC2Q) por el contratista. _ a que la planta de materiales asfálticos. propiedad
de4gobierno del estado. no contaba en su inventario con et material en la fecha de
autorización det convenio de arnpllación de monto, de k) cual no presenta ninguna
e-. soloeI_ SAOP·JEC·OG-380J2012girado por el director general de la
Ju<Ues_de.,.,...".: .
2).4 F'atta cuadro comparativo de prooosjcícnes
3).- Oerivado de la revisión y autorizadón de las estimaciones el cual ta residencia de
obras tramitó en tiempo y fonna. la coordinación y evaluadón de obras Fonden.
según cñcos de lt'amite validado y firmado por el titular de dicha coordinación de! ente
auditado tramito y autorizo et pago, con ITkJchadiferencia respecto a la fecha de
autorización de ias estimaciones por parte ~ residente de obra, lo que origino
incumplimiento a la dáusula décima segunda. párrafo 5 det QJntrato por parte de la
dependenda ejeQltora y/o secretaria de finanzas donde se esta~ece que las
estimaciones deberan ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

F7JEC131.- Reconstrucción de temteerias y pavimento Isfiltico en al camino
Tacotalpa . Tapijulapa, del km 42.000 al km 42+600, del km 48+000 al km
48+500, del km 48+900 al km 49+000, del km 49+000 al km4~JOO, del km 4~400
al km 49+900, del km 50'100 al km 50.200. Del km 50+600 al km 50+900, del km
51+000 01 km 51.30a. del km 51+500 01km 51'900, del km 55+500 1I km 55+900,
del km S6+200 al km 58+300 y del km 56+400 l' km 56+800, en el muntcipio de
Tacotal¡>a, Tlbuco. 52.744,765.60.
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3).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de obras
publicas y servicios relacionados con las mismas. io que refteja falta de control
interno:
Presentan la esümación no. I et 05 de noviembre de 2011 y efectUan el pago hasta el
19 de OOembre de 2011, 'esurtando 44 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 2 el 06 de diciembre de 2011 y efectúan el pago hasta el
17 de febrero de 2012. resultando 73 días de diferencia.
Presentan la estimadón no. 3 el 06 enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 2 de
marzo de 2012, resultando 56 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 4 el 06 reererc de 2012 y efectúan el pago hasta ellO de
mayo de 2012. resultando 94 días de diferencia.
Presentan la estimación no. 5 el 10 febrero de 2012 y efectúan el pago hasta el 10 de
mayo de 2012. resultando 90 dias de diferencia.
4).- Acción CLIYOpago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la ley de obras púbñcas y servidos relacionados con las mismas det estado de
tabasco'
Presentan la estimación no. 6 el 01 marzo de 2012 y efectúan ~ pago hasta el 26 de
junio de 2012, resultando 117 días de diferencia.
5).- Concluyen la obra fisicamente et 24 de febrero de 2012 y efectúan el pago
finiquito hasta el 26 de junio de 2012. resultando 123 días'de diferencia.
6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que reneja la falta
de planeaocn y de control intemo; programan' 20 días calendario y conclLlYeron con
eJ pago de la estimación finiquito en 258 dias calendario: diferencia 138 días
calendario.

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

No.
CONSEC. NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERiÓDICO OFICIAL772



11).- La descripción del proyecto es: FJEC7132 Reconstrucción de terracerias y!
pavimento asfáltico, por !~ cual se observa que esta descripción se considero la
reconstruCCJó~ de terracenas como podria ser el cateo, excavaciones. escarificado YI
recompactacon de sub base y terraplenes. los cuales no se incluyeron en el

presupue.s.to ba.se.' ni .en el PfOce.d.iml.entocons.tructivo. po., lo "" dichos concep.t.o.S.I
no fueron ejecutados fisicarnente
12).' Derivado de los hallazgos oescntos antenormente. se evidencia que no se canto

lean un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaneacton.
proqramatica-presuouestal. curnpñrruentc de contrato. aSI como de la docurnentacrón
que integra el expediente unitano.
P"Jr otra parte se recorruenca que las pruebas de laboratorio presentadas por tos
contratistas para garantizar la calidad de tos conceotos de obra realizados. sean
elaborados por prestadores de servicies que cuente con las certificaciones de
acuerda al tipo de ensaye que realiza para emitir ras pruebas de taboratono y dé
Icumplimiento a las normas mexicanas de construcción \

Presentan la estimación No. 4 el 21 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 27
de septiembre de 2012. resultando 129 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 de junio de 2012 y efectúan e! pago hasta el 27
de septiembre de 2012. resultando 113 días de diferencia
7).· ACCIón cuyo pago finiquito efectuado al contratista. vicíó el plazo establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 31 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito
hasta el 27 de septiembre de 2012. resultando 119 días de diferencia.
8).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mavor al programado. lo que refleja la falta
de planeadón y de control interno: programan 120 dias calendario y conouyeron con
el pago finiquito en 233 dias calendario: diferencia 113 dias calendario.
9).- Proyecto que presentó 20 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuesta! ce! provecto: inicio programado
19/01/2012. inicio real 0810212012.diferencia 21]días calendario.
~O).- La meta programada del proyecto fue de 4 km la cual se realizo. sin embargo su
gasto ejercido fue de .$9.296.949.11 y el programado de $13.676.532.43,
reduciéndose en un 32% con relación a lo programado. lo cual refleja 'a falta de
planeacíón y análisis de oresupuesto inicial del proyecto.

FJEC7132.· Reconstrucción de terracertas y pavimento asfáltico en el camino
E.C. (Villaherrnos a- Teapa)- Tapijulapa- Oxctctán del km. 65+500 al km 65+750,
del km 69+000 al km 69+050, del km 70+200, al km 70+250, del km 70+500 al km
70+700, del km 71+300 al km 71+350. del km 71+900 al km, al 71+930 y del
72+500 al 72+550. $4,648,474.76100

En revisión aocumental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 23 de abril
de 2013 y de las compulsas efectuadas el 30 de mayo de 2013. se determinaren las¡
siguientes observaciones:
.1).~ La dependencia realizó un convenio mooiflcatcnc .de monto en la obra por un
Importe de $2.420340.00 con motivo de la imposibilidad de !a dependencia de
prooorcoear sin costo los materiales asrarucos (,A,C-20), establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato. motivando la autorización del suministro del material
(AC20) por el contratista. debido a que la planta de materiales asfalticos , propiedad
del gobierno del estado. no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto. de 10 cual no presenta ninguna
levidencia. solo el oficio saop-jec-dg-491/2012 girado por el director general de la junta
'estatal de caminos.
12\.. El monto del presupuesto base es de $13.5~6.532.43 mientras que el monto del
[presuovesto de la .jepende~c;a licitado segun el cuadro comparativo de las

I
propues!.JS anexas al acta de fallo es de $9 2t:9 12083. derivándose una
mconsrsteoca en el monto autorizado ya que ambas cantidades oecertan ser las

¡
mismas eo ambos documentos
3) En la descnpción del proyecto se esta considerando la reccnstruccron de
terracenas la cual 1"10fue realizada pues solo se llevaron a efecto trabajes de
desmonte retiro de rnatenat de derrumbes scbre la superficie de rodamiento y
jdesasoive de cunetas en lo que se refiere a dicho rubro

4).'Derivadodelarevisiónya~tonza¿óndelas-es-tim-ac-io-ne-set-OJ-a-II-are-s-,de-n·o-a-de_J_------'.------------'
obras tramitó en tiemoo y forma. la coordinación y evaluación de obras Fonden.
segun oficios de trarnue validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramitó y autorizó ~I pago. con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra. lo que oriqinó
incumplimiento a la clausula décima segunda. párrafo 5 de! contrato por parte de la
dependenca ejecutora ylo secretaria de finanzas ~nde se establece que la~
esurnacrones deberán ser pagadas en un plazo no ma'yOr <1 20 dias naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
5).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte
IlestiPulada en ~~contrato en su cláusula décima segunda, rera.tiva a la forma de pago
que señala el ultimo c¡a hábil dia hátiit de cada mes y el ultime día señalado en el
proqrarna autorizado de obra vigente. Ya qve tas estimación 4 tiene fecha de corte el
17/05/2012. vioteruendo el marco normativo.
6).' Acción cuyo pago de estimaciones vicíó el ptazc establecida por la :ey de-obras
públicas y servicios relacionados con las mism.as. lo que refleja falta de control
interno'
Presentan la estimación No 1 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el Daga hasta el 19
de abril (le 2012. resultando 4.:1uias de diferencia
Presentan la estimación No. 3 el 07 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta al 27
de septiembre de 2012, resultando 143 dias de diferencia

• Se iniciaran los Procedimientos para el
Fintamiento de responsabilidad
resartitoria en contra de 105exservidores
públicos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:
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En revisión documentatefecruada al expediente técnico del proyecto el día 29 de abol
de 2013 y de las compulsas efectuadas el 30 de mayo de 2013. se determinaron las
siguientes observaciones: •
1J.- la oeoeroeoca realizo un convenio modificatorio de monto en la abra por un
importe de $S,124.787.20 con rnonvo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfaJticos (AC-20). establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato. motivando la autorización del suministro del material
(AC20) oor el ccotraüsta. debido a que la planta de materiales asfalticos. Propiedad
del gobierno del estado. no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autortzacón de! converuo de ampliación de monto. de lo cual no presenta ninguna

l
e'Jidt'"TlC.l.·a.5010el cñcio SA.OP-JEC-OG-S55/2012 qrrado por el Director General de la
Junta Estatal oe Camines
14).. E.I monto eutottzaoo que aparece en el presupuesto base y en la caratula de
¡contrato no COincide con el que aparece en el cuadro comparativo de las propuestas
t.aOlexasal acta de tano
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Presentan la estimación No. 01 el 15 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta e( 03
de mayo oe 2012 reseñando ..19días de diferencie.
IPrese~l.an ;a esnrnación No. 3'1 4 ~I JO de abril d~ 2012 Y efectúan el pago hasta el
121 ae juruc de 2012. -esuttanoo 53 eras de dlterencia.
Presentan ia estimación ,"40. 05 el 11 de Junio de 2012 'f efectúan el pago nasta el 14
de agosto de 2012. resultando 64 días de diferencia.
S).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido por
la ley de Obras Púbücas y Servidos Retacíonados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente -er 15 de junio de 2012 y efectúan el pago rtniquilo
hasta el 23 de octubre de 2012. resultando DO otee eledfterencia.
6).~Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta
de planeación y de control interno: programan 121 días calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 250 dias calendario: diferencia 129 dias casendanc.
7).- Proyecto que presentó 64 dias caenoaoo de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio rear. lo: que reneje la falta de
seguimiento y control programático presupuesta! del: proyecto; inicio prooramado
15/1212012. inicio real 1710212012.dtferencia 64 días calendano.

4),- Acción cuyo ;ago oe estimaciones violó el plazo estaotecido .oor la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados coro las Mismas, lo que refleja falta de controi

• Se iníciar8n los Procedimientos para ~
Fincamiento de responsabilidad
resarciloria en contra de lOS exservidores
publlcos responsables.

Para )Os efectos del Procedimiento
Rosarcitorio el órgano Superior de
FiscalZación del Estado Inforina:

1
'En re. VISión oocumenrar ~t.ec:uada al expediente técmcc del proyecto el dia 25 de abril
de 2013 y de ras compulsas erectuacas 8'13~ de mayo de 2013, se determinaron las

¡ slgu:entes observa Clones
¡1).- El antiCipo se emreoo 53 días costeoor a la techa de sucio de la obra pactada en
lel contrato fecha de .niC¡o de obra (según contrato} 26112120'1, entrega de anticipo
~1-¡I02'2012. :0 que evroencia 'os 53 cías de desfase, contraveuencc el marco
1normenvo.
12).. Denvauo de ra revisión y autorización de ras estimaciones el cual la residencia de

¡ocras trarrutc en trempo y forma. la coorcñnacron y evaíuacíón de obras Fonden.
[sequn oficios de tramite validado y firmada por ~l tñurer de dicha cooruinecíón del ente
Iaucltaco tramito y 3UtOriZO el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
13L'ionZaCiónde .as estimaciones por certe del residente de obra. lo que origino
!incwm¡::;imiento :J la Cláusula décima segunda. párrafo 5 del contrato por parte de la
¡dependencia ejecutora yio Secretaria de Finanzas donde se establece que las
Iestimaciones oeoeran ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
jda la tecna de que hevan sido autonzadas por la resfnencia de obras.
IJ).- Presentan las estimaciones ',2 y 5 pare-ates los días 15/0JJ2012 (1), 09104/2012
i('::) y '~i06i2ü'2 ',5}.cuando la techa de corte ce 'as esürnaciones fueron los dias
'29/02/201:':: 31/0312012 (2: l :31/05/2012 (5), transcurriendo 15. 9 Y 11 días
j respectlvarnente entre id fecna d~ ccrte 'j :a presentación de las estimaciones,IVIolentando la tev ce .a rnatena que tndrcs un plazo no mayor de 6 días.'

F7JEC1J5.- Reconstrucción de pavimento asfáltl~o en al camino Play •• del
Rosario - excretan, tramo: Jaiapa - Tacotaípa, del km 35+200 al km 40+000, en el
municipio de Tacotaípa. Taoascc. $5,5""12.25.32.

interne:

• Se iniciarán los Procedimientos para el
Eincamientc de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservidcres
publicas responsables.

Para tos efectos del Procedimiento
Resercüorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

iF7 ...lE': ~32 " Reccustruc c.ón o e -errcc eria s ,1 ¡)avim~nto asfáltico en el camino
E.e (Santa Rosa . Lazan; C.=m_1p.na',¡ ?O.Jf!J. - Xiccténcatl. del km 0+148 al km
:0'" no, de! vrn O'"t80 JI km :: 220, ,)C!i ""rn 0"'500 al cm 1)+520. del km 0-+615 al km
iO+dSO,del km ¡...¡55 al crn 1 ::20, ue ' km :+310 <11km 1+JJO, del km 1+620 al km
:1....720, del krn ~+300 311.:1'1 ~+8~~'J,,jel km 2+380 31 km 2+400, del km 2-+660al km
!2+680, del km 2-+i80 al cm 2+880, jei km 2"'915 al km 2-+940,de! km 2-+995al km
1.3+525. del km J...577 al km J ...;;30. del km 3+700 al (m 3-+840.del k.m4+000 al km
'4-+060, de! km -1-+340al km 4~640, del km 5 010 al xm 5+040, del km 5+290 al km
[s J20. .fe! km 5·.-;1,20JI km 5+':0Q, del Km 5 590 JI km 5+690, del km 5 960 al km
:6 080, de! km 5+280 al 'cm 5...680. de! km 6+760 al km 5+880, I km 6 360 al km
:6+630, oe! km 6..760 al km 5+880. de! km 6.,.930 al km 7+080, del km 7+270 al km
:7-300, del km 7"':60 al km 7"'400 y del km 8+055 al km 9+000. en el municipio de
'Yacoratoa Tabasc c. $2 :'47 93""1.79.
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• Se _ los Procedimientos pera el
FW1CaIT1ienIO de responsabilidad
resardtoria en contra de los exservtdores
pUbIi<;osresponsables.

P.... los .fedos del Procedimiento
Re-atorlo el órgano Superior de
FISC8lIzación del Estado Informa:

10).· Proyecto que se ejecutó .n un periodo mayor al proQramado. lo que relleja la
falta oe planaación y de control intemo: programan 180 dlas _ y concJuyeron
con el P"'lo finiqullo en 379 dlas calendario: diferencia 199 dios _.
11).- Proyecto que presentó 36 dias calendario de atraso de IU fecha de inicio
programado con respectD a su fecha de ,nicIo reato lo que refteja la falta de
seguimiento y control programático pte5U!lUestaI del pruyecto: inicio programado
02/08/20t2. inicio roal 0710912011. a~erellCla 36 dias calendario.
12}.- la meta programada del proyecto fue de t 1.65 km. Sin embargo su gasto
ej.rcido fu. de $10.6J4.462.30 y ot programado do $24.413.088.28. reduciéndose
56% con retación a lo programado, lo aJal refleja la falta de anáBsis det presupuesto
inidal d~ proyecto.
13).- Derivado de los ~dazgos desaitO$ anteriormente, se eyjdencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaneaci6n,
prcqrarnágcc-cresuouestar, cumplimiento de conb'ato, de ejeaJCÍÓIl de la obra Y al
gasto ejercido. as¡ como de la documentación que integra el expediente unitario.

6}.· Presentan las esarnacíones 1,2.3.4.5 y 1) pardales los dias 16m1f2012 (1. 2).
21/0312012 (3. 4).10/0712012 í5i. y JOI08I2012 (6). cuando la fecha de con. de las
estimaciones fueron los dias 30/0912011 (1) 31110120t1 (2), 3011112011 (3).
311'212011 (4).31/0112012 (S). y 29102120121.6).transCtJl1ie_ 108. 77. 1\2.81.161
y183 dias respectivamente entre la fedla de corte y la presentación de las
estimaciones. ·.¡jolentando la ley de la materia que ¡llOica un plazo no mayor de 6 dias.
1}.- Presentan las estimaciones 5 y 5 parda'es con fecha posterior a as tenninadón
fisica de la obra. OJando al estar te""lnada físicamente esta, solo debe efectuarse ia
Ientrada de la '!!stimacién por "ojumenes extraordinarios. conceptos fuera de catalogo

I
:y finiquito; feCha de terminac..ión fisiea de la obra o proyedO. O4JOO12012.fecha <le
entrada do estimaciones paroales 10/0712012 (5) y 30l08I2012 (6).
8).' Acción cuyo pago de estU"Tlaciotlesvioló el plazo estaceecc por la Ley de Obras
.Publicas y Servicios Relacionados con kls Mismas. lo que refteja fana de controt
interno:
Presentan las estimaciones nas. ,. y 2 et 16101f.Z012 y efectúan el pago hasta el
2310212012. resultando 38 aias de diferencia respectivamente.
9)." Acción cuyo pago finiquito efectuaClo al contratista, viotó el plazo establecido por
'11aLey oe Obras Públicas y Servidos Relacionados con !as Mismas:
Canduyen la obra nscamerne ei 4 de marzo y efed.Úan el pago finiquito hasta et 19
de septiembre de 2:012, resultando 199 dias de alferencia.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyeclO los di.. 09 y 13
de mayo do 2013. se cIetenninaron las sig_ obserVaciones:
1).- L. dependencia realzo un co,,.,,n;o modlftcalOrio de monto en la obra por un
importe do 52.471.207.81 con motlvo de la imposibilidad de la dependencl.o de
proporcionar sin casto los mat_ asf~tJcos (AC-20) ... tabtecidos en el cotalogo
de concepcoa del contralo. motiIIlW1do la autorizllCión del suministro del ""'_
(AC20) por ot contratlata. debido • que la plan'" de mat_las _ltJcos. propiedad
det gobierno del estado. no contaba en su inventario con ~I material en la red1a de
autoriZación del convenio de ampIieción de monto. de lo CUal no presenta ninguna
evidencia. solo el otIcio seop-jec-<I¡¡-206I2012 girado por el dIn!ctor general de la junUI
es1ata4 de caminos.
2).- La Junta Estatal de Camino •. no lleno la relación de i'fl'Y"dOS • los que
originalmente .. 1.. proporcionará el AC-2O y QUe nnolmente suminis_ los
contratislas ~udicados y que dieron onoen 8 convenio de amplllCión da monao.
5).- Derivado de la _isión y aulOtizaciónde las estimadones et cuolla res_ de
obras lnImitó en liempo y forma. 1.0 coordinación y evatullCión de obras Fonden.
segun ollcios de tremite validado y nnnado por ot Ulular de dicha coon:tInación del ente
al..lóitado tramito y autoriZo et pago. con mucha álferencia respecto a la redta de
autorización de las estimaciones por ¡lart8 del residentll de obra. lo que origino
incumplimtento a lé cláusula décima segunda. párrafo 5 det contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o seaetaria de finanzas donde se establece que las
estimaciones deberén ser paoadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de l. techa de que hayan. sidoautorizadas por la residencia d. obras.
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F7JEC140.-Reconstruc.c.ión de lerncerill. y pavimento .sftltico en el camino
E.C. (Vllt.hermosa - Teilpa) - Gala.na 3n.. Sección - Andm QuincallaRoo, del
km 0.000 01 km ".650, on al municipio do To.pII, Tobasco. 55,317,231.111.

5).- OeriV3do de la revisión y autorización de las estimaciones el eualla residencia de
obras b'amitO en tiempo y tonna. la coordlnadón y evatuadón de obras Fonden,
según oficios de tramite '1üdadoy firmado por el titular de didla coordinación dei ente
auditado tramito y aulorizo el pago. con mucha diferencia respecto a la red1a de
autorización de las es&imaciones por parte del residenle de obra, lo que origino
incumplimienlO a la clausula decima segunda. párrafo S del COrInto por plll1. d. la
dependencia ejeOJtof'a ylO sea.laria de ftnanzas donde se establece qua las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20di.. natutafes a paI1W
de la fecha de que hayan sKsOautorizadas por la residenda de obras.
6).- La formulación de estimadones no H reaNzo tomando en cuenta la fecha de corte
estipulada en el: contrato en su déusut~ décima segunda, releliv8 a la forma de pago
que set\.a et ültimo dla hábil de cada mes y el úIdmo dia sel1atado en el pf'Ognma
autorizado de Qbra 'Iigent e. Ya que las estimaciones S y 6 tienen fecha de corte et
17/0612012 _tanda el marco nonnaUvo.
7).- Acción cuyo pego de •• limac ...... .- el plazo estableeido por la Loy de Obras
Püblicas y Servicios ReJadonados con las Mismas, lo que reneja falta de conttot
interno:
Presanlan lo estimación No. t el 06 de labrero de 2012 y efecnian el pago hUta el 22
de junjo da 2012, I1IIsuIIaldo 137 diu de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 al 06 d. marzo de 2012 y e1'edUan al pago haSta .. 22
de junio de 2012. I1IIsultando 108 diu d. diferencia.

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOL VENTAIlO

No.
CONSEC. NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO

775PERiÓDICO OFICIAL20 DE DICIEMBRE DE 2014



IP3ra ~os efectos, del Procedimiento
[Reserctonc el Orqano Supenor de
Fiscalización del Estado lnforma:

F7JEC1.50.- Reconstrucción de terreceetas. obras de drenaje y pavimento
asfáltico en el camino Teapa • San Joaquin, del km 0-+000 al km 5....330, en el
munic.ipio de 'Ieape. Tabasco. $J.,OJ5,09Z_9i

• Se ¡niearán loS'"Procedimientos para el
Ftncarniento de responsabilidad
resarcñona en contra de los exservidoresl

t- --¡,'="'======7C==~:;-:===""7?========_:_:._:=t__-----_t-PU-·-b-lic-O-S responsables_ .,I
!En re ...iS¡~n,documental·efectuada al expediente tecnico del ¡:royecto_los días 15 y 16
'¡de :nayo ce 201..;. t -:le las compulsas ,.ef~ctuada3 el 13 de junIo de 2013. se
determInaran las sigUientes observ3Clcnes 1¡~i· La jepenC:encia '·eal;?'] ur. cc'nvenio mOdificatorio, de monto en la obra P?r un\ ¡
¡impof1e de $3·507.230.J7 con mOlivQ de. la ImpOSibilidad de la dependencla de
:prooorCior.ar sin ccs~o lOSmateriales 3s:aiticos (AC-20)' establecidos '=11el catalogo
ioe ,:onceptos del <::'Inl;.3to motivando la 3u,oriZ3ció~ del suministro del materialj
¡(AC20) por e! contratistd. ,jebldo a ::¡lJeid Dlanta de :nateriales d'sfalticos, propiedad

¡del goblemo de! est3do, no con:ab.3 en su ir.venlaria con el material en la fec:ha de
autorizac:ón ::le; convenio de 3mpii,Jclón de monto, ,je (o cual no Pfesenta ninguna

j
e\liden.C1a..'OiO ~..! ,)fiCIOsaoP-ieC-dQ-460.12.01.2girado por e.1direc:tor.general de la junta
estalal ae camines.
2),- La resldenCla d~ obras tramitaba en lJempo y fCnTla con la r~"ls¡ón y autorización
¡de estlmac.lOnes sin ~mbargc. ia coordinaCIón Y,evaluaCión de obras Fonden segun
10tlcl,OSde tramite vallaados y (lI""madcs por e,l tItular de dicha cocrc!tnac;ón del ente

l
audaado, ,ramito ¿:I;;a90 COnmUC!l2 diferenCia respecto. 3 !a fecna q:..:eel reSidentel
autorizaba los volumenes de obra te que origino incumplimiento a (a clausula decima

!3).- Presentan las ~$timaClo.nes t. 2, 3. 4'f' 5 parciales los oías 04/0212012 (1,.2).\
23/07i2012 (3). 27!08/20'2{4l. y 30/08/2012 (5), cuando la fecha de corte de las
esarnacrones fueron los cnas J if'0/2011 (1), 30/11/2011 (2), ] 1/121201i (3),
31/01t2012 (4J Y G9/0212012 (5), transcurriendo 96, 66, 205, 209 y 203 díasl
resoectivarnerue entre 'a 'echa de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando la (ey ce la materia que Indica un otazo no mavcr de 6 dias I
4'¡.- Presentan las estimaciones 3 y 4 oercetes con fecha pos tenor a la terrrunacon
fisice de la obra. cuando al estar lerrnlna.d;'] tisicamente,est3. solo debe efectuarse lal
entrada de la esurnación por volúmenes extraordinarios. por conceptos fuera de
catatoco 'i ñraquito: fecha de terminación ñstca de la obra o proyecto 09/0m012.j
fecha oe ~11{(3d31e esumaciooes carentes 27107;2012 (3) y 27!C8/2012 (4). I
15) - Acción cuyo paqo timcuito etectueco al contreusta. violó ~I plazo estaoteckíc por¡
13Ley ce Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas: I
Concluyen ra obra üsicarneme el 09 de febrero 2012 y efectúan el pago finiquito hastal
el 16 ce octubre :012. resultando 250 rñas de orereoca. I

6),· Proyecto que se ejecutó en en periodo mayor al programado, lo que refleja ta faltal
¡de ptaneacion 1 de control .nterrio: programan 120 d;;JS catenoarto yeo.ncruvercn con
le! pago firucuito en 370 ajas calendario. diferencia 250 días cateooarrc
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7).- La meta programada del proyecto fue de 6.84 crns La cual se realizo, sin
embargo el presupuesto autorizado inicial fue de $15,657.048.03 Y el ejercido final de
$9,092.011.86 :nduyendo un convenio de ampliación ccr $4,377,497..71. 10 que
evidencia la falta de praneacicn y análisis del presupuesto inicial solicitado.
8).· Dertvado de lOS hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento 'f ccrurol en los procesos admirustrativcs de pleneación.
proqramátíco-crescpoestat. cumplimiento de contrato. es¡ como de la documentación

I
que integra el expediente urutaric que presenta inconsistencias.
Por otra parte Se recorruenca que las pruebas de laboratorio presentadas por les
ccouausroe ,Jara garantizar la C:3JJdad= los conceptos de obra realizad.os. sean
jelaborados por prestadores de 3ef\llCIOS Que .cuente con las certificaciones de
tacuerdo .al lipa de ensaye que. reañza para emñir las pruebas de laboratono y dé
curnplirruenta 3 las normas mexrcaoas de construcción.

Para los efectos de! Procedimiento
Reserotonc el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa: I

I

~ Se Iniciaran íos Procedimientos para ell
Fincarniento de . resconsaoñícao]

IresarCifOria en contra de los exservkíoresj
PÚblicos respcnsetnes. I
I 1

1 .

~----I---
: ;F7JEC1..w .. Recons truc cion ce terr acertas '{ pavimento asfáltico en el camine!
'1 ¡E.C. [Vltlahermos a-Teapaj-Juen Ale ama- Cotor aco, ~e¡ km 2+000 JI km 2.+100,1
I Idel km J.....::2J 31krn )1.525, del km 5....110 al km 5-+600,de! km 5-t-700al km 5+780,\
'1 Idel k.m 5+837 al km 6+350, del km 6+350 al km 5+550, det km 6+550 al km 6+800,¡

¡del km 6+800 Ji km 7~aCO, del km "+000 al km 7+200, d~l km 7+200 al km 7+350,(I ldel km 7+:!SO 31 km 7+400, del km 7+400 al km 7+~OO. del km 7-t-700 al km 7+800,!
I Idt!! km 7+800;)1 km 7+990, de! krn 7+990 al xm 8+000, del km 3-1-'J00.11km a+J1JO'i
[. i04 ¡del km 3+-300 JI km 9+01J, de! krn 9+1.33 al km 9+232, del km 9"'407 al km 9+699'1
I del km 9...770 al km 10+:37, del km 10+J04 al km 10...561. del k.m 10+619 31k.m¡

I
10 606, del km 10-+;"84al km 10+800, del km 10+829 al km 10+847, d10+784 al kml
10 800, del km 10+829 al km 10...347, del crn ~0...87J al km '10....966, del km 11+0:l1

I
al km 11+279, jel km 11+300 al km 11-+335, del km 11...418 at km ~1+594, del km
11+682.80 al km 11..100, del km. 11...730 Jj 11+762, del 11...787 JI 12+29Z, del

i

12-352. $4.546.005.93.

¡En revisión documental efectuada al expediente técnica del proyecto les dias 20 y 21
lde mayo ce 2Q13 1 ce tes cornoutsas e-eovaoas o:!! 13 oe ¡u'1I0 de 201:'>. se\
ldeterm!n~ro., ras ;:iºl..'ienles ooservecones: !

11).- La ceceoceocc recnzo un ccnve-no ,'"710dificatono"aemonto en te obra o~r '...In!

1
1 impone se S4.,}77,~'J7 71 con rnouvc de '.3 imposibiücao oe la cecenoenoa de'

[proporcionar sin' costo 'os rnatenaies asfeftrccs !,ac-20\. establecidos en el caratoqo de
[conceptos del corureto mouvandc la actotc ac.ón del surrurustro <Je!material {ac20)
ipor. e! coorrausta. debido a que 18 otanta de materiales as:a!!icos, propiedad, del
[qotnemo del estaco. no conraoa en Su Inventario con el rnatenat en la techa de

laUlonzar.HJn ce! ccoveoo de ampüacrón de monto oe lo cual no presenta ninguna{
,.e'lidenCt3, solo el onoc seop-jec-cq- ..180f201Z 9i.radOpor ~I director general de la juma¡
iestala! de carrunos .
12:" rncons.stenoa en ¿j momo del presupuesto autcnzaco .ruc.ar el cual es mayor que
le! monte del presu.puesto base -rc.taco. presupuesto autcnzado $15.557,04803.,
'presupuesto base nc.taoo S7.372,28:.;6 _

: I
I IMPORTE NO II SOLVENTADO
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En revisión documental efectuada at expediente técnico del proyecto los dias 07 y 09
de maya de 2013 y de las compulsas efectuadas el 13 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. lo que reñera falta de control
interno: I
Presentan ía estimación 2 el 06I0312012·y efectúan el pago hasta el 1510512012.
resultando 70 días de ese-coca. '1

Presentan la estimación no. 3 y 4 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el paga hasta el
JO de mayo de 2012, resultando 55 días de diferencia.
Presentan la estimación no. S, 6 Y 7 e! 4 de mayo de 2012 y efectúan e! pago hasta e:
19 de Junio de 2012, resunanoo 47 oias de urterencia." i
2).- Acción cuya ;,J.agofiniquito efectuada al c.ontratisla, Violó el plazo estableCida. p.orl
la Ley de Obras Publicas y Servicias Relacionados con las Mismas
Concluyen la obra fisicamente el 1S de juma de 2012 Y efectúan el paga ñn-quuo
hasta el 28 de agosta de 2012. resultando 74 cñas de diferencia I
3).· Proyecto que se ejecutó en un periodo rnayor al programado. la que refleja ra falta
de planeación '1de control interno: programan 165 dias calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 221 días calendario: diferencia 56 dias calendano
4).~ Derivado de las naüazqos descritos antenormente. se evidencia que na se contó
con un seguimientc y control en los procesos administrativos programa1iCO~1
\,resupuestal y de cumplimientode contrata. I

• Se iniciarán tos Procedimientos para el
Fincamiento de respon$abtlidad
resercñcria en contra de los exservidores
púnllccs responsables. !

!

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalizadón del Estado Informa:
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IFJEC7151.-Reconstrucción de terrac ertas y pavimento asfáttlco en el camino

I
T~apa • Tacotalpe, de l km 0-+000 al km 10+600, en el municipio de Tupa,
Tabasco. $8, 889,993.67

4).- Acción cuya presentación de estimaciones parciales violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas can las Mismas, la que refleja falta
de control interno:
Presentan las esümacícoes 4. 5. 6. 7, a, 9, 10. 11, 12 'f 13 parciales con fecha
posterior a la terrnlnación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta, sala debe efectuarse la entrada de las estimaciones par volúmenes excedentes,
conceptos fuera de catalogo y finiquito; fecha de terminación física de la obra o
proyecto 31/08/12' tecna de entrada de estimaciones parcial es 11/1012012 (4. 5. 6
7,8,9,10.11.12 Y 1:;) parciales.
5).~ Acción cuyo pago finiquita efectuado al contratista. violó el plaza establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de
Tabasco:
Concluyen ta abra ñslcamente el 31 de agosto de 2012 y efectúan el pago finiquito
hasta el 14 de noviembre de 2012, resultando 75 días de diferencia.
6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la taña
de pl3neación y de control interno: programan en 150 días calendario y <:om;Juyeron
con el pago finiquito en 302 dlas calendario: diferencia 152 días calendario.
7).- La meta programada y real del proyecta fue de 5.33 kms y su gasto ejercido fue
de 58'070,185.83'1 el programado de S12':369.915.08, reduciéndose en un 35% con
relación a Jo programado. lo cual refleja la falta de análisis del presupuesta del
proyecto.
8).- Derivado de las hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguímiento '1 control en tos procesos ad:ninistrativos de ptaneación,
programatico-presupuestal. cumplimiento de contrato, así como ele·!a uocumeruaoón
que integra el expediente unitaria.

I

I

I
I

1

3} .• La formulación de estimacrcnes no se realizó tomando en cuenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en .su c1áusula deCima.seg.u.nda, relativa a la forma de
pago que señala el Gttímo día hátnl de cada mes y el ultimo dia señalado en el
programa autorizado de otira vigente. Ya que las esumacrones tienen fecha de corte
ei ultimo' día de cada mes violentando el marco normativo
Presentan las estimaciones t pardal el día 20107/2012 cuando la fecha de corte de la
estimación fue el dia 31/0112012, transcurriendo 17,1 días respectivamente entre la
fecha de corte '1 la presentación de la estimación. violentando la ley de la materia que
indica un alazo no mayor de 6 dias

segunda. párrafo 5 de! contrato por parte de la depende.neta ejecutora. vto secretarla\
de finanzas donde se establece que las estimaciones deberán ser pagadas en un
plazo no mayor 11 20 dias naturales a partir de la fecha oe qce hayan SIdo autorizadas
por la residencia de obras

No.
NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO IMPORTE NO

SITUACiÓN ACTUALCONSEC. SOLVENTADO
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, Se _ los Procedimienlos para et
Fincamiento de responsabilidad
"' .. _ en oontnI de los axservidores
públicos ",.ponsabla.

Para los afados det ProcodimienIo
R_ 01órgano S~ da
FiscaIizaci6n del Es_ Infonna:

7).- La meta programada del proyecto fue de 6.49 kms. Y se alcanZó una meta ",al de
6.65 kms.: incrementAndoseen 2%. sin embargo su gasto ejercidorue de
$6'055.403.72 y el programado da S13·720.051.81, reduciéndose en un 56'110con
relación a lo programado. lo cual relklja la raJla de planeadón y 8n8tisis del
presupuesto inicial proyecto.
8).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó.
con un seQ\Jimienlo y control en los procesos administrativos de planeación.
programatiCQ..presupuestal. cumplimiento de contrato.

3).· Acción cuyo pago de estimaciones vioI6 el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas Y Servicios Retacionados con las Mismas, lo que refleja falla de control
interno:
Presentan las ~""'-"'s Nos. 1 Y 2 et 100112012 Y efaclUan el pago hasta et
16/0212012 resultando 37 días de diftnncia.
P",sentan la estimación No. 3 et 27/0612012 y efedúan et pago hasta el 0210812012.
resurtando 37 días de diferencia.
Presentan la estimación No, 4 et 27 da junio de 2012 y efedUan el pago hasta et 16
de odub", de 2012. resultando 112 dial da diferencie.
4).· Presentan las estimaciones 5. 8. 7. 8. 9, 10 Y11 pardalescon fecha posterior ala
terminación fisica de 18obra. ruando al estar terminada fisicamente asta. soJa debe
efeduarse la entrada de I.s estimaciones por volúmenes excedentes. conc:aplDa
fuera de catj¡ogo y ftniquito, facha de lerrnII1edón ftsica de la otn o proyedO
3110712012, facha da entrada da estlmácione. pardales 29I09I2012 (5. 8, 7. 8. 9, 10 Y
11).
5) ... Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó et plazo establecido por
la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Conduyen la Obra fisicamenta el31 de julio de 2012 y efectúan el pago nnlqu~o hasta
el24 de 0CIubn! de 2012. ",s~ 86 dlas de diferencia.
61.' Proyedo que presentó 49 dias ca_no de atraso de su fecha de inicio
programado con !espado a su lecha de inicio real. lo que ",fleja la _ de
seguimiento y conIrOi progrwnático pre.upueslal del proyecIo; inicio prognnado
08/09/20". inicio ",.1261,0120". difen",da 49 dlas calendario.

En revisión documental efectuada al expediente técnico det proyedo los dias 13 y 15
de mayo de 2013 y de los compulsas efectuadas el 06 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1).- Derivado de ia revisión y autorización de las esdmaciones et ami la residencia de
obras tramitó en liempo y forma, la coordinedón y evaluaci6n de 0I>ras Fonden.
segün olidos de tramite validado y ftrmado por el dtular de dicha coonftnación del ente
auditado ttamito y autorizo ef pago, con mucha difentnda respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente da obra. 50 que origino
incumplimiento a la dausula decima segunda. párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o secretaria de tlnanzas donde se estabtece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazg no rnIíyor • 20 días naturaAes a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
2).· Presentan las estimaciones 1. 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8. 9, 10 Y 11 parciales los dias
10/0112012 ( 1). 100112012 (2), 27I06I2012 (3), 27I06I2012 (4), 28/0912012 (5),
29/0912012 (6), ~012 (7), 2!Ml9I2012 (8). 29I09I2012 (9), 28/0912012 (10), Y
29I09I2012 (11) =- la lecha de COf1e de las ~e. fUeron los ellas
3111012011 ( 1), 3011112011 (2). 31/1212011 (3), 31112/2011 (4), 3110112012 (5),
29/0212012 (6). 3Ml3l2012 (7), 07t0412012 (8). 3Q/004/2012 (9), 31I05I2012 (10) Y
30/0612012 (11) 1ran3=- 71. 41, 179, 179.. 241. 213, 182. 175. 152. 121 Y91
eles respedivamente entra la facha de COf1e Y la presentación da las estimaciones.
violentando la ley da la materia que indica un plazo no mayor de 6 dla •. '

FJEC7152.·Raconstrucci6n de "moco""'., obras de d.. naj. y pavimento
asfáltico 8n el camino Te.pe .. San Antonio, del km 0.000 .1 km 12+000, en el
municipio d. Te.pa. Tabasco. $3,027,701,1.

SITUACI6N ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTAOO.NOMBRE OEL PROYECTO I RUBRO
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3).- Proyecte Que se ejecutó con periodo mayor al ¡;Hl)gramadO, lo que refteja la falta)
de planeación '1 control interno, programan 120 dias calendario y concJuyeron con el
pago de la estimación ti.niquito en 167 dias calendario: diferen~a 47 dias calendario. )
4).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se eVidencia que no se contó
con un seguimiento y contr"ot en los procesos adminístrativos de ptaneacíón. I
programático-presupuestal, cumpümrento d~ contrato, de ejertido de.ta obra '1 al gasto
ejercKlo. así como de la documenlaCión que integra el expediente unitario.
Por otra parte se- recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los

En revisión docume,nla. j efectuada al expediente técnico del proyecto los días 27 y 281
de marzo de 2013 '1 de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
, ).- Derivado de la revis¡On y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la eootdinación y evaluación de obras Fonden.
segun cñccs de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del ente
auditado tramito '1 autorizo el pago. con mucha c!rferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra. lo que criqmo
incumplimiento a la clausula decima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o secretaria de finanzas donde se establece que las
estimaciones deber;:!," ser pagadas en Wl plazo no mayor a 20 días naturales a partir]
de la fecha de que hayan sido autorízaoas por la residencia de obras. ¡
2).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno;
Presentan la estimación No. 4 el 06 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el 08
de mayo de 2012, resultando 63 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el 06 de marzo-de 2012 y efectúan el pago hasta el 08
de mayo de 2012. resultando 53 días de diferencia.

I
:para los efectos del Procedimiento
R.esar~itorio el Órqano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

l. Se iniciaran los Procedimientos para el
IFincamientc de responsabilidad
Ire.5arcitolia en contra de los exservidores
iPUbliCOS resoonsaores. !I

¡
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FJEC7157.-Reconstrucción de tefracenas '1 pavimento asfallic.o en el camino
San Marcos - Santo Tomás - Corregidora Onlz, de' km. 0.325 al km, 0.700, del
km, 2+270 al km. 2.. 350. del km. 2+645 al km. 3.020, del km. 3.100 al km. 3+480,
del km. 3+680 al km. 3+900, del km, 4.100 al km. 4+500 y del km. 7+000 al km.
1+500, del municipio de Tenosiqu., Tabasco. $2,919,188.33.

4).- Durante la revisión documental del proyedo se encontraron reportes de
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tornadas de la mezda suelo
cemento-roadcem, durante el proceso de construcción de la obra, en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construtdos, de los cuales 00 hay cer1eza que los resultados obtenidos son los
correctos para el tipo de trafico que circula por el camino, ya que en el procedimiento
ccnsecetvo ni en los conceptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistenda a la compresión simpte que debe cumpftr _le¡base estabilizada '1 de esta
fonna estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con la resistencia de proyecto,
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexión, x
resistencia a la ruptura. a la deformación, el comportamiento a la fatiga '1 el modulo de
elasticidad. como lo establece el manual para et uso de este sistema constructivo.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dia 26 y 27
de marzo de 20'3. se detenninaron las siguientes observaciones:
2).· La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un
importe de $12'334.896.96 con motivo de la imposibirtd¡¡d de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfattlcos (AC-20). establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato, motivando la autorizadón del suministro de! material
(AC20) por el contratista. debido a que la planta de materiales asrettíccs. propiedad
del gobiemo del estado, no ccntebe en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia, solo el ofICio SAQP-JEC-DG-73912012 girado por el Director General de la
Junta Estatal de Caminos.
3).- No existe evtdencía documental de los resuttados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la 9u~se y base, de las caracteristicas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se. encontraron íos
resultados de los repones de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROADCEM, para defin;r la dosificadón OptimB Y que como mínimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistenc:ia a la neti60. resistencia a
la rotura. relación de poisson (defonnación) , comportamiento a la fatiga '1módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del RQAOCEM emitido por POWERCEM
MÉXICO Que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, los cuales serán de cumpUmiento obligatorio en la construcción de la obra.
UtIlizándose unicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

F7JEC15J.- Reconstrucción con estabilización de t~rrac.ria$.obras de drenaje y
payimento asfaltico Tenosique - La Palma, del km 0+700 al km 1+000; del km
1+1POal km 1+701, del km 2+900 al km 3+000; det km 9+236 al km 9+550. del km
10.000 al km 10+240; del km H)+700 al km 10+800. del km 11+410 a! km 11+600;
del km 12+510 al km 12+780, c1efkm 13+262 al km 13..300: del km 13+400 al km
13+480, del km 1:3+913 al km 14+520; de' km 14...600 al km 15+250. del kml
15.450 1I km 15.540; del km 16-+700 al km 17.300 y del km. 17+500 al km.
32+600, ~20, 133, 193,63.
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I
Para ~os efectos del Procedimiento
Resarolono el Cfgano Superior de

¡Fiscalización del Estanc Informa:

• Se iniciaran 105 Procedimientos para el
'¡Fiflcam¡ento de responsabilidad
resa.rcitoria en contra de los exservídores
púbnccs responsables.

i

SITUACiÓNACruALNOMBREDEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.

ANEXO1:;

PROCEDIMIENTOS RESARCITORJOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN POR LAS
OBSERVACIONESNOSOLVENTADASEN ELCUARTOTRIMESTRE2012

779PERiÓDICO OFICIAL20 DE DICIEMBRE DE 2014



• Se üucarán los Procedimientos para el
Fíncamiento de responsabilidad
resarcítona en contra de los exservldores
públicos responsables.

Para las efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

S).' Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Conduyen la obra físicamente el 03 de septiembre de 2012 y efectúan el pago
finiquito hasta el 29 de octubre de 2012. resultando 56 dias de diferencia.
6).- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que reñeja la falta
de planeadón y de control intemp; programan 210 días calendario y conduyeron con
el pago finiquito en 285 días calendario: diferencia 75 días calendario.

En revisión documental efectuada al expediente técnico de! proyecto los dias 01 y 05
de abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12· de junio de 2013, se
detennklaron las siguientes observaciones:
3).- La dependencia realizó un convenio modificatorio de monto en la obra por un
importe de SS., 15,791.23 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asrámcos (AC-20), establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato, motivando la autorizadón del suministro del material
(AC20) por el contratista, debido a que la planta de materiales asfaltícos. propiedad
del gobierno del estado, no cantaba en su inventario con el material en la fecha de
autorización del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia, solo el oficio saop-jec-dg-17312012 girado por el director general de la junta
estatal de caminos
4).- f\cción cuyo pago de estimaciones violó el plazo estebtecídc por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno:
Presentan la estimación No. 3 el 04 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 19 de
junio de 2012, resultando 76 días de diferencia.

FJEC7162.·Reconstruccion de terracerias y pavimento asfáltico en el camino
Redención del Campesino - San Francisco, del km. 0+150 al km. 0+600, del km.
0+700 al km. 1+000, del km. 1+100 al km. 1+500, del km. 1+650 al km. 1+950, del
km. 2+100 al km. 2+260, del km. 2+400 al km. 2+750, del km. 3+150 al km. 3+500,
del km. 3+950 al km. 4+400, del km. 8+600 al km. 9+150, del km. 9+300 al km.
10+100, del km. 10+200 al km. 10+78 del km. 11+700 al km. 11+900, del km.
11+950 al km. 13+000, del km. 13+200 al km. 13+950, del km. 14+0(10 al km.
14+640, del km. 14+700 al km. 15+200, del km. 15+370 al km. 15+550, del km.
15+840 al km. 16+400, en el municipio de Tenosique, Tabasco. $6,107,486.95
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4).- Acción 0Jy0 pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno: .
Presentan la estimación No. 4 el 05 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 18
de junio de 2012, resultando 44 días de diferencia.
5).- Acción cuvc pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido por
la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Conduyen la obra Iisicamente el 21 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta
el 29 de octubre de 2012. resultando 100 días de diferencia.
7) .. Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta
de planeación y de control interne: programan 180 días calendario y conduyeron con
el pago finiquito en 280 días calendario: diferencia 100 días calendario
8).· Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaneación.
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al
gasto ejercido. asi como de la documentación Queintegra el expediente unitario.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 28 y 29
de marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas ~I 12 de junio de 2013, se
determinaron las siguientes observaciones:
2).- La dependencia realizo un convenio modificatorio de monto en la obra por un
importe de $5'355.903.28 con motivo de la imposibilidad de la dependencia de
proporcionar sin costo los materiales asfarticos (AC·20l, establecidos en el catalogo
de conceptos del contrato. motivando la autorización del suministro del material
(AC20) por el contratista. debido a que la planta de materiales asfalticos, propiedad
del Gobierno del Estado, no contaba en su inventario con el material en la fecha de
autcrízactón del convenio de ampliación de monto, de lo cual no presenta ninguna
evidencia. solo el oficio SAOP-jEC·OG-38012012 girado por el director general de la
junta estatal de caminos.
3).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras Fonden.
según oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación def ente
auditado r-amito y autorizo el pago. con muerta diferencia respecte a la Iecna de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que origino
incumplimiento a la clausula dec.ma segunda, párrafo 5 der contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/O secretaria de finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras

• Se iniciarán los Procedimientos para el
Fincamiento de respoosabifidad
resarcnona en contra de los exservidores
púbñces responsables.

Para 105 efectos del Procedimiento
Resarcítcric el Órgano Superior de
HscarlZación del Estado Informa:

FJEC7159.-Reconstrucción de terracerías y pavimento asfattico en el camino:
Tenosique - San Marcos, del km 3+200 al km 3+850, del km 4+100 al km 5+270,
del km. 5+700 al km. 5+900, del km. 5+950 al km. 6+200, del km. 6+350 al km.
6+450, del km. 7+480 al km. 7+640, del km. 7+950 al km. 8+360. del km. 8+700 al
km. 9-+110,del km. 10+110 al km. 10+700, del km. 1h180 al km. 15+300, del km.
16+000 al km. 16+500, del km. 17+410 al km. 17+851>, en el municipio de
Tenosique, Tabasco. $6,2229,27.65
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contratistas para garantizar la calidad de Jos conceptos de obra realizados. sean
elaborados por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé
cumplimi~nto a las normas mexicanas de construcción.

I No. NOMBRE O IMPORTE NO SlnJACIO'N ACTUAL
ICONS_E_C_.~ E_L__PR__O_Y_E_C_TO__I_R_U_B_R_O ~S_O__LV_E_N_T_A_D_O_+--------------------~.
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• Se irucraran los Procedimientos para el
Fincamiento de responsabilidad
resercnor¡e en contra de los exservidores
públicos resoonsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitcrio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

F7JEC1S5.- Reconstrucción con estabilización de terracertas. abras de drenaje,
revestimiento y pavimento asfáltico en el camino E.C. (Emiliano Zapata -
Tenosique) - Boca del cerro - La Isla - El Recreo - Chaculji, del km 3+200 al km
10"'050, del km 10+300 al km 10+400 y del km '1 ...100 al km 28+400, en el
municipio de Tenosique, Tabasco. ~11"31,8S7 ..t3113

9).- Presentan las estimaciones 03 y 07 parciales los días 28/0612012 (3) Y
12/09/2012 (7 ). cuando la fecha de corte de las esümaoones fueron los días'
~1/05I2012 (J) y 27/0812012(7 l. IrnnSCUfriendo 28 y 16 días respectivamente entre
la fecha de corte y la presentación de 13S estimaciones. violentando la ley de la
rnateoe que indica un p'azo no mayor de 6 dias.
10).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servíccs Relacionados con \as Mismas, lo que refleja faUa de con~
interno:
Presentan la estimación No. J el 28 de junio de 2012 Y efectúan er pago hasta el 04
de septiembre de 2012. resultando 68 días de diferencia ..
Presentan la estimación No. 4 el 06 de julio de 2012 y efectúan el pa<Johasta el 04 de
Septiembre de 2012, resultando 60 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 el31 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 21 de
septiembre de 2012, resultando 52 dias de diferencia.
11).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Púolicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Concluyen la obra físicamente el 27 de agosto de 2012 y efectúan el pago finiquito
hasta el 14 de noviembre de 2012. resultando 79 días de diferencia.
12).- Obra que presentó 45 días calendario de atraso de su fecha de inicio contratado
con respecto a su recrie de inicio real. lo que reñeja la falta de seguimiento y control
programático presupuesta! del proyecto: ímco programado ~6101f20'~. inicio real
01/03/2012. diferencia 45 días calendario.
13).- Derivado de los hallazgos descrttcs anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos programático
presupuestar. cumplimiento de contrato. así como de la documentación que integra el
expediente unitario.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 08 y 09
de abril de 2013. se determinaron las siguientes observaciones'
1).- Adecuación presupuestar.
2).- Cédula básica.
3).- Expediente técnico.
5).- Proyecto ejecutivo (planos tcpoqráficcs].
i).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras Fonden.
segoo oficios de tramite validado y firmado por el titular de dicha coordinación del·ente
auditado tramito y autorizo el pago. con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que ongino
incumplimiento a la ctausuta decima segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylo secretaria de finanzas donde se esteorece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la (echa de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
8).- E1 anticipo se entregó 45 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inicio de obra (segun contrato) 1610112012, entrega de anticipo
01/0'312012. lo Que evidencia los 45 días de desfase, contraviniendo el marco
normativo.

• Se irtida(an los Procedimientos para el
Fincamiento de resoonsaoíüdad
resarcitona en contra de Jos exservoores
públicas responsables.

Para los efectos d~ Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización det Estado Informa:

112

F7JECl64.- Reccnstruccién de terracerias y pavimento asfattic.o en al camino
Santa Rosa . Redención del Campesino, del km 0+000 al km 5+600, en .1
municipio de Tenosique, Tabasco. $3,400.933.82.

7).· El monto contratado del proyecto fue de sa.D73.35A.D8, incrementándose un
monto de $5.115.791.23 mediante convenio de amp(jación de otazc. que representa
un 63% de! monto, evidenciando falta de píaneacíón del proyecta.
S).- Derivada de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia Que no se contó
con un seguimiento y control- en los procesos administrativos de ptaneación.
programático-presupuestal. cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra. así
COTTIQde la documentación que integra el expediente unitario

No.
CONSEC. SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO IMPORTE NO I

SOLVENTADO I
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5).- La firma del contrato se realizó 04 días después de recibir jas fianzas de
cumplimiento
6).- Acción cuyo pago de estimaciones violó e! plazo establecido por la Ley de Obras

¡PUbliC3.Sy Sef'Jl.·ciOS.RelacionadOs con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno
Presentan (a estirnación No. 2 el 05 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta el 23

¡de febrero de 2012 resultando 49 dias de citerencia
Prese~tan la estimación No. 3 el 21 de enero de 2012 y efectúan el pago hasta et tü
(de abril de 2012. resultando 80 eres 'de diferencia.
Presentan la estimación No. a el JI de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta e! 18
de julio de 2012. resultando 48 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 9 el31 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta el 18
de julio de 2012. resultando 48 días de diferencia.
9).- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que reñeja la falta
de praneecíón y de control interno: programan 240 cíes calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 300dias calendario: diferencia 60 oías calendario
1l ).. Las nar-aas de cumplimiento se otcrgaron 57 eles posteriores a la fecha de
notificación del fallo (adjudicación de obra), lo que contraviene el plazo de 15 días
establecidos por ley.
12).- Se alcanzó una meta de 24.25 km.: sin embargo su qasto ejercido fue de S
22'627 J36,17 y el programado de $33'942,802.97, reduciéndose en un 33 % con
relación a lo programado. lo cual refleja la falta de pteneac.ón y análisis del
presupuesto inicial del proyecto
13).' Oenvado de los rcauazcos -íescntos arucrtcrrnente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de ptaoeacíón
'proqrarnático-presvpuestat. cumpürmenro de contrato. de ejecución de la cera y al
[qasto ejercido. as; Gamo de la documentación que integra el expediente unitario.

Ii

13).· Durante 'a revcaón documental del provecto se encontraron reportes de
!laboratorio de especirnenes de cuincros de muestras tomadas ce 'a rnezcta suelo
cemenlo-ROAOCcM. durante el oroceso de conguucctón de la obra, en donde -se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos son los
correctos. pa~. el tipo de traftc~.que circula por el camino, ya que en e! procedimiento
constructivo ni en los cooceotes de obra se estableció por parte de la dependenda (a\
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabilizada y de esta
forma estar en conuicícnes de cotejar las resistencias que dieron las pruebas'
realizadas a los caminos y determinar si cumplen o no con 'a resistencia de proyecto.
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexiOn.
resistencia 3 ta ruptura, a la deformación. el cornportaouento a \a fatiga y el modulo de
elasticidad. como lo establece el manual para el uso de este sistema constructivo.
4).- Derivado de la revistón y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramüó en tiempo y forma, la coordinación y evatuación de obras FONDEN,
según oficios de trámite vaneado 'j firmado por el unner de dicna coordinación del ente
auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra. lo que originó
incumplimiento a la clausula decirna segunda, párrafo 5 del contrato por parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaría de Finanzas donde se establece que 'as
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.

¡En revisión document.al efectuada al e.xoecíerue técnico del proyecto los dias 03 y 04
de abril de 2013 y derivado 1e las compulsas efectuadas el 10 de juruo de 2013, se
[deterrninarcn tes siguientes observaciones:
2}_- No existe evidencia documental de 105resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base y base, de las características del soporte de carga
del suelo oeja 'as condiciones ce campo. Así como tampoco se encontraron 10S\
resuñaoos de los reportes oe las pruebas de las mezclas suelo- cemento -coadcem.
para definir la dosir¡caci~n ÓP(lm~. '1 que _·:amo mínimo de.ben ¡neIU.irla deterrrunac..iónl
de la resistencia a la cornoresión. resrstence a 'a ñexión. resistencia a fa rotura.
retacen de potsscrt (deformación} , ccrnoortarmento a la fatiga y módulo de
elasticidad, como se establece en el manual de! roaocem emitido por powercem
México que debe efectuarse previo para definir ~! procedimiento constructivo de lal
obra. los cuajes serán de cumplimiento obhqatorio en la construcción. de ta obra.
utilizándose únicamente en el oroceoirtuentc constructivo una dosificación estándar
¡para este y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo

I

I
I
I
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¡CONSEC.
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.. Se inicianin los Procedimientos para el
Fincamiento de responsatlilidad
resan::itoria en contra de )Os exseNidores
pUblícos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órvano Supenar de
Fiscalización del Est_ Infonna:

6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado,lo que reRejala falta
de ptaneación y de controt intemo: programan 120 cías catendaóo y condUyeron con
el pago ñnicuüo en 175 días calendario: diferencia 55 dias calendario.
7).- Proyecto que presentó 46 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de lnícíc .real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado
3/10/11 inicio real 18" '" 1,.diferencia 46 días calendario.
8).· Derivado de los hallazgos descntos anteriormente. se evidencia que no se contó
con 'JO seguimiento y control en los procesos administrauvcs de praneacíón.
proqrarnáñcc-oresupoestat cumplimiento de contrato as¡ como de la documentación
que inteqra el expediente unitario

3).· Presentan las estimaciones 2 y 4 parciales los dias 09/0112012 (2) y 1210312012
(4), cuando la fecha de corte de "las estimaciones fueron los días 31/1212011 (2) y
29/03/2012 (4), transcurriendo 9 y 14 días respectivamente entre La fecha de corte y la
presentacíón de las estimaciones. violentando la ley de la materia Queindica un plazo
no mayor de 6 dias.
4).- Derivado de la revisión y autorización de las esnrnaciones el cual la residenda de
obras tramitó en tiempo y forma, la coordinación y evaíuación de obras FONOEN.
segun oñcios de tramite validado y firmado por el titular de dicha COOrdinaciónde-lente
auditado tramito y autorizo el pago, con mucha diferencia respecto a la fecha de
autorización oe las estimaciones por parte del residente de obra, lo que origino
incumplimiento a la creusora decima segunda. párrafo 5 del contrata por parte de la
dependencia ejecutora y/o Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales a partir
de la recna eleque hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
5),- Acción cuyo pago de estimaciones vioro el p4azoestablecido por la Ley deObcas
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. lo Que refleja taita de control
interno:
Presentan la estimación No. 1 parcial el 06 de diciembre de 2012 y efectúan el pago
hasta el 16 de febrero de 2012, resultando 72 dias de diferencia.

En revisión documental efectuada al expediente teenico del proyecto el día 08 de abril
de 201'3 y de las compulsas efectuadas el 13 de mayo de 2013. se determinaron las
siguientes observadones:
1).' No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo de! suelo de la sub-base y base, de las caracteristicas det soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de campo. Asi como tampoco se encontraron los
resullados de los reportes de las pruebas de las mezdas suero- cemento
-ROADCEM. para definir la dosificación optima y que como minimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la ftexión, resistencia a
la rotura. .relación de poisson (deformación). comportamiento a La fatiga y módulo de
elasticidad, como se establece en el manual del roadcem emitido por powercem
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiénto constructivo de la
obra. -los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
utiliz:ándose únicamente en el procedimiento constnJdlvo una dosificación estandar
para este y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
2}.- El anticipo se entregó 16 dias posterior a la fecha de inicio de La obra pactada en
el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 0311012011,entrega de anticipo
19/1012011, lo que evidencia los 16 días de desfase, contraviniendo el marco
normativo. Lo que dio origen a un convenio de diferimiento. de inicio de obras.

F7JEC166.- Reconstrucción con estabilización de terraceríes, obras d.drenaje y
revestimiento e-nel camino El Nido - Josefa Ortiz de Dominguez del km 0+150 al
km 10..650, en el municipio de Balancán. Tabasco. $3'122,347.48

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo.

CONSEC.
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3).- Presentan las estimaciones 2, 3 y 4 parciales los días 09/0312012 (2),1
04/05/2012 (3), y 05/06/2012 (4), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron!
los días 29/0212012 (2). 31/031201.2 (3). y 31./03120.12.(4). transcurriendo 9 (2).34 (3)..\
y 66 (4), días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la rnatena que Indica un plazo no mayor de 6 días

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitono el Órgano Superior de

I Fiscalización del Estado Informa',
l. Se iniciaran los Procedimientos para el
1Fincamientc de responsabilidad¡resarcitoria en contra de los exservioores
Ipúblicos responsables

F7JEC202.- Reconstrucción con estabilización de terracerta s y revestimiento en
el camino E,C, (Reforma ~ Dos Bocas) • Ej. San' Pedro Cumuapa . Erniflanc
Zapata . Cumuapa Jr a. s ecc .. Fettpe Gatvén. del km 1....500 (11km 9+100, en el!
municipio de Cunduacán. Tabasco. S5'545,358.39

4).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno:
Presentan la estimación No. 1 el 03 de marzo de 2012 y efectúan el pago hasta el18
de abril de 2012, resultando 46 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 3 el 07 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta ellO
de julio de 2012, resultando 64 días de diferencia.
5);- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido por
la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado. de
Tabasco:
conctuyen la obra fisicamente el 1S de mayo de 2012 y efectúan el pago. finiquito
hasta el 05 de septiembre de 2012, resultando 114 dias de diferencia.
6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta
de planeación y de control interno; programan 90 dias calendario y concluyeron con el
pago finiquito en 203 días catendarío: diferencia 113 días calen dano.
7).- Proyecto que presentó 84 dias calendario de atraso de su fecha de ¡nicio\
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de
seguimiento y control oroqramáñco presupuestar del proyecto: inicio programado
24/11/11. inicie real 164)2/12. diferencia 84 días calendario. '¡
8).- Derivado de .10shallazgos descritos anteriormente, se. evide~cia que no se ca,ntó
con un sequmuento y control en tos procesos adrrnrustrativqs de píeneación.
proqrarnáüco-presuouesta! cumplimiento de contrato.

• Se iniciaran los Procedimientos para el
Flncamiento de responsabilidad
resarcitona en contra de los exservidores
publicos responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcrtorio el Órgano Superior de
Fiscalizadór: r1elEstado Informa:
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En revisión documental efectuada al expeciente técnico del proyecto el uta 8 de abril
de 2013 y de íasccmpursas efectuadas el13 de mayo de 2013, se determinaron las
siguientes observaciones
1).- El anticipo se entregó 85 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inicio de obra (segun contrato) 24/11/2011, entrega de anticipo
16/0212012, lo que evidencia los 85 dias de desfase, contraviniendo el marco
normativo. Lo que dio origen a un convenio de diferimiento de inicio de obras.
2).- Presentan las estimaciones 2 y·3 parciales los días 12/0412012 (2) Y 07105/2012
(3). cuando la fecha de corte de las estimaciones fueroh los días 31/03/2012 (2) Y
3010412012 (3), transcurriendo 12 y 7 días respectivamente entre la recria de corte y la
presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo
no mayor de 6 dias.
3).- Derivado de la revisión 'J autorización 'de las estimaciones el cual la residencia de
obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras FONOEN.
según oficios de tramite validado y firmado por el titular de didla coordinación del ente
auditado tramito y autorizo el pago, con mucha djferencia respecto a la fecha de
autorización de las estimaciones por parte del residente de obra, lo que origino
incu~imiento a la dausula decima segunda, párrafo S del contrato por parte de la
dependencia ejecutora ylo Secretaria de Finanzas donde se establece que las
estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 dias naturales a partir
de la fecha de que hayan sido autorizadas por la residencia de obras.
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F7JEC173.- Reconstrucción de terracenes, obras de drenaje y revestimiento en
el camino AguiJa - Revancha - El Tinto del km 0+000 a! km 28+000, en el
municipio de Batanean. Tabasco. S2'3:36.392,50.

~ _L ~ .___J_ -"

En revisión documental efectuada al expediente tecnrco del proyec:o el cia 10 y 13 de
mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones'
1).- No existe evidencia documental de los resuttados de las pruebas e invesüqación
d.ecampo del suelo de la sub-base y base. de [as características uel soporte -íe carga
cet suelo bajo las condiciones de campo. así como tampoco se encontraren lOS
resultados de los recortes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM. para definir la dosificación óptima y que como minimo deben incíuir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la Ilexión. resistencia a
la rotura, relación de pois.scn (deformación), COn":. .oortamiento a. la fatiga y m.ódUlo del·
elasticidad, como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
MÉXICO que debe e~ectuarse previo para definir el procecrrniento constructivo de lal
obra, los cuales seran de cumplimiento obliga tono en la construcción de la Obra,¡
utilizándose unicame.n.te. en el procedimiento. constru.ctiVO.una dosificación ,estándar
para este y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
~):- El presupuest.o inicial ce obra presenta mconststencta con el presupuesto base¡
senado ya que el monto es menor al autonzado: presupuesto licitado $ 12'489.009.76:
presupuesto eoronzaoc s 14'300.927.41.

I

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE. NO
SOLVENTADO
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proyecto

19).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado '.io que reñeja la taIta!
ide olaneacíón y de control mtemo: programan 120 dlas calendario y ccnctayeron con
[e, pago de la .estimación finiquito en 2S4 días catendano. difere.nCia. 144 di3S¡
calendario. .
10).- Se alcanzo una meta real ele 11.20 k.m_,sm embargo su qastc ejercido fue de $
8'578:408.03 y el programado de S 12'3215.550.06. reducienoose en un 30 % coo]
relación a 'o programado. lo cual reñeia 'a ~ana de anétisis del presupuesto micra! del!,

6·1.- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Puo.ícas y Servicios Relacionados. con las Mismas, lo que refleja falla de control
mtemo:
Presentan 'a estimación No. 4 parcial el 04 de mayo de 2012 y efectúan el pago hasta
el 19 de junio de 2012, resultando 47 días de diferencia.
Presentan la estimación No. 5 pardal el 04 de mayo de :012 y efectúan el p.ago hasta
¡el 19 de ¡UOlO de 2012. resultando 47 eras de diferencia.

¡
Presentan !a estimación No. 6 pardal el 24 de mayo de 2012 y efectúan el pago
hasta el 10 de octubre de 2012, resultando 140 días de diferencia.
7)_- Acción cuyo p~g? finiquito efectuado 3\ contratista. violó el plazo estabtecido por
la Lev ce Obras Publicas y Sef\fICl0S Reíacrcnaucs con las Mismas:
[Ccncíuven la ocre Ilsicamente el 19 de mayo de 2012 y efectúan el pago finiquito
[nasta el 10 de octubre de 2012. resultando 144 días de diferencia.
18).- Las fianzas de anticipo '1 cumplimiento se otorgaron 17 días posteriores a la tecna!j
[oe notificación del rene (8djudicao·ón de obra). lo Que contraviene el plazo ele 15 días
¡estaclecídos por ley I

j
4t- Durante 'a revtsaón documental del proyecto se encontraron recortes de
laboratorio de esnecimenes de ciündrcs muestras lomadas de la rnezcra suelo-

I
cementú-RCAOCEM. durante el proceso de construcción de la obra, en donde se
muestra el resultado de \a resistencia a la comprensión simple de los diferentes

Itramos construidos, de los ~ales na hay certeza que los resultados obtenidos .son es
correctos para el tipo de trafico que crrcuta por el carrano. ya que en el procedimiento
Iconstructivo ni en los conceptos de obras se estableci~ por parte de la resistencia a la
¡comprensión sfrnole que dene c~mp!ir ia base estabilizada y de esta to~a estar en
condlcrones ele cotejar las resistencias Que dieron las pruebas realizadas alasIcaminos y oeterrmnar si curnoten o no con [a resistencia del proyecto, de igual forma
no se presentan evidencias que prueben la resistencia a \a ñexión. resistencia a la
ruptura :3 a deformación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de elastiCidad,!
como lo establece .;01manual para el uso de este sistema constructivo
5}.- Derivado de la rev isión y autortzación ele tas estímaclonesel cual la resíoencta de
loores .rarrutó-en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras FONOEN.I

¡según. ofiCIOS~e :.ramite validado y firmado Dar ~Ititula.r de ~icha cocrcñnación del.enle
audítaoo tramito y autorizo el pago. con muerta dtíerencta respecto a la fecha de
[autorización ce las estimaciones por parte del residente de obra. 'o que angina
\¡nCumpümiento a la clausura decana segunda. párrafo S del contrato por parte de la
Iceoenoencía ejecutora ylo Secretaria de Finanzas donde se establece que las
[estimaciones deberán ser pagadas en un plazo no mayor a 10 días naturales a partir
i= ta fecrra de Que tiayansidc autorizadas parla residencia de obras.

En revisión documental efectuada al expediente tecnícooet proyecto los días 18 y 19
de abril de 2013 y de las compulsas efectuadas el 10 de junio de 1013, se
determinaron las siguientes observaciones:
3).· No existe evidencia documental de 105resultados de las pruebas e investigación

[

de campo de~suelo de la SUb-ba.sey Ila. se. de las earacteriS.ticas d.elsoporte de C3.rga
del suelo bajo las condiciones de campo. así como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-K_OAOCEM, para definir la oosmcactcn óptima y que como mirumo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la flexión, resistencia a
la rotura. relación de pcrssoo (deformación) , comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCE M emitido por powercem
México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de [a
obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la ccnstnrccíón de la obra,
utilizándose urucamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y pare toces los prcvecics rehabilitados con este sistema constructivo

F7JEC206.- Reconstrucción con estabilización de terrac ertas, obras de drenaje y
revestimiento en el camino E.C. [Errutlanc Zapata ~ Tenosique) - Gregario
Méndez - Reforrna . Chacarnax, del km 0+000 al km 11+200, en el municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco. $4'339,204.01.

4).- Proyecto que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que reñeja la falta
de planeación y de control intemo; programan 150 días calendario 'j ejecutaron en
237 cias calendario; diferencia 87 eres calendario,
5).- Derivado de Jos haUazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en (os procesos administrativos de pianeación.
proqrarnátlco-presupuestat, cumplimiento de contrato, así como de la documentación
que integra el expedtenteurutano.

I

• Se iniciaran los Procedimientos para el
Flncarniento de responsabilidad
resarcncrta en contra de Jos exservidores
púbücos responsables.

Para Jos efectos del Procedimiento
Resarcitcno el Órqano Superior de
Fiscalización del Estado Intorma:
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SOLVENTADO
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1).• Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Pubücas y Servicios Relacionados con las Mismas. lo que refleja falta de con~
interno:
Presentan la estimacon No. 01 el 26 de enero de 2012 y atectúan el pago hasta el 13
de marzo de 2.0'2, resultando 47 días de diferencia.
Derwado de la supervisión ñsica realizada el día 08 de abril de 20'3. se determinaron
las siguientes ensevaccoes:
10).• Derivado de la observación No. 5 de los haftazgos de documentación que se
encuentra integrada en expediente unitario del ente ñscanzaec. que presenta
inconsistencias en su contenido se tiene un gasto indebidamente autorizado y
pagado

4).- Inconsistencia dOOJmenlal en ~ presupuesto base. en eJ monto del presupuesto
base del cuadro comparativo anexo al ~a de taMo Y el monto autorizado segUn la
caratula del contrato. los cuales son de $38'301,520.97, $43'010.576.66 y de
$64'104,436.56 respectivamente.
5).- Se observó que al contratista le fueron autorizados dos conceptos extraordinarios,
sin embargo dichos conceptos fueron contemplados dentro del presupuesto
contratado a un precie mas bajo. dichos conceptos extraordinarios con sus unidades
ce medida y precio unitario autonzados son:
Ext.-01 formación y cQtTl9ac:tación a) de terraplenes y sus cuflas de soereancno. en
cuerpo de Ierrapten. P.U.O.T. (N.CTR.l.0l.009.j.1I100) Z) para nov""'" por ciento
(90%) de su m.v.s.rn.
unidad: mJ p. unitario $188.17
Ext.-02 tcrmacíón y compactación a) de terraplenes y sus cuñas de scbreanchc. en
cuerpo de terrapsen. P.U.O.T. (N.CTR.1.01.009.j.1'100) 3) para noventa y cinco por
ciento (95%) de su m.v.s.m.
unidad: mJ p. unitario $189.30

2).. Durante la revisión documentaí del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de especímenes de cilindros de muestras tomadas de la mezcla suelo
cemento-ROADCEM. durante el proceso de construcción de la- obra, en donde se
muestra el resuftadO de la resistencia a la compresión simple de )Osdife~tes tramos
construidos, de los cuales no hay certeza que los resultados obtenidos son tos
correctos para el tipo de trafico que circula por el camino. ya que en et procedimiento
constructivo ni en k)s conc..eptos de obra se estableció por parte de la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe C1J:mplirla base estabiltz.ada y de esta
fonna estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las pruebas
realizadas a los caminos y determinar si rumpien o no con !a resistencia de proyecto,
de igual forma no se presentan evidencias que prueben ~ reslstenda a la nexión .
resistencia a la ruptura, a la defonnación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de
et8sticidad, como 10 establece el manual para el uso de este sistema constructivo.
3).- Las estimaciones 4 a la 6 y 8 a la 11, tienen fecha de' entrada con fecha 11 de
Julio de 2012. cuando las facturas. oficio de autorización del pago de' la mismas son
de fed1as anteriores a la de entrada.

En rey;$ión documentat efectuada at expediente técnico del proyecte el día 05 de abril
de 2013 y de las compulsas efectuadas el 15 de lbril de 2013. se detenninaron las
siguientes observaciones:
1)._ No existe evidencia dOC1J:mentalde los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de !a sue-base y base, de las caracteristicas del sopone de carga
del sue!o baiO las condiciones de campo. as¡ como tampoco se encontlaron los
resultados de los reportes de [as pruebas de las rnezcías suelo- cemento
-ROADCEM. para definir la dosificación optima y que como minimo deben induir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la nexíén. resistencia a
ta rotura. relación de poisson (deformación), comportamiento a la fatiga y módulo de
elastiddad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
MEXICO QUedebe efectuarse previo para definir et procedimiento constructivo de la
obra, los cuales seran de cumplimiento Obligatorio en la construCCión de la obra,
utilizándose untcamente en el procedimiento construdivo una dosificación estándar
para este y para todos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
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IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO f RUBRO
No. I

CONSEC.\---~I~~~====~====~~==~~~~-------*----~--~===dF7JEC215.- Reconstrucdón con estilbilización de terreeenas 'f revestimiento en [Para los efectos dej-- Procedimiento
e' camino Ch.blé . B"'¡o ArnatiUn, tramo: LI$ Vegas . Bajo Amatitán del km IResarotorio el Órgano Superior de
5+000 al km 6+!iOO,del km 6+600 i' km 9+000 y de' km 11+000 al km 32+100, en FiscaNz:acíóndel Estado Informa:
el municipio de Jonuta. Tabasco. $20'307,050.01

: Se iniciaran los Procedimientos para el

IFincamienlo de responsabilidad
resarcitcria en contra de los exservidores
rÚOliCOSresponsables.

SITUACiÓN ACTUAL
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Il
·En.revis..Ión docum.ental erecoaoa 31e.xpe.o.iente recruce del. P.royéctolos aías OSy ~5
de abrñ de 2013 y de Ias compulsas efectuadas ~I 13 de mayo de 2013. se
determinaron las slgulenles observaciones
4).- El anticipo se entregó 21 días posterior a la .fecna de iruc.c de la obra pactaoa en
let contrato fecha de inicio de obra (segun contrato) 03f10/20n. entrega de anticipo

1

24/10~0. 11. \0 que evidencia 'os '21. oías de desfase. contraviniendo. el marco
normauvo.
15).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de

I
Obras tramitó en tiempo y forma. la coordinación y evaluación de obras FONOEN,
segun.OfiC.jos de lramite. validado y firmado por ~I titula.rde dicha coordinación de.l.entc
auditado tramito y autorizo el pago. con mucha clterencia respecto a la fecha de
autorización de 'as estimaciones por parte del residente de obra. lo que ongino
lincumplimiento a la clausula décima segunda. párrafo S del contrato por parte de la1
'¡dependencia ejecutora y/a Secretaría de Finanzas conde se establece Que las
estimaciones deoerán ser pagadas en un plazo no mayor a 20 dias natvrates a oartirj
de la fecha de Quehayan sido eutortzadas por la residencia ce obras.
6).- Acción cuyo pago ce estimadones violó el plazo estanlecico por la ley de Obras
[Púbücas y Servicios Relacionados con las Mismas. 10 que refleja falta de control
lintemo: I
,Presentan la estimación No. 1.el 04/01/2012 y efectúan el pago hasta el 16/0212012.1

Iresultando 44 días de diferencia. I
Presentan la estimación No. 2 el 0710212012 y efectúan el pago hasta el 03104/2012.
Iresultando 57 dias de diferencia. .

i I
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Para los efectos del Procedimiento

I
Resarcitcric el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

1- Se Iniciarán los Procedimientos para el

\

Fincam¡ento de' responsabilidad
re.sarcitoria en contra de los exservioores
pubhccs responsables.

IF7JEC221_- Reconstrucción de terracertas y revestimiento en el camino. Bajadasl
Grandes - Monte Grande, del krn 24+000 al km 34+000, 'en el municipio del
IMacuspana, Tabasco. S2'7S8J,80.24. '

I . I
i I
! 1

6).- Durante la revisión documental del proyecto se encontraron reportes de
laboratorio de espécimenes de cilindros de muestras tornaoas de la mezcla suelo
cemento-ROAOCEM. durante el piOCeSOde construcción de la obra. en donde se
muestra el resultado de la resistencia a la compresión simple de los diferentes tramos
construidos. de los cuales no hay certeza que Jos resultados ootenioos son 10$

correctos para el tipo.de trafico que circula por el camino. ya que en el procedimiento
constructivo ni en los conceptos de obra se estableció por parte ~ la dependencia la
resistencia a la compresión simple que debe cumplir la base estabñizada y de esta
forma estar en condiciones de cotejar las resistencias que dieron las prueoas
realizadas a los caminos 'f detenninar si cumplen o no con la resistencia de proyecto,
de igual forma no se presentan evidencias que prueben la resistencia a la flexión .
resistencia a la ruptura. a la deformación. el comportamiento a la fatiga y el modulo de
elasticidad. como lo establece el manual para el uso de este sistema constructivo.
17).- Derivado de la revisión y autorización de las estimaciones el cual la residencia de
labras tramitó en tiempo '1 forma. la coordinación y evaluación de obras FONOEN.
según oficios de tramite validada y firmado por el !itular de diCla cocrumacón del ente
auditado tramito y autorizo el paga. con mucna diferencia respecto a la recria del
autorización de las estimaciones por parte jet resícente de obra. le que origino
incumplimiento .3 13 cíausuta decirna segunda. párrafo 5 ce! contrato por parte de lal
dependencia ejecutora Vio Secretaría de Fnanzas donde se establece que tasl¡
¡eslimacionez deberán ser ?agadas .en un ptazo oo rnavor a 20 dies naturales a :)aflir
rce la fecha de que hayan Sidoautorizadas cor la residencia de obras, 1

I I

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 09 de abril
de 2013 y de las compulsas efectuadas el 10 de junio' ele 2013. se determinaron las
siguientes observaciones:
2).- Acta de visita donde se realizaran los trabajas.
3},- Acta de junta de aclaraciones.
5).- No existe evidencia documenta! de los resultados de las pruebas e investigaClónl
de campo del suelo de la sub-base y base. de las caractensticas del soporte de carga
del suelo bajo ras condiciones de campo. asi como tampoco se encontraron 1051
resultados oe )05 reportes de las pruebas de las mezclas suelo
cemento-ROADCEM. para definir la dosificación optima y que como mínima deben
incluir la determinación de la resistencia a la compresión. resistencia a la flexión.
resistencia a la rotura. relación de poisson (deformación) comportamiento a la 'atiqa
y módulo de elasticidad, como se establece en el manual oe¡ ROAOCEM emitido por
powercem México que debe efectuarse previo para definir el procedimiento
constructivo de la obra. los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la
construcción de la obra. utilizándose únícamente en el procedimiento constructivo una
dosfficación estándar para este y para todos los proyectos rehabilitados con este
sistema constructivo.
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F7JEC217.- Reconstrucción con estabilización de terracertas y revestimiento en
lel camino Frutilla - Los Pájaros, del km 0+000 al km 7+870, en el municipio de
Jonuta, Tabasco. $.4'2J7,116.58

No.
CONSEC.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Organo Superior del
Fiscalización del Estado Informa: I
• Se iniciarán los Procedimientos para el
F.ncarruento de responsaoaoeo
resarcitcna en contra de los exservidcres
publicas responsables.

IMPORTE NO I
SOLVENTADO!

SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
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IEn revisten occomeruat efectuada al expediente técnico del proyecto ~I día 24 de
Imayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013. se
Idetermjnar~n las siguientes observacione.s:
1-:)'- El anucroo se entregó 64 eras pcstenor a \a fecha de inicio de la obra pactada en
,el contrato fecha de ;nicio de obra (según contrato) 15/1212011, entrega de anticipo.

1

17/0212012. lo .Que e....idencia los 54 días de desfase. contraviniendo e! marco
normativo. ~
'2).- La 'orrnutación de estimaciones no se realizó lomando en cuenta las tecnas de

¡corte esuocradas en el .:ontralo. ~n.5U ctáusuta décim.a tercera..relativa a la forma de
pago aue señala el ultimo día habil de cada mes '/ el ultimo dia señalado en el
[proqrama autorizado Ce oora I\gente. la cue la estirnac.ón 2 tiene fecha de corte al
112/0312012.violentando el marco normativo.

I
FiJEC2J1 .. Reconstrucción de terracertas y revestimiento en el camino Novpac
Sarrial - Míranores. del k.m 0-+000 al km 12-+900, en el municipio de Tacotalpa,
Tabasco. $4'492,081.55.

122

:3).~ Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley de Obras
Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas, lo que refleja falta de control
interno:
Presentan la estimación No. 1 el 12 de febrero de 2012 y efectúan el paqo hasta el 09
Cle mayo de 2012, resultando 87 dias de diferencia.
Presentan las estimaciones Nos. 2 y :3 el 06 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta
el31 de julio de 2012, resultando 116 dias de diterencía
4}.- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
Conduyen la obra físicamente el 30 de junio de 2012 y efectúan el pago finiquite
hasta el 28 de septiembre de 2012. resultando 11 días de diferenda.
5).- Proyecto que presentó 56 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de
sequirruento y control programático presupuesta! del proyecto: inicie programado
01/121201'. inicio real 25/01/2012. diferencia 56 días calendario.
6).- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos. programático- .
presupuestar. cumolimiento de contrato.

• Se iniciarán los Procedimientos para el
Fincarmento de responsabilidad
resarcitcria en contra de los e.xservidores
públicos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitcrio el Orqenc Superior de
Flscatizacíón del Estado Informa:

.. Se iniciaran los Procedimientos para el
Fincamiento de responsabilidad
resardtoria en contra de los exservidores
pUblicas responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitonc el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día 06 de
mayo de 2013, se determinaron las siquientes observaciones:
1 l.- No existe evidencia documental c{_elos resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base '1 base, de las características del soporte de carga
del suelo bala las condiciones de campo. así como tampoco se encontraron los
reseñados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROAOCEM. para definir la oosmcacron optima y que como mínimo deben incluir la
determinación de la resistencia a la compresión, resistencia a la ñexión. resistencia a
la rotura. relación de poisson (deformación) . comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por PQWERCEM
MEX!CO que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructi vo de la
labra, los cuales serán de cumplimiento obligatorio en la construcción de la obra.
IUlil¡zandose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y para lodos los proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.
2l.- Presentan la estimación 1 parcial el día 1210212012(1), cuando la fecha de corte
de la estimación fue el día 31/0112012 (1), transcuniendo 12 dias respectivamente
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias

F7JEC227.· Reconstrucción con .astabüización cte ter-acerías. obras de drenaje
y revestimiento en el camino E.C. {Tapijulapa . Amaran] • Cerro Blanco 3ea y ata.
Sección - Palo Quemado, del km 0+000 al km 10-+000, en el municipio de
'tacotatca. Tabasco. 59'54:1,7:10.00.

7).- Derivado de la supervrsron física efectuada a la obra se encontraron conceptos de
obra no reeszaocs descritos en el punto de hallazgos u observaciones al gasto. los
cuales indebidamente fueron autorizados para Su pago en estimaciones por los
funcionarios públicos responsables del pago de acuerdo a contrate, violentando el
marco legal que establece que ei pago o remuneración que deba cubfirse al
contratista se nará por unidad de concepto de trabajo iermmeoo. por lo que se
requiere determinar la sanción y penalizaciones al ccmrausta PClf generar
estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, así como determinar las
actuaciones de los servidores públicos responsables.
8).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta
de planeación y de control interno: programan 75 días calendario y concluyeron con el
pago del finiquito en 125 días calendario: diferencia 50 días calendario
9).- Proyecto que presentó 59 días calendario de atraso de su fecna de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta (le
seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto; inicio programado
03/1012011, inicio rear 01/1212011, onereocta S9 dias calendario.
10) .. Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación,
prooramáüco-oresuouestar, cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y al
gasto ejercida, es¡ como de la documentación que integra el expediente unitario.

IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO SITUACIÓN ACTUAL
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En revisión documental efectuada arexaerñenre técmce del proyecto los dias 23 '1 24
de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1).- No existe evidencia documental de los resultados de las pruebas e investigación
de campo del suelo de la sub-base y base, de las caracterisñcas del soporte de carga
del suelo bajo las condiciones de ,campo. as¡ como tampoco se encontraron los
resultados de los reportes de las pruebas de las mezclas suelo- cemento
-ROADCEM. para definir la dosificación optíma y que como minimo deben induir la
determmacíón de la resistencia a la compresión, resistencia a la nexton. resistencia a
fa rotura. relación de potsson (defonnación), comportamiento a la fatiga y módulo de
elasticidad. como se establece en el manual del ROADCEM emitido por POWERCEM
MEX1CO Que debe efectuarse previo para definir el procedimiento constructivo de la
obra, los cuales serán de cumplimiento Obligatorio en la construcci6n de la obra,
utilizándose únicamente en el procedimiento constructivo una dosificación estándar
para este y para todos os proyectos rehabilitados con este sistema constructivo.

4 Se iniciaran 10$ Procedirmentcs para el
Fincamiento de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservoores
publ¡cos responsables.
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Para los efectos ct~ Procecirmentol
Resardtorio el Órgano Superior de
Fiscalización ctel Estado lnfcrma:I

F7JEC24J ..- Reconstrucción con .• s.tabiliz3Ción de terracenas y obras de drenaje
en el cammo E.C. (Cabecera Usumacínta) - Pino Suarez, del km. 0+000 al km
7+500, en el municipio de Tenoaique, Tabasco. $1'120,494.75.

I

4 Se iniciarán los Procedimientos para el
fincamiento de responsabilidad
resarcítoría en contra de los exservidores
públicos responsables.

Para los efectos del Procedimtento
Resarcítoric el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Intorma:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 10 de
mayo de 2013 y de las compulsas efectuades el D6 de junio de 2013. se
determinaren tas siguientes observaciones:
1).- El anticipo se entregó 54 otas posterior a la fed1a de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 1511212011,entrega de anticipo
17/0212012. lo que evidencia los 64 días de desfase. contraviniendo el marco
normativo.
2).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo Que refleja falta de control
interno:
Presentan las estimaciones Nos. 1 y 2 el 17 de abrü de 2012 y efectúan el pago hasta
el 19 de junio de 2012. rescnaooo 62 días de diferencia.
Presentan la estimación No. :} el 02 de junio de 2012 y efectúan eí pago hasta el 08
de septiembre de 2012. resultando 98 dias de diferencia.
3).- Presentan las estimaciones 4. 5 y 6 parciales con fecha posterior a la terminación
física de la obra. cuando al estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la
entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios. por volúmenes
excedentes y la finiquito: fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 3110712012,
fecha de entrada de estímacones parcrates 19/09/2012 (4. 5 y 6)
4).· Proyecto que presentó 65 dias calendario ·de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que reñeja la falta de
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado
15/01/2011. inicio real 18/02/2012. diferencia 65 dlas calendario.
5).· Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos proqramáñco
presuouestaf, cumplimiento de contrato. de e¡eCUCIOnde la obra y aJgasto ejercido.

F7JEC234.· Reconstrucción de terracerias y revestimiento en el camino E.C.
(Jalapa -Lomasnteqres . Castan.aJ) - José Maria Mor&los - Pedro A. Gonzalez,
del km 0.000 al km 7+300, en el municipio de Tacotalpa, tabasco. $2'548.434.13.

5.- Presentan las estimaciones S, 9 y 10 parciales con fecha posterior a la terminación
fisica de la obra. cuando al estar terminada ñsicamerne esta. solo debe efectuarse la
entrada de las estimaciones por conceptos extraordinarios. por volúmenes
excedentes y la 'finiquito: fecha de terminación ñstca de la obra o proyecto 31/0812012,
fecha de entrada de estimaciones pardales 21/0912012 (8, 9 Y 10).
6).- Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la Iaña
de ptaneacón y de control interno: programan 150 días calendario y concluyeron con
el pago finiquito en 264 días calendario; diferencia 114 días calendario.
7),,. Proyecto que presentó 64 días calendario de atraso de su fecha de ¡nido
programaoo con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestal d~ proyecto: inicio programado
15/1212011. irucíc real 17102/202, diferencia 64 días calendario.
8).- Derivado de los hallazgos descritos anteríormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeación.
proqraméuco-oresupuestat, cumplimiento de contrato.

3).· Presentan las estimaciones 1, 2. 3. 4, 5, 6, 7. B, 9 y 10 parciales los días
16/05/2012 (1 Y 2), 06/0812012 (3, 4, 5, 6, 7), 21/0912012 (8, 9y 10), cuando la fecha
de corte de las estimaciones fueron los días 2910212012(1). 12103/2012 (2),
31/03/2012 (3), 30/0412012 (4), 31/05/201215 Y 6) 06/06/2012 (7) Y 15107l2012 (8, 9 Y
10). transcurriendo 77, 65. 128,98,67.61 Y62 días respectivamente entre la fecha de
corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia Que indica
un plazo no mayor de 6 días.
4).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo estableado por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. lo que refleja falta de contral
interno:
Presentan las estimaciones Nos. ¡ y 2 el 16 de mayo de 2012 y efectúan el pago
hasta el2Q de agosto de 2012. resultando 97 días de diferencia.

No.
CONSEC.

SITUACiÓN ACTUAL
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;O Se iniciaran los Procedimientos para es
Fincamiento de responsab;Hdad
resardtoria en contra de )os exservidores
publicos responsables.

Para Jos efectos del Procedimiento
Resercñonc el órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

F7JEC318.· Reconstrucción de puente ....ehicular mixto de 60.00 m 1 1.00 m en el
camino Vicente Guerrero- Guanal km. 0+100, en el municipio de Tupa, Tabasco.
$2'092,7J2.0J.

6).- Se requiere el reintegro de Jos indirectos por los servidos de las pruebas de
laboratorio de la obra la cuajes no realizó, y efectuar el reintegro y sanciones
correspondientes.
7).- Se realiza acta de entreqa-eececcíón de la obra y se receoccnó la fianza de
vicios ocultos estando la obra actualmente incondusa. Se ~iere aplicar al
contratista la penalización por retraso y falsedad de documentos. así como a los
servidores públiCOSque recepcionaron y autcrtzarcn pagos indebKtos.
8).- El proyecto. durante su ejecución. tuvo dos suspensiones y convenios de
ampliación del costo por estudios geológicos y volumenes de obra, Joque evidencia la
falta de estudios previos en la realización del proyecto ejecutivo.
9).- Proyecto que presentó 66 días calendario de atraso de su fecna de inicio
programado con respecte a su fecha de inicio real, lo que reneja la falta de
segwmiento y controf programatico presupuestal del proyecto: intcio programado
15/12n01'. inicie real 181'0212012, diferencia: 66 días calendario.
10).- Proyecto que se realiza en un periodo mayor al programado, lo que refteja la
falta de planeación y de control interno; programan 75 días calendario y a la fed'ta no
esta concluida.

2}.· Faltan pruebas de laboratorio del concreto y acero de columnas, trabes. muros,
lozas y zapatas.
3).- Se encuentran estimaciones pagadas y documentación de recepción de obra
cuando la obra continua en proceso.
4).- Derivado de la supervisión física efectuada a la obra. se encontraron conceptos
de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u observaciones al gasto, los
cuales, indebidamente, fueron autorizados para su pago en estimaciones por los
funcionarios publicas responsables del pago de acuerdo a contrato, violentando el
marco legal que establece que el pago o remuneración que deba cubrirse al
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. por 10 que se
re~uiere determinar la sanción y penalizaciones al contratista pOI' generar
estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, así como determinar las
actuaciones de los servidores publicas responsables
5).- No hay pruebas de tabcratcnc que garanticen que los conceptos de obra
realizados cumplen con la calidad requerida, por lo cual, no debió autorizarse el pago
de estimaciones.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto los dias 20 y 23
de mayo de 2013 y de las compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes
eoservacrcres:
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• Se iniciaran 105Procedimientos para el
Fincamiento de responsabilidad
resercitorle en contra de Josexservícores
publicas responsables.

Para los erectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:
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F7JEC304.- Reconstrucción de puente peatonal colgante de 120.00 m x 1.20 m
en el camino Tapijulapa - Oxorotén, km 4+900, Ej. Villa Luz, en el municipio de
Tacotalpa, Tabasco. S2·0543,49.72

;O Se iniciarán los Procedimientos para et
Fincamienlo de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservldores
publicas responsables.

Para tos efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscafizadón del Estado Informa:

¡
En revisión documental efectuada al expediente técnico de,!proyecto los día 25 y 26
de marzo de 2013. se determinaron las siguientes observaciones:
5).· Falta documentación soporte por el cual se solicita un 98.40% de ampliación al
monto con respecto al contratado contraviniendo la ley recerar apücable a la
fiscalización de la obra pública que en 'Su arto 59 dice que 1"10 rebasen el 25% del
monto o del plazo pactado en el contrato.
6}.- Acta de apertura de proposiciones.
7).- Acta de adíudicación.
81.- Dictamen de excepción de fictacíón púbfica.
9}.- Indebidamente el proyecto se adjudico directamente, omitiéndose una licitación
pública de acuerdo a lOS importes que establece el marco normativo para efectuar
este tipo de licitación.

F7JEC298.- Reconstrucción de puente de 122011 en el camino Macuspana - El
Tortuguero, km Q+050, en el municipio de'MOIcuspana, Tabasco. $15'691,374.04.

2-). Inconsistencia en el monto del presupuesto autorizado \nloal es mayor que el
monto del presupuesto licitado.
3).· Proyecto que se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta
de praneacíón y de control interno; programan 120 días calendario y concluyeron con
ef pago finiquito en 156 días calendario; diferencia 36 dlas calendario.
4}.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia Que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos adminislrativos. programático
presupuestal, as¡ como de la documentación que íntegra el expediente unitario que
presenta inconsistencia.

SITUACiÓNACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTO IRUBRO

125

No.
CONSEC,

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERIODICO OFICIAL790



• Se iniciarán los Procedimientos para el
Fincamiento de responsaIJifidad
resarcitorfa en conIra de los ex.se1Vidores
pUbIicosresponsables.

Para los efectos det Procedimiento
Resardtorio ef Órg8no Superior de
Fiscalizacióndet Estado Infonna:

13).· Proyecto que se ejecutó en un pertocc mayor al programado, lo que refteja ~
falta de planeación y de control interno; programan 367 aias calendario y conduyeron
con ~I pago finiquito en 437 días calendario, diferencia: 70 dias calendario.
14).· Derivado de jos hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos. -programatico
presupuestal. cumplimiento de contrato, de ejecución del servicio y al gasto ejercido,
así como de la documentación que integra el expediente unitario.

6}.- Cuadro comparativo de proposiciones.
7).· Dictamen técnícc.
9).· Oficio de la excepción de la licitaciónpública.
10).- El anticipo se entregó 47 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en
el contrato: fecha de inicio de obra (segUn contrato) 2110912011, entrega de anticipo
07/1112011, lo que evidencia }os 47 días de desfase. contraviniendo el marco
normativo.
11}.· Acción cuyo pago de estimaciones violó el ptazo estabfecido por la ley de Obras
Publtcas y Servidos Reladonados con Jas Mismas, lo que ret\eja falta de controt
Interno:
Presentan la estimación No. 01 et 01 de octubre de 2011 y efectúan el pago hasta el
22 de noviembre de 2011, resultando 53 días de c2iferencia.

En revisión documental efeduada al expediente técnico del proyecto el dia 11 de abril
de 2013 Y de las compulsas efectuadas. se detenninaron las siguientes
observaciones:

F7JEC330.· Contratación de supervisión externa para las obras ejecutadas por
la Junta Estatal de Caminos para el evento FONOEN VII. $14·965,831.90.
FJEC7521. - Asesoría en el diseno estructural y supervisión aspeciaUzada de
puentes daftados.

Derivado de la supervisión física realizada el día 24 de mayo de 2013, se
detenninaron las siguientes observaciones:
7.- En la supervisión física se detecta que las medidas de la banqueta de concreto
fc= 250 kglcm2 no coinciden con ias especif'tcadas en el generador de obra. que
tiene un ancho de banqueta de 1.35 m y la verificada en campo es de 1.05 m,
existiendo un pago en exceso del concepto con clave 33.

5}.·Proyecto que se programa realizar en 120 días y se reaüzó en 260 días. lo que
refleja la falta de control intemo.
6).-Oerivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos. programático-presupuestal.
cumpümiento de contrato. de ejer.ución de la obra y al gasto ejercido.

4).' Proyectoquepresentó82 dias calendariode atrasode su fecha de irncio
programado con respecto a su fecha de inicio real, "lo que reneja la falla _de
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
021091201'. injeio real 22/1112011. diferencia: 82 días calendario.
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1).· El anticipo se entregó 43 días posteriores a la fecha de inicio de la obra pactada
en el contrato; fecha de inicio de obra segun contrato 0210912011. entrega de anticipo
14/1012011, lo que evidencia los 43 días de desfase, contraviniendo et marco
normativo.
2).· La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en su clausula décima tercera. relativa a la forma de
pago que señala el ultimo dia hábil qe cada mes y el ultimo día señalado en el
programa autorizado de obra vigente. ya que las estimaciones 5 y 6 lienen fecha de
corte et 20/0312012 (5 y 6). violentando el marco normativo.
3).- Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. lo que reneja falta de control
interno'
Presentan la estimación No. 2 el6 de enero de 2012 y efecíúan el pago hasta el 16 de
febrero de 2012. resultando 41 días de direrenda.
Presentan las estimadones No. 5 y 6 el3 de abril de 2012 y efectuan el pago hasta el
23 de mayo de 2012. resultando 50 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 7 el6 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta el 20 de
junio de 2012. resullando 76 días de diferencia.

.... - ...-

En revisión documental efectuada al expediente técmcc del proyecto los dias 23 y 27
de maYQ de 2013 y de las compulsas efectuadas el 12 de junio de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:

-- ._ ...':.1-2)-.•-De-ri-V'-dO-d-.-I.·-,u-P-e<V-¡s-ió-n-ns-oca-e-t.ct~~;¡;;-~lao¡;;:;.-.e-:encon=-:=IJ'aton'-:::::--:::conce=p:::to~sf-----!----------f
de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u observaciones al gasto. los
cuajes indebidamente fueron autorizados para su pago en eS1imaciones por los
funcionarios públicos responsab4es del pago de acuerdo a contrnto, violentando el
marco legal que establece que el pago o remuneración que deba OJbrirse al
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo tenninado. por }o que se
requiere determinar la sanción y penaüzadones al contradsta por generar
estimaciones de trabajos que no habia realizado y cobró. así como determinar las
actuaciones de los servidores públicos responsab4es.

SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO IMPORTE NO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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• Se iniciarán los Procedimientos para el

I
Fincamiento de responsabilidad
resercitcrta en contra de las exservtocres
publicos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

• Se iniciaran los Procedimientos para el
Fincamiento de responsabilidad
resarcitoria en contra de los exservídores
públicos responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitono ~ Órgano Superior de
Fiscalización del Estado Informa:

dictámenes y permisos necesarios para la realización de la obra.
2.- Falta documentación ce impacto ambiental.
3.- Falta pruebas de laboratorio de equipos y materiales. (LAPEM)
4.- Diversas fotos que acompañan es generadores de obras de las esumaciones no
corresponden al lugar y trabajos realizados en cicna obra. se presentan fotos de otros
lugares y trabajos
S.~Diversos generadores de obra no detauan las operaciones aritméticas de donde
resultan volúmenes cooradcs al igual que carecen de croquis detañaco de los
volúmenes.
S.- Los generadores correspondientes a tramites y pagos con claves F_06.01.F.06.02
y F06.03 no cuentan con ~I sooorte documental que avale el pago de los mismos.
7.- El anticipo se entregó 17 ajas posterior a la fecha de inicio ele la obra pactada en el
contrato fecha de inicio de obra (segun contrato) 201febf20, 2, entrega de anticipo
08lmar/2012. lo que evidencia las 17 Oías de desfase, contraviniendo el marca
normativo.
8.~ Presentan las estimaciones 1. 2, 3, 4 y S parciales los dias 12104/2012 (1 Y 2 ),
18/0412012 (3 y 4) Y 2010412012 (5), cuando la fecha de corte de las estimaciones
fueron los días 29/0212012 (1 Y 21, 31/O312012( 3, 4, Y 5), transcurriendo 43,43,18,
18 Y 20 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
9 - Acción cuyo pago de estima Clones violo el plazo establecido por la ley de obras
publicas y servicios relacionados con las mismas, lo que refleja falla de control
interno:
Presentan la estimación No 1 el 12 de abril de 20'12 y efectcan el pago hasta el 24 de
mayo de 2012, resuitando 42 dias de diferencia.
Presentan la estimación No. 2 el t 2 de aonl de 2012 y efectúan el pago hasta ef 24 de
¡mayo de 20' 2, resuít ando 42 dias de diferencia. I

En revisión documental efectuada al expediente técnico de! proyecto el dia OSy 11 de
marzo de 2013 y de las compulsas efectuadas, sé determinaron las siguientes
observaciones:

00212.· Construcción de!a unidad deportiva de villa Juan AJdama. Teapa. Tabasco.
(Federal Refrendo), Ramo 11, $2,892,025 38,
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Dependencia u Organismo: 08 InsClluCodel Deporte de Tabasco

Derivado de la supervisión ñsíca realizada el dia 16 de abril de 2013, se determinaron
las siguientes observaciones
7_- Durante la visita de inspección a los camines: Nerzatwetcóvou-Mcrte. Provincia
San Pedro, Vicente Guerrero-Jahvactet del municipio de Batanean: (vhsa..
Escarceqaj - Boca de Aztlán. San Francisco -Coronet Traconis -tta. sección. Paicnat
la Palma, (E. C. ACCeSi)Aerocuerto)- Centro de Interpretación de La Naturaleza.
Acacnaoan y Colmena- Boca de Escoba. Tarnuñe de las Sabanas- Buenavtsta.
Semarxanca- Tierra Amarilla. Gaviotas Tomo Largo- Feo. Santa Maria. Estanzueía
tea y Zda- PJrrilla. Vhsa-Correqidora Oniz- San Joaqvin (Perífénco- Reten). del
municipio de Centro: E.C. (vbsa-Escarceqa)- Cbabte-Las veqas a.e

S.-El anticipo se entregó 23 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en e!
contrato: fecha de imcc de obra (segun contrato) 03/10/2011, entrega de anticipo
'2511012012. lo que evidencia los 23 días de desfase. contravinien60 el marco

\

normatiVO,
S,-Acción cuvc p~go de estimaciones violó el.plazo establecido por la ley de Obras
Públicas y ServiCIOSRetacicnados con las Mismas. lo que refleja falta de control
interno:
Presentan la estimación No, 02 el 06 de diciembre de 2011 Y efectúan el pago hasta
el 16de mano de 2a~1. resultando 101días de diferencia

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 15 de abril
de 2013 y de las compulsas efectuadas, se determinaron las siguientes
observaciones'

F7JEC330.- Contratación de supervisión externa para las obras ejecutadas por
la Junta Estatal de Caminos para el evento FONDEN V1L 514'965,831,90.
FJEC7522. - Servicios de laboratorio de materiales para la verificación de
calidad en la reccnstruccion de caminos y puentes estatales y municipales.
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¡DenvadO de ta suuerv.srón física realizada e día 12 de abril de 2013. se determinaron
las s¡guiefltes observaciones
15.- Del total de equipos de oficina presentados en las matrices de la propuesta
ganadora únicamente se comprobó la existencia de 1 impresora láser rmsutooconat
16.- Del total de venrcutcs presentados en las matrices de la propuesta ganadora,
únicamente se comprobó la existencia de 2 camionetas tipo pia up 4 cilindres mea.
Niasan. de las cuales una fue robada. misma que se sigutó cobrando durante dos
meses sin que la misma estuviera en operación.
17.' Derivado de los puntos anteriores de los hallazgos fisicas se encontraron
conceptos paqadcs

SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO IIMPORTE NO
SOLVENTADO

i
No, I

CONSEC,¡
I ,
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20_- Durante el recorrido :151C::len 'a zona de las canchas oe '.1S0S múnlores no se
encontró evidencia ñsrca de! concepto con clave 8.01 ,G3.05 referente a rec oticiat de

l
voleibo!.te¡jda en atqooón. 21.- E!l
verificación Iisica ~Iprovecto se pudo observar que las oraoa tipo ¡ {cancha de futbo!)

I
y las creces tipo i! (canchas de usos múiti~iesl presentan ;)netas severas que ponen
en nesgo .a segundad ce la estructura pudiendo llegar incluso a COlapsarse,

lafectán?ose los conceptos que intervienen en las oartidas siguientes
Grada uoc I (cancne de futbol)
Ib.03.01 preño-mares y cimentación
b.03.02 estructura de concreto
b.03.04 atbañilerta f acabados
grada lipa 11(canchas de usos muttiotes}
b.04.a1 preñrrsnares y cimentación
b.04_02 estructura de concreto
!b.04.04 afbantleria y acabados
¡ 22.- En el

¡recorrida ñsico ai provecto .sepudo observar que del concept.o no previsto o-re-ente 3
pozo profundo de 43.00 m de prof'Jndidaa en adelante con tUDO de P_V.C.de :r de
idiametro, :10 se encuen:ri3 Instalada la bomba de ~.00 H.P. bonasa 1) SImilar que ~sta
:incluida dentro de! costo \let conceoto
123_- Concepto que :10c;Jmp!e con las €:-spec:fic3cones 5e.'Íaladas ~n su descripción:

F.:J3.07 ~Dlero ae distnbución {ioo NF, 2F-3H-+T 240 '/CUS d'J]O poios con
!interrup{or orincip<l! de 250 amps.. cal. :-JFJO-JA822. NEMA í. se instalo int-':!{nJolor
¡en caja moldeada de menor capacidad en -:!j cual na se puede distribuir jiferenres
icircuitos.
1

I
1
I

I
¡
I

[15.- Del concento con ceve J-i5 referente a .zora común de 40 a iOO cms d.ealtura.
,con una uenstcad de -:0 czasrmz. durante el recornde no se pudo constatar la
[cotocacoo oervolumen cobrado en cieno concepto. ' i
116_-Cel concepto con clave J-21 referente a Macuñiz de 6 a 10 m ·1~artera. jurante el!
'1' reccrndo na se pudo constatar ta colocación ·jel vclurnen ccc-aoc en dicho concepto. I
i7_- Del concepto con c'ave 6,01.04 referente 3 pasto cuernavaca en rollo. durante ei I
[recorridoIisico se puede apreciar que e! pasto colocado se encuentra muy crecido 'f
!¡CO:1hierba mala aprec.ándose un vcfumen efec::i~o de un 35 % 1eJvoiumen de pasto '1:

colocado, con rescectc al voiurnen cobrado en o.cno concepto.
116.-, En verificación risica al proye~~.ose pudo observar que en área ccrresoondiente 1
al camoo de fu!bol conde se traba¡oel concepto con da ve S.02.\)2 referente a pasto
cuemavaca en rollo, el votumen existente es muy escaso. tanto que se puede I
apreciar el área de lie.IT~,además que existe mala hierba sobre dicha área. Haciendo
un volumen efectivo veriflcaoo de pasto del 65% con respecto al volumen cobrado de
clono concepto tamoién se puco observar que los conceptos con claves 8.02.04 'f I
B.02.05 ~eferentes a red ~ficja¡ de futbol.tejida en algodón 'f banderines oficiales para j

Iseñalamlemo ae 3rea?e ~uegode futbci en mela y.media cancha, respectivamente, I
no existe cvmenc.a fisica colocada de las piezas y jueqos cobradas en dichos I
!conceptos I

[
19,- En recorrido ñsico al provecto se pudo apreciar que del concepto de baja tensión l'
ccn clave F_03.C2referente a cable THW-i_S CAl 4/0 AWG, de! transformador nacía el
Itablero de cismbuc.on. solo existen coocaoos 30 mi de los 30 m! cobrados en dicho I

[concepto.

I

i

10.- Presentan las estimaciones 3. 4 Y 5 parciales con fecha posterior a ia i
terminación Ilsica de la obra. cuando al estar terminada físicamente esta, soro debe
efectuarse la entrada de las estimaciones por "Olúme~es .~xtraOrd¡narios.por ¡
conceptos ~era de caralcqo '1 finiquIto: fecha de l~fmlnaclOn_fis¡cade la obra o I
proyecto 1.5/04:2012. recxe oe ent-ada ce estrmacicnes parciales Ig/04/2'J~2 {2-y -1) Y I
20/04/2\)12 (5}. ¡
1i _'Provecto que se ejecutó en un perieco mayor 31programado. lo que refleja la ¡
taíta de ctaneacon y de control interno: proqraman-t? días calendario y ejecutaron en i
195 días calendario; diferenc.Ja48 dias cafendano I
1:2.- Proyecto que presentó 97 atas calendario d~ atraso de su fecha de inicio I

I
programadO con respecto a su fecha de IniCIO real, 10 qce refleja la falta de '
seguimiento y contra! proqrarnatico preslIPue.stal del proyecto; inicio programado 1
l'5/nov/2011_ .ruco real ,2,0t1eb/2012. cñferencia 97 días catendario

¡Derivada de la sup_ervlSlonIisica realizada el 12 y i3 de marzo de' 2013, se !
determinaron las slgUfentes observaciones: l'¡Dutarue e! recorrtoc 'isico a 10 obra se pudo observar que las instalaciones de ta
:oeporuva Se encuentran cescotoaoas en ro que se -eüere a mantenimiento de áreas 1
[veroes (Jardiner;a) crccteoco lOS Siguientes -or.ceptos: ¡
! 13.- Del concepto con cteve j-Q1 -erererue <3 clave verde y clavo vaneqaco oc 35 a 451
[cms ce anura rnezcta al azar 50<J,Í;.y 50% con una densidad de 25 pzasim2. durante el i
[recomoc no se ocoo constatar la cotccaciór- del volumen cobrado en dicho concepto '
1i4.- Dei concepto con clave j-~4referente.3 izara enana de JOa 40 cms de altura
!C8n una oeos.oao de 5 Pzas/m2_ durante el recorcco no se pudo constatar ra
lcotocac:on del volumen cobrado en jichc cooceoto

NOMBRE DEL PROYECTO f RUBRO'1 No.
CONSEe. SITUACIÓN ACTUAL¡IMPORTE NO i

I SOLVENTADO I
, I
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No.
NOMBRE DEL PROYECTO IRUBRO IMPORTE NO SITUACiÓN ACTUAL

CONSEC. SOLVENTADO

24.- Derivado de los hallazgo físicos mencionados en [os puntos del 13 al 17.
referentes a los conceptos de jardinería se determina pago en exceso por
$236.391.09 (doscientos treinta y seis millrescientos noventa y un pesos 09/100
m.n.) 25.-
Derivado de los ~anazgo risicos referidos en ~t punto 18, respecto al concepto de la
cancha de futbol se determina pago en exceso por $97.818.55 (noventa y siete mil
ochocientos dieciochopesos 551100m.n.) 26.-
Derivado de los hallazgo físicos del punto 19, del concepto de baía tensión se
detennina pago en exceso por $11.787.92 (once mil setecientos ochenta y siete
pesos 92/100 m.n.) 27.·
Derivado de los hallazgo físicos del punto 18, del concepto de la caocna de futbol se
determina un monto por S 1,805.24 (mil ocnocentos cinco pesos 24/100 m.n.) de
concepto pagado 'no ejecutado. 28.- Derivado
de los hallazgo fisicos del punto 22. concepto de pozo profundo se determina un
monto por $24.587.74 (veinticuatro mil quinientos ochenta y siete pesos 741100 m.n.)
de concepto pagado no ejecutado. 29.- Derivado de los
hallazgo físicos del punto 20, concepto ce las canchas de IJSOS múltiples se determina
un monto por S 3,105.95 (tres mil ciento cinco pesos 95/100 m.n.) de concepto
pagado no ejecutado.

/,
I 30.- Derivado de tos hañazqo fisicos del punto 21, conceptos de las gradas tipo I Y 11

se determina un monto por $112,941.13 (ciento doce mil novecientos cuarenta y uno
pesos 131100 m.n.) de conceptos pagados con inconsistencias nscas. 31.·
Derivado de los hallazgo Ilsiccs del punto 23. se determina un monto por $ 19.374.55
(diecinueve mü trescientos setenta y cuatro ceses 55/100 m.n.) de conceptos
pagados que no cumplen con las especificaciones señaladas en su descripción.
Importe total observado al gasto ejercido $.507.812.17 (quinientos siete mil
ochocientos doce pesos 17/100 m.n.) 32.·
Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no se contó con
un seguimiento y control en los procesos administrativos de planeadón. programático-
presupuestar, cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra y al gasto ejercco.

Iasi como de la documentación que integra el expediente unitario. Asi mismo se
recomienda que toda obra construida al ser entregada a la dependencia que la
ooerará, se efectúe los trámites necesarícs para que cuente con los elementos
necesarios para el mantenimiento y correcta operación de todas las instalaciones.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los
contratistas para garantizar la calidad de Josconceptos de obra realizados, sean
elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de
acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir las pruebas de laboratorio y dé
cumplimiento a las normas mexicanas de constructión.
Fuente: Pliego de Cargos relativo al cuat10 trimestre correspondiente ~I ejercicio fiscal 2012
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De la revisión y análisis a la cuenta 2-1-1-9-01 Acreedores Diversos
correspondiente al -periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.
especificamente de !a subcuenta 2~1-1-3-01-01 C. José Andrés Gallegos
Oi.eda. se observa saldo a.f~\torpor importe de $10.000.00 cuya.antigüedad¡
del saldo pendiente de liquidar es mayor a 360 días, desconociéndoseel
ongendel registro contable

3

Observación 3 [Para los efectos. del s=
Resarcitorio. el Órgano Supenor de
Fiscalizacióndel Estadoinforma:

Se iniciará el Procedimiento para el!
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex se.rvidoreS¡
públicesque resultenresponsables

Observándose. que el saldo a cargo de! C. Carlos Adrian Pariz Giorgana,
contempla el importe de $391,445.20que correspondea las transferencias
bancarias contabilizadas en pólizas de diario y que no están soportadas
documentalmente en el ejercicio 2012 y el saldo restante de $914,907.15

\

correspo..nde a reclasificacion.e.s efectuadas medi.antelas pólizas de diario
10,11 Y 12 de fecha 31 de diciembre de 2012 por concepto de ajuste por
corrección en los ejercicios fiscales 2009. 2010 y 2011. careciendo de
evidenciadocumentalque onglnóel registrode corrección.

2

¡Observación 2

I¡La. Cuenta 1-1-2-3 Deudores Diversos por CObrar.a Corto P1a·zoal 31 de
diciembre de 2012 refleja un saldo per $1,308,516.95, integrado de la
Siguienteforma:
1-1-2-3-01Carias Hernández +ernéncez por S2,164.00
1-1-2-3-02CarlosAdriánParizGiorganapor $1.306.35295

1 I
Mediante póuza de diario 13 de fecna 3 i de diciembre de 2012 realizan!
ajuste por corrección en el cual generan un salda deudor a cargo del c'l
Carlos Adlian Pariz Gio'gana, por la cantidadde $~91,445,20,amparandoel
importe de las transferencias bancariassin soportedocumental. ¡

1
i
I

Para los efectos del Procedimiento!
Resarcitorio, el Órgano Superior ,je\
Fiscalizacióndel Estadoinforma: ¡
• Se iniciará el Procedimiento para el¡
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
púoticos que resultenresponsables 1

!¡

Del mes de 'enero las pólizas diario números 11,12,13,14 y 15 por
$15,436.75.$6,762.55,$12,321.30,$6.958.37 y $5,481,00respectivamente,
haciendoun total de $46,959.97. referenteal mes de febrero las pólizasde
diana números 11,12.13,14 y 15 por $21.299.50. 518,164.82. $4.48684.
$13,103.88y $12.207.51respectivamente.haciendoun total de $69,262.55
del mes de marzo las pólizas de diario números23, 24, 25. 26, 27 y 28 por $
8,685,90, $5,531.25, 55.550.11. $14,805,38, $6,581.95 y $5,718.10,
respectivamentepor un importe total de $46,872.59; del mes de abril las
pólizas de diario números 27. 28 Y 29 por $26,489.36, $6,526.03 Y
$15,941.36 respectivamente.por un Importe tata! de $49,056.75;referenteal
mes de mayo las pólizas de diario números 20, 21.22 Y 23 por $6,867.00.
$11,136.26,$8,586,11 y $6,82435 por un total de $33,413.72;del mes de
junio las pólizasde diario numeras 15.16 y 17 pcr S6,752.77. S 6,370.48 Y
$6,193.47 por un total de $19,316.12; respectoal mesde julio las pólizasde
diana 13y 14 por $ 6,824.57Y $ 7,548.58por un Importetotal de $14,373.25
del mes de agosto las pólizas de diario números 18.19, 20 Y 21 por
$4,412.28. $10,582.48, $4,740.09 y $9.623.13 por un importe total de
$29,357.98;del mes de octubre las pólizasde diario números5. 6. 7, 8 Y 9
por s 5,405,68,$ 5,55425, S 8.228.59.$5.900.94y 55,263,90por un Importe
total de S30,353.46~ respecto al mes de noviembre las pólizas de diario
números 6, 7, 8, 9 y 10 por $12,666.00,53,563.43, 55,20511, $3,287.50y
$5.910.55 por un irnpcrte total de S~0.632.69 y del mes de diciembre .as
pólizasde diario números 8 y 9 por $12.02~ 97 y 59.320.45 por un impone¡
total S21,845,42. :

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
!Fiscalizacióndel Estadoinforma:

l· -Se i.niciara el Procedimiento para el
Fincam.ento de Responsabilidades

I
Res~rcltoriasen contra de los ex servroores
publicas que resultenresponsables,

1

¡Observación 1 !

¡
De la re.visión y análisis a ¡a.cuenta de Bancos corre.spondiente al periodo del
01 de enero al 31 de diciembrede 2012, especificarnentede la cuenta
bancaria SBVA1146157505.se constató10siguiente: 1

I
Mediantep~lizas de diario efectuaron registros contables por concepto de
transferencias bancarias no soportadas documentalmente que significan un
egreso de la cuenta bancaria BBVA 1146157505por $391,445.20como a
[contmuación se detallan"

Fondo Empresarial de Tabasco

Observaciones Documentates, Presupuestales y Financieras

I

Dependencia u Organismo: D2 Secretaria de Desarrollo Económico y rurismo/Secretaria de Desarrollo Económico

NOMBRE DEL PROYECTO' RUBRO SITUACiÓN ACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.

I
ANEXO 16

PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS RADICADOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN POR LAS
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS EN LA CUENTA PUBLICA ANUAL 2012
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iiPara los efectos de! Procedimiento
IRcsarcitor:o. el Órgano Superior deiFiscalizacióndel estado informa:

1

- Se i.niciará el Procedimiento p~ra eil
Fr-carmento de Responsabilidades

I .. . • 1
IResarc¡toflasen contra de los ex servldoresl
!públicosQueresulten responsables.
I I

1 I
I I
I I
I i

Derivado de la revisión física a 191 expedientes de financiamiento del
beneficiados con créditos (Refaccionano y/o Avío) a través de [a
IntermediariaFinancieraASEFI,AsesoresS.C., se constató \0 siguiente:

Á 1 Existen 41 acreditadosen cartera vencida por incumplimiento de pagol
mayora 90 días según los plazosestipuladosen su contrato v por tos cuales!

I'!a 'lnanciera :'0 ha presentadoante la Autond~dJudicial, el 'eierclcio de lasl'
¡aCClon.este~.dlentesa la recuperación del crédito.mismos que se relac.onan
a conunuacron: I

1
Enrique Sexo Garay, Celeste Gutiérrez Sánchez, Rosa Cándida Hernándezj
May, Javier Valencia García, Maria Guada!upe~smltia de la Torre. José!
Manuel Isidr~ Sánchez CnstmaMendo~aCruz. RIta Flor Cenno HernándeZ'1
Maria Antonia Pardo Flores. Maria EllzalJeth Sáncnez Gaündo. Gregano
Reyes Matamoros. José Luis Herná~.dez.Aco.sta (Reestructura): Orlandol
González ~¡menez. Alejandro Gcnz.ále.; dernandez, Fausto Dlaz OrtlZ'j
Cesárea Aívarez Cupi! Petromla Dominguez Guzmán (Reestructuraj]
Nehemias De Los Santos Lancero, Maria Jesús Lara Orejares. Juan Diegol
Zuoieta Valencia, Lucio Pérez l.ópez. Alfonso Pérez Góngora, Diana
ElizabethMercadoOrtega,Mimadel CarmenRamirezEspinosa,Maria E!ena
Azuara Pacheco. Navarro Martinez Acosta, Me!ida Gómez Perez: Gaspar
Ide!fonso vázcucz Jirnenez. P-edroDamián Cerónimo López. Mana del
Carmen Maldonado Paredes. Pedro Dominguez Arias. NeptaJi -íernáncez
LaZ3rOy MariaConcepciónAlcudiaBolarna I

Observación 4

Observándose, en los estadas de cuenta banca nos que las transferencias
registradasen los mesesde mayoy junio, solo afectaronel saldo contacte en
la cuenta de bancosdel Fideicomisoy no significó un ingreso y egreso fisico

len la cuenta bancaria. quedando pendiente de verificar los registrosI .
corresp~ndientesal mes de abril por no contar con el estado de cuental
respectivo.

5

1.1 Mediantepalizasde diarioefectuaronregistroscontablespor conceptode
transferencias bancarras y ajustes Dar corrección. no soportadas
documentalmente.porS1·155.017 .32coma a continuaciónse detallan: I
a) De!mes de aonttas palizasde diarionumeros 27, 29 Y 30 por $46.808.36,
$32,904.50 y 325,94136 respectivamente. por un importe total de
$10565422
b) Referenteal mes de mayo, las pólizasde diana números 20, 21, 22 'f 23
por 534.788OO.$49.337.00.$34.800.00y $21,640.00.respectivamente.por
un Importetotal de $140.565UO
c) Respecto al mes de junio la póliza diario numero 17 por un importe de
$389.400.95
d) Aunado a lo anterior, mediante póliza de diario 13 de fecha 31 del
diCiembre.de 2012 realizanajuste por co.rrecciónafectan~ocontablementeal
rubro Rectiflcaciones de Resultadosde Ejercicios Anteriores, por concepto
de cambios por errores contables por Importe de $519,397.65 sin anexar
documentaciónsoporteque originoel registrode corrección. !

I
Para los efectos del procedlmientol
Resarcitorio, el Órgano Superior dej
Fiscalizacióndel Estadoinforma: I
• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades]
Resarcitoriasen contra de los ex se.rvidoresl
púbticos que resulten responsables.

1

De la revisióny ana lisis al rubrode Bancoscorrespondienteal periodo de 01
de enero al 31 de cicternbre de 2012 especificameotede la cuenta bancaria
88VA 2030944432, se constatólo siguiente

Observación 1

IObservaciones al Control interno
I

• Se iniciara el Procedimiento p~ra el]
Fíncamiento de ResponsabilidadesI
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
publicos que resulten responsables

4

I
Para los efectos del procedlmienJ
Resarcitorio, el Órgano Superior del
Fiscalizacióndel Estado informa' !

Observación 4 .: \.

Según registros contables se elaboró un análisis comp~ de las
devolucionesde recursosefectuadospor el FondoEmpresarialde Tabasco
I(FET) y las recibidas por el <tcercorruso para el rom~n.to 'f Desarrollode las
[Empresas del Estado de Tabasco (Fl0E::_-:-¡determinándose las s:guientes
IdiferenClas:

1141 Las devoluciones de recursos efectuadas por el FET al FIOEET en el)
"ejercicio fiscal 2012 corresponciente al ejercicio 2011, segun registrosl
[contactes son 536,084.083,19 Y el .=!DE=:'Treconoce según sus registrosI
¡contaoles la cantidad de $36,J62,809.34 existiendo una diferencia de=~~ I

4.2 Las devoluciones de recursos efectuadas Dar e! F~I al F1DEETI
correspondiente al ejercicio 2012, segun reqrstros contables son,
$2,728,084.36 Y e! FiDEET reconoce segun sus registros contables ia
[canucao de 52,716,405.28 exrsuenco una oite ...ene.a de $1 1,575.58
I

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓN ACTUAL
I
IMPORTENO

1 SOLVENTADO I
No. I

: CONSEC.¡

l
I:
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4.7 Se otorgaron créditos por $35,000.00 cen fecha de 5 de noviembre de
2008 a las siguientes personas: Genny Montejo de la Cruz. Ismael Rodr¡guez
Medina, Maximino Urbina Ramos, dedicados al comercio de frutas y verduras
en el tianguis campesino de \a Central de Abastos, los cuales no otorgaron
garantía alguna que ampare el crédito recibido. en el expediente de
financiamiento de estos acreditados. no se integró el Recibo Pyme. Cabe

I
señalar que en la hoja de resolución que emite ASEFI Asesores S,C. en el
apartado de observaciones señalan que son recomendados.

1

!4_5 No se.c. onstltuY.Óg. arantía alguna que amp. are el crédito sim.Ple otorgad91
e! 21 de agosto ae 200e al C. Edgar Filiberto P~rez Ramirez por
$225,000.00 operado mediante el Programa Emergente Alternativo dE!

I
Reactívaclcn Econorruca (PEARE) para financiamiento a MIPYMES. situaciónl
que contraviene io dispuesto en las reglas operación respectivas .. !\Simismo'·1
en el expediente de financiamiento de este acreditado, no se integró el recibo

I
PYME. Cabe señalar que en la h.oja de resolución que emite 1~,SEFl AseSOres¡
S.C. en el apartado de observaciones señalan que es recomendado.

\

4.6 Los créditos otorgados a Bordados Marhec, S.A de CV por $92.000.00 YI
$280,000.00 avio y :efaccionario .re.spe.C~ivamente se encuentr.an en cartera
vencida con una antigüedad al 31 de diciembre de 2012 mayor 120 días, 510

embargo en el expediente de financiamiento no se encontró evidencia de que
se haya presentado ia demanda correspondiente y no se contempla en la
relación de 124 acreditados con Juicios instauracos proporcionados por la
propia financiera al grupo de auditores comisionados. Cabe señalar que en la
hoja de resolución que emite ASEFI Asesores S.C, en el apartado de
observaciones señalan que es recomendado.

4.4 No se constituyó qarantia alguna que ampare el crédito simple otorqado el 27 de
iagosto de 2008 a ia e. E!si Taoia Lastra por SiOO.OOO_COoperado mediante el
[p-eora-na Emergente Aíternativc de Reactivación Eccnórruca (PEARE) para
'¡finandamiento a MIPYMES. sñuación que contraviene lo dispuesto en las reglas
[operación respectivas __asinusmo. al expediente de financiamiento de este acreditado_l
'no se integró 21 KeClb~ Pyme. Cace senatar que en la hoja de -esotuoón que ~mitel
IASEF! Asesores S.C. en el aoaneoo de observaciones señalan que es recomendado. .

I

Mediante veríñcación tísica se iocaíizó al acreditado. el cual acepta que recibió dicha

¡
cantidad para pago de pasivo, en virtud que se encontraba en quiebra técnica.
quedando pendiente que le entregaran el crédito para capital de trabajo por
$295,000.00: de igual fo~a. rnaniñesta que ,:1 apoyo lo tramitó en la Secretaría del
Desarrollo Económico y le Informaron que el crédito era a fondo perdido.

I¡se constató en su exoeoente. la existencia de demanda inielal por el crédito otorgad?
promovida por el Lic. Alfredo vázquez Rosas de fecha 28 de septiembre de 2009, 'Sin
embargo: en la relación de ecreonacos con juic:os instaurados proporcionados por la
financiera al )1 de diciembre de 2012, señalan que presentaron. demanda por el Líe
Manuel Alejandro Cachón Stlvan. siendo notoria la falla de interés en la conclusión de
los asuntos y de la recuperación de jos recursos otorgados a estos sujetos de apoyo

4.3 No se constituyó garantia alguna que ampare el crédito simple otorgado el 5 de
septiembre de 2008 al Club de Furbol ~M. S.A. de e.v por $305,000.00 representado
por el e. Javier Gutiérrez Rodríguez. operado mediante el Programa Emergente
AJtem~.tivo de Reactiv.ación Económica (PEARE) para financiamiento a MIPYMES!
situación que ccntravtene lo dispuesto en las reglas de operación respectivas.
Asimismo, al expediente de financiamiento de este acreditado, no se integró el recibo
PyME. Cabe señalar qu~ en la hoja de resolución que emite ASEFI Asesores S.C. en el
apartado de observaciones señalan que es recomendado

SITUACiÓN ACTUAL I
i

Además, se pudo constatar en su expediente, la existencia de demandas
iniciales. promovidas por el Lic. Alfredo vázquez' Rosas, de fecha 28 de
septiembre de 2009, lo cual no está considerado en el informe proporcionado
por ASEFI Asesores, S.C

Mediante verificación física, no fue localizado en su dornicitio particular
señalado en el contrato, ni, en el domicilio fiscal de la empresa Instituto
Técnico de Estudios Especializados, para poder llevar a cabo la confirmación
del crédito otorgado.

1

4.2 N.Ose constituyó garanti3. alguna que ampar~n los créditos otorgad.os.el S
de septiembrede 2008 al C. Wilbert BenoniLópezGarciaylo Instituto
Técnico de Estudios Especíatizacos por S19,600.00 y $78,000.00 Simple y

j refaCCio.nariO, respectivamente, operados mediante el Programa Emergente
Alternativo de Reactivación Económica (p=ARE) para financiarnientoa

I
MIPYMES, situación que contraviene lo dispuesto. en .!as.re~las de operación
correspondientes; asimismo, en su expediente no se Integro la comprobación
del gasto para el cual fue otorgado.el crédito: recibo PyME. facturas

I
corr.espondie. ntes al pago de pasivo a proveedores yac. ree_dores d¡v.e.r~os;. asi
como, la documentación que ampare la compra de equipo y mooüiano de
oñcina. Cabe señalar, que en la hoja de resolución que emite ASEFl
!Asesores s.e en el apartado de observaciones señalan que es

IMPORTENO
SOLVENTADO

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO

recomendado.

I No.ICONSEC.
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b) Incumplimiento a la Regla Quinta Numeral 7 de la Reglas de Operación
del Programa de Apoyo Financiero, toda vez que no se anexa recibo de
entrega-recepción del cheque nominativo. Cabe hacer mención que el
cheque numero 003 de la cuenta 152883104 de B8VA Bancomer, fue
depositado directamente al proveedor Refrigeración American del Sureste,
SA, lo cual fue solicitado por el Sr. Germán del Cannen DelgadoMarquez
mediante escrito sin numerode fecha 31 de agosto de 2007.

a) No se encontró anexoen el expediente,el informe de supervisión física de
aplicación de recursos, que debió realizar la Dirección de Financiamientode
la Secretaria de Desarrollo Económico y por consiguiente, evidencias
fotográficas de la existencia y condiciones de los bienes adquiridos,
consistentes en: una sierra eléctrica para came y hueso de 1.5 HP marca
Torrey linea Jr, un molino para carne de 1 HP marca Torreyy un congelador
horizontal de 25 pies 3 tapa tipo cofre marca Torrey, objeto del convenio en
comento.

7.2 Sr, Germán del Carmen Delgado Márquez por $33,199.99,establecido
en el Convenio de FinanciamientoNo Recuperable firmado con fecha 31 de
agosto de 2007, observándoselas siguientes inconsistencias:

a) En la Cláusula Segunda. Destino, del Convenio en comento, se
establece que la Beneficiaria invertida el importe en la adquisición de: 285
sillas confort estibables, 28 mesas redondas en fibras de vidrio, flete de la
ciudad de México a Villahermosa, 5 cremeras de loza, Sjarras, 270 taza café
loza, 170 vasos high ball, 18 hieleras acero inox, 5 chafers completos, 18
azucarera plsobre loza, 18 azucareras con tapa, 18 saleros modernos, 20
pimienteros modernos, 18pinza p/hielo de acero ínox, 270 cucharas soperas
trend, 270 cuchillos de mesa trend, 270 tenedores de mesa trend, 270
cucharas cafetera trend, 5 cucharas servir lisa y S mantequilleras loza; sin
embargo, en el informe de supervisión física de aplicación de recursos, de
fecha 18 de junio de 2007, realizado por personal de la Dirección de
Financiamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico, indican que los
conceptos de inversión solicitados, no comdícen en su totalidad con los
adquiridos, argumentandoseque con el mismo recurso, le fue propicio a la
beneficiaria adquirir un mayor número de ciertos conceptos, resattando ta
adquisición de 92 manteles redondos, 92 cubre manteles, 92 lazos de tela y
92 cubre asientos de tela, amparados con factura número 0357 de
ProveedoraMedica del Centro,cuyo giro es la venta de material de curación
y reactivo para laboratorios, de fecha 2 de junio de 2007, por importe de
$35,972.00, evidenciando que mediante dicha factura, se evade el
cumplimiento al Convenioen su Cláusula Sexta. PenaConvencional, la cual
establece la devolución de los recursos no aplicados de acuerdo con el
programa de inversión del financiamiento.Aunado a lo anterior, no se anexan
fotograftas que evidencien la existencía y condiciones de los bienes
adquiridos, Objetodel convenio.

7.1 Sra. Guadalupe Canul Jiménez por $199,252.44, establecido en el
Convenio de Financiamiento No Recuperable firmado con fecha 1e de mayo
de 2007, observándose lo siguiente:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitolio, el Organo Superior de
Fiscalizacióndel Estadoinfonna:Del análisis al Programa de Apoyo Financiero (PAF) derivado del FET, se

constataron los apoyos otorgados no recuperables según convenios d'l
financiamiento a los siguientes sujetos de apoyo:7

Observación 7

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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I

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincarmento ele ResponsabIlidades
Resarcitonas en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitono. el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado intorma:

De acuerdo a los contrates de microcréditos firmados por los ----
microempresarios en la Clausula CUARTA.- DE LOS INTERESES DEL
CREDITO y PENA CONVENCIONAL,que a la letra dice "El crédito otorgado
causara un interés mensual del 3% (Tres por ciento) mensual calculado
sobre el monto del crédito, se cobrará una comisión del 1"/0 (uno por ciento)
por manejo de cuenta y una comisión por apertura dei 1% (uno por ciento)"
dando como consecuencia un cobro del 5% mensual a los usuarios del
crédito, de 10 que se sustenta que en el 3% máximo deben de quedar
comprendidos los costos de operación de la microfinanciera y no como un
cobro adicional a como se realiza actualmente; ccservándose,
incumplimiento a 10 establecido en la Cláusula Segunda ultimo párrafo del
Contrato ce Apertura de Crédito Simple firmado entre el FET 1 la
Intermediaria el 7 de septiembre de 2011. que a la .etradice "La tasa máxima
al microempresario será del 3% mensual" as! como la Clausula Quinta TASA
DE INTERES, numeral 7 de la Reglas de Operación del Programa de
Microcréditos, que a la letra dice "La tasa de interés al usuario final de crédito
no excederá de 3% mensual, y deberá estar sustentada en el costo de
operación estimado de la micrcñnanciera", mismas que aceptó y está
obligado a cumplir.

Del análisis realizado a la muestra de 12 expedientesde rnicrocreditos
otorgados a través de la financ:eraMicrosol. S. A. de C V Soforn. E_N.R
(Enlldad No RegulaOa)con recursos del Fideicomiso "Fondo Empresarial de
Tabasco" del penodo de enero a diciembre de 20~2, se constató jo
siguiente:

9

Observación 11

Es importante mencionar que en fa veriñcación física efectuada por auditores
Idel O(gano Superior de' FiscalizaCión, a 44 créditos otorgados
¡eSpecificamentepor la Intermediaria Financiera ASEFI, Asesores, S.C., 4 de

I
IOS acrerñtados en cartera vencida manifestaron que están en la mejor
disposición de.pagar, pero que tas .:omisiones y roe intereses que les cobra
la financiera no sean tan elevados, por 10 que se recorruenoa se realicen las
gestiones pertinentes.

Segun registroscontables al 31 de diciembre de 2012 del FET, el saldo total
de los créditos otorgados en apoyo de pequeñas y medianas empresas
tabasqueñas, ascienden a la cantidad de $138,919,446_19de los cuales
$41,369,916.00 equivalente a un 29,78% correspondena créditos en cartera
vencída (incluye créditos en oroceso litigioso); ooserváncose que la
recuperación de éstos, se encuentran en proceso judicial presentando un
atraso significativo. dado que en algunos casos no se localizan a los
acreditados, por tal razón la diligencia de srnplazarmentc no se lleva a cabo
en forma oportuna, aunado a lo anterior existe desinterés en el seguimiento
y conclusión de los asuntos por parte del abogado externo encargado del
proceso judicial, presentándose inactividad procesal '1 en consecuencia la
autoridad decreta la caducidad de la instancia, arriesganao con ello la
recuperación del credito.

8

Del análisis efectuado a la línea de crédito autorizada a la Intermediaria
Financiera ASEFI,Asesores S,C. se determina lo siguiente:

b) No se encontró anexo en el expediente, el informe de supervisión física ele
aplicación de recursos, que debió realizar la Dirección de Financiamiento de
la Secretaria de Desarrono Económico y por consiguiente evidencias
fotográficas de la existencia y condiciones de los bienes adqullidos por cada
sujeto de apoyo (microempresarios), constaránoose que no se dió
seguimiento a los apoyas otorgados.

a) No se encontró en Josexpedientes de finandamiento de los sujetos de
apoyo, el formato foliado de Audiencia publica, emitido por el Despacho del
C Gobernador, incumpliendo con la Regla QUinta. Numeral 1 la cual
establece que "La Coordinación administrativa del FET integrará un
expediente de financiamiento por cada solicitante, que constará de los
siguientes documentos: 1,- Formato foliado de Audiencia pública, emitido por
el Despachodel C. Gobernador"

Se iniciara el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables:

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

7.3 Apoyos otorgados a: Orquidea Garcia Pérez por $25,000.00, José
Álvarez por $10,125.00,.Enrique Rosales Cruz por $10,000.00,Marra Elena
Pérez Valencia por $9,900.00, Javier Guerra por $11,108.00, Guadalupe
Prats Pérez por $10,000.00, Candelaria Martinez Dlaz por $6,000,00, Rita
Ramirez Arias por $10,000.00,Griselda Gómez H~mández por $10,000.00,
Blanca Concepción Torres Escudero por $10,000,00, Martha Elena
Hernández Ye por S10,OOO.00,Carlos Alfonso de la Cruz Pórez por
$10,000.00, Martín Gómez Gerónimo por $14,950.00, Maria de los
Ángeles Torres Jiménez por $11,846.00, Natividad Flores de la Cruz por
$7,500,00, Agustina Pinto AlIara por $16,649.00, Leticia Zurita Priego por
$11,700.00 YMaria Lily Jiménez Sánchez por SI0,000.00, observándose lo
siguiente:

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRONo. I

CONSEC. SITUACiÓN ACTUAL

Observación 10
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Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Procedimiento para el
de • Responsabilidades

~ Se iniciará el
Fincamiento

Para los .cfectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa·

c) Con base al estado de cuenta del contrato No. 7523416865de Banamex.
donde se administró el monto del crédito, se aprecia depósito por la cantidad
de S1,500,OOO,000.OOrealizado el 29 de noviembre de 2012 así como retiros
por importe de $1,291,273,189.29 por Jospagos realizados para cubrir los
créditos de corto plazo que fueron refinanciados con dicho préstamo,
después de estos pagos resulta un saldo de $308,726,810.71 y al 30 de
[ooviernore termina con un saldo de $306,461,006.46 y segun e-stadode

Icuenta de diciembre se retiraron para los conceptos siguientes: para pago a
proveedores S179,078,114.98, pago de nómina $139,557,25835 pagos a

I
~erceros $1,744,781.41, camis.,o.nesde crédito.s $11,660,891.68, pago de
Impuestos 5:3.059.882.00, retiros por instrucciones de Sucursal Tabasco
¡2000 $13,583,763.98, comisiones. bancanas $3,948.84, retiro por

1

, instrucciones de sucursal Factonng $13,583,763.16 transferenc:as
electrónicas $2,390.12, que ~ace un total retirado de.$362,274,79Z.44,esta
cuenta recibió depósitos por $73,644,373.29 y generó intereses por

b) Se 1estinó para pago de intereses de créditos de corto plazo fiquícados
con cienos recursos la cantidad de $31,273,189.29 en contravención de lo
establecido en e! Decreto No. 223 de fecha 17 de noviembrede 2012, donde
el H. Congresodel Estado autorizó al GObiernodel Estadoel endeudamiento
con el banco para destinarse a cubrir hasta la cantidad de
$1,260,000,000.00 para refinanciarniento;y para inversiónpublica productiva
$340,000,000.00.

a) No proporcionaronpólizas de egresosy/o de Diariocon la cocurnentac.on
comprobatoriay justiflcatoria de los pagos a proveedoresylo prestadoresde
servicios por la cantidad de $308'726,810.71; requeridaen el anexo del oficio
No. HCEfOSFEf07/K6-AnualEsp/2013de fecha 24 de mayode 2013,
tampoco informaciónde los proyectosa tos que se destinó el recurso; por lo
consiguiente no se pudo constatar que estos recursos fuerondestinados
exC:usivamentea inversiones públicas productivas o serviciosQueen forma
directa o mediatageneren recursos públicos en acatamientoa lo previstoen
los Articutos 117fracción Viii de la Constitudón Politica de los Estados
UnidosMexicanosy 9 de la ley de Deuda Pública del Estadode Taoasco y
sus Municipios. "

11

De la revisión y análisís a las copias de estados de cuenta bancariodonde
se refieja el depósito por importe de $1'600'000.000.00 realizadopor
Banarnex, S.A derivados del crédito obtenido por el Gobiernodel Estadode
Tabasco e! 27 de noviembre de 2012 ya reportes emitidos por el Banco, se
observó lo Siguiente·

Deuda Pública Interna

[Observación 1

~Dependencla u Organismo. K6 Secretaria de .....drninistración y Finanzas/Secretaria de Ptaneación y FInanzas (Anual)

[Ooservacione s Documentales, Presupoestates y Financíeras

I

Derivado de lo anterior. no se pudo comparar el saldo de la cartera vencida
de los creo.tes operados por la Intermediaria Finanoera en comento,
respecto al registrado contablementepor el FondoEmpresarialde Tabasco.

2.~ Relación de cartera vencida por Fideicomiso y programa al 31 de
diciembre de 20'2 indicandonombre de acreditado, tipo de crédito, monto
original, plazo, saldo vigente y salda vencido: así mismo, relación de
acreditados que se encuentran en cartera vencida al 31 de diciembre de
12012 'f que efectuaron pagos'¬ nel período 1 de eneroal30 de abril de 2013

3.~EVIdenciadocumental del último pago efectuadopor los acreditados que
se visitaron de acuerdo a la muestra proporcionada,Indicandoen su caso, si
correspondía al pago de finiquito del crédito

1.- Estado de cuenta por cada uno de los sujetos de apoyo del Fondo
Empresarial de Tabasco generado por el sistema SIAC (SISTEMA DE
ADMINISTRACiÓN DECARTERA)

10

Mediante Oficio número SFEPEOAiD2f2013i009A.SFEPEOAiD2J2013/012f
SF:óPEOAi02/2013/021 de fecha 6 y 15 de mayo y 27 ce junio de 2013,
respectivamente. fue solicitada información 3 ASEFI, ASESORES, S.C. No
obteniéndose a la fecha, documentación o aclaración alguna, situación que
cuecó asentado en el Acta Circunstancial por entrega de la información, de
fecha 15 de julio de 2013: siendo la Información solicitadaentre otras, la
siguiente:

Información General y Financiera

/

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades,
Resarcitonas en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables. I

Para los efectos del Procedimiento
Resarcttorio, el Órgano Superior de
Fiscalización de! Estado informa:

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTOI RUBRO\

'
No.

CONSEC·I
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
REf,arcitoriasen contra de los ex servidores
;:;ubli':os que resultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Organo Supenar de
Fiscalizacióndel Estadoinforma:

~,,,-_ .._-----'---------------_ ..-

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
publicasque resultenresponsables.

lPara los efectos del Procedirruento
1Resarcitorio, el Órgano Superior de
'Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
púbtícos que resultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resercitorto. el Órgano Superior de
Fiscakzacíón del Estado informa:

Resarcitorias en contra de los ex servidores
púotícos que resultenresponsables.

Procedimiento para el
Responsabilidades

Se iniciara el
Fincamrento de

Para ¡OS efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

SITUACIÓN ACTUAL
I
I

I

15

.._L

¡
Observación 5 I
De la revisiónal contratode Aperturade CréditoenSimple de largo plazopor
importe de $1,000.000,000.00de fecha 13 de diciembre de 2012. entre el

I
Banc~ Intera.cciones,S.A y el Estad.oL.ibre y Soberanode Tabasco,en elj
análisis al estadode Cuentade dicho banco del contratoNo. 30022470 del
mes de oiciemtxe de 20í 2 se verificó pago de comisión por importe de

1
$29,500,000.00 e ¡VA de ésta por $4,720,000.00 que ha~e un total de
534,220,000.00 importe que se considera pago indebido toda vez que el
!contrato contempla pago de comisión nasta la primera fecha de paqo de

lS3da año y el primer pago es hasta diciembre de 2014. asi mismo .se
constató inconsistenciaen cuanto al pago de comisión contenidoen el textol

I
de ra ClausulaDécima 1~atabl~ inserta en ésta en la cual.se ider:tificaqueJ¡
es en :1 ¿r,o 4 cuandose Iniciarael pagode dichacormsión

De la revisión a! contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente de
corto ptazo por importe de $250·.000,000.00de fecha 9 de agostode 2012,
entre el Banco Interacciones,S_A.yel EstadoLibre y Soberanode Tabasco
y el análisis al estaco de Cuentade dicho banco del contrato No. 30022470
del mes de agosto de 2012 se verificó pago de corrus.ón por importe de
$16,610.000.00 e IVA de esta por $2.657.600.00 que hace un total de
$19,267,600.00 importe que se considera pago incetndo toda vez. que el
contrato no contempla pagode comisión,

14

Observación 4 1

De la revisión al contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente por
importe de $999,800,00000 de fecha 14 de septiembre de 2012. entre el
Banco Interacciones. S.A y el Estado Ubre y Soberano de Tabasco, del
análisis al estado de Cuentadel Banco de! mes de septiembrede 2012: se
veriñcó pago de comisión referente a la apertura o gestión de! crédito por
importe de $71,985,600.00e IVA de esta por $11,715,696.00 que hace un
total de $83,701,296.00 importe que se considera pago indebido toda vez
que en las cláusulasdel contratono se contemplapagode comisión, ¡

I

13

e) Con base al estado de cuenta No 0453607046de BSVABancomer,S.A
se aprecian retiros para pagoa Tercerospor la cantidadde $316,677,044,83.
Cargos Diversos $9,228,375.~5y Retiros SPEI enviados a diversos Bancos
por la cantidad de $600,229,693.50. de estos retiros no se identificó su
destino final ya que no proporcionaron la evidenciadocumentalal respecto,

b) Con base al estado de cuenta del contrato No. 300222470 de Sanco
Interacciones, S.A, donde se administró el monto del crédito, se aorecia
depósito por la cantidadde $1,000,000,000,00realizadoel 18 de diciembre
de 2012, asimismo que el día 19 de diciembre de 20'12 se realizaron 4
retiros, el primero por $923,780.000.00que se identificó fue depositadoa la
cuenta No. 0453607046de SSVA Sancomer, S.A, el segundo y tercero por
$29,500,000.00 y $4,720,000.00por comisión por disposición del crédito e
Impuestoal Valor agregadode la rrusrnay por último $42,000,000.00que no
se identificóel destino

a) No proporcionaronpólizasde egresos y/o de Diario con la documentación
comprobatoria y justifica torra de las pagos a proveedores ylo prestadoresde
servicrcs por la cantidad de $965,780,000.00; requerida en el oficio No.
HCE/OSFE/16/K6/AnualEsp/2013 de fecha 5 de julio de 2013, tampoco
información de los proyectos a los que se destinó el recurso; por lo
consiguiente no se pudo constatar que estos recursos fueron destinados
exclusivamentea inversiones públicas productivaso serviciosque en forma
directa o mediata generenrecursos púbñcos en acatamientoa lo previstoen
los Articulas 117 fracción VIII de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanosy 9 de la Ley de Deuda Publicadel Estadode Tabasco y
sus Municipios.

12

De la revisión y análisis a las copias de estados de cuenta bancariodonde
se refleja el depósito por importe de $1,000,000,000.00 realizado por el
Banco Interacciones,S.A, derivadosdel créditoobtenidopor-el Gobiernodel
Estadode Tabascoel 18de diciembrede 2012. se observó lo siguiente:

Observación 3

$17,915.637.35 importe que al 31 de diciembre de 2012 se refleja como
saldo ñna], El monto total observado de este financiamiento por lo descrito en
los mcisosal y b) asciendea $340,000,000.00.

IMPORTENO
SOLVENTADO

I
NOMBREDEL PROYECTO I RUBRO

1

No. 1I CONSEC.
~ .. ,

I I__ ~_ _L_ .~ ---L _J ~ __'

lobservacíon2
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Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
ResarCitoriasen contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincarniento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
publicasque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimier.to
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estada informa:

b) De los financiamientos autorizados por el H. Congreso del Estado en el
Decreto No. 223 de fecl1a 17 de noviembre de 2012, publicado en el
Periódico Olicial del Estado de Tabasco Suplemento 7325-E, del crédito con
Banamex, S.A por $1,600,000,000.00 no comprobaron el destino de
$308,726,810.71 y. del financiamiento con Banco Interacciones, S.A. la
cantidad de $965,780,000.00

al De los contratados de largo plazo con Banorte en 2007, por
$3,000,000,000.00 y $1,000,000.000.00; de Banobras, S,N.C por el crédito
obtenido el 25 de junio de 2011 por importe de $1,434,406.226.00del cual se
ministró en 14 disposiciones que suman la cantidad de $1,319,430,176.94.20

El ente fiscalizado no proporcionó las pólizas de Egresos y/o de Diario con la
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto por los pagos a
proveedores y/o prestadores de servicios de los créditos siguientes:

Observación 10

De la revisión a la documentación soporte de los pagos de comisiones e
intereses pagadOSen el ejercicio 2012 por importe de 5605,812,969.73 yal
análisis del Estado de Actividades con cifras del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2012 contenido en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado
2012, se verificó que solo considera la cantidad de $187,607.557.00, faltando
comisiones e intereses por Importe de $418,205,412.73.

Observación 4

19

INTERESES Y COMISIONES

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbhcos Queresulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Organo Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamien!o de Responsabilidades
Resarcitorias·en contra de los ex servidores
públicos Queresulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

De la revisión a los estados de cuenta del Banco Interacciones, S.A. del
periodo agosto a septiembrede 2012 se determinó pago de comisiones por
$271,525.59600 e intereses per $26.971.875.69 que hacen un total de
$298.497.471.69, egreso que no se encuentra registrado en·ningun proyecto
de los contenidos en la Autoevaluaoón del cuarto trimestre 2012, los pagos
corresponden a créditos a corto plazo identificados en el estado de cuenta
del Banco con los numeras de disposición siguientes: 346785
$22,424,344.89: 349625 $102,977,072.95: 352968 $23,553,451.25, 353013
$6,229,062.60: 355391 $45,582,160.00; 355634 $12,077,500.00; 356777
$51,333.880.00. así como de un crédito a largo plazo con el rrusrno Banco,
identificado con el número de oísposícion 357262 :534,220.000,00, cabe
señalar, Que los montos anteriores en cada disposición corresponden a la
suma de las comisiones e interesespagados.

18

AUTOEVALUACIÓN
REFLEJADOSNODEUDADEEGRESOS PÚBLICA

Observación 3

De la revisión a la documentación soporte de los pagos de amortizaciones de
capital por créditos a largo plazo yal Estado de Actividades con cifras al 31
de diciembre de 2012, se determinó que este estado financiero presenta en
el rubro de Intereses y Comisiones la cantidad de $ 187,607,557.00 monto
que no contempla $8,094,222.22 de intereses pagados el 28 de diciembre de
2012 correspondiente al crédito de largo, plazo con Banamex, S.A. por
importe de $1.600,000000.00, asi como tampoco dichos intereses se reflejan
en los proyectos de Costo de la Deuda Pública reportados en la
Autoevaluación del cuarto trimestre 2012.

17

Observación 2

De la revisión a ~ documentación soporte de los pagos por amortizaciones
de capital por créditos a largo plazo y al Estado de Posición Financiera con
cifras al 31 de diciembre de 2012, se determinó que el saldo de la Deuda
Pública Interna a Largo Plazo por importe de $6,290,561,239.00que muestra
dicho estado financiero no contemplauna amortizaciónde capital por
importe de $3,566,669.46 que se aplicó el 28 de cíc.ernbre de 2012 al crédito
de largo plazo con Banamex, S.A. por importe de $1,600,000,000.00, con
esta amortizaci6n, dicho financiamiento queda con un saldo de
$1,596,433,330.54 y como saldo total de la deuda al cierre del ejercicio la
cantidad de 56,286,994,569.54.

AMORTIZACIONES

Observación 1

EN

16

".---.--Observaciones al Control Interno
--,-------..-'--

1

NOMBREDEL PROYECTO/ RUBRO SITUACiÓN ACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de 105ex servidores
públicoSque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resareitorio, el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado informa:

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos por concepto de Convenio
de Educación presentado en la Cuenta de la Hacienda Pública .del Estado
2012, específicamente el Convenio de Coordinación que para la Creación,
Operación y Apoyo Financiero del Instituto Tecnológico Superior de
Comalcalco, se observa la duplicidad de ff~gistro por el importe de
$5'414,117.02; toda vez, que en la revisión del estado de cuenta número
70008209942 del banco Banamex, S.A., la cual es ia cuenta especifica para
la radicación de recursos det Instituto ~uedel importe de $41'669,535,02; sín
embargo, en la integración del Estados de Informes Presupuestarios y
Programáticos respecto a los Ingresos Totales anexo en la Cuenta de la
Hacienda Pública 'del Estado 2012 presentado por la Secretaria de
Planeadón y Finanzas otrora Secretaria de Administración y Finanzas, se
realizó la inteqración del importe de $47'083,652.04; reflejándose la
diferencia antes citada. Cabe señalar; se requirió mediante solicítud de
información número HCElOSFEl24/K6-AnuaIEsp/2013, la evidencia
documental que integre dicho monto o aclaración respectiva; sin embargo, al
cierre de la auditoria la Secretaria no presentó documentación o aclaración
alguna.

23

'Cabe señalar; que en el rubro de ingreso informados en Ia Cuenta de la
Hacienda Pública Federal 2012 por concepto de Incentivos Económicos por
el importe de $153,255,160.00; no se identificó en que concepto de ingresos
de la Cuenta de la Hacienda Publica del Estado 2012 se encuentra
registrada; por consiguiente, se requirió mediante solicitud de información
numero HCElOSFEl08IK6-AnuaIEsp/2013. la evidencia documental que
Integre el importe de 5153,255,160.00 o·aclaración respectiva: sin embargo.

l al cierre de la auditoría la Secretaría no presentó documentación o aclaración
alguna .

.. __ -+::-:-1 -----:-:--:-- __ . _L_ _ __L._ _

Observación 4

l.' SobreTenencia y Uso de
_---v~e~h~í=cu~I~O~S----+-------4_------~~-----~

Impuesto Especial sobre
¡ Producción y Servicios

! Sobre Automóviles Nuevos

Importe

Cuenta Publica C"enta Publica DiferenciaFederal Estatal

$547.994.361.00 $554,707.695.11 -$6.713.334.11

102.168.592.00 101,603.533.03 $585.058.97

34,362.623.00 34.363.144.62 -$521.52

148.253.85300 148,253,833.00 $20.00

Total: .$6,128.776.76

I
Sobre la Producción y

I
SerVICIOSpor la Venta Final
al Publico en General de

1 Gasolinas y Diesel

¡Participaciones Federales 1--.,-------,--.,......:...---.....,..,....------4
(Ramo 28)

- . Se iniciará el Procedimiento pera el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcücnas en contra de)os ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los elactos del Procedimiento
Resan:itorio, el órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fineamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de las ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para tos efectos del Procedimiento
Resarcitono, el Organo Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Observación 3

Se observa que la Secretaria de Administradóny Finanzas registró
indebidamente el ingreso del mes de noviembre de 2012 por concepto del
Fondo de Extracción de Hidrocarburos; toda vez que el impresodel
asiento contable por el' registro del ingreso refleja el importe de
$94'801,464.71, siendo el importe correcto la cantidad de $94'714,551.00
según consta en el oficio número 351-A-OGPA-C-3891 de fecha 23 de
noviembre de 2012 emitido por la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, por lo que se
determinó una diferencia de $86,913.71 registrada de más. Cabe señalar,
que mediante solicitud de informaci6n número HCElOSFElZ4IK6-
AnualEsp/2013, se requirió la evidencia documental que aclare esta
diferencia; sin embargo, al cierre de la auditoria la Secretaría no presentó
documentación o aclaración alguna.

Observación 2
Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

21

Se observan diferencias en ~ cifras presentadas en los ingresos de las
,Pjll1icipaciones Federales del E!Ü'rcicio2012, entre lo reflejado en Cuenta de

22 Já Hacienda Pública Federal y la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado
/ por el importe de $6,128,776.76; inteqrándose de la siguiente manera:

Dependencia u Organismo: K6 Secretaria de Administración y Finanzas I Secretaria de Planeación y Finanzas (Anual
Especial)

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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Para Jos efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior del
Fiscalizacióndel Estadoinforma: !

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contrade los ex servidores
públicosqueresultenresponsables.

Enrelacióna lasNotaspresentadasen el puntoV. DeudaPúblicaenel rubro
de OtrosPasivosde la Cuentade la HaciendaPublicadel Estadoal 31 de
diciembre de 2012, referente al Ajuste en contra por rnimstración de
participacionesfederalescorrespondienteal mesde noviembrede 2012por
un monto de $72'191,990.50,dicho Ajuste no se pagó en el mes de
diciembrede 2012 comolo solicitóla Federación

25

Observación6

5.4.' En cuantoal saldopor el importede S1'918,597,977.80que debe ser
reintegradoa la Tesoreria de la Federación, la Secretaria presentó su
integraciónen documentoimpresoel cual nc está validado,en él se cita el
total de la disposición,banco, númerosde cuenta bancariay fecha de la
disposición,fecha y monto de la recuperacióne importes pendientesde
recuperar.Sin embargo;COnobjetode constatarla veracidadde! saldo,fue
solicitada evidencia documentalmediante requerimientosde información
números HCElOSFEl04/K6-AnuaIlEs~ec;al/2013y HCElOSF8D6/K6-
Anual/Especial/2013,de lo cual la Secretaria únicamenteproporcionóde
manera parcial Estados de cuentas bancarias.Asimismo, respecto.a la
fuentede algunosde los recursosque integran 'E!I saldoaludido,se haceta
aciaración que los correspondientesal Ramo33AportacionesFederalesque
la Federacióntransfierea las HaciendasPúblicasde los Estados y de!
DistritoFederaly en su caso a los rnumcipios,están condicionadosa las
consecucióny cumplimientode los objetivos, establecidospor la Ley de
CoordinaciónFiscal,por \0 tantoel importede $351,300,000.00 nodebenser
reintegradosa la Tesoreríade la Federación;cabe señatar, que el importe
señaladoseconstatóccn.tadocumentaciónproporcionadapor la Secretaria.

5.3.- Del monto total de $1'918,597,977.80pendientede reintegrar a las
cuentas bancarias de Programas Federales señaladas en la Cédula
proporcionadapor la Secretaríade Planeacióny FinanzasotroraSecretaria
de Administración y Finanzas, se observa que existe un monto de
$72'600,000.00 que no correspondena las cuentas de bancos 'f fechas
seríaladas,segunlas referenciascitadasen la cédulaen cuestión.

5.2.- Del monto total de Recuperacióno reintegrosa las cuentas de los
ProgramasFederalesporimportede $799,700,000.00. se pudocomprobarla
Recuperaciónde Recursos con los Estados de Cuentas de Bancos
especificasde los programasla cantidad de $454,600.000,00. quedando
pendiente de comprobar un monto de $345,100,000.00. Asimismo: se
comprobóque del total de Recuperaciónde recursosfuerontransferidosde
la cuentabancariaconcentradorade 8BV BancomerNo. 0453607046 a las
cuentasde losprogramasfederalesun importede $443,400,000.00.

5.1.- De! monto total de Disposición de Recursos de los Programas
Federales por $2'718.297,977.84.se pudo comprobar ta disposiciónde
Recursos con los Estados de Cuentas de Bancos específicos de los
programas un monto de S2'543,597,977.84.quedando pendiente de
comprobar del total de la disposición un monto de $174,700,000.00;lo
anterior se debe, a que la Secretariano presentóen su totalidadlos estados
de cuentas bancarios.Asimismo;se comprobóque del total de disposición
de recursos fueron transferidosa la cuentabancariaconcentradorade 8SV
Bancomer No. 0453507046 un monto de $1'313,597,977.84.quedando
pendiente de cotejar Jr. monto de Si'-!04.700,000.OO, debido a que ía
Secretaria de Administración y -Finanzas no Proporcionó E~idencia
documental para realizarla revisión correspondiente.Ahora bien,del monto
transferido por $1'"313,597,977.84 a la cuenta bancaria concentradorade
8BVA Bancomer No, 0453607046, nc se constatósu destinoen virtud de
.que !a Secretaria no presentó la evidencia documental al respecto.aún

¡cuanao fue solicitada 'mediante requerimiento de información numero
HCE/OSFE/06/K6-AnuaIEsp/201J

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contrade los ex servidores
publicasque resultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscailzacíóndel Estadoinforma:

En retacíóna las Notas presentadasen el punto V. Deuda Pública en el
rubro de Otros Pasivos de la Cuenta de la Hacienda Publica del Estado al 31
de diciembre de 2012, referentea los Reintegrosa cuentas bancariasde
Programas Federales por $1'918,597,977.80,donde se cita este monto
corresponde a monto rnimstraccs por la federación en diversos programasde
dependencias federales que se subejercieron. Dicho saldo debe ser
reintegradoa la Tesoreríade la Federacióny el Recursono se encuentra
disponible. Al respecto la Secretaria de P!aneacióny Finanzasproporcionó
Cédula en la cual se encuentra integradoel monto total de la Disposiciónde
Recursosde los ProgramasFederalespor $2718,297,977.84,de los cuales
se recuperarono reintegrarona las cuentasde los-Programasespecíficosun
monto de $799·,700,000.00, quedandopendientede reintegrara las cuentas
bancarias de programasfederales un monto de $1'9.18,597,977.84:·de lo
anteriorse señalalo SIguiente:

24

Observación5

No. IMPORTENO ::JNOMBREDEL PROYECTOI RUBRO SITUACIO'N ACTUAL
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1.2.- Derivadode la integraciónde Documentospor Pagarproporcionadopor!
la Secretaríade Planeacióny Finanzasotrora Secretaríade Administracióny!
F. inanzas; se observan reg¡str.osduplicadosde las.ór.denesde pagonúmeros!
4199 y 1207. de techas 14 ce agosto y 14 de septiembre de 2012. por los
Importes de $16,437.20 y $2,516.25 respecnvamente. señalando que]
corresponden a la K6 Secretaria de ~dmmistraclóny F'nanzas y G4 SiSiemas\
paraej.D_e~.arr~I1OIntegral.dela Famlli.3de! Estadode raoasco;smemba~go.1
de la revisten tisica a las ordenes de Dagarealizadasen esta Oependenc13u
[Orqanismo. solo cuentancon una ordende pago. 1

I I

1.1.- De la revisión efectuada a las órdenes de pagc por el importe
$1,992,247,557.37; se observa que esta Secretaria realizó pagos a! 31 de
diciembre de 2012 por el importe de $151,001,687.09, lo antenor, se
constató en los registros contables y en el documentodenominadoRelación
de Afectacionespor Dependenciaemitido por la Secretariade Planeacióny
Finanzasotrora Secretaria de Administracióny Finanzasoroporcionadc por
la Dependencia u Organismo ejecutor del gasto, en este se detalla el\
numero, íecna e importe de !a orden de pago, la fecha del pago,numero de

ICheqUe.banco y Dependenciau Organismo. lo anteriordenota que el salda
presentadoen ia Cuentade .!aHacienda Publicadel Gobiernodel Estadade!
¡Tabasco 2012. en Otros Pasivos no es real. I

27

Para lOS., efectos, d.e¡ procedimientol
j Resarcitono, el Organo Superior de
IFiscalización del Estadointorrna. i

I
Se iniciará el Procedimiento para el

Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
públicosque resultenresponsables.

Del saldo de Documentos por Pagar por el importe de $2,320,452,343.20
reportado en la Cuenta de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado
2012; se efectuó la revisión de las órdenes de pago y su documentación
comprobatoria en 'original a una muestra selectiva de 11 Dependenciasu
Organismosdel Poder Ejecutivo por importe fje $1,992,247,557.37; para ello
se realizó la visita a' éstas, quienes son las ejecutoras del gasto y
responsablesdel resguardo de la documentaciónque ampara la orden de
pago, mismas que son recepcionadas en la Direcci6n de Política
Presupuestariade esta Secretaria para su pago;de esta revisión se constató
lo siguiente: )

Observación 1

Observaciones al Control Interno No Solventadas 1
Derivadode la auditoría aplicada a ia evidencia documentalpresentadadel I
pasivo reportadoen el Capítulo V denominadoDeudaPúbtica, de la Cuenta 1

~ -+:~:~:_:~~~:~i:~:=:~a~s~pp_Ú:~I~~~p~:_:~1~A2~~_P_á_gl_'n_a_s_3_2_1_a_3_2_3_)_,S_e__co_n_s_ta_t_ó_iO__S_i9_u_,e_n_\e__ -+ -+ ----!I
Cen objeto de constatar el saldo por importe de $2,320,452,343.20 de
Documeruospor pagar registrado en la Cuenta de la HaciendaPublica del
Estado 2012, correspondiente a las Dependencias u Organismos del
Gobiernodel Estado, se cotejó el archivo presentadoen mediosmaqnetlccs
por la Secretaria de Planeación y Finanzas otrora Secretaría de
Administración' y Finanzas, respecto a los contenidos en los registros
contables y a la documentaciónsoportepresentadaen cadaunode los Entes
y Organismos,obteniéndose10 siguiente:

• Se iniciarael Procedimiento para el
1IFincamiento de Responsabilidades
Resarcitcriasen contra de los ex servidores
pubñcos que resulten responsables
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Para los efectos de!
Resarcitorio. el Órgano
Fiscalizacióndel Estado informa:

De la revisión efectuadaa los ingresos por Participaciones Federales 20·12,
se observa que de estos ingresos se realizaron descuentos a las
Participaciones pcr conceptos de Recargo y Actuañzación. los cuales
ascienden al importe de $13'141,661.81, esto se constató en el Formulario
Múltiple de Pago (HFMP-1) emitido por la Tesoreria de la Federación de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico; derivado del incumplimiento de
pago en tiempo y forma por los saldos de los Ajustes en Contra de las
Ministraclones de Participaciones Federales, mismas que fueron
descontados por la Tesoreria en las Participaciones de los meses
subsecuentes con sus cargosrespectivos; por lo tanto, se consicera un daría

l
a la Hacienda Pública del Estado por el deficiente'manejo y uso de los
recursos publicas.

Procedimiento
Superior de

Observación 7

6.1 ': De la revisión efectuada a la documentación proporcionada por la
Secretaria, se constató que e'fectivamenteel saldo a cargo del mes de
no....iembre de 2012, por un monto $72'191,990.50no fue pagado en el mes
de diciembre de 2012 ASimismo, se comprobó que el referido monto fue
descontado por la Tesoreria de la Federación de las Participaciones
correspondientesal mes de enero de 2013, y que debido al incumplimiento
de este pago en el tiempo no-maco, se onqmaronActualizac.ones y
Recargosmismos que causaron daño a la Hacienda Publica Estatal por el
importe de $409,673.80.

I
I

CO~~·EC. NOMBREDELPROYECTOI RUBRO IMPORTENO I SITUACiÓN ACTUAL l
~ ~ ~_S_O_L_V_EN_T_A_D_O~I~ J

I
I
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¡De la revtsron efectuada a las órdenes de pago y su documentación
cornorooatona en original en ras instalacionesde la Secretariade Turismo,
Ise constató lo Siguiente'

¡3,1_- La' Secretaria de Turismo presenta en su contabilidad saldo en la

!
suocuenta 2-f·1-2·0001-000C1·0007 Homero García payró por el importe
de S79,077.61 yen la ¡ntej¡ración de Documentos por Pagar proporcionada

. por la Secretaria de Planeacíóny Finanzasse tiene registradoel importede
IIS15.0,214.85resuítancouna diferencia de $71,137.24: la cual corresponde a
la orden de pago numero 26312012.que la Secretaríade Tunsrnono tiene

1 reqrstrada

06 Secretaria de Turismo

Observación J

22.· Los registros de esta Secretaria presentan las Subcuentas 2-1-1-2-1-01
OOS-OOOS . Subsecretaria de Administración y 2-1-1-2-1-01-006-0227
Seguros Banorte Generali, S.A de C.V. Grupo Financiero, con saldos por
$39,748.47 y $16,507.60, por concepto de consumo de agua potable y
seguro de vida a burócratas respectivamente; sin embargo, en la Integradón
de Documentos por Pagar proporcionadapor la Secretariade Ptaneadón y
Finanzas no contempla estos compromisospendiente de pago. Cabe crtar,
que de acuerdo a ra documentación presentada por la Secretaria de
Des8rroUoEconómico estos saldos corresponden a las órdenes de pago
números OPK6-9875, OPK6-9877 y OPK6 12503 por Importes de
$19,748.47, .20,000.00 Y $16,507.60 respectivamente, las cuales carecen
del sello de recibido por parte de la Direcciónde Política Presupuestalde la
Subsecretariade Egresosde la entoncesSecretariade Administradón y
Finanzas. Lo anterior, se traduce en que la Secretaria de Desarrollo
Económice no ge:.;tionópara su pago estas órdenes de pago ante la
entonces Secretaria de Administración y Finanzas.
2.3.- Los registros de ia Secretaria de Planeacióny Finanzas contemplan
dentro de los compromisospendientesde pago con cargo al presupuestode
la Secretaria de Desarrollo Económico, la onden de pago numero 271 de
fecha 5 de septiembre de 2012 por importe de $3,358.20 a favor del
Prestador de Servicios F'edro Antonio Contreras López, sin embargo. en la
verificación Física y documental se constató que esta orden de pago
correspondéa la Secretariade Turismo.

29

2.1 La Secretaríade DesarrolloEconómico presentaen su contabilidad
¡saldo en la subeuenta: 2-1·1-2·1-01-00HJ25J Claudia Morales Frias por
,$15,249.36 yen la írueqracon de Documentos por Pagar proporcionada por
lla Secretaria de Ptaneacióny Finanzasse tiene registradoeste proveedor
por Importe de $184,441.16 resultando una diferenciade $169,191.80;ésta
corresponde a que la Secretariade Planeacióny Finanzasregistró la orden
de pago numero 223 por importe de $170,520.00;sin embargo, se constató
en la verificaciónfísica y documentalque la citadaordende pagoestá por
[importe de $1,J28.20.
I

28

D2 Secretaría de Desarrollo Económico

I
I
I

• Se iniciará el .Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Observación 2

Se iniciará el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbticos que resulten responsables

Para los efectos del ProcedimIento
Resarcitorio. el Organo Superior de
Fiscalización del Estaco informa:

SITUACIGN ACTUALNOMBRE OEL PROYECTO I RUBRO IMPORTE NO
SOLVENTAOO

L-----l;---------'-----------,-L--.--___L----.-
De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación
comprobatoriaen origina!en las instalacionesde la Secretaríade Desarrollo
Econornico. se COnstatólo siguiente:

i
No. ILe.
.~--------------------------~------4---------------~
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Se iniciará el PrOCedimiento para el
Fincarmemo de Raspon.aDilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidoras
públicos que resulten respensables.

Para los efedOS del Procedimiento
Rasarcitorio, el Órgano Superior de
FlióiliHCi<ln dal Estado informa:

4.2.· En el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012 de la
fuente de recursos de Organismo Público Descentralizado de Servicios de
Salud, en el rubro de Pasivos Circulantes cuentas Proveedores y
Contratistas per Obras Públicas,reflejan importes de $827,927,391.00 Y
$45,773,017.65 respectivamente, haciendo un total de $873,700,408.65 y
según relacíón de Cuentas por Pagar de la Secretaria de Planeación y
Finanzas repertan la cantidad de $925,686,554.60; cabe citar, que de este
imperte se constató en la Relación de Afectación por Dependencia.

4.1.· En el Estado ~e Situación Financiera al 31 de diciembre de 20'2 de la
fuente de recursos de Ingresos Fiscales Ordinarios 2012, en el rubro de
Pasivos Circulantes cuenta Proveedores reflejan un importe de $'59,946.65
y según relación de Cuentas por Pagar de la Secretaria de Planeaci6n y
Finanzas reportan la cantidad de 565,582,749.50; cabe citar, que de este
importe se constató en la Relación de Afectación por Dependencia
proporcionado por la Secretaria de Planeación y Finanzas que fueron
pagadas órdenes de pago por un monto de $10,011,888.08, quedando un
importe de $55,570,861.42 no reflejado en el Estado de Situación Financiera
de la Secretaria de Salud.

De la revisión efectuada a .as órdenes ce pago y su documentación
comprobatoria en onginal en las tnstatacíones de la Secretaria de. Salud,
Hospital Regional de Alta Especialidad "DL Gustavo A. R(!Virosa Pérét',
Hospital Regional de Alta E;specialidad de la Mujer y Hospital Regional de
Alta Especialidad del Niño "Dr. Rodollo Nieto Padrón"; se constató lo
siguiente:

i

G2 Secretaria de Salud

Observación 4

3.5.· En registros de la Seaetaria, mediante orden de pago número 172, de
fecha 24 de mayo de 2012, por el importe de $1,500,000.00 por concepto de
Aportación Estatal al Convenio Tripartita de la Campaña Nacional de
Promoción y Publicidad Turistica del Estado de Tabasco 2012; mediantB el
Acuerdo de Concertación para desarrollar et proyecto 06056 denominado
Aportación del Convenio Tripartita de la Campaña Nacional de Promoción y
PubllctdadTuristica de Tabasco, se observa que carece de evidencia
documental del cumplimiento de la cláusula cuarta del acuerdo que a la letra
dice "Destinar oportunamente la aportación económica convenida previas
instrucciones por escrito del Córnite Técnico del Fideicomiso para la
realización del objeto de acuerdo".

3.4.· Mediante orden de pago número 244 de lecha 10 de agosto de 2012.
con factura número 0358, de fecl'la 18 de junio de 2012, per importe de
$34,800.00 expedida por el prooeedor Guadelupe Pére.zZurita, poi concepto
de arrendamiento de macetas durante la Expe Tabasco 2012; se constató
que están correspondidas en los registroS de la Secretaria de Turismo; sin
embargo, ésta no cuenta con la evidencia documental original que
compruebe y justifique el registro del gesto. Asimismo, se con&taIó en los
registros de la Secretaria y en la Relación de Afectación por Dependencia
proporcionada por la Seaetaria de Planeación y Finanzas, que la orden de
pago ya fue pagada mediante cheque 415707 de fecha 31 de diciembre de
2012 del banco BBVA Bancomer, S.A.

30

3.2.· Segun registros de esta Secretaria. la subcuenta 2·1·1·2-0001-00001-
0021 Manuel Vertiz Hemandez presenta saldo por importe de $32,000.00; sin
embargo. en los registros de la Secretaria de Planeación y Finanzas, no se
encuentra registrado este compromiso de pago, Cabe señalar, que en la
Relación de Afectación por Dependencia el saldo corresponde a las 6rdenes
de pago números 255 y 256 por importes de $17,044.00 y $14,956.00 ambas
de fecha 20 de agosto de 2012. las cuales fueron liquidadas mediante
cheque 411714 del banco BSVA Bancomer. S.A. de C.V. de fecl'la 06 de
septiembre de 2012, mas sin embargo la Secretaria de Turismo no ha
realizado la afectación contable del pago.
3.3.· En registros de la Secretaria, mediante orden de pago numero 301 de
fecha 20 de septiembre de 2012, por importe de $27,890.29; se observe que
la factura numero 1371 de fecha 20 de septiembre de 2012. emitida por el
proveedor Homero Garcia Payró, por el imperte de $30,533.29, presenta una
diferencia de $2,643.00 respecto a la orden de pago; cabe seMlar, que la
factura tiene una Nota que a la letra dice· las torres de ce y OVO, no fueron
surtidas per el proveedor a esta Secretaria"

IMPORTE NO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTO.!RUBRO SITUACiÓN ACTUAL

!
I No.ICONSEC.

I
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4.7.- De la revisión efectuada a las pólizas de diario números 10-1-00000044
y 11-1~0000111. de fechas '9 de octubre y 13 de noviembre de 2012. con
soporte de órdenes de pago números 20073 y 20075. por los importes de
$367,000.00 y $88,000.00, por concepto de pago de servicio telefónico e
inteme~ con facturns númenosEST1689054 y EST,778221, de los meses de
agosto y octubre de 2012, por los importes de $21,611.26 y 521,121.98
respectivamente; se observa que no se obtuvo evidencia documental por los
importes de 5345,388.74 y $66,378.02, haciendoun total de 5412,266.76.
4.a.- En la.revisión al Hospital Regional Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez se
observó que en al estado de situación financiera al 31 de dioiembre de 2012,
ClelPrograma Operativo Anual 2012 refleja en el rubro ce Pasivo Circulante
cuenta Proveedores un Importe de 587,932,141.65. que se Integra por la
cantidad de $83,742,998.05 denominada Pago por Recursos Extraordinarios
y un importe de 54'250,827.76 subcuenta Pago por Ramo 33: sin embargo.
el auxiliar dénominado Pago por Finanzas se encuentranen ceros y segun el
reporte de Documentos por Pagar 2012 proporaonado por la Secretaria de
Planeación y Finanzas reportan un importe de $12,956,025.67, que no se
refleja en dicha cuenta del Estadode Situación Financierade! HospilaL

G2B8 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. Rovirosa
Pérez"

I¡G2BA Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño "DL Rodolfo
Nieto Padrón"

1
4.9.. En la. ~eViSjo.·n al Hospital Regional de' Niño Dr. ROdO"O. Nieto se
observó que no se encuentra reflejada en la cuenta de proveedores del

¡Estada de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2012, un Importe de
$356,209.54; corresponde a la fuente de recursos Ingresos Fiscales
'¡CrdinaflOS ~J anterior. fue constatado 31 cotejar la mteqrac.on de _j
Documentos por Pagar registrados POf la Secretaria de Planeación y

I
[Ftnanaas. respecte a los registros auxiliares que integran e! saldo del pasivo

L- ~['i_en__e_I_E_st_a_d_O_d_e_~_~¡_tu_a_c_:ó_n__Fi_n_a_nc~:_e_rn_d_e_I_E_n_te ~ ~ . ___

4.6· Mediante oficio número SS/CAlSRF/DCP/063212012,de fecha 01 del
octubre de 2012, emitido por el Director Administrativo de la Secretaria de
Salud y dirigido al Dlredor de Política Presupuestaria de la Secretaria de
Planeación / Finanzas otrora Secretaria de Administtación y Finanzas,
solicitan se cancelen las órdenes de pagos numeras6576 y 6621, de tecnas
19 Y 20 de septiembre de 2012, por los importes de $13,968,406.10 y
$431,340.03 respectivamente; sin embargo, estas órdenes de pago se
encuentran canceladas en la Relación de Afectación por Dependencia, pero
,es!as son reportadas en la integración de Documentospor Pagar, Informada
en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, información
proporcionada por ia Secretaria de Planeación y Finanzas. Asimismo: se
constató en los registros contablesde la Secretaríade Salud, en la cuenta de
pasivo Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo el registro de las órdenes de
pago y cancelación de las mismas; cabe señalar, que en la descripción de
los registros señalan el número de las facturas que expidió el proveedor o
prestador de servicio.

SITUACIÓN ACTUAL

4.5.- De la revisión efectuada a la integración de Documentos por Pagar, se
observa que no fueron proporcionadasde las fuentes de recursos Federal y
Estatal las órdenes de pago y su documentación comprobatoria en original
que Justifique y transparente el ejercicio de !os recursos, de tos ejercicios
2011 y 2012, por un Importetotal de $35,223,338.75

4.4,- De la revisiónefeduada entre las órdenes de pago por el importede
$12,410,823.95 y su documentacióncomprobatoria en original (factura,
pedido, contrato, entre otros) por el importede S11,923,351.96; se observa la
diferencia de $487,471.99mismas que carecen de evidencia documental que
justifique el ejercicio de los recursos

¡
proporcionado por la Secretaria de p.laneaCl.ón y Finanzas que fuero.nl
pagadas órdenes de pago por un montode $33,096,393.11,quedandoun
importe de $892,550,161.49 no reflejado en el Estado de SituacIón
¡FinanCiera de la Secretaria de Salud.

1

4.3.- Mediante póliza de egresos número 10-2~0000589, de fecha 23 de
octubre de 2012, con orden de pago número 74844, por un importe de
S'3·524.473'~~1se observa que carece del Recibo de c.onsumo de energia
eléctnca emitido por la Comisión Federalde Electricidad

¡IMPORTE NOI SOLVENTADO
NOMBREDEL PROYECTO! RUBRO

"

¡ INo.
CONSEC'I
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5.3.~Cuenta Presupuesta! 4411 Apoyo Socia!.. La orden de pago numero
1715, de fecha 07 de noviembrede 2012, por el importe de $15,000.00;se
observa que carece de! respaldo de la documentación comprobatoria
(Recibo) que compruebe '1 justifique el registro contable del gasto, sclo se:
encuentraanexo la Relaciónde la DocumentaciónSoporte bajo Resguardo
de la Dependencia,en el cual señala el recibo númeroCS-22Dde fecha 01
de noviembrede 2012, por concepto de apoyo para compra de materiales
escolares, pago de transporte público, compra de material de=
compra de m~terial de .bisuteríade los menores beneficiadosde la Casa
Hogar,Educación Especiar,Centro integí::ll1

!5 1.· Respectoa !as ordenesde pagc-ovmeros 1345y ¡423de :ec~as.::'1 131
¡de Septiembre de 2012, per Impones ,de $H,183.61 y $342,730.001
respectivamente, por concepto oe Cormstcnes Fjnancieras y Bienes del
Tecnología de la Información.presentadaspor este Órqano.se observaoue]
estas se encuentrancanc.~ladas.es Importantemencionarque de la segundaI
orden de pago se errutio el oficio No. OUPEyF/409/12de fecha 18 de
diciembre de 2012, en donde se le solicita ta cancelación de la orden de~
pago a la Directora de Potitica Presupuestarla de la Secretaria del
Adrnirustrac.ón y =~nanzas sm embargo. ésta aparece reflejada en !OSI
registrosde !a Secretaria I I

1
5.2.- Cuenta Presupuesta¡-2711 -Uniformes y Prendas y AccesO~¡~~d~--;~-------IJ..._-------~------_..:-'
SegundadPersonal.medianteordenes de pago números 730, 1161, 1236,
1303, 1435, 1029Y 1569,de fecha 12 de junio, 09 y 20 de agosto,03, 19 Y
23 de septiembrey 12 de octubre de 2012; por Importesde $235,097.85;
is10,006.16$411,320.38,$59,910.52, $657,745.52,$6,188.60; $69,808.80,
haciendoun importetotal de $1,450,578.33de los"ProveedoresCorporación
Industrial y Comercial de Tabasco S. de R.L. de C.V., Comercializadora
YESS,S.A. de C.V., Uniformesy EquiposIndustrialesla Esperanzas.«. de
C.V.y Proveedorade Uniformesel Edén,S. de R.L.de C.V., se observaque

I

no s,eencuentrand,ebrcarnentesoportadascon los documentosjustificatorios
del gasto, toda vez que carecen de las relacionesde! personalbeneficiado,
debidamenterequisitadas.

De la revisión efectuada a las órdenes de pago "f su documentación
comprobatoriaen origina!en las instalacionesdel Sistemapara el Desarrollo
Integralde la Farníliadel Estadode Tabasco.se constató [o siguiente:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsaoilidades
Resarcitoriasen contra ce.los ex servidores
IpubliCOS que resultenresoonsables I

31

i
, G4 Sistema para el Desarrollo Integral de la Fail1i1iadel Estado del
Tabasco.

1

; Para .:os. efectos. d,el Procedimiento!
Resarc¡tono. el Organo Superior del
Fiscalizacrón del EstadoInforma:

Observación 5

4,12.~ En las pólizasde diario números06-1-00001118y 06-1~00001228,de
fechas 11 y 20 de junio de 2012, con órdenes de pago números 10084 y
10099, facturas A15 y A16, de fechas 1 y 12 de junio de 2012, por los
importes de $2,191,124.00y $2,051,236.00respectivamente,sumandoun
importe total de $4,242,410.00,a favor del proveedor la C. Anais Regina
lbarra Ordoñana,gastos con cargo a la partida3582 Lavanderia;se observa
que carece de evidencia de! proceso de .licitación correspondiente y del
servicio realizado a este Organismo. Lo anterior, para justificar y
transparentarel ejerciciode los recursospúblicos

4,11,~En las PÓlizas,de diario números07~1-00001431,08-1-00001559,09-11
00001653, 09--1~00001662y 10-1~0000177,de fechas 23 de julio, 3 de
agosto, 1 y 13 septiembrey 16 de octubre,todas de! año 2012, con órdenes
de pago 10148, 10169, 10209, 10213 Y 10220, por los importes de,
$2,014,966,40; $1,917,291.50; $2,002,334.00; $2,153,076.00 Y
$1.048,263.00 respectivamente,anexando las facturas números 146, 215,
236, 273 Y 284, de fechas 22 de junio, 1 de agosto, 20 de agosto, 12 de
septiembre y 20 de septiembre,todas ellas del año 2012, con los importes
señalados anteriormente,sumandoun total de $9.135,930.90a favorde la C.
Maria del CarmenAguilera Jiménez; se observa que realizarongastos con
cargo a la partida 3582 Lavandería,no anexando evidenciasde la licitación
correspondiente y del servicio realizado, jo anterior para justificar y
transparentarel ejerciciode .os recursos

~-
IG2BB Hospital Regional de Alta Especiatid'ad'--"O-r. j'uanG~~ra'ham' ':

I
~~ I
4 10 . En la revistenal Hospital Regional Or Juan Graham Casasus en el I
!estado de situaciónfinancieraal 31 de diciembrede 2012, reflejanen el
¡ 1Pasivo Clrcuíante~n el Ruoro de Cuentas por Pagar a Corto Plazocuenta

¡Proveedores un Importe de S128,868,391.01, que se integra por la
cantidades de $72,425,439.31,. $'1,115,184.65 y $55,327,767.05, que
!correspondena la Contabilidad'Estatal 2012, OPORamo 33 2012 YSeguro
[Popular 2012, respectivamente, y según el reporte de Documentos por Pagar
proporcionado por la Secretaría de Planeación y Finanzas reportan un
importe de $32'382,801.75; Importe que no se refleja en los auxiliares
contables del Hospital.

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTO I RUBRO

I
IMPORTENO

, SOLVENTADO
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7.2.· Cuenta Presupuestal 2471 Articulas Metálicos para bienes
inmuebleS.' Mediante orden de pago numero 567 de fecha 13 de junio de
2012. amparada con la factura número 0349 del proveedor Teutila
Guadaluoe Perez Hemández, de fecha 08 ;je Junio de 2012. por importe de
588,633.83; se ocserva que la factura se encuentra caducada, según se
constató en la fecha de vigencia que señala 25/0212012.

7.1.· Cuenta Presupuestal 3332 Servicios de Consultoria Administrativa.·
Mediante. orden de pago número 1259 de fecha 03 de diciembre de 2012,
recibo de honoranos número 557 de fecha 25 de octubre de 2012, por
importe de 5328,600~00 del Prestador de Servicio: Abelardo Anibal
Gutiérrez Lara, se constató la falta de evidencia documental,
específicamente del contrato de prestación de servicios.

Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbncos que resulten responsables.

Procedimiento para el
Responsabilidades

Se iniciará el
Fincamiento de

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación
comprobatoria en original en las instalaciones de la Secretaría de
Administración y Finanzas, se Ct?nstatólo siguiente:

33

K6 Secretaria de Administración y Finanzas

Observación 7

6~3.· Respecto a las ordenes de pago números 6377 y 8378 por importes de
$630,671 ~OO y $836,883.00 respectivamente, • favor de la Coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas, registradas en la Secretaria de
Planeación y Finanzas como pendientes de pago, se constató que están
correspondidas en los registros de la citada Coordinación; sin embargo, esta
no cuenta con la evidencia documental que compruebe y justifique el registrdi
del gasto, solo se encuentra anexa relación en la cual señalan que
corresponden a los proveedores ?unto Tres, S.A. de C~V.. Radiodifusorn
Asociada Calderón Lara Armando S~A~y Grupo Editorial Independiente, SA
de C.V~, por los importes de $1,259,710.00; $160,323.35 y $41,520.65
respectivamente~ La suma de estas órdenes corresponde a $1'467,554.00.

----~----~---------------- _l __ --------~ .__~_

:6.2~· La Secretaria de ?Ianeación / Finanzas presenta saldo por 5628,650.S4
del proveedor Adalgíra Pérez Sáncnez y la Coordinación registra en la
Subcuenta 2·1·1·2·00-0024 saldo por 5471,483~10 resultando diferencia por
$157,162~71,:a cual corresponde a la afectación contable del pago realizada
por la Ccordinacíón mediante póliza de diario número 927, de fecha 01 de
octubre de 2012, con orden de "ago número 190; sin embargo, se constató
en el impreso Relación de Afectación por Dependencia, emitido por la
entonces Secretaria de Administración y Finanzas, que el registro del pago
fue cancelado.

6.1.' La Coordinación presenta en su contabilidad del proveedor Teléfonos
de México SAS. de C~V.• aldo en la subcuenta 2·1·1·2·00·0015 por el
importe de $102,ln,56 y la Secretaria de Planeación y Finanzas un saldo
por importe de 561,707~65; resultando una diferencia del importe de
$40.469.91 la cual corresponde al pago de los compromisos soportados con '
las pólizas de diario números 797 y 855, de fechas 24 de agosto y 20 de
septiembre de 2012. con órdenes de pago números 184 y 196, por importes
de $18,995~10y 521,474.81 respectivamente, mismas que fueron liquidadas
por la entonces Secretaria ce Administración y Finanzas, mediante cheque
414449 del banco SSVA Sancomer. SA de C.V.. de fecha 30 de noviembre
de 2012; sin embargo, la Coordinación realizó la afectación contable del
pago hasta el 30 de Juniode 2013 mediante póliza de diario número 63,0003.

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidoras
pUblicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

De la revisión efectuada a las órdenes de pago y su documentación
comprobatoria en original en las instalaciones de la Coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas, se constaté lo siguiente:

32

H6 Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas

Observación 6 ~~~--------------~-----4------ . ~
NOMBREDEL PROYECTOI RUBRONo.

CONSEC. SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO
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Para los efectos de! prOCe<:limienta¡
Resarcitoric, el Órgano Superior de
Flscalización del Estado informa: ¡

I
1

.. Se iniciará el Procediml¬ nto para ell¡
Fincarniento de Resoom~abll¡dades
(Resarcitorias en contra de los ex servidores!
1públicos que resulten responsables. . \

su dccumentación
la Secretaria de

34

M2 Secretaria de Comunicaciones y Transportes

l
Oe la revisión efectuada a las órdenes de pago
compro.batQria en original en las instalaciones de
Cornunicaciones y Transportes, se constató 10Siguiente:
,

Observación 8

·7.10.- De la verificación fisica de tas Ordenes de pago presentadas por \al
Secretaria de Administración y lo reportado por la Secretaría'de Planeadóny
Finanzas otrora Secretaria de Administración y Finanzas, se observa
diferencias en los importes de las órdenes de pago por el importe de
$22,598.00; en la orden de pago número 10709/12 de 'Fecha7 de junio de
.:;:012, por el importe de $26,550.00 y el importe reportada por SEPLAFINpor
1$13,952.00, resulta una diferencia del importe de $12.598.00; y la orden de
Ipago número 10667/12, de fecha 5 de septiembre de 2012, por el importede
1$595,196.00 y el importe reportado por SEPLAF!N por $585,196.00,
resultando una diferencia del importe de $10.000.00

7.7.- Cuenta Presupuestal 3131 Servicio de Agua Potable.- Las ordeneS¡
de pago numero, 8180, 8181, 8182, 8183, 8184, 8185. 8186, 8187. 9841,
9843,9875.9877,9910,9912,9945,9947,9948,9980,9982. de techas 14
de noviembre, 18 de octubre y 3 de diciembre de 2012. por impones del
$11,~89.70;. $18,000.24; $21,428.16; $1,197.91; $4,368.00; $17,472.00;
$2,604.48; $839.30; $15,227.66; $16,000.00; $19,748,47; $20,000.00;
IS25,073.40; $27,250.00;. $12,700.78; S317.13; $14,682.00; $4,780.40;1
S2,042.00 hac:endo un :mporte total de 5235,681.63, carecen de la
!documentación soporte de! registro del gasto, es importante mencionar cuet:órdenes de pago fueron proporcionadasen fotocopias.

7.3. - De ras ordenes de pago relacionadas. la Secretaría no presentó la

I
facturaonglnal de las mismas que justifiquen el regls;:rodel gasto por ImpOne\
de $2,540,803 49 ,

7.9.- De las órdenes de pago relacionadas. la Secretaria no presentó 18s1
mismas y por ende la documentación comprobatcria soporte cet registro elel
gasto por importe de $171,729,167.62. I

7.6.- Cuenta presupuestal 2611 Combustlble.- Según registros de
documentos por pagar presentado por la Secretaria de Planeación y
Finanzas las órdenes de pago números 4349, 4350 Y4351 por importes de
$349,986.56, $350,000.00 y $ 29,986.66 aparecen como cornprorruscs
pendientes de pago, sin embargo en el archivo presentado por la misma
Secretaria, denominado pagado presupuestal, se constató que estas
órdenes de pago fueron canceladas.

7.5.- Cuenta Presupuestal 3312 auditorfas..- Mediante órdenes de pago
números 720, 1088, 115 de fechas 10 de Julio, 11 y 14 de septiembre de
2012, a. favor de Galaz Yamazaki Ruiz Urquiza. S.C. y Price
Waterhousecoopers, S.C, Facturas AGS 001366, AGS 001457 y recibo de
honorarios A76837 por importes de $533,600.00, $533,600.00 y
$1,737,500.00 haciendo un importe total de $2,804,700.00 por concepto de
Dictarninaciénde Estados Financieros y Emisión de opinión del cumplimiento
de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, no se obtuvo evidencia documental del contrato de
prestación de servidos; asi como del informe de auditoríay dictamen final
resultado de los servicios contratados.

7.4.' Capitulo 3000 Servicios Generales Cuentas Presupuestales 3363
Servicios profesionales especializados y 3331Servicios de Consultoría
en tecnologías de la Información: Medianteórdenes de pago números
1203 i¡ 1116, facturas número 21 y 4 de los proveedores Comerciahzadora
Versirg, S.A. de C.V.. Consultores Profesionaies en Desarrolló Publicitarios
S.A d~ C.V. por Importes de $8,337,384.00 y $926,000.00 por concepto de
Impresión de diversos Recibos, Desarrollo de aplicaciones en módulos de
servicios eleqrónícos. no se encontró evidencia documental del proceso
licitatorio de adjudicación, fianza de cumplimiento y contrato de prestacrón de
servido.

7.3.- Cuenta Presupuestal 3221 Alquiler de Edificios y Locales.· ',Iediantel
órdenesde pago números 1170. 1230 Y1257 de Fechas05 de octubre. 05 del
noviembre y 03 de diciembre de 2012, amparada cen recibos del
arrendamiento números 302. 303 y 304 por Importes de S45,395.29 en cada
uno de los meses. haciendo un total de $136,185.87; del prestador de
servicios Mariana Flores Balcázar: se observa Que los recibos en com~nto se
encuentran caducados, segun se constató en la fecha de vigenCIa quej
señala 10/09/2012.

¡
,

No.
NOMBREDELPROYECTOI RUBRO IMPORTENO
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110.1.- Mediante las Actas ce ~ntreg3 de Resultados del Comité de
iEval:Jacionde Daños'(CED) por las ocurrenciasde inundación fluvial en Jos
municipios del E-stadode Tabasco. se determina el diagnóstico general y
consolidado de las recursos requencos pare !a atención de daños que
asciendenpreiiminarmente .31Importe de $4,990,724,367.87;ahora bien, en
el Conveniode Coordinación que celebran por una parte el Gobierno Federai
y por la otra el Poder Ejecutiva, se establece en su cláusula .primera los
lterrnir.os generaies para que se pueda realizar la ejecución de obras 'f

¡acciones a través de ras dependencias y entidades de la AdministraCión¡
Publica,Federal. por si o a través de te,rceros.hasta po,r el cincuenta.por
ciento del costo tata! de los daños con cargo al FONDEN y la Entidad

¡Federativa con cargc a sus recursos cor el porcentaje restante: por lo
antenor, le corresponde al Gobierno del Estado la ejecucron de obras y!

~::rci~~~o, ef:~OÓrg~~~ ~~~:~~~ien~~\,
Fiscalizacióndel Estado informa:

• Se iniciará el Procedimiento. para ell
Fincarntento de Responsacñidaoes
Resarcitcnasen contra de los 'ex servidores
públlcos que resulten responsables.

jObserYaCión10

[APORTACIONES CONVENIDAS FONDEN iX, X y XI

loel adeudo por concepto dei Fondode DesastresNaturales IX, X y XI por el
¡Importede $2''161.215,130.00reportadoen la Cuentade la HaciendaPública
¡del Estaco 2012: se observa io siguIente:

I

36

35

la.~.- Según reqrstros en .a contabiiicad de esta Secretaria no existen
[coroprorruscs de pago con Guillermo Rosique Paravicini, Viajes Tabasco,

1

2 A de C.\j. y Frank Miss de íos Santos por importes de $J30,339.00,
$52,169.12 y $2,127.50 respectivamente;sin embargo, se constató que en
Ilos registros de la Secretaria de Planeac:ón y Finanzas se encuentran

[
pendientes je. pago, las órdenes de pago numero 255 por $301,861.50 del
proveedor Guillermo Ros:que Paravicmi. 225, 244, 245. 270 Y 276 por

¡impores de $7,222.00, $4,361.54, $26,936.00, $3,791.53 y $9,858.00
rescectivamente, del proveedor Viajes' Tabasco, S.A. de C.V. así como la
lorden de Daganúmero 231/09 de Frank Míss de los Santos por importe de
¡S2,127.59; de las cuales se constató en el reporte Relación de Afectaciones

I
por Dependenc,jasoque el, registro de \a 3,fe,ctaciólldel pago fu~ cancelado.
cancelaciónno consiceraca por la Secretaria de Comumcaciones y
Transportes oriqinandocon ello la diferencia
I
1
,Observación '3 Para los efectos del Procedimiento

Resarcitór.o. el Órgano Superior de
¡N4 Secretaría de Seguridad Púbtica Fiscalizaciónde! Estado informa:

!De ra reVISIOnefectuada a las órdenes de pago y su documentación l. Se iniciara el Procedimiento para ell
I icomprobatoria en or.qmaíen las instalaciones de la Secretaria de Seguridad Fincarniento de Responsabilidades

1

, 1 P bti .. Rasarcitorias en contra de los ex servidores
1
, u nca se constato re s.qurente

públicos que resulten responsables
L ~I ::-:-~.,-- __c-:---:-~c-:c-:-;-~---:-""---;---,-;c--c,.......,....,..,-:--t------t------------¡I :9 ~ - De les registros en conracrlíoaode la Secretaria y la verificaciónfísicay
I jcocumen121de las ordenes de pago números 773, 774, 1032 Y 1033, de
j !rocnas 19 de septiembre 'j 17 de diciernbre de 2012. de los Proveedores

:r~<.)ve~carace Uniformesel Edén. S. .fe R.L. de '-:.\( y Uniformesy Equipos
jlndustnales :2 Esperanza S..:4.. de C.V.. con facturas ~a~3f 1844, 394, 395,
1396, 397 Y 333. de :echas 04 -tc seotiembre y 03 de diciembre de 2012, por
¡,mpenes ce 55,585.322.98; S250,003.2~; $1,545,070.41; $1,451,243.52;
¡$1,187,391,09; 51,349,993.79 Y$809,997,84 hac.enoo un Importe por cadal
:uno ce 'es Proveedores $5,335,329.18 y $6,344,296.65 respectivamente.se
.coosrató '-JUe se encuentran pendiente ae pago. Anora bien. la Secretaria
1, P,',occrc.ooc cocía j_elCfiC, la nume,roSSP/CGA/UCI/_2170,/201?de ~echa18 del
iacnl de 20~3. errutrdccor el Secretario ce Sequrinad Publica Ijel Estado y
: Clf'Q!dO a fa 3ecretan2 de ta Ccntralona, solicitando se deslinden
! responsabilidades a oue de luqar ~11 contra de los servi?oreS publicasI
j resconsactes y Se .etenqa el pago de ,lOSproveecores CItadosen esta[
[ooservación. por las siqoientessituaciones
i 1

la).· Ce Proveedora de Uniformes el Edén. S. de Rl. de C.V. se maruñesta]
[en ei oficio antes señalado, que 'os bienes :10 cumplen con ia calidad. en¡'
¡baSe a las espectficacíones Técnicas de la Licitación: es importante
Imencionar. cue el importe total facturado difiere con lo señalado en fa
Idenuncia.el documento cita el importede $779.849.34 1
i
ib).- De Uniformes y Equipos Industriales la Esperanza S.A. de C.V., se
I señala en el oficio referido que no es posiblevalidar el pago debido a que no
I,~e tiene evidencia f(SiC3de la entrada de los artículos al aJma~én. ES¡
[importante cestacar que en \a misma denuncia el LIC.:\i1anue!Antonio AhuJa
Iperez manifestóque 'os articulas no entrarenal almacen. I

192,. Lle las ó-oenes 8C -iaqo retac.ooaoasen esta observación.la seCrelaria[
:de Seguridad P:.Jbl~C-.3:-;0 presenté las rrusrnas y pcr ende la documentación'l
!ccmprobatOliasoporte oe¡ registro ,jel gasto por importe de $307,717.93 ,

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTO r RUBRO IMPORTENO
SOLVENTADO

~ L_... I _._ ... _.

No.
CONSEC.
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64.859,774.60 I
583,742.99805 i
Importe

¡G2BB Hoscital Reqtonat de Alta Escec.anoeo -Or Juan l.. 68,473,036.0011
i '~raham C:.aS3SÚS·' ¡
----------- ----- - ~ _ _____4______~_ --1_____. ~~~ __L__-=::_7.085,809251

i G28A Hosoital Reqioriat ce Alta Especialidad del Niño i
"':Jr Rodolfo '\Iletc Padrón"

\ G2B8 Hospital R.egional ce Alta Especialidad "Dr. 1,

i Gustavo A Qovlrosa \·Nade"

Organismo

I

- Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas que resulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalizaciónde! Estado informa:

IObservación 12

¡DEUDANOREGISTRADADEL SECTORSALUD

ICe las deudas no reqrstracas del Sector Salud pcr el importe de
1$260,000,000.00; esta Secretaria proporciono mediante memorándum
¡numero 004/2013 de fecha 17 ae abril de 2013, copia rctostática de la
Idocumentaclón que ampara el importe de $217,085,809.21; sin embargo: se
[observa que no se obtuvo evidencia documental oor el imoorte de
IS42,914,190.íS. El importe de! adeudo presentedo ocr esta Secr'etariase
:encuentra integrado de ia siguiente manera¡

38

1t .3.- No se obtuvo evidencia documenta! del importe ae S66,428,666.22;de
si éste fue pagado, teda vez, que ra cifra ya no es considerada en los oficios
números DKA00/0030/2013 y OKA.0010337/2013, de fechas 3 de enero de
2013 y 11 de abril de 2013 respectivamente. ambos oficios emitidos por el
Gerente Divisional de la Comisión Federal de Electricidad. En ellos la
oaraestatal informa de los Adeudos a cargo del Gobierno de Tabasco al
Cierre de diciembre 2012

¡11.4.- De la revisión de las cifras presentadas en los citados oficios emitidos
por el Gerente Divlsional de la Comisión Federal de Electricidad. se observa
IvariaCiónentre ambos por importede $2,630,974.35 el cual está integradoen

¡las conceptos de Subsidio por tarifas domesticas periodo nov.ernbre de
2009 a noviembre de 2012 ¿ intereses moratorias por falta de pagooportuno:
jcabe señalar, que en los ofiCIOSpresentados no se hace mención del
Iincremento o acecuación a estas cifras

11.2.- La Secretaria no proporcionó ia Conflrmac.ón del saldo por el adeudo
con la Comisión Federal de Electricidad: toda vez, que sólo presentaron el

¡impreso de Diapcsitívas en donde se presenta la integración del adeudo; sin
embargo, este documento presentaerror aritmético

¡Observación 11 I

¡COMISiÓNFEDERAL DE ELECTRICIDAD !
De la revisión efectuada al pasivo con ia Comisión federal de ~lectricldadl
loor el Importe de $862.424.683 00 se observa !o siqcnente.

!
1

37

10,2.- No se obtuvo evidencia documental del informe Trimestral
proporcionadoa (a Dirección General de Fondode DesastresNaturales de la

I
Secretaría de Gobierno. respecto a .1ainformación de. los avances fisicos 'f
Iñnancieros de las obras y acciones ejecutadaspor el Ejecutivo Estatal
i

[
Para los efectos del ProcedimIento
.Resarcitcrio, 81 Órgano Superior de
[Fiscalización del Estado informa:
I

1- . Se imcrara el P~oced¡miento p~ra el
F'ncartuento de Responsabllldadesl
iR:sarcitorias en contra de íos ex servroores
¡PUbliCasque resulten responsables. I

1i .1.· No se obtuvo evidencia documental de a I-,:s-.~r.j,_;.('i;=. :.,jl>::l..~'- di
cual fue solicitada en anexo a la. Orden de Auditoría numero
HCEJOSFE/1275/201Jde fecha 4 de aorit de 20'13, Impresa y en medio
magnético en hoja de C~ICu(oExce! conteniendo como mínimo lo siguiente:!
[nombre de la dependencia generadoradet gasto; numero. fecha e impcl!;_€ de
la orcen de pago, número, periodo de consumo e importe de los recibos.

l¡aCCionespor el importe de $2,495,362.18J.94,observándose una diferencial
con to reportado en la Cuenta de la Hacienda Publica 2012 por Importe de!
·S1J4,147,053.94 :

NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓN ACTUAL
IMPORTE NO
SOLVENTADO

!
No. I!

. CONSEe.

1
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Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento' de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos det Procedimiento
Resarcitorio, et Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

'.

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitonas en contra de los ex servidores
públiCOSque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

El capitulo V denominado Deuda Publica, de la Cuenta de la
Hacienda Publica 2012, (especifica mente en página 321) el rubro de
Otros Pasivos a :a letra dice: Además de la Deuda Pública de Largo
Plazo y de la Deuda Indirecta de SAPAET (CEAS), el Gobierno del
Estado tiene registrado Otros Pasivos que en su conjunto suman 11
mil Bi1 millones 058 mil 742.4 pesos Es importante señalar Que
'¡COnSiderando el importe de los pasivos registrados en el Estado de
Situación Fir.anciera por im.porte de $8'799'402,896,00: resulta una
diferencia Jel orden de 53'071'555,846,40 por lo tanto, es necesario
.que presente la Secretaria de Planeación y Finanzas explicación

¡
sustentada con la evidencia documental suficiente, respecto a lo
s.quiente:

I

1. Aclaración de las cifras presentadas en la Cuenta Pública 2012 y lo
¡reflelado en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de
2012, de lo siguiente:

28,2,- Solicitud de información número HCElOSFE/04/K6-
AnualEsp/2013, de fecha 02 de mayo de 2013,

1, Copia del Estado de Cuenta Bancaria de la cuenta Concentradora
de los recursos de la Secretaria de Administración y Finanzas y de las
cuentas bancarias relacionadas en el anexo adjunto a esta solicitud,
Cabe señalar, que este punto fueron parcialmente proporcionados los
estados de cuenta,

28,1,- Solicitud de información número HCElOSFEl02lK6-
AnualEsp/2013, de fecha 24 de abril de 2013,

47

Para llevar a cabo los procedimientos de auditoría pertinentes, se
requirió información adicional mediante Solicitudes de información,
mismas que no fueron entregadas en su totalidad: quedando
pendiente los siguientes puntos:

Cumplimiento al requerimiento de información y solicitudes
adicionales

Observación 28

46

Observación 24 !
El documento de la Evotuciónde las ~tnanzas Publicas Consolidadas
presenta un Importe de S1'329'460 784 00 que corresponde a los refrendos
o recursos autorizados en el ejercicio 2011 no ejercidos y Que
invariablemente deben estar disponibles al ejercicio 2012: sin embargo esta
disponibilidad resulta dudosa considerando que en el Estado de Posición
Financiera presentado en la cuenta de la hacienda púoíica 2011, la suma del
Activo Circulante al 31 de diciembre de 2011 correspondió a
$1'340'673,025,00 cifra que además ceberá hacer frente a las obligaciones
a corto plazo por $5'648'404,901.00

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas Queresulten responsables.

Del resultado de comparar los capitules de Gastos y Otras Pérdidas al
31 de diciembre de 2012, reflejados en el Estado de Actividades
respecto de la Evolución de las Finanzas Publicas Consolidadas se,
determinó diferencia por $200'303,474,00

45

Gastos y Otras Pérdidas

Observación 22

SITUACiÓN ACTUAL
IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO

1

¡ No, IICONSEC,¡

~--~-------------- _L ~~ ~

¡Para los etectos ael ProcedimientoI
Resarc:tono el Organo Supenor de
Fiscatizac.ón del Estado Informa
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1. Auxiliar contable de enero a diciembre de 2012. de las cuentas
contables que se reflejan en el Estado de Situación Financiera al 31
de diciembre de 2012. de tas siguientes cuentas: Efectivo y
Equivalente de Efectivo: Efectivo. Bancos/Tesorería y Inversiones
Temporales (hasta 3 meses); Efectivo y Equivalente de Efectivo a
Recibir: Cuentas por Cobrar. Deudores Diversos a Corto Plazo.
Ingresos por Recuperar. Deudores por Anticipo de Tesorería y
Préstamos Otorgados a Corto Plazo; Estimación de Cuentas]
Incobrables: Estimación para Cuentas Incobrables por Derechos e
Inversiones Financieras a Largo Plazo: Documentos por Cobrar.
Fideicomisos. Mandatos y Contratos Análogos y Participaciones y
Aportaciones de Capital; en medio maqnétícc archivo generado en
Excel. la cual deberá señalar como mínimo lo siguiente: fecha.
número de póliza. concepto. número de orden de pago. dependencia
u organismo. importe. entre otros.
I

28.J., Solicitud de información númerO HCElOSFEl06/K6-'
AnualEsp/2013, de fecha 20 de mayo de 2013.

16. Solic.iar a la Secretar.a de :ducaclón eje! ::stado. proporcionen la
leviaenc:a documer.tal 08 la deterrnmacíon y cálculo ce tasi

1

' retenciones .. info.rm.aaas f eni.eracas por ccncaoto de I.S.R. (póliza I
contacte. ene.es de entero: focha de depósito recibo oficial. entre¡
[otros) por el oenodo comprendido del 2009 al 2012. a la Secretaria de
¡Ptaneac.on y Finanzas otrora Secretaria ae Administración y
IFinanzas. iI

¡.S. Evidencia documental (acta. rrunuta. oficios y sus anexos entre
OIOOS)de ia reunión el dia miércoles 3 de abrii de 2013 a las 10:30

Iholas. entre la Secretaria de Educación del Estado d,e -:-atlasco y el
Servicio de Administración Tributaria (SAT). para la revisión y=de lOS imoortes e indiquen el oroceso a seguir de las
retenciones pendientes de oaqar por la Secre12ria antes citada.

4. Copia del oficio de la solicitud realizada por la Secretaría de
Planeación y Finanzas a la Secretaria de Educación púbtica.
requiriendo información respecto a que los Organismos
Descentralizados (ODE·s) no recibieron completo tos recursos por la

\

'parte correspondiente del Gobierno del Estaco durante los años 2007
al 2012; referido en el oñcio numero 0509/2013 de fecha 25 de marzo
2013.

3. EVidencia documental donde la Comisión Federal de Electricidad.
notifica a la Secretaria de Planeación y Finanzas otrora Secretaria de
Administración y Finanzas. el adeudo del Gobiemo del Estado de
Tabasco. Toda vez que el documento proporcionado solicitado en el
requerimiento anexo a la orden de auditoria HCE/OSFEl1275/2013 no
cumple con lo requerido. aunado que no está validado por la
IparaestataL

SITUACIÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

I I

I
No,

CONSEC.

r----ra~)~C~U~á7Ie-s--s-o-n~la-s--c-u-e-n~ta-s--d7e~I~E-s7ta-d7a--d7e~S~i7tu-a-c~io~·n~F~i~n-a-n-c~ie-r-a-·-en-r-------------r-------------------------------1

donde están registrados estos Otros Pasivos. asi como los montos de
dichas registros.

b) La diferencia entre el pasivo registrado en el Estado de Situación

¡
Financiera y el total de estos Otros Pasivos.

2. Evidencia documental donde la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público solicita, a la Secretaria de Planeación y Finanzas otrora
Secretaria de Administración y Finanzas. el reintegro de los recursos
federales. en el cual se indique el Importe al 31 de diciembre de 2012.
Al respecto. la Secretaria mediante el servidor público nombrado
como enlace para. los trabajos de auditoria. hace entrega del
[memcránoum numero 061/2013. de fecha 04 de julio de 2013. en el
1cual señala lo siguiente "no se cuenta con esta información ya que

Itodavía se encuentra en proceso de fiscalización por parte de la ASF
!IOSrecursos de los fondos federales·

NOMBRE DEL PROYECTO 1 RUBRO
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15.1.- Se recibió respuestade 1B proveedoresy prestadoresde servicios,
continnanda que el saldo pendiente de pagar por la Secretaría de
Administracióny FinanzasesCorrecto

Dertvadode la revisión a la integraciónde los saldos de Dccumentospor
Pagar reportadosen la Cuentade la HaciendaPublicadel Estado2012: se
seleccionó seleccionar una muestra representativade t13 Proveedores,
Contratistas y Prestadoresde Servicios.para solicitar a la Secretaria de
Planeación y Finanzas otrora Secretaria de Administracióny Finanzas a
través de su representantelegalla Conñrrnación deCuentaspar Pagaral 31
de diciembre de 2012, mediante oficio número .-ICEJOSFEIOS/Ke
'AnuaIEsp/2013de fecha 8 de mayo de 2013: ahora bien. de la respuesta
recibida de 33 proveedores, contratistas y prestadoresde servicios, se
comenta lo siguiente:

41

PRESTADORES DE SERVICIOS
CONFIRMACiÓN

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contrade los ex servioores
públicos que resultenresponsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitcrio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estadoinforma

'Observación 15

DE OPERACIONES CON PROVEEDORES

c) En el caso del Colegio de EducaciónProfeSionalTecruca de Tabasco.nOI
se recibió documentaciónalguna o aclaración 3 lo requerida.Ahora bien:
dado que no se atendía el requerimiento inicial HCEiOSFEJ02lK6-¡
Anua.IEsp/2013,se optó mediante solicitud de información n~mero
HCEfOSr~/09/K5-AnuaIEsp/2013.que la Secretaría de Planeacíón y
Frnanzas a travésde su representantelegal solicitarala Confirmaciónde los]
saldosque_;~tegranel conceptode Otrosadeudos3 Convenios_firmadosconj
la Federaclon,can las 17' insutucrones ce Educación Mema Superior Yl
Superiorpor el periodode! 2007 31 20~2: de lo requerida,el Colegioenvió!
Ilres~~estade la.confirmaciónmedianteoñc:o numero OG/DAC¡G/4oo/20~31
emitido pe.rsu Titular.en. el cual señalaQue.el saldo por pagarpor ::~nce:Jtol
¡de subsidio estatal por el .moone de $~4.21S.62408 correspondienteal
periodode 1 de eneroJe 2007al 31 de diciembre de 2012.es Correcto.Es
importantesenarar queno fue posible constatar la iruenracron ,jel saldo.toca]
vez que se carece del Converno. Oñcios de Autoozac.ón y adecuaciónde!
recursosy Autoevaluaciónal 31 de diciembre por el periodo20.07al 2D12:1
Sinembargo, se constatóque el saleo confirmadono esta reqistraco 'en el!
Estado de Situación Financiera y íos movimientos auxiliares 31 31 de]
diciembre de 2012. en la cuenta contable Deudores por Cobrar a Corto!
Plazo.puesel saldoque reflejaes del importede $459.984.77

a) Fue entregada documentación en forma parcial de 12 lnstttuciones
Educativas. toda vez que no anexaron en su totalidad los oficios de
autorización de recurso federal y estatal, autoevaluaciones al 31 de
diciembreo el conveniocelebradocon ta Secretaríade EducaciónPública,
correspondiendoa las institucionessiguientes:InstitutoTecnológicoSuperior
de Centla, Instituto Tecnológico Superior de Comatcaíco, Instituto
Tecnológico Superior de los Ríos, Instituto Tecnológico Superior de
Macuspana. instituto Tecnolégico Superior de la Venta Huimanguillo,
UniversidadPopularde la Chontalpa, Universidad lnterculturaí de Tabasco,
UniversidadPolitécnicadel Golfo de México. UniversidadPolitécnicade la
Mesoamericana,Colegio de EstudiosCientíficos y Tecnológicosdel Estado
'¡de Tabasco.C01eglode Bachilleresde Tabasco e Instituto de Formación
para el Trabajo

b) Respecto al Instituto Tecnolóqico Supenor de la Reglon Sierra,
UniversidadPolitécnicadel Centro,UniversidadTecnológicade Tabascoy la
UniversidadTecnológica del Usumacinla, no enviaron la documentación
requerida.toda vezque argumentaronque no les aplica por no teneren sus
registros adeudos por parte del Gobierno del Estado. tal como consta en los
ofiCIOS números IRSS-DG-240/2013 de fecha 14 de mayo de 2013.
OB2IREC/13. UTTAB/DAF/179/2013 y UTU/REC/195/2013 todos ellos de
fecha 13 de mayo de 2013 y CCYTETiDG/13 de fecha 9 de mayo de 2013.

1

14 3". -:::1 'a :ntegrac:6n,cel .mporte por concecto dei SU.'bSJdiO Est.aral50%.:
se ooserva que se están Incluyendo los proyectos de la fuente de recursos]
Ramo 11 E.íucación ?ublica y R.amo 23 Provisiones Salariales y
Económicas, este fue constatado con :0 reportaoa en la Autoevatuación cel
Cuarto Trimestre20'12emitido por la Secretaria de Planeacióny Finanzas
otrora Sec.etana de Administración y Finanzas: asimismo, no es congruente
esta integración en cada ejerc.c:o flSC21de tedas las Institucionesde
Educativas Media Superior '1 Superior

¡
Lo anterior se constató en base a la información enviada por las 12 de las 17
I"stjtuclone~ que formanpartedel adeudo.la cual ~OnS¡stio.·en \05Convenios
de ApoyoFinancierocelebrados entre fa Secretaria de EducaciónPublicay

¡las tnstítuciones MedIa Superior y Supenor de Educaclón. los oñcios de
autorizacióny adecuación de recursosy la autoevatuación al 31de diciembre
de los arios 2007 al 20~2: la cual fue solicitada al enlace signadopor esta
Secretaria mediante oficio numero HCEJOSFE/02/K6-AnuaIEspi2013; del
cumplimientode estasolicitud se comentalo siguiente:

!
ISITUACiÓN ACTUAL

\
IMPORTENO I
SOLVENTADO

!

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRONo.
CONSEe.
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincarruento de Responsabilidades
Res~rcitorias en contra Cíelos ex servidores¡
públicos que resurtenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarc:torio, el Órgano Supenor de
Fiscalización del Estado informa:

44

¡ObservaCión 18

1 El Estado de Situación Financiera no refleja las cuentas comprendidas
en tos rubros de Almacenes y Depreciación, Deterioro y Amortización I
Acumulada de Bienes, y que comprende el primero, las existencias de
materiales y suministros de consumo para el desempeño de las
Iactividades del Ente oúoíico y el segundo las depreciaciones,
[detericro y amonizacianes de bienes e intangibles del ejercicio y
acumulada. Cabe señalar que, coma pane integral de éste, no se
revela información suficiente para sustentar o aclarar porque la1'
omisión de dichos eventos no revelados que afectan la
Situación/Posición Financiera y Patrimonial al 31 de diciembre de·¡

12012 I

43

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

l
· Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
IResarcitorias en contra de los ex servidores
.públicos que resulten responsables.

IPara los efectos del ProcedimientoIResarcitorio. el Órgano Superior de
IFiscalización del Estado informa:
I

1

" Se iniciara ~! Procedimiento para ~I
Fir.camientc de Responsabilidades
Resarcitorias en contra ce los ex servidores
puolicos que .esunen responsables
I

42

\

I
i
I
¡

I

1
I
j

Cabe señalar, que 30 Cíelos 83 proveedores, contratistas y prestadores de
servicios restantes. no fueron localizados por la Secretaría de Planeación yl
Finanzas para hacer emrega de !a solicitud de Confirmación de Saidos al 31
de díc.ernbre de 2012, anexando la nota de No íocaüzaco en los formatos.

l
·Por :0 anterior, de estos 3.0 proveedores no íccaüzaoosse realizó una
muestra de 1~ proveedores, para realizar por parte de este Órgano Superior
de Fiscalizaaón del Estado la confirmación directa de operac:cnes. Del
i resuttaco de esta confirmación se comenta io siguiente:
I!~I5.3.· 10 p.roveedores l/Oprestadoresce servicios, fueron ~ocalizadosya sea
¡~r. su domicilio o en otro llevándosea cabo la confirmación realizada por este
¡Crgar.o .superior de Fiscalización del :'stado: quedando pendiente de
:locañzar 5.

IAsimismo; se.SOi¡C.itarona la secretaria.de Salud la Confirmación de Saldos
aj 31 de oíciernbre de 2012 por concepto ce Operaciones Comerciales
[pendientes de licuidar por parte de la CitadaSecretaria, a 122 Proveedores,
iPrestadores de Servicios y Contratistas de los cuales se recibió respuesta de
152. quedando pendiente 70: de 'as 52 confirmaciones recibidas ~4 de ellas
\_sonco.ncicentes 'os saldos por pagar secún registros del proveedor o
[prestador de servicios y :05 de ta Secretaria -je ?Ianeación y Finanzas: con
jpcstenoriaad al í de Aqostc de 2013, se' recibió respuesta de 22
¡Proveedorea y P:-estadoresce Servicios de .os 70 oendrentes de responder

¡iniCialmente: queaando 'inalmente sin responder 48: ,de! total de
,confirmac:ones .ec.bioas .~ei4. 21 -re ellas son come.cernes los saldos por
!pagar y 53 preser.taron diferencias

"-----------
iCbser.tación 16

¡estado de srtuacion financiera

I
Del anali~tSa las Cifras presentadas en el Estado de Situación Financiera al
31 de cícíernore de 2012, específicamente las correspondiente a :a columna
\que refleja cara erectos de comparación los saldos del ejercicio 2011. se
jcons:ata una disminución en el total de los Activos Circulantes. por
1$29'468,075.00respecto al total circulante reflejado en el Estado de Posici~n
~Financ\era.presentado en la Cuenta Pública del Ejerc:cio 2011; diferenCIal
[oue pcr consiguiente tuvo sus efectos ~n el pasivo circulante. al disminuir porl
le! mismo importe. Cece señalar '~ue invariaolemente los totales del activoioirculanteen amaos estacos finanClerosdeberian ser iguales I

------------------+---------~------------------------~¡Observación 17

¡Continuando con el análisis de los saldos del ejercido 2011

I
presentadoS en. el Estado d.e Situación Financiera 2012 para efectos
de comparación, se constató que la cuenta de Efectivo presenta
5344,412.00 lo cual resulta incongruente considerando que en el
¡Estada de POSición FinanCiera presentado en la Cuenta Publica 2011
,'a cuenta de Fondos Fijos refleja saldo por S56,560.00, resultando
¡diferencia por $287,852.00.

1

I ,5.2.- 15 proveedores y prestadoresde servicios, en su confirmación1
contestan que es ¡ncoIT.ecto el saldo, en virtud de na inc~uirla totali.dad de lasl
facturas penaiente de pagar .ydel pago de algunas facturas por oarte de la
Secretaria de Planeactón y Finanzas al 31 de diciembre de 2012, anexando
al documento de confirmación copia de la factura '110 Reoorte de 'Capturade
Adeudo a Proveedores emitido por el Gobiernodel Estado de Tabasco y
transferencia electrónica

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO SITUACIÓN ACTUAL
I,IMPORTENO

SOLVENTADO
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I
E.~la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado 2012, se reporta el adeudo
con el Servicio de AdministraCIónTnbutaria por conceptos de Impuesto
Sobre la Renta y otras Obligaciones fiscales por el importe de
$1,851,608,725.80; por lo anterior, se solicitó y revisó la documentación
éomprobatoria que justifique la cifra del adeudo, de lo cual se constató lo
siguiente:

39

ADEUDO AL SERVICIODEADMINISTRACiÓNTRIBUTARIA

12.6.- Mediante póliza de diario numero 10-'-00002053 del mes de octubre
del 2012, por el importe de $1'513,000.00; se encuentra anexa la factura
numero 58819. por el importe de S120,OOO,OO;observándose que dicha
póliza carece de evidencia ::Iocumental que justifique y transparente el
ejercicio de los recursos por el importe de 51'393,000.00 correspondiente al
proveedor GE Sistemas Medicos de México, S.A. de C.V., segun consta en
los registros presentadospor el Organismo.

Observación 13

12.5.· En la revisión a las facturas de les oiversos proveedores que sel
encuentran en et pasivo sin suficienCIapresupuestal, se ooservó que estas
tienen lecha del ejercicio 2012 y 'as remiSiones están selladas de recibldo¡
por el encargado det almacén con fecna de los meses de enero a diciernore]
de 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, es decir; antes de la fecha de su
facturación,

Para los efectos del Procedimiento,
Resarcitorio, el Órgano Superior del
Fiscalización del Estado informa: I
• Se iniciara el Procedimiento para et
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos ~ue resulten responsables.

•

12.4.- Se determinó un monto de $68,998,211.58,por diversas adquisiciones
tales como medicamentos, material de curación, instrumental medico, entre
otros; se observa que no se llevó a cabo el proceso licitat¡J<, para la
adquisición de los bienes, teda vez que los importes en ,. facturas!
presentadas por et Organismo, rebasan lo "lstabfec&dopara ia compra directa I

i

G288 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Grahaml
Ca.. sús"

12.3.- De la revÍ$!ón efectuada al pasivo contraído por el Organismo, se
constató que no se lIev6 a cabo el procedimiento licitatorio para la
adjudicaci6n en la compra de bienes e insumos por el importe de
$48,561,120.32; asimismo, se observa que no se obtuvo evidenClal
documental que sustente el haber llevar a cabo la adjudicación direda,¡
justificando los criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialiaad,!
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores
condiciones para el Estado, siendo evidente el incumplimientode las!
disposiciones normativas aplicables en la materia I

1

G28A Hospital Regional de Alta Especialidad del Nillo "Dr. Rodollo
Nieto Padrón"

12.2.- De la ",visión efectuada al pasivo contraido por el Organismo, se
constató que no se llevó a cabo el procedimiento licitatorio para la
adjudicacion en la compra de bienes e insumos por el importe de
$81,932,923.28; asimismo, se observa que no se obtuvo evidencia
documental que sustente el haber !levar a cabo la adjudicación direc'.a,
justificando los criterios de economia, eficacia, efiClencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores
condiciones para el Estado, siendo evidente el incumplimiento de las
disposiciones normativas aplicables en la materia

GS8.8 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A, Rovirosa
Pérez"

1

'2.1.- Je -lo anterior se onserva que el adeudo presentado en el cuadro
antenar, se encuentran fuera del PreSUDuestoautorizado de Egresos del
Estado; toda vez, que se constatóque carecen de la ordende pago trarnttaca
'a la Dirección de Politica Presupuestaria de esta Secretaria; incumpliendo
con las disposiciones nonnaüvas aplicables para el manejo, .control y
ejercicio de los recursos. Cabe hacer menci6n, que en cada Organismo se
constató que el adeudo se encuentra reflejado en la cuenta contable
Proveedores de Su Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de
2012.
Cabe seflalar, Que mediante solicitud de información numero
HCEJOSFEl03/K6-AnuaIEspf2013, fue requerida al servidor publico
nombraao como enlace para los trabajos de auditoría, presentara !al
evidencia documental o aclaración del importe $42,914,190.79;sin embargo'l
al cierre de la auditoría no se obtuvo respuesta alguna. !

\

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO 1\

SOLVENTADO SITUACiÓN ACTUALNo.
CONSEC.

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERiÓDICO OFICIAL814



•

Ahora bien. para constatar las cifras presentadascomo adeudopor parte del
Gobierno del Estadc, se constató mediante los converuos, oficios de
autorización '1 adecuación >jerecursosy autoevaluacíónde íos años 2007 al
2012. documentos oroocrcionacos por esta Secretaria. quien ras solicitó a
las 17 ínsutuciones .je Media Superior y Superior,el presupuestoautonzaco
!y [os ingresos rec.mcos en el ejercicio fiscal 2012: de lo cual se detectaron
Ilas siquientes .nconsrsteocias

1

14.2.- En el anexo dencrrnnadoPresupueste2007-2012de los Organismos
Descentralizados Estatales, en fa .nteqración ,je los .rnoortespor conceptos

¡
del Suosicio Federai 501;1/0y Subs.dio Estatal 50%. 5~ constató que no
incluyen aquellas ampliaciones de recursos al presupuesto federal!
autorizadas en 'os meses ce octuore y noviernore de 2012, lo antenor!

l
;verifiC3dO.con los ofiCIOS de ,autorización de ,recursos solicita~s 11
proporcionadas por las instituciones de Educativas Meaia Supenor YI
Superior

De la revisión efectuada a los Otros Pasivos informadosen la Cuenta de la
Hacienda Publica del Estado 2012, por concepto de Otros Convenios
firmados con ia Federación por el importe de S2,224,S67,392.05; la
Secretaria proporcionó copia áel oficio numero 050912013de fecha 25 de
marzo de 2013 emitido por el Titular de la CoordinaciónGeneral de Oficina
de Servicies Federales de Apoyo a la Educación de la Secretaría de
Educación Pública, dingido al Secretario de Planeación y Finanzas del
Estado de Tabasco, en este documento se informa que en el periodo
comprendido durante los años 2007 al 2012. en 17 Instituciones de
Educación Media Superior y Superior de JosOrganismosDescentralizados, •

Ino recibieron completa la parte correspondiente a la concurrencia del
Gobierno del Estado. en base a 'los conveniosestablecidoscon la Secretaria
¡de Educación Pública, anexando al citado oficio documento denominado

¡Presupuesto 2007~2012de los OrganismosDescentralizadosEstatales, por
el Importedel adeudo.
De/ citado anexo denominado Presupuesto 2007-2012 de JosOrganismos
DescentralizadosEstatales, se observa lo siguiente: .
14.1.- En la determinación de la variaciónentre el Subsidio Federal50% yel
Subsidio Estatal 50%. se observaque el documentopresentaerror arttmétíco
en lo que respecta al instituto de Formaciónparael Trabajo(IFORTAS)

40

OTROSCONVENIOSFIRMADOSCONLA FEDERACIÓN

Observación 14

13.3.· Mediante Minuta de Trabajo celebrada entre la Secretaria de
Ptaneación y Finanzas y la Secretariade Educacióndel Estado,en el cuat se
presenta el desglose del I.S.P.T. de los años 2009 al 2012 e",itidb por la
Direcciónde Recursos Financierosde la DirecciónGeneralde Administración
de la Secretaría de Educación, se cita un pendientede pago por el importe
de 51.981,590.833.00.el cual no es congruentecon loreflejado en la Cuenta¡c.
de la Hacienda Publica del Estado 2012 por el importe de $129,982,107.20;
por consiguiente, para constatar las cifras presentadasen el documento, se
solicitó a esta Secretaria mediante oficio numero HCElOSFEl041K6-
AnuaiEsp/2013, gestionara ante ia Secretaria de Educación,proporcionaran
la evidencia documental de la determinación y cálculo de !as retenciones,
informadas y enteradas por concepto de :'S..R. (póliza contable, oficios de
entero, ficha de depósito, recibo oficial, entre otros) por el período
comprendido del 2009 al 2012, no obteniéndosela evidencia documental o
actaración al respecto. I
Por lo antes citado y dado que la Secretariano atendió los requerimientosde
información solicitados, \a evidencia presentada no es s.uficiente para
justificar y sustentar la cifra señalada en la Cuenta Públicade' Gobierno del
Estado 2012.

113.1.- Proporcionaron las cédulas de la integración de las retenciones y
pagos de las obligaciones fiscales de los años 2009 al 2012; observándose
cue el importe señalado como Diferencia a Cargo por el importe de
$1,577,877,775.45. no es congruente con lo reportado en la Cuellta de la
Hacienda Publica del Estado 2012. existiendo una diferencia por
$273,731.550.35. dabe señalar. que en estos montos no se indu'f'!n los
',recargos y actualizaciones.

13.2.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria
proporcionada por la Dirección de Contabilidad Gubernamental de esta
Secretaria, se integró como parte del adeudo el importe de
$1,803,~28,732.00,· constatándose una diferencia de $48,479,993.80,
respecto a lOinformado en la Cuentade la Hacienda Públicadel Estado 2012
por el importe de $1,851,608.725.80:por lo anterior. se solicit61a adaración
mediante OfiCIOnúmero HCElOSFEl231K6-AnuaIEsp/2013.no obteniéndose
respuesta al cierre de la auditaria por parte del servidor pliblico nombrado
como enlace para los trabajosde auditoría.

Se inicíará el Procedimiento para el
Fincamienlo de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púoücos que resultenresponsables.

Para los efectos def Procedimiento
Resareitono. el Órgano Supenor de
Fiscalización del Estado informe:

NOMBRE DEL PROYECTOJ RUBRO SITUACiÓN ACTUAL
IMPORTE NO
SOLVENTADO

I
I No.
, CONSEC.

I
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i3. Ac.ierdo je é:jec:Jcion COI' sus Anexos Técnicos y ei Calendario de
11.35Aoortaciones de Recursos al frae~com¡$o dei Fonden !X, X y X!. Al!
[respecto: la Secretaria .neciante el servidor publico nombrado corno]
~e~iace para los iraoa.os .íe .n.o.tona. nace enrreqa '1e: memorándum:
InGm.ero '~63/20~3, de fecha ,y. de ;:jio .je 201:3, en ¿i cual senara 10,¡1
¡SigUiente "no existe esta dccurnemacróo" !

128.4.. Solicitud de información número HCE/OSFE/07IK6-[
(nUaIEsP/2013. de fecha 24 de mayo de 2013.

11 Respecto al párrafo contenido en el apartado antes reterioc relativo
I"del reintegro a cuentas bancarias de programas federales por 1 mil
918 millones 597 mil 977.8 pesos. que corresponde a recursos
¡ministrados por la Federación en diversos programas federales que se¡

ISUbe¡erCieron y que dicho saldo debe ser reintegrado a la Tesorería
de la Federación", se requirió a la Secretaria de Planeacicn y

1 F nanzas el documento mediante el cual fue solicitado por la Tesoreria,
(de la Federación que los oblique a realizar el reintegro de todos y
[caca uno de 'os programas que integran el saldo. En este mismo
:parrafo señalan que del citado monto, ya están contabilizados 993
millones 197 mil C44.9 pesos en e! concepto Documentos por Pagar,
quedando sin soporte documental 925 millones 400 mil 932.9 pesos,
al respecto es importante mencionar que en el Estado de Situación
Financiera con cifras al 31 de diciembre de 2012 la cuenta de
,Documentos por pacar a Corto Plazo presenta un saldo de 0.00, lo
[cClal contradice ;0 señalado que de éstos se encuentran
[contaodízaoos un impone de 993 ;nillones 197 mil 044.9 pesosiDeberá la Secretaria sustentar documentalmente el importe que
iseñala se encuentran contabñizados

i i
r-------~i~2~.~C~Q-n-v-e-n~lc-.-d~e~c~0~I-a-o-o-ra-c~io~·n-,~d-e-n-GI-n~in-a-a~'c-_~'A~c-u-e-r~d-o--~-o-r~T~3-b~a-s-c-O~"~¡------'------~-------------------------------:I

¡
celebrada entre el Gobierno dei E:;iado de Tabasco y la Comisión!
Federal de Eleciricicac. en e! mes de octubre de 2007 y susl i
Conventos Modificatorios Al rescectc, la Secretaria rneciante gj

¡SerVidor publico .....ornorsco cerno e'1l3C2 'Jara Ios trabajos de auoitona

¡

nace entrega ael rnerncrancurn nurnero 063/2013, de 'echa 04 de iulio
de 2013, en el '::..J3i señala 'o siquiente "no se cuenta con este
documento en 'a S?F-

I
1

I

3. Expediente de los Estados de Cuenta Bancarios en Original del
periodo 2007 al 2012, incluyendo en éste los Estados de Cuenta
Bancario numero 7046 Concentradora de esta Secretaria. Cabe
señalar, que los estados de cuenta de la Cuenta Concentradora
fueron proporcionados en archivo rnaqnetico de los meses enero a
diciembre de 2012.

4. Póliza contable y su documentación comprobatoria en oriqinat quel
justifique las transferencias de recursosv los pagos realizados de las!
disposiciones de recursos de los programas federales por el importel
de $2,718,297,977.84 importe proporcionado por esta Secretaria
¡(APartada A, Numeral 2 del Requerimiento de tnforrnación). I

SITUACiÓN ACTUAL

I

No. I i IMPORTE NO I
i CONSEC.' NOMBRE DEL PROYECTO / RUBRO ¡ SOLVENTADO I~~l ___:._____:._.

2. De la revisión efectuada a las cOP.iasde los Estados de cuentasl¡
bancarios proporcionados para la integración de los montos que
deben de reintegrarse de los programas federales (Apartado A. '1

Numeral 2 del Requerimiento de Información), se requiere presenten
los estados de cuentas relacionados en el Anexo 2 adjunto a este,
documento. I

.1

t
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SITUACIÓN ACTUAL

1.- Se requiere información documental de los. movimientos de
recursoscomo:Pólizasde egresoso diariose ingresosen las cuales
se encuentranregistradascontablementey debidamentesoportadas
toda y cada una de las operaciones.de las cu~tas bancariasque
forman parte de los "programasfederales".Cabe señalar,que este
puntosolicitadoes reiterativo,toda vez que fue solicitadoen el oficio
númeroHCElOSFE/06/K6-AnuaIEsp/2013.

28.7.- Solicitud de Información número HCE/OSFE/17/KG
AnuaIEsp/2013,de fecha 08 de Julio de 2013.

1. Se requiere información documental de las aportafi!pnesde
recursos como: Pólizas de ingresos con soportes doc~entales,
MovimientosAuxiliaresy Estadosde CuentasBancariasdel Ejercicio
2012
2. Referenteal Fli1do para la Accesibilidaden el TransportePúblico
Rfra las Personas con Discapacidad (2012), con un monto de
aportaciónFederalde $9'926.549.61y Estatalde $9'926,549.81;se •
requiere copia fotostáticas del Convenio, Pólizas de ingresos con
soportesdocumental.MovimientosAuxiliaresy Estadosde Cuentas
Bancariasdel Ejercicio2012.Deeste punto,al cierredeestaauditoria
no presentaron evidencia documental o aclaración respecto al
Conveniode la aportaciónFederal.

28.6.- Solicitud de información número HCE/OSFE/10/KG
AnuaIEsp/2013,de fecha 30 de mayo de 2013.

28.5.· Solicitud de información número HCE/OSFE/08/KG
AnuaIEsp/2013, de fecha 27 demayo de 2013.

1. Se requiererealicelas aclaracionescon.t.centes de las diferencias
encontradasdel análisiscorrespondientea los rubrosde ingreso,del
Ejercicio2012
2. ReportesAuxiliaresde los rubrosde Ingresos:Sobre la producción
y servicios por la venta final al público en general de gasolinas y
diesel, Sobre automóvilesnuevos,sobretenenciay uso de vehiculos
y de los diferentes conveniosfederalessegúncuenta pública.SobrE!
este punto, la Secretariamedianteel servidorpúbliconombradocomo
enlace para los trabajosde auditoria.haceentregadel memorándum
número064/2013,de fecha04dejulio de2013,nopresentóevidencia
respectoal reporteauxiliarde losdiferentesconveniosfederales.

5. Referente al importe de $6,299,642,356.55de los ingresos por
Convenios (Aportaciones Federales en Funciones Compartidas),
reflejados en el documento denominado Estados de Informes
Presupuestarios y Programáticos,de la Cuenta de la Hacienda
Pública del Estado al 31 de diciembre de 2012, se requirió el
expedientepor cadaunode losconvenios,soportadocon la evidencia
documental correspondienteque integran este saldo (Convenios,
Oficios,Pólizasy demásdocumentacióninherente).

4. Respecto al oficio S/Númerode fecha 23 de abril de 2013 girado
por la Secretaria Privadadel Gobiernodel Estado de Tabasco y al
cual se anexa oficio No. DKAOO/0337/2013signado por el Ing.
Armando Reynoso Sánchez.Gerente Divi1;ionaldel Sureste de la
Comisión Federal de Electricidad (CFE), donde solicita al C.
Gobernador acordar un mecanismo de apoyo para la población
tabasqueña. que permitaencontrar las vías de solucióna la deuda
que a la presente fechaasciendaa $796.945,673.53,se constatóque
esta cifra no contempla$66,426,666.22de Adeudos Dependencias
consideradosen el saldode la deudareportadaen el documentode
CuentaPública.Asimismoconsidera$2,630,974.65demás,integrado
por los conceptos de Subsidios por tarifas domésticas periodo
noviembre2009a noviembre2012e Interesesmoratoriospor falta de
pago oportuno. según cláusula tercera. Por lo tanto es necesario
explique la Secretaria de Planeacióny Finanzasestas diferencias,
anexandolos documentosjustificatorioscorrespondientes.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDELPROYECTO/ RUBRO

No.
CONSEC.
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2. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las diferencias
encontradas del análisis correspondientes a los rubros de ingresos
referente al Programa del Ramo 11 Marco de Coordinación del
Ejercicio 2012.

1. Se observa que en los Estados de Informes presupuestarios y
Programáticos referente a los Ingresos Totales la Cuenta de la
Hacienda Pública del Estado al 31 de Diciembre de 2012, no se
encuentran registrados y presentados los ingresos del Convenio
PROFIS 2012 por un monto de $5'233,376.00, depositados en la
cuenta bancaria especifica Banamex No. 7004 91872. Se solicita
realice aclaración fundamentada y motivada por la (alta de registro.

28.11.' Solicitud de información número HCElOSFEl25/K6·
AnuaIEsp/2013, de fecha 22 de Julio de 2013.

1. Se requiere realice las aclaraciones convincentes de las diferencias
e(lcontradas de! análisis correspondientes a los rubros de ingresos,
del Ejercicio 2012

128.9.· Solicitua de información numero
IAnuaIESP/2013, de fecha 19 de Julio de 2013.

Derivado de la auditoría practicada se constató lo siguiente:

Dependencia u Organismo: K6 Secretaria de Administración y Finanzas / Secretaria de Planeación y Finanzas (Quinta
Grijalva)

Documentales, Presupuestales y Financieras

HCE/OSFEl23/K6-1

I11 De la revrsion efectuada a los expedientes en los cuales se

¡encuentran los documentos que sirvreron de base para la
determina clan y el entero de las obüqaciones fiscales por concepto de
IImpuesto Sobre la Renta de los ejercicros 2009 al 2012. se comenta

1
10 sigUiente. en la cuenta de la Hacienda Publica del Estado 2012 se
Informa un adeudo por el Importe de $1.851.608.72580 ahora bien.
de la revisión e integración de las cifras reflejadas en los documentos
proporcionados por la Dirección de Contabilidad de esta Secretaria se
detennina un adeudo del importe de $1.803.128.732.00. reflejándose
una diferencia del importe de $48,479.993.80. Se solicita la aclaración
y proporcionar la evidencia documental que integre y justifique la
diferencia antes citada.

2.' Se requiere información documentai de los movimientos de
recursos como: Pólizas de egresos o diarios e ingresos en las cuales
se encuentran registradas contablemente y debidamente soportadas
todas y cada una de las operaciones. de las cuentas bancarias

1 . Evidencia documenlal de' la publicación del Estado Financiero de
la Hacienda Pública correspondiente al 2do. Semestre del 2012.

28.10.- Solicitud de información numero HCE/OSFEl24/K6-
AnuaIEsp/2013. de fecha 22 de Julio de 2013.

128.8.. Solicitud de información numero HCEIOSFEI18/K6-1
AnualEsp/2013, de fecha 09 de Julio de 2013.

SITUACiÓN ACTUAL
IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
No.

CONSEC.
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públiCOSqueresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizaciónd~1Estadoinforma:

Se iniciará el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos qua resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorío, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

2.1. Carece de las facturasque compruebenel gasto, asi como las
órdenes de pago número10498 y 10495 justificacióny dictamenpor
las adjudicaciones directas, constanciasdel registro vigente en el
Padrónde Proveedoresdel Gobiernodel Estadode los proveedoresy
prestadoresde serviciosa quiénesse efectuaronlas adql.1isicionesy
el alquiler. análisisde mercadoo cotizacionesobtenidascon el objeto
de acreditar que las adquisicionesy alquileres se sujetaron a los

Con pólizasde diarionúmeros:862, 930, 997, 998.1001,1002.1003.
1004,1117,1119,1120,1121,1123,1124,1125 Y 1129 de fechas:
06.27,31 de agostoy 26 de septiembrede 2012 efectúanel registro

I
de' gasto y el presupuesto ejercido relativa a la adquisición de:
alimentos y víveres, material eléctrico y electrónico para bienes

¡Inmuebles, material de limpieza, utensilios para oficina, papelería,
material de oficina. materiales de impresión. reproducción y

\

encuadernaclón. gastos de orden social (adquisiciónde arreglos
üorates). asi comoal alquilerde equipode bienesmueblespara actos
cíVICOS.culturalesy recreativos por $3,400.00; $3,480.00; $7,695.32;
$59.381.68; $100.091.84; $35,801.00; $87,233.80; $78,282.27;
$24,110.10; $66.480.00; $68.548.17; $43,845.37; $63,065.14;
$54.459.90; $84,471.50 y $126,568.96; respectivamente,sumandoun
importe total de $906,915.05, se observa que la documentación
proporcionada para la revisión del gasto 'presenta las siguientes
inconsistencias:

49

Observación 2

I

1.3. La adquisiciónde candelitasvarios aromas.difusor carrito,porta
votivas y tarros de diferentes aromas, toallas húmedas, pilas,
veladoras. por importesde $39,534.00 y $31,~1.80; denotanpoca
eficacia en la aplicaciónde los recursospúblicos, toda vez que se
desconocenlos objetivosdel Plan Estatalde Desarrollo2007-2012 y
del programade gobiernoa los que se contribuyeal erogarrecursos
públicosporestosconceptos

1.2. Fundamentan indebidamente las adquisiciones en ~I oficio
número CCPE/295/12 de fecha 18 de junio del 2012 emitidopor el
Comitéde Comprasdel PoderEjecutivo,toda vez que este oficio se
refiere a la autorizacióndel Subcomitéde Comprasdel Institutode
ViviendadeTabasco.

1.1. No anexan:las facturasque compruebenlos gastos.justificación
y dictamenpor las adjudicacionesdirectas,valesde entrada y salida
del almacén. constancias del registro vigente en el Padrón de
Proveedoresdel Gobiernodel Estadode los proveedoresa quiénes
se efectuó la adquisición, análisis de precios de mercado o
cotizaciones obtenidos con el objeto de acreditar que las
adquisicionesse suietarona los criteriosde optimizaciónde recursos.
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidady honradez; oficio de
autorizaciónemitidopor la otroraSubsecretaríade Administraciónde
la Secretaríade Administracióny Finanzasparla afectaciónde la
partida presupuestal especifica: Materiales de impresión.
reproduccióny encuadernación.

Efectúan el registro del presupuesto ejercido y el gasto por la
adquisiciónde materialde oficina,utensiliospara oficinas.materiales
y artículos de construcción no metálico para bienes inmuebles.
artículos metálicos para bienes inmuebles, material eléctrico y
electrónico para bienes inmuebles. papelería.material de limpieza.
material de impresión. reproducción y encuademación y otros
articulos mediantepólizasde diario números:903, 906, 918 y 1006
de fechas: 22. 29 Y 31 de agosto de 2012, por ímportes de:
$10,689.41; $110,068.40; $86,512.99 y $212,522.17;
respectivamente, sumando un importe total de $419,792.97, la
documentaciónproporcionadapara la revisióndel gasto presentalas
siguientesinconsistencias:

48

Numero y Nombre del Proyecto: K6AJ9Gastos de operación de la
Quinta Grijalva, (Estatal).

No.
CONSEC.

IMPORTE NO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTO I RUBRO SITUACiÓN ACTUAL

Observación 1
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Se ¡nidara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabili.dades
Resarcitorias en contra de tos ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorío, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

11

3.1. Mediante oficio número CCPEJ007/12 el Comité de Compras autoriza
la adjudicaCión directa señalando como fundamento el articulo 39 fracción
It de la Ley de AdquiSiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco que a la letra señala: "Artículo 39.- Las
dependencias, órganos y entidades, previa autorización del Comité,
podrán, bajo su responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos de
manera directa .. fracción 11.-Por casos fortuitos o de fuerza mayor, o bien
cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves,
pérdidas o costos adicionales importantes a la Dependencia, Órgano O
Entidad", situación que se considera incorrecta toda vez que la adquisición
de alimentos y el alquiler de equipamiento de bienes muebles para la
realización de eventos y giras que respaldan los gastos y a los cuales
hace referencia el oficio número CCPE/007/12 son situaciones previsibles
y no susceptibles de provocar trastornos graves, pérdidas o costos
adicionales Importantes para el ente público.

50

Efectúan el registro del presupuesto ejercido y el gasto con cargo a la
partidas presupuestales especificas 2211: alimentos y víveres y 3291:
álquiler de equipo de bienes muebles para actos civicos y culturales por
importes de $215,756.86, $113,620.00, $356,872.61 y $112,972.60
respectivamente, sumando un importe total de $799,222.07, con pólizas
de diario números: 977,1041 1043 Y 1154 de fechas: 30 deaqosto, 09 y
27 de septiembre de 2012, la documentación comprobatoria para la
revisión del gasto presenta las siguientes inconsistencias:

Observación 3

2.3. Adicionarmente no existe evidencia documental en los registros
del gasto del unoorte que respalda la orden de pago número 10687
por importe de $50,949.00: tan solo registran el eresopuesto ejercido.

2.2. La adquisición de pilas, 2 collares anti pulgas y garrapatas, 1
frasco de garraban y 2 blister foming por importes de $3,509.46 y
$15,690.00 respectivamente, denotan poca eficacra en la aplicación
de los recursos públicos, toda vez que se desconocen los objetivos
del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 y del programa de gobiemo
a los que se contribuye al erogar recursos públicos por estos
conceptos.

cnterios de optimización de recursos. economía, eficacia, eficiencia.
imparcialidad y honradez. expedientes que demuestren que los gastos
de alimentación y viveres distintos a la adquisición de agua y café y el
alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades diferentes a
reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que
acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del
gasto. los beneficiarios. los objetivos y programas a los que se dará
cumplimiento, circular número CCPEJ297/12 de fecha 18 de junio de
2012 emitida por el Comité de Compras del Poder Ejecutivo: vales de
entrada y salida de almacén. segun corresponda: oficios de
autorización de las Secretarias de: Contraloria. la otrora
Subsecretaria de Administración de la anterior Secretaría de
Administración y Finanzas y la otrora Secretaria de Administración y
IFinanzas para la realización de erogaciones por concepto de gastos
Ide orden social y oficio de autorización emitido por la' otrora

¡Subsecretaria de Administración de la anterior Secretaria de
Administración y Finanzas por la afectación de la partida presupuestal
'especifica: Materiales de Impresión, reproducción y encuadernación.

!

SITUACIÓN A~
No. IMPORTE NO

CONSEC. NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
SOLVENTADO

¡
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4.3. No anexan a la documentación proporcionada para la revisión del
gasto: las facturas que comprueben el gasto; justificación y dictamen
por las adjudicaciones directas; constancias del registro vigente en el
Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de los proveedores y
prestadores de servicios a quienes se efectuaron las adquisiciones:
análisis de mercado o cotizaciones obtenidas con el objeto de
acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de
optimización de recursos, economía. eficacia, eficiencia, imparcialidad
y honradez; vales de entraría y salida de almacén, expedientes que
demuestren que los gastos de alimentación y víveres y el alquiler de
equipo para eventos se derivan de actividades diferentes a reuniones
,de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acredilen la

,

l·
I

I
I

I
J

Se iniciara el Procedimiento para e!
IFincamiento de Responsabilidades
Pesarcitorias en contra de los ex servioores
públicosque resulten responsables.

Para los efectos det Procedimiento
Resarcítorio. el Órgano Superior de
Fiscatízacióodel Estado informa:

Registran el presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las partidas
presupuestales especificas 2111. papelería, 2112: materiales de
loficina, 2114: otros articules. 2161. material de limpieza, 2211.

¡
alimentación y víveres, 2231: utensilios para oficina. 2461 material
eíéctnco y electrónico para bienes Inmuebles: 2491: pinturas para
bienes inmuebles, 3291 alquiler de equipo, bienes muebles para
lactes civicos V culturales, 3582: lavanderia por importes de
$171.398.97; $139,440.78; $160.972.58; $74,966.63; $75,572.00:
$93,702.11; S132,112.20 respectivamente. sumando un importe total
de $848,165.27. con póuzas de diario numeros 908,917.919, 960'1

I 51 999, 1000 Y 1005 de fechas 22, 29 V 31 de agosto de 2012. la
11, documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta [as

siguientes inconsistencras: I
I

4.1. Incorrecto registro a la partida especifica 2114: Otros articulOS¡
por la adquisición de medicamentos por importes de $5,455.23 yI $515.20; debiendo SEr aplicados' a la partida presupuestal especifical

I
2531: Medicamentos; Sin embargo en los oficios de autorización VI
adecuación presupuestal presentados por el ente fiscalizado no existel
autorización presupuestal para afectar la partida especifica a la cual
ldebieron cargar dichos gas10s acorde a la naturaleza de los mismos.

I II 1

r----~~¡~2. Fundamentan indebidamente las adquisiciones en el oficial
número CCPE/295/12 de fecha 18 de junio del 2012 emitido por ell
Comité de Compras del Poder Ejecutivo, toda vez que este oficio se
refiere a la autorización del Subcomité de Compras del Instituto de
Vivienda de Tabasco.

Observación 4

3.2. No anexan: el oficio número SAF/SAiDGRMSG/DRM/001/2012\
de fecha 03 de enero de 2012. mediante el cual el Director de
Recursos Maleriales de la otrora Subsecretaría de Administración de
la anterior Secretaria de Administración y Finanzas solicita
autorización al Comité de Compras del Poder Ejecutivo para realizar
el procedimiento de compra directa de bienes V servicios con motivo
de la realización de eventos y g"as que realice el Ejecutivo Estatal;
las facturas que comprueban el gasto; justificación y dictamen por las
adjudicaciones directas; análisis de mercado o cotizaciones obtenidas
con el. objeto de acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los
criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez; los expedientes que demuestren que los
gastos de alimentación y viveres efectuados según contrato de
compra-venia número CVK6AJ9-9/12 fueron empleados para la
realización de eventos y/o giras que realizó el Ejecutivo Estatal .en
función a lo establecido en el multicitado oficio número CCPEf007/12
y que incluyan los documentos que acrediten la contratación u
organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento; constancia del
registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado
de los proveedores a quiénes se efectuó la adquisición; acuerdo que
establece los lineamientos para la solicitud de garantias de anticipo y
cumplimiento de los pedidos y contratos publicado en el Periódico
Oficial del Estado del 12 de abril de 2006, suplemento 6636 F,
conforme al cual eximen al proveedor y prestadores de servicios de
presentar fianza de cumplimiento

SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo.
CONSEC.
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5.2. Mediante oficio número CCPEl007/12el Comité de Compras
autoriza la adjudicacióndirecta señalando como fundamento el
articulo 39 fracciónII de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy
Prestaciónde Serviciosdel Estadode Tabascoque a la letra señala:
"Las dependencias,órganos y entidades, previa autorizacióndel
Comité, podrán, bajo su responsabilidad,fincar pedidos o celebrar
contratos de manera directa... II Por casos fortuitos o de fuerza
mayor, o bien cuandoexistan circunstanciasque puedan provocar
trastornos graves, perdidaso costos adicionales importantesa la
Dependencia, Órgano o Entidad", situación que se considera
incorrecta toda vez que la adquisiciónde alimentosy el alquilerde
equipamiento de bienesmuebles para la realizaciónde eventos y
giras que respaldanlosgastosy a los cualeshace referenciael oficio
númeroCCPEJ007/12 sonsituacionesprevisiblesy no susceptiblesde
provocar trastornosgraves,perdidasa costosadicionalesimportantes
para el ente publico

• Se iniciará el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbñcos queresultenresponsables,

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

5.1. Fundamentan indebidamenteel ejercicio de la opción de
adjudicacióndirecta por la adquisiciónde alimentosy víveresen la
circular númeroCCPEl214/12del 30 de abril de 2012. por la cualel
Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la otrora
Subsecretariade Administraciónde la Secretariade Administracióny
Finanzasparaque realiceel procedimientode adjudicacióndirectade
los bienes perecederos.granos, productos alimenticios básicos o
semiprocesadospara suministrarseen los diversoseventos que se
realizan en la ResidenciaOficialdel EjecutivoEstatal.por el periodo
de mayo a diciembredel 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin
embargo. el proyectoal cual se carganestos gastos es el proyecto
~6AJ9: asimismola solicitudy el dictamen emitidos se refieren al
mencionadoproyectoK6AJB.

52

Según pólizade diario numero933 de fecha 27 de agostode 2012
compruebanel ejerciciopresupuestaly el gastopor la contrataciónde
servicio de banqueteparael evento"entregade apoyos"a efectuarse
el día 20 de marzo de 2012 en la Quinta Grijalva, el alquiler de
tablones, bambalinas,forros,mesaspara 20 personas,sillas tifany,
carpetas pintadas, servilletas,vasos, platos, cucharas. cucharitas,
molletón grandeparausarseen los eventosde los días: 12 y 18 de
julio de 2012 y la adquisiciónde alimentosy víveres,por importetotal
de $211,262.32,la documentaciónproporcionadapara la revisióndel
gasto presentalassiguientesinconsistencias:

Observación 5

4.4. Adicionalmente, la adquisición de veladoras varios aromas,
mallasparacabello,toallitashúmedas,encendedoresde pistola,pilas,
encendedores de mano y pilas por importes de $26,057.39;
$33,890.99; $25,833.20; $3.438.00; $39,408.68 denotan poca
eficaciaen la aplicaciónde Josrecursospúblicos,toda vez que se
desconocenlos objetivosdel Plan Estatalde Desarrollo2007-2012y
del programade gobiernoa los que se contribuyeal erogarrecursos
públicosporestosconceptos.

contrataciónu organizaciónrequerida, la justificacióndel gasto, los
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará
cumplimiento;circularnúmeroCCPEl297/12 del 18 de junio de 2012
emitidaporel Comitéde Comprasdel PoderEjecutivo.

No.
CONSEC. SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO

SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRO

I
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16.2.- No anexan las facturas que comprueban los gastos: constancias]
[del registra viqente en el Padrón de Proveedores del Gobierna del¡

I
Estado. de aquellas a quienes se efectuó la aoquisición: vales del
entrada y salida del almacén. segun corresponda justificación y!
[dictamen en el cual fundamentan el ejercicio de adjudicación directa.]

lanálisis de precios de mercado o cotizacrcnes obtenidas con elObletol
de acreditar que las adquisiciones se sujetaron a las cnteríos de,

¡
optimización de recursos. economía, eficacia, eficiencia. i.mparc;alidadl
y honradez; circular número CCPEí297/12 de fecha 18 de Junio de j
2012 emitida par el Comité de Comoras del Poder Ejecutivo en la cual
fundamentan el ejercicio de adjudicación oirecta por la adquisición de!
alimentos y viveres; expedientes que demuestren que las gastas de I
alimentación y víveres se derivan de actividades diferentes al
reuniones de trabaja en oficina y que Incluyan los documentos que
acrediten la contratación u organización requerida. la justificación del i
gasto, los beneficiarias, íos objetivos y programas a los que se dará I
cumplimiento; oficio de autorización emitido par la otrora¡
Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Administración yi
Finanzas par la afectación de la partida presupuestal especifica ¡
Materiales de impresión. reproducción y encuadernación I

I

Mediante pólizas de diario números; 852 y 931 de fechas: 01 y 27 de
agosta de 2012 comprueoan el ejercicio del presupuesto y gasto par
la adquisición de alimentas y víveres. materiales de impresión.
reproducción '! e-icuacernación: material eléctrico y electrónico yl
material de iimpieza par importes de: S85,58269; $128,86186;1
sumando un imparte total de 5214.444.55, observando que !aj
documentación proporcionaca para la revisión del gasta presenta las

¡
sigUientes inconsistencias: I
,6.1 - Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción delIadjudicación directa por la adquisición de alimentas y víveres en la I
¡Circular número CCPE:=í4/12 del 30 de abril de 2012. por .a cual e,!
Comité de Coma ras del Poder Ejecutiva autoriza a ;a otrora I

ISUbsec.:-etarl.a de ..~dmlnisrr3CiQn de la. aruer.or Secretar.a del
Adrmrustracion y FlnanZ3S para que realice el procedimiento ·de:
ladjUdiCaCión directa de .os bienes perecederos, granos. productos!
[atirnenticios báSICOS o sem.orocesacos para surrurnsirarse en los)
idiversas eventos que se realizan en .a Residencia Oficial del Ejecurivo I
¡Estatal. por el perlado de maya a diciembre del 2012 con cargo 3rt
!proyecto K6AJB. ,In embargo el provecto al cual se cargan 8SiOS¡

'I:ga~tos es el proyecto K6A.J9: as.rnisrno la solicitud y el dictamen]
[emitidos se reñeren 31rnencionaco prcyecto 1(6AJB.
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Observación 6

I¡
!
!para los efectos de! PfO~dimiento¡
,Resarcitorto, el Órgano Supe!'¡~ de
Fiscaüzación del Estado informa: '1

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincarniento de Respcnsabrtidades]
\ResarCirorias en contra de los ex servldoreS¡
!PUbIICOS que resulten responsables. !

\

I

'15.3 No anexan: el oficio número SAF/SNDGRMSG/DRM/C01/2012
de fecha 03 de enero de 2012. mediante el cual el Director de
Recursos Materiales de la otrora Subsecretaria de Administración de
la anterior Secretaría de Administración y Finanzas solicita
autorización al Comité de Compras del Poder Ejecutivo para realizar
el procedimiento de compra directa de bienes y servicios can motivo

¡de la realización de eventos y giras que realice el Ejecutivo Estatal;
las facturas que comprueban el gasto; justificación y dictamen por las
1adjudicaciones directas; anátisis de mercada a cotizaciones obtenidas
can el objeto de acreditar que las adquisiciones y alquileres se
sujetaron a los criterios de optimización de recursos. economia,
eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez; los expedientes que
demuestren que los gastas de alimentación y víveres, distintos a agua
y café fueron empleadas para la realización de eventos y/a giras que
realizó el Ejecutivo Estatal en función a lo establecido en el
multicitado oficio número CCPEl007/12 y que incluyan los
documentos que acrediten la contratación u organización requerida, la
justificación del gasta. los beneficiarios, los objetivos y programas a
los que se dará cumplimiento; constancia del registro vigente en el
Padrón de Proveedores del Gobiemo del Estado de los proveedores y
¡prestadores de servicias a quiénes se eíectuo la adquisición; acuerdo

I
que establece los lineamientos para la solicitud de garantías de
anticipo y cumplimiento de las pedidos y contratas publicada en el
Periódico Oficial del Estada del 12 de abnl de 2006, suplementa 66361
F. conforme al cual eximen al proveedor y prestadores ce servicios de i
presentar fianza de cumplimiento. I

I
I

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓN ACTUAL

No.
CONSEC.i

I
I
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Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcilorias en contra de los ex servidores
públicos queresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado intorma:

Conpólizade diarionúmero1371de fecha 14 de diciembrede 2012,
efectúan el pago del importe estimado de servicio telefónico
correspondiente al mes de diciembre de 2012, por importe de
$100,000.00,mismoque fue facturadoa solicitudde quiénen el mes
de noviembrede 2012ocupabael cargode Directorade la Unidadde
Administraciónde la Secretaria de Acministracíón y Finanzas. La
documentaciónproporcionadapara la revisióndel gasto presentalas
siguientesinconsistencias.No anexan:el oficio de autonzacíon de la
otrora Subsecretaria de Administración de la Secretaria de
Administración y Finanzas; la bitácora de llamadas telefónicas;
asimismo, se observa que el gasto es oneroso toda vez que el
importe del pago se refiere tan solo al mes de diciembrey que el
gasto promedio mensual por este servicio es de $46,883.38,
incumpliendo de esta forma ro establecido en el Acuerdo que
establecelas medidasde racionalidad,austeridad,ahorroy disciplina
del gastode!poderejecutivodel Estadode Tabascoque disponeque
deben reducirse al máximo. entre otros. el gasto por servicio
telefónico.
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Observación 8

7.3. No anexan:las facturasque compruebanel gasto; justificacióny
dictamen por la adjudicacióndirecta; vales de entrada y salida del
almacén según corresponda;constanciadel registro vigente en el
Padrón de Proveedores del Gobiemo del Estado de aquéllos a
quienesse efectuó la adquisición;análisisde preciosde mercadoo
cotizaciones obtenidas con el objeto de acreditar que las
adquisicionesse sujetarona losCriteriosde optimizaciónde recursos,
economía.eficacia,eficiencia,imparcialidady honradez;expedientes
que demuestrenque los gastosde alimentacióny víveres. distintosa
la adquisiciónde agua y café se derivande actividadesdiferentesa
reunionesde trabajo en oficina y que incluyanlos documentosque
acreditenla contrataciónu organizaciónrequerida,la justificacióndel
gasto, los beneficiarios,los objetivosy programasa los que se dará
cumplimiento;circularnumeroCCPEl297/12 de fecha 18de junio de
2012 emitida por el Comitéde Comprasdel Poder Ejecutivo;oficios
de autorización de las Secretarias de: Contraloría, la otrora
Subsecretaríade Administraciónde la Secretariade Administracióny
Finanzaspara la realizaciónde erogacionespor conceptode gastos
de ordensocial.

7.2. La adquisiciónde velas aromáticas,toallashúmedasnivea baby
por $8,640.00 (contenidosen el importe de $98,818.48) denotan
pocaeficaciaen la aplicaciónde los recursospúblicos,toda vez que
se desconocenlos objetivosdel PlanEstatalde Desarrollo2007-2012
y de programasde gobiernoa los cualesse estádandocumplimiento
condichaadquisición.

Se iniciara el Procedimienlo para el
Fincamiento de Responsabilidades
ResarcJtorias en contra de los ex servidores
púbucos queresultenresponsables.

Para los efec.tos del -Procedimiento
Resarcitorio,el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infonna:

7)1. Incorrectoregistro a la partida especifica 2114: Otros articulas
por la adquisiciónde medicamentospor importes de $5.455.23 y
$515.20; debiendoser aplicadosa la partidapresupuestalespecifica
2531: Medicamentos;sin embargoen los oficios de autorizacióny
adecuaciónpresupuestalpresentadospor el ente fiscalizadonoexiste
autorizaciónpresupuestalpara afectar la partidaespecificaa la cual
debieroncargardichosgastosacordea la naturalezade los mismos.
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para la revisióndel gastopresentalas siguientesinconsistencias:

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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• Se ,inlbará el Procedimiento para el
Fincanllento de Responsabilidades
Resarofk,rias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

I

Se iniciará el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcilorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorto. el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públiCosque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincarruento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas Queresulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

13.1. No anexan: análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas
con el objeto de acreditar que las adquisiciones. mantenimientos y alquileres
se sujetaron a los Criterios de optimización de recursos, economia, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez: justificación y dictamen por las
adjudicaciones directas; vales de entrada y salida del almacén según
corresponda; constancia det registro vigente en el Padrón de Proveedores
del Gobierno del Estado de los proveedores y prestadores de servicios a
quiénes- se efectuaron las adquisiciones o se requirieron los servicies:
expedientes que demuestren que los gastos de alimentación y vlvares,
distintos a la compra de agua y café y el alquiler de equipo para eventos se
derivan de actividades diferentes a reunionesde trabajo en ofidna y que
incluyan los documentos que acrediten la contratación u organizaqón
requerida. la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y
programas a los que se dará cumplimiento; oficios de autorización emitidos

Observación 1J I
Mediante póüzas de diario números: 609, 732 y 791 de feéhas: 11 de junio
y 20 de julio de 2011, comprueban el gasto y el presupuesto ejercido por:
adquisición de alimentos y viveres, material de oficina, material de
limpieza, alquile, de equipo y muebles para la administración,
mantenimiento y reparación de equipo de transporte y otros articulas por
importes de: $1,658.80; 5102,985.04 y $150,571.42 respectivamente, la
documentación proporcionada para la revisión del gasto, presenta las
siguientes inconsistencias:

60

Con pólizas de diario números 699 y 895 de fechas 29 de junio y 20
de agosto de 2012, comprueban el presupuesto ejercido, el
presupuesto pagado y el gasto por concepto de Cuotas al ISSET de la
primera y segunda quincena del mes de agosto de 2012 por importes
de: $16.421.08 y $34.247.20, por un importe total de $50.668.28. no
anexan a la documentación' comprobatoria proporcionada para la
revisión del gasto: el comprobante de pago emitido por el Instituto de
Seguridad Social del Estado de Tabasco, (ISSET).

59

Observación 12

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto de
viáticos y gastos de camino por importes de: $3,255.00, $4,710.00 y
$10,470.00, sumando un importe total de $18,435.00, con pólizas de
diario números: 859, 984 y 1130 de fechas: 06, 31 de agosto y 26 de
septiembre de 2012, no anexan a la documentación proporcionada
para la revisión del gasto: los oficios de comisión que permitan
conocer si éstas tienen relación con actividades oficiales, asi como la
orden de pago número 4007 con la cual tramitaron el pago ante la
otrora Secretaria de Administración y Finanzas.

58

Observación 11

Con póliza de diario número 886 y 1280 de fechas 13 de agosto y 06
de noviembre de 2012 efectúan el pago de servicio de energia
eléctrica correspondiente al periodo 30 de junio al 31 de juiio y 30 de
septiembre al 31 de octubre de 2012) por importes de $60,000.00
cada uno, ascendiendo a u!l importe total de $120,000.00, no anexan
a la documentación proporcionada para la revisión del gasto: la
factura que compruebe la erogación realizada.

57

Observación'10

Con póliza de diario número 887 y 1105 de fechas 13 de agosto y 26
de septiembre de 2012 efectúan el pago de servicio telefónico
correspondiente a los meses de agosto y septiembre de 2012 por
importes de: $46.865.45 y $43,772.89, sumando un importe total de
$90,638.34, la documentación proporcionada para la revisión del
gasto presenta las siguientes inconsistencias. No anexan: las facturas
que comprueben el gasto; el oficio de autorización de la otrora
Subsecretaria de Adminislración de la anterior Secretaria de
Administración y Finanzas y la bitácora de llamadas telefónicas.

Observación 9

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
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No.
CONSEC.
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
públicosque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

\

SITUACiÓN ACTUAL

14.3. No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación directa;
constancia del registro vigente en el, Padrón de Proveedores del
Gobierno del Estado de aquéllos a quienes se efectuó la adquisición;
análisis de precios de mercado O cotizaciones obtenidas con el objeto
de acreditar que las adquisiciones, mantenimiento. alquileres se
sujetaron a los criterios de optimización de recursos. economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez; expedientes que
demuestren que los gastos de alimentación y vive res, distintos a la

14.2. La adquisición de 15 mayas cabello reforzado por $1,680.00 Y
de velas aromáticas por $17,481.20 denotan poca eficacia en la
aplicación de los recursos públicos, toda vez que se desconocen los
objetivos del Plan Estatal de Desarrolla 2007-2012 Y de programas de
gobierno a los cuales se está dando cumplimiento con dicha
adquisición.

14.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de
adjudicación directa por la adquisición de alimentos y vive res en la
circular número CCPEl214/12 del 30 de abril de 2012, por la cual el
Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la otrora
Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Administración y
Finanzas para que realice el procedimiento de adjudicación directa de
los bienes perecederos, granos, productos alimenticios básicos o
semiprocesados para suministrarse en los diversos eventos que se
realizan en la Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal. por el periodo
de mayo a diciembre cel 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin
embargo, el proyecto al cual se cargan estos gastos es el proyecto
K6AJ9; asimismo la solicitud y el dictamen emitidos se refieren al
mencionado proyecto K6AJB.

61

Con pólizas de diario numeras: 657, 745, 794 Y 806 de fechas: 27 de
junio. 11 y 23 de julio de 2012 efectúan registro del presupuesto
ejercido y el gasto con cargo a las partidas presupuesta les
específicas: 2114: Otros artículos, 2211: Alimentación y víveres.
2231: Utensilios para oficinas, 3291: Alquiler de equipo y bienes
muebles para actos cívicos y culturales, 3571: Mantenimiento,
instalación y reparación de equipo diverso, por importes de
$59,933.04, $6.920.00, $140,007.07 y $90,144.44 respectivamente, la
documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta las
siguientes inconsistencias:

Observación 14

13.4. Efectúan servicio de hojalatería, detallado de pintura, detallado de
golpe de costado izquierdo, ajuste de carrocería, arreglo de piso, ajuste de
sillas. entre otros, a los vehículos con números de inventario: K6-J9-054, K6-
J9·074, K6-J9-058, K6-J9-076, K6-J9-077, K6-J9-063, K6-J9 062 Y K6-J9·
078, por Importes de $49,764.00 y $49,996.00 acorde a las órdenes de
servicio anexas a la documentación proporcionadaparala revisióndel gasto;
situación que contraviene 16 establecido en los Lineamientos para la
aplicación del acuerdo que establece las medidas de racionalidad,
austendad. ahorro y discipüna del gasto del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco que a la letra dice: "No se autorizaran reparaciones de hojalatería,
pintura. vestiduras y alfombra", sumando un importe total observaco por
$160.814.00

13.3. La adquisición de pilas duracel, veladoras aromáticas, toallitas
húmedas, goma de mascar por $27,762.00 denotan poca eficacia en la
aplicación de los recursos públicos. toda vez que se desconocen los
objetivos del Ptan Estatal de Desarrollo 2007-201Z y de programas de
gobierno a los cuales se está dando cumplimientocon dicha adquisición.

13.2. Carece de orden de servicio por el servicio de mantenimientoa la
suburban WPC 9483, modelo 2002, número de inventario K6 J9 055, según
factura número 0518 por $33,292.00; desconociéndose asimismo las
medidas implementadas para racionalizar y optimizar el gasto en
mantenimiento y reparación de vehículos, a fin de que las unidades cuyo
mantenimiento sea incosteable sean dadas de baja, acorde a lo estipulado
en el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del
Gobiernodel Estado de Tabasco, vigente.

por la otrora Subsecretaría de Administración de la Secretaria de
Administración y Finanzas por el gasto derivado de mantenimiento y
reparación de equipo de transporte.

IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo.
CONSEC.
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• Se iniciara el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasencontrada los exservidores
públicosqueresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
FiscalizacióndelEstadoinfcrma:

Se iniciara el Procedimientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de losexservidores
públicosqueresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el órgano Superior de
FiscalizacióndelEstado.informa:

SITUACiÓN ACTUAL

16.3. Mediante oficio número CCPEl007112,el Comité de Compras
autoriza la adjudicación directa por la renta de tablones, sillas,
carpetas, bambalinas para utilizarse en un evento del dia 15 de junio
de 2012, señalando como fundamento el articulo 39 fracción 11de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco que a la letra señala: "Articulo 39.- Las
dependencias, órganos y entidades, previa autorización del Comité,
podrán, bajo su responsabilidad, fincar pedidos o celebrar contratos
de manera directa... fracción 11.-Por casos fortuitos o de fuerza
mayor, o bien cuando existan circunstancias que puedan provocar
trastornos graves, perdidas o costos adicionales importantes a la
Dependencia, Órgano o Entidad", situación que se considera
incorrecta toda vez que la realización de eventos que respaldan los
gastos son situaciones previsibles y no susceptibles de provocar
trastornos graves, perdidas o costos adicionales importantes para el
ente público,

16.2. La adquisición de 20 paraguas extra grande puño neopreno.
toldo de desfogue de aire. por $27,584.80denotan poca eficacia en la
aplicación de los recursos públicos, toda vez que se desconocen los
objetivos del Plan Estatal de Desarrollo2007-2012y de programasde
gobiemo a los cuales se está dando cumplimiento con dicha
adquisición.

16.1. Fundamentan indebidamente el ejercicio de la opción de
adjudicación directa por la adquisición de aiimentos y viveres en la
circular número CCPEI214/12 del 30 de abril de 2012, por la cual el
Comité de Compras del Poder Ejecutivo autoriza a la otrora
Subsecretariade Administración de la Secretaria de Administración y
Finanzaspara que realice el procedimientode adjudicacióndirecta de
los bienes perecederos. granos, productos alimenticios básicos o
semiprocesados para suministrarse en los diversos eventos que se
realizan en la Residencia Oficial del Ejecutivo Estatal, por el periodo
de mayo a diciembre del 2012 con cargo al proyecto K6AJB, sin
embargo. estos gastos son cargados a el proyecto K6AJ9; asimismo
la solicitud y el dictamen emitidos se refieren al mencionadoproyecto
K6AJB.

63

Con póliza de diario número 760 de fecha 19 de julio de 2012,
efectúan registro del presupuesto ejercido y el gasto con cargo a las
partidas presupuestales especificas: 2114: Otros articulas, 2211:
Alimentación y viveres, 3231: Alquiler de equipo y muebles para la
administracióny 3291: Alquiler de equipo y bienesmuebles para actos
cívicos y culturales por importe de $86,883.20. la documentación
proporcionada para la revisión del gasto presenta las siguientes
inconsistencias:

Observación 16

Registranel presupuestoejercido relativo al consumode agua potable
de la QuintaGrijalva correspondienteal bimestrejulio'agosto de 2012.
por importede $11.025.00 con pólizasde diario números 1197y 1267
de fechas 28 de septiembre y 31 de octubre de 2012,
respectivamente,la documentación proporcionadapara la revisión del
gasto carecede la factura que compruebeel gasto y la orden de pago
correspondiente. .

62

Observación 15

compra de agua y café se derivan de actividades diferentes a
reuniones de trabajo en oficina y los gastos por alquiler de equipo y
bienes muebles para actos cívicos y culturales induyan los
documentos que acrediten la contrataciónu organizaciónrequerida. la
justificación del gasto. los beneficiarios. los objetivos y programas a
los que se dará cumplimiento; oficio numeroCCPEI29712012de fecha
18 de junio de 2012. emitido por el Comité de Compras del POder
Ejecutivo: vales de entrada y salida de almacén segun corresponda.
sumando un importe total observadode $19.161.20

IMPORTENO
SOLVENTADO

NOMBREDEL PROYECTOIRUBRONo.
CONSEC.
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Se iniciará el Procedirr.ientopara el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicosqueresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítorio, el Órgano Superior de
FiscalizacióndelEstadoinforma:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcítorias en contra de los ex servidores
públicosqueresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
FiscalizacióndelEstadoinforma:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbücos queresultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

SITUACiÓN ACTUAL

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diario números: 4, 22,
46,48,51,52,56,57,61,86,112,124,161,163,165,167, 168, 172,240,
244, 260, 261, 283, 285, 312, 327, 330, 380, 409, 420, 424, 461, 485, 557,
611,631,658,674, 725, 738, 748, 749, 750, 777, 813, 818, 824, 860, 883,
889,1027,1033, 1034, 1105, 1128, 1184, 1203, 1207, 1216, 1223,1242,
1285,1286, 1316, 1318, 1328, 1339, 1342, 1346, ~351, 1362, 1363, 1543,
1544 Y egresosnúmeros:940, 941, de fechas:02,12,27,30 de enero,01,
09,23,28 defebrero,02,12,14,30 demarzo,02,11, 23,25,30 deabril,09,
11, 15,21,31 demayo,11, 18,27,28 dejunio,09, 11, 20, 25 dejulio,06, 13,
20 deagosto,03, 04, 26, 28 deseptiembre,01, 03, 04,12,22,29 deoctubre,
09, 26, 28, 30 de noviembre,03, 05, 07, 09 Y 31 de diciembrede 2012, por
importesde $363,049.70, $375,769.30, $16,811.00, $50,000.00, $33,039.11,
$39,600.00, $16,421.08, $16,421.08, $443,789,65, $106,036.00,
$504,709.90, $16,811.00, $344,646.55, $32,842.16, $342,138.15, $5,015.00,
$60,420.00, $47,643.99, -$3,908.85, $16,811.00, $323,174.25, $68,529.00,
$337,935.05, $16,811.00, $16,811.00, $176.00, $14,325.00, $32,842.16,
$356,316.15, $16,811.00, $60,000.00, $349,437.59, $341,681.55,
$32,842.16, $407,077.70, $350,723.80, $60,000.00, $63,434.22, $41,133.00,
$21,554.70, $97,884.04, $51,762.44, $341,034.90, $48,988.60, $16,811.00,
$42,726.06, $673,268.10, $13,704.30, $360,259.50, $351,260.20, $1,144.50,
$4,368.00, $60,000.00, $343,369.10, $341,180.65, $43,772.89, $8,655.00,
$34,055.97, $60,000.00, $330,664.75, $341,412.85, $33,538.96, $16,811.00,
$344,493.35, $340,128.80, $11,025.00, $34,275.80, $16,811.00, $5,565.91,
$886,883.95, $1,472,519.25, $250,126.95, $60,000.00, $50,433.00,
$34,383.44 y -$3,600.68, respectivamente,asicomolasórdenesdepagoy
documentación comprobatoria. de acuerdo al registro en movimientos
auxiliaresde la cuentapresupuestal826: presupuestode egresosejercidoy
las cuentas del género 5 en la cual se registran los egresos El importe de las

• pólizasfanantesasciendea $12,874,418.79
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Observación19

Con póliza de diario número 723 de fecha 05 de julio de 2012,
comprueban el presupuesto ejercido y el gasto por concepto de
viáticos. Se observa que comprueban el pago por importe de
$840.00, a los CC. José Gutiérrez Martínez,Asunción Baxin Ramón,
BernardinoSarracíno Hidalgo y Carlos Macias Carrera,quiénes no se
encuentran registrados en la nómina de pago proporcionada en
medios electrónicos por el ente fiscalizado, asimismo, se observaque
no se apegan a la tarifa para la asignación de viáticos y gastos de
camino establecida en el Manual de Normas Presupuestariasvigente,
toda vez que efectúan un pago diario de $450,00 al C, René Mora
Castillo con categoria de Técnico Operativo; debiendo pagar $400,00
diarios, efectuando un pago de $100.00 de más, correspondientea 2
días. El monto observado asciende a $940.00,
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Mediante pólizas de diana numeras: 556, 702, 1348 Y1497 de fechas
31 de mayo. 29 de agosto, 05 y 31 de diciembre de 2012, registran el
presupuesto ejercido y el gasto por conceptos de: bono del dia de las
madres, estimulo del dia del servidor público, bono de fin de gobierno
2007-2012 y prima vacacional, por importes de $8,400.00,
$169.400.00, $121',600.00 Y $662.10, respectivamente, que
ascienden a un importe total de $300,062.10 no anexan a la
documentación proporcionada para la revisión del gasto: la orden de
pago, nómina firmada y/o cheque o dispersión de pago a los
beneficiarios.

-- Ob·..ervación 18

64

16.4. No anexan: justificación y dictamen por la adjudicación directa;
constancia del registro vigente en el Padrón de Proveedores del
Gobierno del Estado de los proveedores y prestadores de servicios a
quiénes se efectuó la adquisición; análisis de mercado o cotizaciones
obtenidas con el objeto de acreditar que las adquisiciones y
arrendamiento se sujetaron a los criterios de optimización de
recursos, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez;
vales de entrada y salida de almacén, expedientes que demuestren
que los gastos de: alimentacióny víveres, distintos a la adquisiciónde
agua y café y el alquiler de equipos y bienes muebles se derivan de
actividades diferentes a reunionesde trabajo en oficina y que incluyan
los documentos que acrediten la contratación u organización
requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y
programas a los que se dará cumplimiento.

No.
CONSEe.

Observación 17

IMPORTE NO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTO/ RUBRO

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERiÓDICO OFICIAL832



•

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de RespOnsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbücosque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públiCOSque resuHen responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorío, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

No se obtuvo evidencia documental de las pólizas de diario numeras:
1249, 1252, 1324, 1325, 1504 Y 1534 de fechas: 29 y 30 de octubre,
27 de noviembre y 28 de diciembre de 2012, por importes de
$287,458.38, $270,945.00, $273,307.06, $289,683.86, $1,407,007.14
y $748,893.00, respectivamente, asi como las órdenes de pago y
documentación comprobatoria. de acuerdo al registro en movimientos
auxiliares de la cuenta presupuestal 826: presupuesto de egresos
ejercido, asimismo, no se obtuvo evidencia de las póliza de diario
numero 1191 y egresos números 623, 676, 747, 779, 829, 860, 912,
961, 991, 1030, 1057, 1095 Y 1118 de fechas: 11 y 25 de junio, 24 de
julio, 10 y 27 de agosto, 11, 25 Y 28 de septiembre, 09 y 25 de
octubre, 09 y 26 de noviembre. lO, 17 Y 31 de diciembre de 2012, por
importes de $291,278.40, $278,584.38, $570,448.76. $282,164.52,
$275.421,90, $280,290.83. $277,307.28 $287,458.38. $270,945,00,
$273,307.06. $289,q83.86, $748,893.00, S1,407 ,007.14 Y -
$561,254.14. respectivamente, registradas en las cuentas del género
5 en la cual se registran los gastos. El importe de las pólizas faltantes
asciende a $9,371,339.09
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Observación 21

20.2. Efectúan pagos por concepto de tiempo extraordinario, por
importes de $64,321.01; $48,360.74; $68,692.79; $60,863.49;
$60,154.92; $44,698.73; $37,098.42; $41,660.61 y $38,732.56
respectivamente, ascendiendo a un importe total de $464,583.27,
contraviniendo lo establecido en los Lineamientos para la aplicación
del Acuerdo que establece las medidas de racionalidad, austeridad,
ahorro y disciplina del 9asto del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco, que establece que no se autorizará el pago por concepto de
tiempo extraordinario; paqando dentro de este concepto horas triples
(exceden 3 horas diarias, 3 veces a la semana).

1

20.1 .1Ifectúan el registro contable por la cancelación de pasivos por
concepto de I.S.P.T. y cuotas al ISSET, por importes de; $7,986.02;
$29,056.07; $12,859.35; $29,119.39; $13,189.31; $9,787.04;
$7,986.02; $29,139.73; $8.425.26; $30,217.68; $7,986.02; $8,094.37;
$21,045.36; $13,539.35; $30,371.83; $8,613.24; $30,414.31;
$13,589.35 y $23,414.31 respectivamente, que suman un total de
$334,884.04 sin anexar a la documentación comprobatoria para la
revisión del gasto y la evidencia documental del pago a las instancias
competentes.

Mediante pólizas de diario números: 452, 475, 640, 67~ 829, 970,
995,·1142 Y 1187 de fechas: 15 de mayo, 17 de mayo, 25 de junio, 28
de junio, 30 y 31 de agosto, 27 y 28 de septiembre de 2012, efectúan
la contabilización del presupuesto devengado. ejercido y pagado por
concepto de lista de raya del personal del área de mantenimiento
correspondiente a la primera quincena del mes de junio, asi como a la
primera y segunda quincena de mayo, primera y segunda quincena de
junio, primera quincena de julio, primera y segunda quincena de
agosto. y primera y segunda quincena de septiembre de 2012, se
observa que:67

Obse",ación 20

SITUACiÓN ACTUAL

Número y Nombre del Proyecto: K6LLF,- Operatividad de la
unidad de administración (Quinta Grijalva (lista de Raya), Estatal.

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
IMPORTE NO
SOLVENTADO
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Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
ResarcUorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estadoinforma'

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
públicosque resulliln responsables.

Para los .,fectDs del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estado in/Cltna:

Comprueban el ejercicio del presupuesto y el gasto por concepto de
adquisición de diversos articulos con cargo a las partidas
presupuestales específicas 2114: Otros articulos, 2161: Material de

Observación 6

5.2. No anexan: tos expedientes que demuestren que los gastos de
alimentacióny viveres, diferentes a la adquisición de agua y cate y el alquiler
de equipo para eventos se derivan de actividades distintas a reuniones de
trabajo en oficina y que incluyan los documentos que acred~en la
contratación u organización requerida, la justifICación del gasto, los
beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento: la
justificación y dictamen en el cual fundamentan el ejercicio de la opción de
adjudicación directa; análisis de precios de mercado o cotizaciones obtenidas
con el objeto de acreditar que las adquisiciones y alquileres se sujetaron a
los criterios de optimización de recursos, economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez: vales de entrada y salida de almacén, según
corresponda; constancia del regisb"o vigente en el Padrón de Proveedores
del Gobiemo del Estado de los proveedores y presladores de servicios a
quiénes se efectuó la adquisición o se solicitó el servicio; oficio número
CCPE/297/12 de !eella 30 de junio de 2012 emitido por el Comité de
Compras del Poder Ejecutivo, oficio de autorización 'emitido por la otrora
Subsecretaría de Administración de la anterior Secretaría de Administración y
Finanzas por el gasto derivado de mantenimiento, instalacióny reparaciónde
equipo diverso.

5.1. Fundamentan indebidamente el ejerciCIOde la opción de adjudicación
directa por la adquisición de alimentos y víveres en la circular número
CCPE/214112 del 30 de abril de 2012, por la cual el Comité de Compras del
Poder Ejecutivo autoriza a la otrora Subsecretaría de Administración de la
anterior Secretaría de Administradón y Finanzas para que realice el
procedimiento de adjudicación directa de los bienes perecederos, granos,
productos alimenticios básicos o semiprocesados para suministrarse en los
diversos eventos que se realizan en la Residencia Oficial del Ejecutivo
Estatal, por el periodo de mayo a diciembre del 2012 con cargo al proyecto
K6AJB, sin embargo, estos gastos son cargados al proyecto K6AJ9:
asimismo la solicitud y el dictamen emitidos se refieren a. mencionado
proyectoK6AJB.

Mediante pólizas de diario números: 572. 731, 741, 744, 788, 753,
787, 793, 800 Y 805 de fechas: 04 de junio, 09, 11, 20 Y 23 de julio de
2012. comprueban el presupuesto ejercido y gasto por la adquisición
de: alimentos y viveres, material eléctrico y electrónico para bienes
inmuebles, alquiler de equipos y muebles para la administración,
alquiler de equipo de bienes muebles para actos cívicos y culturales,
utensilios en malerial desechable, utensilios para oficina lubricantes
aditivos y liquides por importes de: $80,723.25: $82,902.28:
$130,047.00; $80,344.68: $173,662.28: $11,199.00: $163.738.32:
$26,600.40: $164,921.80: $97,047.35, respectivamente, la
documentación proporcionada para la revisión del gasto presenta las
siguientes inconsistencias:

Observación 5

Número y Nombre del Proyecto: K6AJ9 Gastos de operación de la
Quinta Grijalva, (Estatal).
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Con póliza de diario numero 1498 de fecha 31 de diciembre de 2012,
disminuyen· o aumentan los saldos en las cuentas de ingresos y gastos de
las partidas presupueslales especificas: 1222: Lista de raya, por importe de
$485,078.26, 1331: Tiempo extraordinario, por importe de $193,168.72,
1341: Compensaciones, por importe de $27,583.86, 1411: Cuotas al ISSET,
por importe de S63,060.97, 154A: Bono del día del padre, por importe de
$31,450.00, 1S4C: Canasta alimenticia, por importe de $60,283.98, 1711:
Bono de actuación, por importe de $26,878.80, 1712' Bono de puntualidad y
asistencia, por importe de $19,670.91, 1719: Estimulo del día del servidor
público, peorimporte de $134,200.00, 1822: Subsidio para el empleo, por
importe de $8,02'3.57, respectivamente, desconociéndose los motivos que
generaron estos registros contables (disminuciones o aumentos a los
saldos), asimismo, no anexan a la documentación presentada para la
revisión, las pólizas que originaron los movimientos de aumento de los
importes que se estén disminuyendo, y para el caso de los aumentos la
documentación que genera este.

Número y Nombre del Proyecto: K6LLF.- Operatividad de la
unidad de administración (Quinta Grijalva (Lista de Raya), Estatal.

Observación 4

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
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No.
CONSEC.
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Con pólizas de diario numero ~498, 1550 Y1552 de fecha 31 de diciembre de
2G12. disminuyen o aumentan los saldos en las cuentas de ingresos y gastos
de las partidas presupuestares especificas: 2161 Materia! de limpieza, por el
importe de -51,531,20: 2211 Alimentación y víveres por el importe de -
S50.949 00 Y$101,898 00: 3131 Servicio de agua potable. por el importe de .
55.512.50 Y 1344: Compensación por desempeño. po< importe de
$16, B11,00, respectivamente desconociéndose los motivos que generaron
estos regIstros contables (disrninucrones o aumentos a los saldas),
asimismo. no anexan a la documentación presentada para la revisión, las
pólizas que originaron los movimientos de aumento de los importes que se
están disminuyendo y para el caso de los aumentos la documentación que
genera el incremento

73

Observación 9

Mediante pólizas de diario numero 1473 y 1474, ambas de recha 14 de
diciembre de 2012, registran el presupuesto pagado de las órdenes de pago
número 7959, 10437, 10453, 10455, 10461, 10465, 10469, 10476, 10497,
10501. 10605 Y 17689. por el importe de $400,118.78. no anexan a la
documentación proporcionada para la revisión el reporte de las afectaciones
por Dependencia emitida por la Secretaría de Planeación y Finaruas (otrora
Secretaría de Administración y F¡nan~), que respalde los pagos efectuados
por esta a nombre de la otrora Subsecretaría de Administración de la anterior
Secretaria de Administración y Finanzas,
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Observación 8

6.2. El formato F-25 "Integración de expediente por concepto de
gastos de orden social, espectáculos culturales y eventos especiales",
anexo debido a la compra de 1 arreglo ñorat y 1 arreglo frutal no indica
la justificación del gasto y los objetivos y programas cumplidos.

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitonas en contra de los ex servícore s
púbíicos que resulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcilorio, el Órgano Superior de
Fiscelizeción del Estado informa'

Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables,

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbticos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

1

6.1 Justificación y dictamen por la adjudicación directa; constancia
del registro vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del
Estado de aquéllas a quiénes se efectuó la adquisición; análisis de
precios de me rcado o cotizaciones obtenidas con el objeto de
acreditar que las adquisiciones se sujetaron a los criterios de
optimización de recursos, economía. eficacia, eficiencia, imparcialidad
y honradez; vales de entrada y salida de almacén; oficios de
autorización de las Secretarias de: Contraloria, la otrora
Subsecretaria de Administración de la anterior Secretaria de
Administración y Finanzas y la otrora Secretaría de Administración y
Finanzas para la realización de erogaciones por concepto de gastos
de orden social; los expedientes que demuestren que los gastos de
alimentación y viveres, diferentes a la adquisición de agua y café y
alquiler de equipo para eventos se derivan de actividades distintas a
reuniones de trabajo en oficina y que incluyan los documentos que
acrediten la contratación u organización requerida, la justificación del
gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará
cumplimiento; oficio numero CCPEl297112 de fecha 18 de junio de
2012, emitido por el Comité de Compras del Poder EjeOJtivo, en el
cual fundamentan las adquisiciones de alimentos y víveres.

Limpieza, 2211: Alimentación y víveres, 2233: Utensilios en material
desechable, 2461: Material eléctrico y electrónico para bienes
inmuebles, 2471: Artículos melálicos para bienes inmuebles, 2491.
Pintura para bienes inmuebles, 2921: Refacciones y accesorios
menores de edificios, 3231: Alquiler de equipos y muebles para la
administración, 3291: Alquiler de equipos y bienes muebles para actos
cívicos y culturales y 3821: Gastos de orden social por los importes
de: $71,375.29; $24,607.08; $49,038.38; $4,586.96; $46,650.74;
548.282.6!>;- $3.000.00 Y $48.759.11; respectivamente con póliza, de
diario numeras: 576, 667, 673. 736, 746, 763. 804. 807 y 1013 de
fechas: 04 y 27 de junio, 09, 11, 19 Y 23 de julio y 31 de agosto de
2012, la documentación proporcionada para la revisión del gasto
carece de:
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Dependencia u Organismo: M2 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SITUACiÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE DEL PROYECTO I RUBRO
No.

CONSEC.
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l

Se inic"ra el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsábilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedirniente
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estadoinforma:

b).- El Comité Técnico se extralimitó en autorizar dichos pagos, ya que tomó
en cuenta lo asentado en las actas de acuerdos del Conseja de
Administración de Transportes Urbanos Integrados, S.A. de C.V., de fecha 16
de marzo de 2012, al detallar éstos que susinqrescs por pasaje se siguen
mermando cada dia mas debido a la alza constante en el precio del diesel y
demás insumas requeridos para ofrecer un servicio de alta calidad, es
importante mencionar que para el pago ce estos gastos fue creado un
Fideicomiso privado. segun Clausula Vigésima Quinta, párrafo quinto de las ..
reglas de operación del mismo fideicomiso, el cual dice "que la finalidad del·
fideicomiso privada. de admi~istra.ción e inversión es recaudar los ingreSOs\'
por venta de pasaj'lts y publicidad, que tenga la persona jurídica colectiva,
para ser utilizados para cubrrr los gastos que se generen por la
administración y operación de la propia empres.a", por lo anterior el Comltéj
Técnico autorizó indebidamente dichos recursos 1

a).- Las facturas presentadas'como comprobacióndel gasto no cumplen
como documento probatorio del gasto, ya que éstas no traen anexa las
nóminasy recibosdebidamenterequisitadosy firmados,solicitadosmediante
requerimiento de información números SFEPEOAlM2I2012/002 y
SFEPEOAlM2I20121003de fechas06 y 20 de mayode 2013, que respalden
el pago al personal por los montos antes detallados así como también
plantilla de personal por. categoría y autorizada solicitadas mediante oficio
No. SFEPEOAIM2120121011de fecha 21 de junio de 2013, por lo que el
Comité Técnico autorizó indebidamente estos pagos sin tener los elementos
probatorios suficientes para su aprobación a corno lo señalan las reglas de
operación en el apartado facultades del comité técnico

De acuerdo a la revisión del pago parcial de nómina de la primera quincena
de marzo de 2012, autorizada mediante carta de instrucción de fecha 23 de
marzo de 2012, donde se instruyea la Fiduciaria Sanco HS8C México,S.A,
liberar recursos a favor de la Fídetcornisarta para que esta a su vez pague a
la empresa Asesoría Particularesdel Sureste, S.A. de C.V. un importe de
$1.152.500.00por concepto de administración del personal proveído en el
período del 01 (uno) al 15 de marzo de 2012. según facturas No. A25 por
importede $1,000,000.00YA26PO(importede $288.673.57de fechas 31de
marzo de 2012, las cuales hacen total de 51,288,673.57; nómina de la
primera quincena y segunda quincena de julio de 2012. autorizadas mediante
carta de instrucciónde fecha 14 de agosto de 2012, donde se instruyea la
Fiduciariaa liberar recursosa favor de la Fidek;omisariapor importede
$2,451,694.32, según facturas números A45 por $100,000.00, A46..por
$700,000.00, AS3 por 5453.612.30, A41 por $100,000.00, A42 por
$700,000.00y A52 por 5398,082.03;pago parcial de nómínapor la primera
quincena del mes de agosto de 2012. autorizada mediante carta de
instrucciónde fecha 30 de agostode 2012, donde se instruyea la Fiduciaria
liberar recursos a favor de la Fideicomisaria por importe de $273,000.00,
según factura número A49 por importe de $650,000.00 y nómina de la
segunda quincena de agosto, primera y segunda quincena de septiembre y
primera quincena de octubre de 2012, autorizada mediante carta de
instrucciónde fecha 28 dediciembrede 2012. por importede 54,400,000.00.
según facturas números AS1 por importe de $800.000.00. A58 por
$498.941.04, A55 por $800,000.00, A62 por $605,871.43, AS6 por
$800,000.00, AS8 por $227,248.79, A59 por $605,871.43, ASO por
$800,000.00, AS6 por $500,000.00, las cuales hacen un total de
$8,277,194.32,observándoselo siguiente:
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Observación 1

Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras

Derivado de la Auditoría practicada al Fideicomisario Transportes I
Urbanos Integrados, S.A. de C.V., se constató lo siguiente:

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO
'J

SITUACiÓN ACTUAL
IMPORTENO
SOLVENTADO

!
I

I No.
I CONSEC.

I

,

20 DE DICIEMBRE DE 2014PERiÓDICO OFICIAL836



¡DerivadO de la Auditoria practicada a Transportes Urbanos

¡Integrados de Villahermosa S.C. de R.L. de C.V. (TUIV S_C.de R.L.
de C.V.) se determinaron las siguientes observaciones:
I

B) Cabe mencionar que sequn acta de acuerdos del Comité Técnico de la
Segunda sesión ordinaria de fecha 06 de junio de 2008 y carta de instrucción
SiN. de fecha 18 de junio de 2008. girada al FiduciarioHSBC MéXICO.SA.
por el ,... Adrian Hernández Balboa, Secretario de Comunicaciones y
Transportes y Presidente de! Comité Técnico del Fideicomiso Transbus Na
250589. se le otorga el primer apoyo para el pago del anticipo de
$300,000,00 por cada uno de las 70 autobuses por un importe de
$21,000,000.00 Y Con fecha 28 de agosto de 2009, el Ejecutivo le otorga el
¡segundo apoya financiero, firmando el primer Convenio de Colaboración por
tun monto de $48.103,648.48, de íos cuales $22,771,422.52, fueron para el
\enganche de 55 nuevas Unidades {42Unidades Tipo Bóxer y 13 Unidades
ITipo Esprinter} de la ruta 27 de fecTeray de acuerdo con el numeral I inciso F
¡que corresponde a las Declaraciones de dicho convenio. se señala que el

\

1apoyo. económico del p. ode.r Ejecutivo del Estado al Fideioomisario se realiza
por única ocasión, par la que de acuerno a lo anterior, este apoyo financiero
otorgado por tercera ocasión -3 través de Cadenas Productivas, -fue dado!
lindebidarnente 81Fideicorrusaric por este segundo Convenio de Colaboración
ide fecha 20 de febrero de 20\ 2, ya Queel Pad~r =j_ecut~\lode! Estado cubrió
¡e! costo total de las Unidades 3 la Flceicomtsana. SIendo esta ultima la
[responsabtece oagar por cuenta propia ic saldas restantesde! crédito a
[crecüos 'otorgados 3 su favor, -ya que ésta ;a habia sido beneficiada por
[pnrnera vez. con recursos der :=ideicomiso Transbus para el enganche de las
¡Primeras 70, Unidades. por.:c que también se violenta la estipulado en la
.Cláusuta C::ulnta .nc.so e) parrafo sequnoo (anterior y actual) del Contrato de
IFideicomiso No. 250589 y Cláusula Quinta punto 2 párrafo segundo (anterior)

I
y Décima Novena punto 3 párrafo Segundo (actual) de las Reglas de
Cperac.on del ~;deicomlso para la Modernización del Trans.porte P.UbliCO
Urbano de la Ciucao ;je vittanermose. "Transbus" de recrias 8 de abril y 26
de mayo de 2008 '! 15 ae JunIOy 20 de agosto de 2009 respectivamente.
I

i

lA) No se tuvo evidencia de las formalidades contractuales y trámites
!administrativos entre la Secretaria de Administración y Finanzas y Nacional
'¡'Financieraque dieron o~gen al crédito otorgada a la Fideicomisaria TUI, S.~.
de CY por el mecanismo de Cadenas Productivas con la Intermediana
Financiera según convenio de fecha 20 de febrero de 2012, solicitado
'mediante oficio No SFEPEOAlMEf20121018de fecha 18 de julio de 2013.

I

Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbiicosque resulten responsables.

Se iniciará el
Finc.amiento de

Procedimiento para el
Responsabilidades

Para las efectos del Procedimiento
Resarcitcrio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

De acuerdo 3 la revisión realizada a la Fideicomisaria Transportes Urbanos
Integrados, S.A. de C.V., segun acta de acuerdos dei Cornite Técnico de la

l
octava Sesión Extraord. inaria de fe~.ha 28 de diciembrede 2012. donde
autorizó el Convenio de Colaborac:6nde fecha 20 de febrero de 2012,
celebrado por "EL PODER EJECUTIVO"representadopor el C. jase Manuel
Saiz Pineda, Secretario de Aoministracióny Finanzas y el C. Aquiles

I
Dom¡nguez Cerino, Secretario de Comunicacionesy Transportes y el
Ficeícornisario Transportes Urbanos Integrados,S.A. de C.V. en donde
según Cláusula Primera estaotece que la Secretaría de .A.dministrac:ón 1/
IFinanzas par cuenta y arden de la Secretaria de Comunicaciones y

l
"Transportes, par única ocasión y baja la modalidad de "Cadenas
Productivas" pague según cláusula Segunda sus compromisos contractuales
con OA.lMlER élNANCIAl SERV;CES, S.A. DE CV. segun contratos No.
11338-CO, 13521-CD y 13522-CD.por conceptode pago de adeudos por la
ladquiSiciónde las 125 unidades OMC 1119/40Tormo, BóxerOF 1119/41por
'¡un manto de $58,759,030.20 y comisión de Nacional Financiera por
$2.733,702.67, haciendo un monto total de $61,492.732_87;se determinaron
las sIguIentes observaciones:

75

Observación 2

No. I NOMBRE DEL PROYECTO' RUBRO' IMPORTE NO 11 SITUACiÓN ACTUAL

I CONSEC-'·I'-- -'-S_O_L_V_E_N_T_A_D_O_.:_i _
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Organo Superior de
Fiscalizacióndel Estado informa:

IObservación 3
i¡No se obtuvo respuesta 3 las scíic.tudes de infOrmaC¡~n'1 documentación
¡rec;uendaen !:!Iprocesode raauditoría C0r.10a continuación se detalla:

i3.1.- Mecia~te requerimiento ce informació~, con numero de oficio
!Sr=EP=.O,AJM2J2012J001de fecha 29 de abril de 2013. enviado a la
¡Secretaria de Comunicaciones y Transportes esa Secretaria no dio
[curnotimiento a los puntos números 1, 3, 5 Y 11, donde se solicitó lo
¡SigUIente:

78 Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoriasen contra de los ex servidores
públicosque resulten responsables.

IObservaciones al Control Interno

Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades

\

ResarcitOriaSen contra de los ex servidores
públicosque resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Orqano Superior de
Fiscalizacióndel Estaco informa:

1

. . IDe acueroc a la revisión' del pago de nómina de la pnrneraquincena de
marzo de 20 1~, autor.zada eo el Acta ,je! Comité Técruco de la Tercera
Sesión Ex¡raord.inanade fecha 23 de marzo de 2012, segun facturas No.
,A22 'f A24 de fecha 31 de marzo de 2012. de la empresa Choferes

IEsP~ciali;;:adosdel SuresteS.A.de C.V. por un total de $745,500.00.nómina
,de la primera y segundaquincenade julio de 2012,autorizadaen el Acta del
!Ccmité Técnico de raQuinta SesiónExtraordinariade fec.-'a 14 de agosto de

\

2012, segun facturas No...1.\44,AS3y A55 ce 'echa 31 de julio de 2012 de la
ernoresa Choferes Especiatizadosdel Sureste S.A. de C.'I. por un total de
S2'030.023,62. nórruna de la cnrnera qumcena de agosto de 2012,

¡autorizada en el Acta del ComitéTécnico de la SéptimaSesiónExtraordinaria
de fecha 30 de agostode 2012segun facturasNo,AS6y AS8de fecha 3~ de
lagosto de 2012 de la empresaChoferesEspecializadosdel Sureste S.A. de
IC'vrr por u.n total de S262.000.00,nóminade la segundaquincenade agosto'l

\

PTlrneray segunda quincena de septiembre.ce 2012, auto.rizada en el Acta
del Comité Técnico de la Octava Sesión Extraordinariade fecha 28 de
diciembre de 2012, segun facturasNo. A59, A61, A62, A63, A66, A65, '>'64,
,A60, A69, A70, A6a y A67 de fecha 30 de septiembre,41'31 ;le octubre de
12012 de Ia empresaChoferesEspecializados~e' SuresteS.A.de C.V. por un
[totat ce 53'100,000.00. Se observóque las nominascarecen de la firma de
'los empleados ó en su caso de los talones de pago y las plantillas de
personal autorizadas correspondientes,solicitadosmediante requerimientos
de Información No SFEPEOAiM2I20121002.SFEPEOAJM2I20121003y
SFE?EOAiM2I2012/011 de fecha 61 20 de mayo y 21 de junio de 2013
respectivamente, que respalden el pago al personal por los montos antes
[detallados per lo que el Comité Técnico autorizo:ndebidamenteestos pagos

\

~sinte.nerlos elementos probator¡~ssuficientespara su aorobación a como lo
señalan las Reglas de Operación en el apartado facultades del Comité

~~ 1

77

Observación ~

lA) El F:deicomitentedepositó a la empresa Fideicorrusaria un monto de,
$106'308,038.88, de los cuales !e aplicaron un cargo ;:JOT concepto de!
intereses por Importe de .')1'477,366.86, presentando una diferencia del
menes porel ordende $3'129.253.90,contra lo autorizadoen el Conveniodel
Colaboración de Cader.asProducti\,as, I

B) Con fecha 6 de agosto de 2010 se firmó el primer Convenio del I
Colaboracón por IJnmontode $35'244,573.50 y de acuerdo con el inciso Fl
que correspondea las Declaraciones,se señala que el apoyo económicodell l'

Pcd~~ Ejecutivode! Estadoa !a empresa ,=ideicomisariase realiza por única¡
ocasron, de acueroo ~ lo antenor, este apoyo financiero otorgado al ,
F'ceicorrusar:o denvaoo de este segundo Convenio de ·:o!aooración esI ¡'

improcedente.
I ~' ~________________________j

. Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitonas en contra de íos ex servidores
publicas que resultenresponsactes.

!Para los efectos ce! Procedimiento

IResarcitcrio. et Órgano Superior de
Fiscalizacióndel Estadoinforma:

1

,Observación 3

Ce acuerdo a la revisión realizada a ta FideicomisariaTranspones urbanosl'

¡
Integradosde '.Jillanermos3,S.C. de R,L de C.V., segun acta de acuerdos!
de! Comité Técnico de la Octava Sesión Extraordinariade recha 28 de'
Idiciembrede 2012, conde autorizaron el Convenio de Coíaborac.ónce fecha

1
20 de febrerode 2012.cerebrabradoentre 'a Secretariade Administracióny
IFinanzas.la Secretariaoe Comunicacionesy Transpones y el Fideicornisario
¡",;"ransponesUrbanos Integrados de '.jiUar:ermosa, S e de R L de e v en
¡donde se establece que la Secretaria de Administración y Finanzas por!
icuenta f orden de la 'secretaríade Comunicacionesy Transportes,por única]
!ccasión y bajo la modalidad de "Cadenas Productivas" pague' sus'

IcomoromiSOScontractuales con DAIMIf'é< FINANCIAL SERVICESSA DE
C.V. segun contratos No. 16375-':0 y 16377 - CDpor concepto de pagode
adeudos por .a adquisición de 'as 35 unidades Bóxer OFF 1119/41 por un
monto de $100724,053.26, liquidación de pagaré negociable a favor de
AUTOTAS, SA DE C,V. $4'606,618,76 y comisión de Nacional Financiera
por $4'606.618.76, haciendo un monto total de $109'937,290.79, se
determinaron'as siguientesobservaciones:

76

SITUACIÓN ACTUALIMPORTE NO
SOLVENTADO
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No. I
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13.5.- Mediame requerimiento de información con numero de oficio
jSFEP=G¡A~M2/.2G12!0~ade ~~Cha1~ -:lejuiio oe 2G13.e~l/iadoa la Secretaria.
.ce Ccrnunicaciones y Transportes,esta ,1G dio cumplimiento al cunto numero
i1 donde se scucnan copias jet ConventoF>yme" NAPIN Y del contratoÚnico
Idel ir..termediari~Financiero donde fueron oescontaoos 'os documentos.de
ilas sigUIentesOrdenes de ?agos mediante Cadenas Productivas por el
!elerc¡cio fiscat 20,2: QS7 v 096 oe fechas 24' de :eorero '1 23 de marzo de
i2012 ' ,
I Ib.3.- Mediante requerrmiento de ,nformac:cn con número de OfiC:O\
¡SF.EPEOAlM2!20. '!2/019 de f.ech.a 18 de.Juliode 2013. envi~óc3 raSecretaria

r
de Ccrnurucacrones y Transpcrtes, ésta no dIOcu-nortrníento a los puntos
numeres' ''¡ 2. dende se solicita 'o srqurente

i

I
Punto 1,1. No se dio .:umP.limientoa la entrega= = Estados Financieros
que envia el Fiduciario a las empresas por el FideicornisoPrivado.

13.2.. Mediante requenrruento ce información con número de oficio
iSFE?EONM2/2012/003 de fecha 20 de mayo de 2013, enviado a la
ISecretaría de Comunicaciones 'f Transportes. ésta no dio cumplimiento al
Ipunto numero '!, donde se solicita Poder General para pleitos y Cobranzasy
¡ACtosde Administraciónotorgadosa jos Directo:esGeneralesporel ejercicio
iflscat 2012, corresponaiente a la ;:-'delcomlsaria Transportes Urbanos
¡IntegradOS,S.A de C.'I.

13.3.. Mediante requerimiento de Información con número de oficio

I
SFEP=OAIM2/2012/006 de fecha io ce tumo de 2013, enviadO a lal
Sec:-etar.iade Comunicaciones ~ T ranspcrtes, esta ,10 ·jio cumplimiento al
[punto numero 2. conce se solicitan copias de les estados de cuenta de la

¡Secretaria de Admini~tración y Finanzas del ejercicio fiscal 2012, donde
fueron registradaslas Ordenesde ?ago medianteCaaenasProductivas

1

¡Punto S. No .se ·jio cump"limien.toa la emrega de ¡os Estados Financ:erosl
[proporcionadospor la Fideicomlsana TUI~S.A. de C.V.,al Comisario para!sus comentanos ::!I respecto en las asambleas realizadas, por las empresas
1~"1 S 'd ~ \/I'~' .rv. e e.

1 Punto J. Cumplimiento de \a Clausula viqesima Cuarta {anterior) y Octava
(actual) de 'as Reglas en comento, correspondienteal ejercido fiscal 2012;
presentar informe de las actuaciones del Comisario del Fideicomiso,
correspcndiente al ejercicio fiscal 2012 (nota: la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes da contestación mediante memorándum
ST/037/20í 3 de fecha 07 de mayo de 2013, signado por el C. Lic. Aícides
Mena Górnez, Subsecretario, que a fa letra dice: "que después de una
[búsqueca en los archivos de esta Suosecretariaa mi -:.argono se encontrólaIinformac:ón soiicitaca"

l.iC).- Registrosen donde se pueda constatar ei porcentaje,monto y SUbcuenta¡
loe los .nqresos registrados como fondo de ahorro para enfrentar los gastos
1generados por continge.n.ciasnaturales como ¡nunda~iones y para- la
¡renovacióncet oarque verucutaral té~l~o del crédito inicialmentecontraído
I(Pólizas, estados de Cuentas y Cédura de determinación de dicnos
¡ingresos)
I
Id)." Registros en dende se pueda constatar los '¡ngresosdianas por lOS

1pasajes recaudados, jos cuales son destinados a cubrir los gastos que se

I
generen por la adrnmistración y ·"Joera~:ónde la propia.empresa (Palizas,
Estadosde Cuentasy Cédulade ceterrninacíón de dichos Ingresos).
I

lPunto 1. Cumplimiento de 'a Clausula Vigesima Quinta de las Regias de
\Cperac:cn Jel Fideicomiso para la Modemizacióndel Transporte.Publico
¡u.rbar.o ce ia Ciudad de Villaherrnosa 'Transbus", correspcnciente al
[ejercrc.o fiscal 2012: respecto a-o

la.)o - Registrosdel Fideicomiso.privadode administracióne inversíó~en
toonce se pueda constatar los Ingresos recaudadospor venta de pasajes y
IPubtic¡dad. debidamente conciliadoscon sus registros contabtes (por dia y
lurucac)

I
;b).- RegIstros en donde se puedaconstatarel porcentaje,monto y subcuenta
Ide los ingresos registrados como fondos. para las amortizaciones mensuales
ide los créditos contratados (Pólizas. Estados de Cuentas y Cédula de
1 determinación de dichos ingresos)
I

SITUACiÓN ACTUALIMPORTENO
SOLVENTAOO I

!

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO

I

¡ No. I
i GONSEC.I
I
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Fuente: Pliego de cargos relativo a la CuentaAnual del ejercicio fiscal 2012.

C) En revisión al PrimerConveniornodiñcatcrio del Cantratode! ¡::;deiccmiso!
lrrevocaore de Administración No. 250589 Fideicomiso para lal
Modernizacióndel TransportePGblicoL\rbar:ode la Ciudad de Viilat1errno$¡:;¡
"T;<ANSaUS" de fecha 15 de Junio ce 2009 se observa que en JOSI
antecedentesreterencracocorno único; indican como fecha de constitución
08 de attAIde 2009, deoiendos~r 08 .ce abril de 200~, asi mismo señalan¡
que se Integró con una aportación inicial de S2.000,000.00, debiendo sen
$20,000.000.00, mismasituaciónse presenta.enla cláusulanovenadebidoal
[que reciten el inciso (j) con dos conceptcs diferentes, dicha convenio fue
Isuscrito por el FideiccrrutenteUnico, El Poder Ejecutivo del Estado de
1Tabasco representado~cr .~I Secretario de Adrnmistración y rinanza.s. el
IFi~uciarioGrupoFinancieroHSBCre~resentadopor el DelegadoFiduparic,
i~s, como por .;1 Secretariode Comcmcacicnesy Transportesen su carácter]
loe ccrnparecrente. \

B) En el ConvenioModificatorioal Contratode Fideicomisode fecha 15 de
junio de 2CO~, en la CláusulaCuarta en la FracciónVI se adiciona otorgar
apoyos económicos a favor de los Fideicomisariospara ser destinados a
abono de capital a manera de disminuir el monto de la amortizaciones
mensualeso reducir ~I penooc del créditoC9-ntraídopor la adquisiciónde las
nuevas unidades destinadas al servicio publico, cabe señalar, que este

I
apoyo .financiero no estaba considerado en el Contrato inicial del
Fid.e:.cOm¡so,es importante destacarque.la adic.·ión de este apoyo finanCierO¡
a los Ficeicomisarios,modificasustancialmenteel Contratodel Fideicomiso,
en VIrtudque en este sólo prevé apoyo financierc para el er.ganchede las
unida.des,. así cor.1o.también ~.sta adición contra~ienela CláusulasQUintal
fracción 111 inciso e) párrafo segundo del antenor y actual Contrato de
FideIcomiSONo. 250539 "Fideicomisopara [a Modemizaciéndel Transporte
Público Urbano de la Ciudadde Villahermosa""Iransbus" y Quinta punto 21

1segundopárrafo y DécimaNovenapunto 3 segundo párrafo de las "ReglaS¡
¡de Operacióndel Fideicomisopara la Modernizacióndel TransportePúblico
Urbano ce la Ciudad de viltanermcsa Transous' de fec.'ia 26 de mayo -:1e,
2008 y 20 de agosto de 2009 respectivamente.que menciona. "Que en,
ambos caso será responsabñidadde los Fideicornisaricspagar por cuenta]
propia los saldos restantesde! crédito o créditos otorgadosa su favor por lal'
agenciade Auto Transporteso intermediariaFinanciera.asi como [os saldos
o diferenciasde las mensualidadesdel arrendamientoDuroo financierosque
hayan celebrado con [a Agencia Distribuidora de Auto Transoorte 01
Intermediario FinanCiero.,qUedandO.expre.samenleestable.c.co que "la~1
Partes" están liberadas de toda resoonsabuíoadsobre estos pagos y que
estos son única y exctusivarnentea cargode los Fideicomisaflos"
I

J.8.- De acuerdo a la revisión realizada al Contrato de Fideicomiso No.
250589 "Fideicomiso para la Modernización del Transporte Público
Urbano de la Ciudad de Villahennosa" "TRANSBUS" y el Primer
Convenio Modificatorio at Contrato de Fideicomiso No. 250589
"TRANSBUS", se determinarop las siguientes observaciones:

3.7,- Mediante requerimiento de información con número ce oficio
SFEPEOAiM2I20121020de fecha 18de julio de 2013.enviadoa la Sacretaria
de Comunicacionesy Transportes,esta Secretaria no dio cumplimientoal
punto número 1, Reglasde Operación del Fideicomiso-Transbus" ce f~a
26 de mayo de 2008 y Rejllas de Operación del Fideicomiso para la
Modernizacióndef TransportePublico Urbanode la ciudad de Villat:ermosa
"Transbus"

Punto 2. Cumplimientode la ClausutaVigesima Segunda(anterior) y
Novena(actual)de las Reglas de Operacion del Fideicomiso para la
Modernización del Transporte Públíco Urbano de la ciudad de
Villahermosa (Transbus), presentar informe de las actuaciones (Informe
1financierocontable y comprobatorio del !=ideicomiso,as; como {os !ngresosy
egresos generados ccr :os ñdeicornisanos presentadasal Comité Técnico
para su conocimiento en las sesionesordinariasproqrarnadas) del Secretario
de Actasdel fideicomiso,correspondienteal ejercicios fiscal 2012,

Punto 1. Cumplimientooe la ctausu.a V¡gesim.a Primera {anterior} y SextaI
(actual) ce las Reglas de Operación del Fideicomiso para la
Modernización del Transporte Público Urbano de la ciudad del
Villahermosa (Transbusl, presentar informe <le las actuacionesdel
secretario de! F:delcomiso_correspondiente al ejercicio fiscal 2012.

IMPORTENO
SOLVENTADO

_____________~i,
SITUACiÓN ACTUALNOMBRE DEL P~OYECTO I RUBRO

No.
·:ONSEC.
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• Se iniciará et Procedimiento para el
Fincamiento de Responsab~idades
Resartitorias en contra de kJs ex servidores
púbficos que resullen responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Supenor de
Fiscalización del Estado informa:

I

!:~IU~:~:~d;!ad~ai::a~n~:~~~:n~~~s ~a~~~:aei:c~~d~:r:~ ::: ac;~:~~o~:

I
de oora y eSII~ac:ones .NOS. 1J. ',4 ! \5. se .con.staió que los írebajcs estimados
fueron constn,udos. oetectánocse en Informacón documenlaj que fueron remitidas
por la dependencia ejecutora a 'a Secretana de Finanzas. para el pago
correspondiente a la contratista Constructor AG, S.A de C.V. por un importe de
SJ·OB1.18B,:4. io que evidencia que tes reClJr:¡os al.ltof'Í2ados a través anexa de
eJecuc::ión '1 :ec:üco no. :-01/11 de fecha 25 de julio de 2011 pOI' el secretario de
administracion fin¡¡nzas. o!l secretanc oe asentamienlos y obras publas. djr'8c1or
local de la CONAGUA_ SERNAPAM y CEAS. "0 han ~ paq.aoos a la conlt'alÍsta.
üerr ..ado de lOantenoc, se realizó compulsa o!fec1uOi<laal dia 09 de julio de 2013 a la
contfalisla Cons:ruclor AG. S.A de C_V. para venncar el paqo de las r4lauras de las
estimaciones ,\,Jos. '3. , .. y 15. la contr.llista manilie5la que a. ¡a fecha actual no ha
recibido el depósito monetario alquno en sus cuentas bancarias relativo a las
facturas producto fe las estimaciones antes mencionadas. por un monto de
S3'i)81,28B.14

5.- Acción cuyo pago finiquito no se efectuado al contratista. violentando el plazo
establecido PO( la Ley de Obras PUblicas y SetviciO$Relacionados con las Mismas.
Concluyen la obra fisicamente el JO de septiernb(ll! 2012'1 al cierre de esta acta no
se ha efeCluada ei pago finiquito, ni el de las e.stimactones 13 y 14 por volúmenes
extraortlinanos y conceptos tuera de catalogo.
6.- P~clo que se ejecutó en un periodo signifiat!vamente mayor al programado,
lo que refleja la falta.de planeaci6n y de conllol i1'temo;programan 100 días
calendario y ejecutaron tisicamente 1M 294 días calendario. sin tomar IIIn cuenta los
46 días por las condiciones dimaticas, diferenci.l 194 dias Ciillendario, y al cierre de
esta acra no se ha realizado el pago de las estimaciones 13, 14 Y 15.
7.- Proyecto q,ue presentO J.4 mas calendario ole atraso de su fecha de inm
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refteja la falla de
seguimiento y control programático presupuestal ~ proyecto; inicio programado
23/0912011. inicio real 26110/2011. diferencia :34 dias c.alendario.
B.- Derivado de los hall¡¡zgos descritas anteriormente. se evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en los proceses administrativos de planeación,
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato
üenvace de 'a !lupervisión física realizada los dias 17 y 20 de mayo de 201J, se
determinaron ras siguientes observaciones:

Prenntan 1.. estimaciOn No. ~oel 25 de septiembre de 2012 '1 efectUan el pago
hasta el1J de nov~mbre de 2012, resultando 49 días de difef"encia.
Presentan las estimaciones Nos. 11 y 12 el 25 de nptiembre de 2012 y efectúan el
pago hasta el 27 de diciembre de 2012. resultando 93 días de diferencia.

intemo;

2.- La formulación de estimaciones no se realizó !omar'ldo en cuenta las recnas de
corte estipuladas en et contrato en su dau$ula décima tercera. relativa a la forma de
pago que selÍala el ultimo día Mbil de caca mes 'f el ultimo día señalado en el
programa autonzacc de obra vigente. Ya que las e:.timaciones tü, 11 Y 12 tienen
fecha de corte el 0610812012 (10.11 y 12), violentando el marco nOfTTlaüvo,
3.- Presentan las estimaciones 10, 11 Y12 parciales el día 2510912012 (la. 11y 12),
cuanqo la fec.ha de corte de las estimaciones fueron los días 0&'081'2012 (la, 11 '1
12). transcurriendo 50 días respectivamente enee la fecha de cone y la Pf1IHntaci6n
de fas estimac:iones, violentando la ley de la matena que indica un plazo no mayor
de 6 dias.
4.- Acción ClJyClp.ago de estimaciones vició el plazo establecida por la ley de obras
públic.as y serv)cjos relacionados con 1415 mismas, kl que refle~ raRa de control

normativo

En revisión documental efectuada al expediente téeucc del proyecto los dias 14 y
15 de mayo de 2013 '! de [as compulsas efectuadas el 12 y 21 junio de 2013, se
determinaron Iu siguientes observaciones:
1.- El anllapo se entn!lQó a dias posterior ala fecha de inic;o de la obra pactada en
el contrate fecha de inidode obra (se9un contrato) 1711012011. enttl!lga de anticipo
251101201" Jo que evidencia los 3 días de desfase, conlfaviniendo el marco

AZ1S4.- Constnlccíón del sistema de alcantolriUado unitario del ?oblado C-16,
19 GI'2I.Emiliano Zap¡lIta.C.irdan.as, Tilbaseo. monto ejercido S19'563,839.22.

E4Comisión Estatal deAgua y Saneamiento

Capitulo 11.-Observacionesa la ObraPúbücaNo Solventadas
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AZ179,. Construcción de colector sanitario y linea de ducarga del eareame
"El Embudo" en la Cabecera Municipal de Cardenils, Tabueo. monto ejercido
SS·J9&,l4S.52.81 I
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Derivado de la supervisión ñsica realizada 10$ di as 22 'f 23 de n"Iayo de 2013, se
del.rminaron las siguientes ceservaccnes:
13 - 4.1 moreentc de la supe(\l'isu:'n ñs.ca no se ~nconlró instalaao -!Iatrancador de
lensión reducida
' •. - Derivado del hanazgo fisico del punto t3, se encontró un concepto 9agado y no\
ejecutado, como' se Indica en ~a :ilguiente tabta: 1

I

6.- Derivada de la supel"Vi~n tisica -efectuao.a a la obra se .",g;¡nl,nu'On conceptos
de cora no rUlaados descritos en '!'t punto de naU;zgos .., obuN«:ÍOMS al gasto.
1010 cuales indebidamente fueron autori2adas ~ra su paqo en estimaCIOnes pot las
fun::AOnarios púbKos respons.ables del p~go ee KUefQo • eootr~ . .toI:entando et
mareo !egaa que estaerece que ti pago o remUflef1l00n que deba eubritse al
contratista se har.i por uNdad de ccoceptc de tr:Ituio te'f"minado_por ~ que se
requiere determinar !a saneón y pen.1Ifi.z..;¡aot\es &1 contratista poi" ilener.u
estimaciones de nb~ja.s que 1\0 nabia reanndo y cooró. asi c.cmo determinar las
actuaciones de las sll!:Nidares publicos responsables.
9.- Proyecto que 'se ejecutó en un certcoc m~yor al ¡;!roqramado, lo que refleja la
falta de planeadon y de control interno: ¡:Jrogr.lman 60 días :,alenda(Ío y eonduyeron
con el pago finiquito en 131 dial caencarte:dHerenc:ia 11dias calendaria.
10.- Proyecto que presentó 27 1ias ~alendario ee atr4so ce su fecha de ¡nido
programado ::en respecto Jo su techa de inicio real, io que I't!fleja la falta de

se.QUi.m.iento. '1 control prol1ramalig;¡ presu.puestal <:Iel proyecto: inicio programadO¡.
21/0912011, Inicio real 17/1012011. diferenoa 27 días caleod.ano.
11.· Los fl!CUrSOI para este proyecto fueron autorizados pan! .¡en::.er dUr.illnte el
ererccc fiscal 2011, y 'ue ::.onlr.illtada del 17/1012011 al JQI¡ 1/2011, sin embargo el
proyecto se reilUzo durante el 1711012011 al 3011'/201" físicamente. ~ro
financier.ilmenle hasta el 2410212012,\o cual generó un sUbejen:ic::.io del. gasto I
12.- Oerivado de es hallazgos desoitos antenomlente.. se evidenoa Que no sel
ccnte g;¡~ un sequimiento '1 control e" 101 pmcuos ildministrali ...os de ~aneación,
programatico-prl!$upuestal. ::utnpwTnento de contrato. de eleOJCÍOn de La obra y al
guto ejerccc, ¡si como de la dOClJmen~iÓl'l que inle<¡lra I!I ~.xpediente vnltanc. '

• Se iniciara et Procedimiento para el
Fincamienlo de Responsabilidades
Resarcñcrtas en contra de los ex servidores
públicos Que resulten resocosatses

Para los efectos det Procedimiento
Resercñorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estadc informa:

En revisión documl!:'ltaJ erectceca al expediente :een.eo del prt:JyeC1O el di., 21 de
mayo de 2ü1l y de las compulsas efectuadas, se delermi~ron las sigui.nles
observaciones:
1.- 9,alanc.eauditado p«~!.pacho ccntatae de:\ conlfatista que ejeo..tO;1Iobra.
2.- Cuadro comparativo de propuestas
3,- Si,icor.. eledn)nic.a al! abra equivalente
4,. LA cl!aula baslc.a y sus 3neXO$ no Sl!I encuentran debidamente requ1sil3da por los
runcionarios publicas
5 - u fianza ce cumplimiento se alargó 12 djas posteriores a la teCl\a de notificación
cel f .. ilo (adjudicación de obld). la que comravrene el plazo de 15 di.u eSlabll!!:odos

Ipvrhty,6.- Acción cuyo .oago de esnrneccnes "',oló el plato establecido por la Ley de ObrasI~';:!c:s '! servíccs _Retacrcoados con ras Mismas. lo uue reneja ralla ue ccmrcr
Presentan la estsnaccn No. 1 el :l6 oe nO"'lemc~ ee 20'1 Y p.fet:tUanid pago nasta
el2. d.lebf'e,"O de 2012. resultando 110dias de diferencia.
7 .• Acción cuyo pago finiquito efectu.1ldo al con~(j~\a, violó e' pino utaoleciclo por
la Ley de Obl'3s Públicas Y Servicícs Relacionados con !i'lS ......ismu
C.:.nduyen 1.1 cera fisicamente el la de naviemOre y ereetcan el pago finiquito nasta
el 2.01de febrero, resultando 66 di.as de diferencia.

AZUD.· Reh,¡bilitación dlt estación de bombeo (sumínisvo e instalación de
motobomba 'f ilrr,¡lOcador! en cárcamo 'IíCltot. GLlelTl!l"O, e.otla, 'T'abasc:o,
monto .¡-reído S""1lU,S61!.43.

BO
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• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de ResponsaOilidades
Resarotorias en contra de los ex servidores
publicas que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarctooo. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de aesponsaoacades
Resarcñonas en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitono, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

[

Er. revisten documental efectuada al expecrente tecocc ':lel prcvecto los
dias Q4 05 y 08 de Julio de 20~J v de las ccmccrsas efectuadas. se
determinaron 'as siguientes observaciones
.. - Prueba de 'aboratono de resistencia de concreto F'C=200 KG/CM2
!uti1iZ3COen zapata a_econstrucción de rocacié y F'C=250 kg/cm2 utilizado
Ien muro ce cornencrcn

\

2.' Acta de entrega recepción entre la dependencia SACP, SALUD, y
SECOTAB, como manifiesta la cíausura decima del acuerde de
coordinación para transferir la ejecución de la obra.
3. - La formulación ce estimaciones no se realizó tomanco en cuenta las
Iecnas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula cecma primera,
relativa a la forma de pago que seeeta el ultimo dia habil de caca mes '1 el
ultimo cía señalado en el programa autorizado de obra viqente. ya que las
estimaciones 34, 35 Y 36 tienen fecha de corte el 15/0712011 (34, 35 Y
36), violentando el marco normativo
4.- Acción cuyo pago ce esumaciones violó el plazo establecido por la ley,

¡lo que refleja falta de control interno;

I
pc'es¿ntan las estimaciones Nos. 34. 35 Y 36 el 18/0712~11 y efectúan el
pago hasta el 21/06"'2012, resultando 339 días ce dñerencia.

1~.5'21.-Construcción de Obra nueva por Sustitución del Centro de Salud con

¡Servicios AmpliadOS (CESSAI Gaviotas, en Villanermosa, T..basco {Refrendo
20091. secerat. $2'099,415.0482

I
G2 SECRETARiA DE SALUD

9.- Acción OJyo pago finiquito efectuado al contratista, vic'a 1Mplazo establecido por
la Ley de Obras PúblK:as y Servicios Relacionados con las Mismas,
C".,cluyen la obra fisicamente el 28 de noviembre de 2012 y hasta el cierre de esta
acta no hay evidencia de habef"Se pagado,
10,- Proyecto que se ejeOJtó en un periodo mayor al programado, lo que rene¡a la
falta de planeadón y de contTol interno; programan 62 olas calendario y hasta el
cierre de esta acta han lfansOJrrido 203 dias calendario por no haber efectuado ei
pago de las estimaciones 1 y 2; diferencia 1041días calendario.
11.- Derivado de los hallazgos descritos se evidencia que no se contó con un
seguimiento y control en los procesos adminisntivos de planeación, prograrruitico
presupuestal y OJmplimiento de contrato.
Derivado de la supervisión fisica realizada el dja 17 de mayo de 2013, se
determinaron las'~gutentes observaciones:
12.- Derivado de liilI inspección lisica realizada a la obra, para constaw Jos
voicmenes y la calidad de los conceptos de obra ejeOJt.ados en base a generadores

¡
de ob~ y estimaciones Nos, 01 '/ 02. se const.a1Óque los trabajos estimados fueron
construidos. detectándose en información documental que fueron remitidas poc la

~:~~~=::~:!~:to~:~II:s5~~~~~:,dep~~a~~a~:~eel :eags~~~~~::~~~e:~:
evidencia que los reOJI'3DSauton:z.ados a neves del anexo de ejecución y l8c:nico No.

1

1-01111 de fecha 25 de julio de.2011 por el. secretanc de administración finanzas, el
$ecretano de Asentamientos y Obras Públicas, Director local de la CONAGUA.
SE.RNAPAM y CEA.:;¡,no han sido pagados a la contratista.
Derivado de lo anterior. se realilÓ compulsa efectuada al dla 09 de julio de 2013 a la
contratista Beatnz Morales ccrecve. para verificar el pago de las faduf3s Nos. 0517
y ')519. la contratista mamñesta que a la fecha no se les na becnc ningún pago
relacionado con 'a cera arriba diada, ni siquiera el anticipo, por un monto de
:5.6'358.246.34.

En revisión documental efectuada al exceotente técnico del proyecto el ola 16 de
mayo de 2013 y de {as ccmputsas efectuadas los días 28 de mayo y Q.4 de junio de
2013, se determinaron las siguientes observaciones'
1 - Adecuación presuccestel.
2.- Manifiesto de impacto amoiental
3.- Acta de entrega-recepción
4._ Acta de cierre administrativo
5.- céeora de registro en el padrón de contratista
6.- La cédcta básica no creeenia firmas de las autoridades correspondientes.
7_.Acción cuyo pago de estimaciones viola ei plazo establecido por la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 10que ,eneja falta de control
inlemo.
Presentan la estimad,án No. 1 y 2 finiquito el 27 de noviembre de 2012 y hasta el
cierre oe esta acta no hay evidencias de haberse pagado.
8,· Presentan la estimación 1 parcial con tecna posterior a la termmacón lisica de la
obra, cuando al estar terminada Iisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de
las estimaciones por ecncectcs extraordinarios, por volúmenes excedentes y la
finiquito: fecha de ~erm¡nacjón fisjca de la obra o proyecto 2611112012, recna de
entrada oe estimación parclaI27/11f2012(1),

SITUACiÓNACTUALNo.
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En revistón documental efectuada al excecíenre técntce del proyecto y de las
compulsas efectuadasal día 21 de junio de 2013, se determinaron las siguientes
observaciones'
i.- Nosemencionanlas fechasde corte de las estimacionesenel contrato.
2.- Seguncompulsaefectuada-al prestadorde servícrcsno se efectuó ei pago del
anticipocrevic al iniciode la obra comoestatneceel marcolegal y el cooeatc.
3.- Durante los 36 días en que se ejecuto [a obl"3se generaron tres estimaciones
eececccnaoccse fisic.amentela obra el 2510912012y a la fecha de esta inspección
(23/0512013)vanscurndos 2"1 dias calendario 1'\0 se han efectuado los pagos
correspondientes,lo que evidenciael incumplimientoal man:o legal respectea los
tiempos establecidOSen ley pacael pago de estimacionesy el incumplimientode
contrato00f la Sl!crelanade finanzasdel estado.

51367.- Conclusión de la Construcción de un centro de salud con
Servicios Ampliados (cessa) La manga lra sección, municipio del
centre, (Ramo 23 Programas Regionales 2009). Ramo 23.
$J'701,019.25

8J

16.- Se requiere que el área operativa determine dentro de tes gastos de
los indirectos o de los análisis fe preces unitarios del contratista, la
remuneración que ccrresconde por lOS servicios de las pruebas de
laboratorio de la obra la cuales no realizó. y efectuar el reintegro y
sanciones correspondientes.

Derivado de la suoervisión física realizada los días 09"{ 10 de jUlio de 20~3,1
se determinaron las Siguientes observaciones'
13.' En supervisión fisica no se presenta evidencia de la realización de los
conceptos con no de clave OC~6-02-005. OC07-011, TEL-EOP04-M,
OC06-011 'f 45
14.-e:n supervisión física no se presenta evidencia de la realización de los
conceptos con No de clave OC12-04-002, OC12-04-003. OC12-04-009.
OC12-Q4-010, 0(;12-04-11, OC12--'J4-012. OC~2-M-C14. correspondiente
a telecomunicaciones pagados en estrmacíón no. 34, sin embargo estos
conceptos están renejacos en estimación No. 42. como deductiva que a la
fecha dicha esnrnación no ha sido pagada, por lo que se considera como
faltantes estos conceptos, además deberá aclarar 'a dependencia por que
las deductivas SI estos ccnceotcs sor" necesafios para el buen
funcionamiento '1 operación del servicio de salud, además de formar parte
del proyecte eiecuuvo y oer cresuouesto del contratado.
15.· Denvacc de las observaciones tistcas de íos puntos nos. 13 y 14 por
conceptos de obra pagados no ejecutaccs se determina un importe del
orden dé $353,235_35

9.- Derivado de la supervisión fisica efectuada a ¡a obra se encontraron
conceptos de obra no realizados descritos en el punto de hallazgos u
observaciones al gasto. los cuales indebidamente fueron autorizados para su
pago en estimaciones por los funcionarios públicos responsables del pago de
acuerno a contrato. violentando el marco legal que estaeíece que el pago o
remuneración que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto
de ¡rabajo terminado, por re que se requiere determinar la sanción '1
penalizaciones al contratista por generar estimaciones de trabales que no
habia realizado 'f cobró, así como detenninar las actuaciones de los
servidores públicos responsaoles.
10.- Proyecto que se ejecutó en un pertodc mayor al reprogramado.
programan 200 días calendario y al 1010712013ia obra lleva 1,388 dlas
calendario: d(ferencia 615 días calendario. de los cuales 573 dias calendano
están justificados por cinco convenios de suspensión y tres convenios de
ampliación de plazo, lo que reñeja la falta de ptaneecón y de control interno.
11.- Derivado de ice hallazgos descritos anter1ormente, se evidencia que no
se contó con un seguimiento y control en los proceses administrativos de
planeación peoqramauco-presuoueste! curnonrrnento ce contrato de
ejecución de ta obra y al gasto ejercido. asr como de la oocumentación que
integra el expediente unitario
12.- Por otra parte se solicita al crqano intemo de control lleve a cabo las
sanciones al ccnrrausta por no presentar la documentación de las pruebas de
laboratorio y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen .a
calidad de la obra. sin ocasionar caños Que representen un riesgo en la vma
útil de la infraestructura construida. reccmendénocse en caso de realizarse.
que sean eteocraoes por prestadores de servicos que cuente con las
certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe
de laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de construcción

5. -la fianzade vicios ocuños expedida al 11/1212012 no tiene razón de
ser, ya que en et cuerpo de la misma se manifiesta que estará vigente
durante 365 días naturales contados a partir de la fecha del acta de
recepción de los trabajos 'f la recepaón de los trabajos fue e4 día
231111201t. lo que rañeja que dicha ñanza ya expiro.
6.- El segundo convenio adicional por ampliación de plazo firmado el
19/0712011, después oe ser analizados sus argumentos. se determina que
estos fueron insuñcrentes para su automación ya que no se encuentra
detlidamente motivado. I se autonzo para no sancionar al contratista por e!
atraso de obra.
7.- Al no estar conduida ta obra fmancieramente por la falta de trámites de
las estimaciones nos. 37 al 46 ñniqurtc, :a dependencia deberá de justificar
cual es el motivo real del porque no se han tramitado estas estimaciones y
deslindar responsabilidades a los responsables del atraso en el cierre
administrativo de esta obra.
8.- No hay pruebas de laboratorio que garanticen que 10$ conceptos de
obra realizados, cumplen con la calidad requerida, por lo cual no debió
autorizarse el paqo de estimaciones.

I No. I IMPORTENO
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4._ Proyecto que presento 20 eias calendario de atraso ee su fecha de inicio \
programado con. respecte a su fecha de inicio -ear. lo ~ue reneja la falla de
seguimiento 'f control crcqramañco cresvpcestat det crovectc: iniCIO programado
0110812012.:nicio n!al.:!H08l2012, ::jiferenCla 20 dias catendanc
5.· Proyecto q\Jt ¡ue crcqramaoc para reaüzarse en 91 dias caieocanc t al
2010512013 (la esta conduidO, existiendo pagos nc reañaaccs, :0 que evidencia 'a
falta de control programático-presupuestal del crcvecrc '! del ejerecc pres\Jpuestal
6.- üerwacc de las hallazgos descritos antencrmeme. se ,!videncia que no se canto
con >Jn seg\JImiento y control "-ln los procesos administrativos, programahco
presupuestal. !:umplirnienlo de contrato '{ al gasto e¡ercldo.

En revisión documental -efectu ....da al expediente la!cnico del proyecto el dia 17 eH!
mayo ae 2013 'f de las comp\Jl.sas &iec."\I~as el dia 204 ~ junio de 2013. se
determinaron la5 siguientes observaciones:
1.· En el contrate no mencionan las recnas de cortes para !,ago de las estimaciones,
por 'o que no se pudO evaluar su cumplimlenlo, así cerne el plazo ce S días para la
presentación de las e snmacícoes.
2.· ¡:J anticipo se enlteQo 40 dias posterior a la fecha de inicio de obra pactada en el
contrato fecha de inicio de obra (según contrato) 2110812012, entrega de anticipo
30109/20n, :ontf3\1iniendO el marco ncrmauvc.
3.- Durante los J6 días en que se ejecuto la obra se generarOn tres estimaciones
rececccoanocse fisicamente la obra ~ 25/0912012 y a la fecha·da esta inspección \\
(20/0512013) lnmscurridos 237 días calendarIO 110 se han efectuado los pagos
correspondientes, lo que evidenci.a ellncumpfimiento al marca legal respecto a los
tiempos establecidos "' ley para el pago de estimaciones y el !nQJmpbmtento delIcontcatopor tas."".,.. d. F;nanza, de' E,tado.

• Se ¡nicara el Procedimienlo para el
Fincarmento ~ de ResponsaDüidades

¡
Resarcrtooas en contra de los ex seMeiores
públicos Que resulten responsables.

!

Para lOs efectos del Procedimiento
Resarcítono. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

IS7368.- Conclusión de la Construcción de un ceeere d•• .alud con nrvicios

¡
ampliados (cena I en el poblado C-16 Emilia.no apata, municipio de
C.árdenas. (Ram<t 23 Pro9ramas Regiona.s 2009). Ramo 23. $2'459,919.7.584

9.- Derivado ce compulsa efectuada al oía 05 ee julio da '2013 a la contr.Itista
C<lnstructora y Edificadora VlCAS, SA da CV, para veoñear I!I pago de las f.aura.
262, 255 y 272, se constato que a la fecl'1a no ha recibido el j)ago de trabaloS
realizados ni el anticipo por un monto de $3701,019.25

'7.. en la partida x!l7 cerra¡eriil,.se considera colocar un gabinete para ~uardar
llaves. lipa ard1ivl!rQ metálico. el cual no se encontró al momento de la supervisión
ñsrca, Siendo el impot\e lotilt de la partida la cantidad de S22"58.87 incluye ¡VA.
~.. DerivadO ~ ~a inspección físICa reiltizada. a la obra. para constatar los
verémenes "/ la calidad de los ccncectcs de obra '!Iecutados en boa.e a generadores
de obra y estimaciones no. 1. 2 y 3. se constato que los tr1Ibajos estimados fueron
construidos, detectandose en información dOCJlT1ental que fuerotl remitidas por la
dependencia eJecutora a la secretaria de finanzas para el pago C.Qm!!spandiente a la
contratista cualro órdenes de pago, con los nUmeras G2-708 por S1'110,305.78, G2
709 por So492.722.73, G2-718 por S781,056.15 y G2-729 par $1'300,981.92,
producto de tas factur.ls Nos. 262, 265 Y 212, lo que suma un importe de
S3,685,066.56. por ccoceptc de anticipa 'f ns estimaeiones con deductiva
generadas por la conltatiSla Construdora y Edificador;¡ VICAS, SA.. OE CV; lo que
evióencia q\Je lOS reccrscs doutonudos a eavés del oficio no. u.t...,¡11040712012 da
fecha 18 de ,,"iode 2012 per el se<:n!tariode adrnfrusncióo linal"lzas '1 el seaetario
de ~aneaci6n y desarrollo social, 1'10 nan sido pagados a la con~6st., intormaciOn
Que fue verificada en relacion del"lominada 'Relaaón de documentos pendientes de

Ipago 2012 . Recursor. Federales' proporcionado por 'a Secre!l.ria t:ie PlaneaciÓfl y
Finanzas, denlro de la cual se encuentl'3n las !reS órde"es de pago no
encemránccse la orden de pago 708 correspondiente al pago del anticipo por
$,"'0,305.78, recursos que debieron ser pagados segun 0(.00 ~ autorizaciOo
ant~ descrito, en ~ cua' se otorga~.a suficienda presupuest.i cenee del Ramo 23
programas tegionales 2009 en et eierccsc fISCal 2012 para la construcción t:ie esla
obra, de ID cual no se presenta evidencia de los ~stadas bancal'1os de la cuenta del
Ramo 23 progl1llmas regionales 2009 p.... t:iefinir la e.ristencia o no de los recursos
por $3'685,066 ..$6 necesarios ?ara efectuar los pagos correspondientes ;::M)I'" los
tr1IbaJOs ya realizados, razón por lo que $. observan los Sj'685.066.58 como
fallantes de pago

4._Pmyecto que ,se ejecutó en un periodo menor al ~rogramado. lo que ""eia la
falla de pla:'\eación y de contrel interno; pn:agraman 61 días calendario y oonc:luyaron
con el pago finiquito en .0 diu calendario: diferencia 21 diu calendario.
5.- Oerivado de los haJlazgos descritos anteriormente. se emenc.ia que no se contó
I!on un seguimie1110 'f coninM en ios proeesos administrativos de, programitico
presupuesta. cumplimiento de ccmrate. de ejecución de la obra y al gasto ejercido,
ni como de l. documentación Que integra el expediente unitario.
darivado de la supervisiÓl'l {isia rea/luda los dias 23 y 204de ",ayo de 2013, se
oeterminaron In siguientes observaciones:
6.· en la partida oc1S aire acondicionado. se considera que' los equipos de aire
acondicionado se pondran en marcha para su correcta funcionalidad, sin embargo
en el area de cajas y fannacia se verifican q:ue lilS unidades de aira acondicionados
no están funciol"landO debido a que el ~~naie para et escurrimiento de aguas nc
esta funcionando correctamente. ocasionado humedad en muros

• Se iniciará el Procetjimiento para el
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Resartitor\as en contra de los ex servidQ<es
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Para las efectos del Procedimtento
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabil\d.ades
Resarcitorias Ml contra ele-los ex servidores
püblicas que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitoric. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

SITUACiÓNACTU¡>'L

6.- Derivado oe 'os hallazgos cescrñcs anteriormente, se evidencia.que no
se contó con un sequimientc Y control en los procesos 3dministralivos de
planeación. ~ogramático-pl1!~puestal, cumplimiento de contrato, de
ejecución de los seNicios y al qastc, así como de la oocumentadón que
integra el expediente umtanc

",- Acción 0Jy0 pago de facturas "ioló el pluo establecido por ia 1e'l de
a13qwsioones, arrendamientos y prestacion de servlcícs del estado de tabasco, lo
que reneja falla de -control interno;
presentan las facturas nos. 00903. 00904 '1 00905 el 1610712012 '1 a la recna de
cierre de esta acta (19/01f2013) nan transcurrido 368 dias de diferenCHI_ sin tener
evidencia de que se nayan realizadO los pagos col1l!spondientes
Pnlsentan las factl..lr<JSNos. A990 y A991 t!12211012012 y.a la fecha de cierre ele esta
acta p91071201'3) !lan transcunidO 270 ¡jias de diferenCIa, sin tener evidencia de
que se hayan realizado los pagos COffespondienles
Presentan la fact\.lra ~o. A993 el 2311012012 y 3 la fecha de cierre de esta acta
(19/0712013) han ~anscunido 269 dias de diferencia. sin tener evidenoa de que se
haya realiz.ado el pago correspondiente.
Presentan las fOlcWr.ls Nos. 1031, 1032 Y 1033 ei 26/1112012 y a la feena de cierre
de esta lcta (i9/0712013) han lnIn!.Cl.lrrido235 dias de :j¡ferenda, ¡in tener
evicenca de que se nayan realizado lOSpaqcscorrespondientes.
Presentan las fae<l.Iras Nos. 1047 y 1046 el 27111120'2 '1 a la. fecha de cierre de ~sla
acta (1910712013) han transcurridO 234 dia$ de diferencia. sin tener evidencia de
que se hayan realizado los P390S eorrespondientes.
5,- Proyecto que presentó 32 dias calendario de aeasc de su fech;;r, de Inicio
programado ":on respecto a su fecha de iniCIO real, lo que refleja fa falta de
seguimiento y -=entro! pmgramatico ~supuestal :jet proyedo; inicio programado
01/0312012, inicio re ..: 02J04J2012, l1iferenc:ia 32 dias calendario,

En revisión documental efectuada al expediente técocc del proyedo los
dias ~6 y 17 de julio de 2013 y de las comccrses efectuadas, se
oetemoereo las siguientes ccsevacones:
1." Falta reporte de pago de atectacíones a facturas
2.- locumplimientc a la cíáusuta segunda det contrato de prestadón de
servidos, que manifiesta que el paqc por trabajos terminados será previa
preseruacíón de las facturas debidamente reqosítecas en los termicios que
cetemoen las leyes en la materia. este ínccmpenentc es en base a que
no existe evidencia aiquna a la techa de cierre de esta acta, de que se
hayan realizado el pago de las facturas.
3.- Jncumpñmreruca la clausula decima qumta del contrato de prestación de
servidos, que manifiesta que en caso de que el prestador de servicios no
brinóe los servicios conf~ a lo pactad~ en et dausulado del presente
contrato quedara a .opCión ele el poder ejecutivo rescindir10 sin ninguna
responsabilidaS1-"paraeste y sin necesidad de oecíaracíón judidal, o bien
imponert~_.afprestadQ( de servicios por concepto de pena convencional el
eqursaténte al 10 al millar SOtH1! el importe de los servicios no realizados

./' .p6( cace día de retraso. este incumplimiento es en base a los hallazgos
tísicos encontrados durante la inspección nsce al servicio 'f no lue
sancionado de acuerdo al marco normatívc.

90114.- Tratamiento quimico anual a la red de agua helada del sistema
de aire acondicionado de la Quinta Grijalva, Estatal, $510,475.D1_

85

a.- Oeovace de compulsa etect~da at dia as óe Julio dct 2013 a la contratista Grupo
CORS SAo de CV, pan verifICar ei pago de 141$faduras 710, 720 y 73D, se constata
C\ue SI'! le adeudan tenas las estimaciones n!lferidas, las cuales nacen un importe de
$1'721,992.32

7 - Oeri'l&ldo de !a Inspección física realizada a la abra, para constalar tes
verémeoes y la calidad de los COJ'ICepIOSde obra ereC\Jlados en base a generadores
de cera 'f estim3ciones no 1, 2. y 3. se constató Que lo.! tr.abaios estimados fueron
construidos, detec1lindose en ,nfOfmaClón documental que lueron remitidas por la
cecencencía ejecutora a la secretaria de finanzas pilra el pago correspondiente a ta
contratista tres Ordenesde pago, con los númerosG2·710 por S73.640.37.G2-720
por S1,109,758.43 '1 G:i:-730 por $.535,594.02 • .,roduc1ode las racrcras Nos. 24t. 242
y 243 respectivamente, 10 que suma un impone ce :S1,~21,992,82. por concepto de
tres eslimaciones con deductiva Qener;¡¡d<llspor la centraüsta Grupo COAS S.A. de
CV., 10 que evídenc.t<ll que lo, reccracs autorizados a lr.Ives del orlCio oo. SAf'.
Al1407l:2012 de fecha 18 ae jUlio de 2012 PO( e+ Secretario de Administradón
Finanzas y el Secretario de Pl<IIneación y Oesarrcac Social. no han sido pagados a la
contratista. información que fue verificad<ll en relación denominada 'Relación de
documentos pe-ndientes de pago 2012 • Recur!5os Federales' propOrcionado por la
secretaria de planeación '1 finanzas. eentrc de la cual u encuentran las tres órdenes
de pago que debieron ser pagados según aficio de autorización ante" desoito, en el
cual !.e olOfqaba sufICiencia presupu~stal dentro jet ramo 23 'Pf1l9ramas re-glonales
2009 en el e¡ercicio fiscal 201:<: para la conslrUcción de esta obra, de lo cual no se
presenta evidenoa de los estados banClrios de la cuenta del Ramo 23 progr:am<lls
regionales 2009 para IMfinir la existencia o no de 105 recursos por S1'721,992.82
necesarios ;lafa erecu.ae los pagos correspondientes por los trabajo!5 ya realizados,
r'llZón por lo que se ecservan los $1'721,992.82 como fatlantes de pago,

Oerivado de la supervisión tísica realizada ~I 28 de mal'lO oe 2013, se delftnmnaron
las SH1U1enlesobservaciones:

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitcnas en contra de los ex servidores
publicas que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado ",forma'

En revisión documental efectuada al expediente técnico det proyecto 50s
oías 16 y 17 de juflO de 2013 y de las compulsas etecuecaa, se
determinaron las siguie!11esobservaciones:
1.- No existe dentro de la eocumentación presentada que fonna parte del
expediente técnícc de la prestaCión de servicie, ev;dencia alguna del pago
de las facturas cotrespondientes a dicha prestación.
2.- Incumplimiento a la clausula segunda del contrato de prestación de
servicies. que manifiesta que el pago por trabajos terminados sera previa
presentación de las facturas debidamente requisitadas en los términos que
determinen las leyes en la materia. este incumpimiento es en base a que
no existe evidencia alfjuna a la fecha ele cierre de esta acta, de Que se
hayan reañzado el pago de las facturas
3.- Incumplimiento a la cráusuía decima quinta d~ contrato de prestación de
servicios. que manifiesta que en caso de Que el prestador de se-ecos no
brinde los servicios confonne a lo pactado en el dausulado del presente
contrato quedara a opción del poder ejecutivo rescindir10 sin ninguna
responsabilidad para este y sin necesidad de oecreracón ;udicial, o bien
imponerte al prestaccr de servidos por concepto de pena convencional el
equrvatente al 10 al miliar sobre el importe de los servicios no realizaaos!
por cada dia ce retraso. este incumplimlen~o es en ~ase. a los+
fisícos encontrados durante la mspeccon (;"00 at servcio I

90153.· Mantenimiento correctivo y preventivo anual al sistema de aire
86 acondicionado de la Quinta Gtijalva, Estatal. S1,338,924.35.

10.- derivado de' los natlazgos fisicos detectados a lOs trabatos de servicio
de marnenírruentc. se observan hallazgos 31 gasto ejertido del proyecto,
determinándose que de las del'1ciendas técnicas operativas 'f conceptos
pagados no ejecutados se observa un importe tolal de $201,680.87 por
tratarse de' trabajos que son íncíuioos y autocizados para pago, dentro de
un lote del presupuesto

Oe acuerdo a Jos !attantes de pago por S432,369.28 y S78, 105.13 se tiene
un monto de $ 510,475.01

Derivado de lo anterior, se realizó compulsa efectuada el ola 26 de Juliode
2013 a la prestadora de Servicios ECONFORT S.A. de C.V., para verificar
la ardan de pago nUmero 17087 por $78,105.73 de las factlxas a990. 3991
y a993 del lote 02. ta prestadora del servido manifiesta que a la fecha
actual no ha recibido el depósito monetario alguno en sus OJentas
bancarias relativo a las facturas producto de las estimaciones antes
mendonadas.

por los pagos del sérvicio generadas por la prestadora de servicios, [o que~
eaoenee Que los recursos autcrízaocs a través del cñcc No. SAF-
05312012 ce Iecna 02/0112012 por ~ Secretario de Adcnioistrac:i6n y
Finanzas y el Secretario de Planeación y Oesarr,otfo Social. no nan sido
pagados at prestador de servicio, intonnadón que fue:verificada en reLadOn
denominada 'R~lación de dooJmentos pendientes de pago 2012 -
proveedores y prestadores de servicies", proporcionado por la Secretaria
de Ptaneeción y Finanzasoentro de la aJal se encuentran 2 órdenes de
pago con los numeres 17021 y 17083 que debieron ser peceocs según
oficio de autonzación antes descrito. en el cual se otorgaba suftCiencia
presupuestal dentro del poa 2012 en el ejercicio fiscal 2012 para la
reaüzación de este servicio, de lo OJal no se presenta evidencia de !os
esteces bancarios de la cuenta del pool 2012 para de(lOir la existencia o no
de los recursos por $432,369.28 necesarios para efectuar los pagos
correspondientes ~r los servidos ya realizados, razón por lo que se
observan los $432,369.26 como taítantes de pago.

'-- __ L- . .__ _j_ -L- --'

Derivado ce la suoervisién física reafizada los días 18 y 19 de julio de 2013,
se detenninaron las siguientes observaciones:
Una vez realizado el recanido fisico al sitio donde fueron reatlzados los
servicios de mantenimiento, se tiene evidencia de lo siguiente:
7.' Deficiencias técmcas-oceraeves. induidos en lote 1.
el equipo suavizador y de filtración no se encuentran en operación, se
observa que fueron cambiados ee su posición anterior y no se han
terminado de Instalar,
6,~Conceptos pagados no ejeo..rtados. induidos en el lote 1
Suministro e instalación de bomba dosificadora de produdd quimk:o de 40
g.p.m .• o similar.
Suministro de medidor de dureza total. incluye reactivos para 100
determinaciones, mea. Merc:k 1104.
9.- Derivado de la inspección doct.rnental realizada al expediente de este
proyecto, para constatar los servicies y la calidad de los mismos, de
acuerda a [os reportes de trabajos se constató que los servicies fueron
reañzaccs. detectándose en dicna documentación que fueron remitidas por
la dependencia ejecutora a la Secretaria de Finanzas para el' pago
ccrresponciente al prestador de SeNtcio E<::ONFORT, S,A. de C.v., las
órdenes de pago con los numeras 17067 por $78,105.73. 17021 por
$90,6.54.81 y 17083 por 341,714.47, producto de las facluras Nos. 00903,
00904.00905, 01990, 01991,01993. 1031, 1032. 1033, 1047, 1048, lo que
suma un importe de $ 510,475.01,

No,
CONSEC.
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9.' El presoswitch de baja presión, que se encontró colocado no
funcionaban y no es pieza nueva segün se observa por el deterioro
presantado en el mismo. dicha peza estaba siendo cernoeoo por el actual
prestador de servicies contratado.
10.· E( prescswitcn de alta presIÓn, que se encontró cokJeac1o no
funcíonaban y no as pieza nueva segUn se observa por el deterioro
presentado en el mismo. dicha pieza estaea SH!nqo cambiado por el actual
prestador de servicios contratado
t t.. Fisicanienle se pudo verificar la existencia de solo 4 contadores
mtás-co de 5. modela 42ie35a(3i3r6bgs, además ce que uno de res
contactares fue removido para ser sustituido por uno nuevo. debido al fallas
presentadas. cena pieza esta en proceso de cambio por el actual
prestador ce servicios contratado
12.+ Fisicamenté se pudo verificar la existencia de -50102 contactares de 6.
modo x1307OQQ10.
13.' Se pudo constatar que 'as tarjetas etedrónicas modo 5400-1065·01
revb- 1 marca trane Instaladas en cada Uf10de los c."-\illersno son piezas
nuevas. seqún se observa por el desqestes presentado en las mismas.
ie',idenClando que la taqeta ccosceraca para I~ sustnucón de una de estas
dOSsegun el contrato de Sef"olICIOS.no fue scmiorstraoa

1

.14.- Fis":,amenle se P_V<lO verificar la eXlSlencia de soto 4 termÓfnattQs de
mrerrtpene de 6. de 10- tipo pedestal.

¡

En ccmpañla del Ing. vlctce Manuel Barrueta Arias, se realizó la inspección
ñssca a los equipos cnüers donde se pucia constatar:
7.- Que al momento de dicha revisión I~ equipos chiUers se encontraban
en proceso de mantenimiento efectuados por un prestador de SeNicios
contratadO. constatáncose que uno de lOs dos cniIl~ no se encontraba
operandO al 100% debido a que presenta diversas fallas en cuanto al los
compresores y falta de mantenimiento, dichos compresores estaban en
proceso de cambio realizado por el actual presta'dor de servicios
contratado, que al igual daba el mantenimiento a los mismo~.
8.· Los switch de Rujo mecánico. que se encontraron CCllocados no
funcionaban y no, son piezas nuevas según se observa por el deterioro
presentado en las mismas, cenas piezas estaban slenda cambiadas por ei
actual prestador de servicios ::onlratado.

Derivado de la supervisión físICarealizada los dias 16 y 19 de .iulio de 2013,
se determinaron las siguientes observaciones.

4.- Acción cuyo pago ·je facturas '(iOlÓel plazo establecido por la ley de
aaquisiciones, arrendamientos y prestación de servicies del estado de
tabasco, lo que reñeia falta de control interno.
Presentar: las facturas ,lOS. a00898. a00899, a009oo, aOO90"1'! a00902 el
16 ce julio de 2012 'f a la fecha de cierre de esta acta (19/071'2013) han
transcurrido 368 días de diferencia. sin tener evmenc'a de que se hayan
reagzaco los pagos correscoocíerues.
Presentan la factura No. A924 el 09 de agosto de 2012 '1 a la fecha de
cierre de esta acta (19107/2013) han transcumdo 344 días de diferencia.
sin tener evidencia de que S~ haya realizado el pago correspondiente
Presentan las facturas Nos. Al023. Al024, Al025. Al026 '1 A1027 el 26
de ncviernere de 2012 y a la Iecna de Cierrede esta acta (19/0712013) nan
transcumco 235 dias de diferencia. sin tener evioencía de que se hayan
realizado lOspagos correspondientes.
Presentan las facturas Nos. A1046 y A1051 el 27 de noviembre de 2012 y
a la Iecna de cierre de esta acta (19/0712013) han transcurrido 234 eras de ""
sñtereoca. sin tener ev-renca de que se hayan reañzaco los pagos
correspondientes.
5.- Proyecto que presentó 32 días calendario de atraso de su fecna de
inicio ~!Yl9ramado con respecto a su tecna de inicio real. re que refleja la
falta de segUimiento y control proqrernéucc presupuestal del proyecto; inicio
programado 01.10312012. ímcc real 02J04I2012. diferencia 32 dias
calendario.
6.- Derivado de los hallazgos descritos antenormenre. se evidencia que no
se contó con ',JO sequirniente y control en los procesos administrattvos de
píaneacíón, proqramanco-presupuestaí, OJmplimiento .ce contrato, de
ejecuaón de los servicies 'f al gasto, as! como de la documentadón que
integra el expediente undario

NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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4. - Accón cuyo pago de recuras ·,ioló el plazo establecido por la ley de
aoqucsícicoes. arrendamientos y prestación de serviOos 1e1 estado de
tabasco, lo que refleja falla oe control interno:
Presentan U1recte-a Na. 204 el 26 ue octubre de 2012 'f "3 la reccoa de
cierre de esta acta (~9/0712013) han transcurrido 266 días de diferencia.
sin tener evkrencía de que se hayan realizado los pagos cerrespcocnerues.
Presentan las faduras Nos. 2'36. 237. 246..,238, 239. 240. 241. 242. 243.
244. 245 .,105 de noviembre de 2012 y a la fecha de cierre de esta acta
(í9/07j2013) han transcurrido 256 ,ji as ce diferencia. sin tener evidencia
de que se hayan reaüzaoc los pagos ccrrespcooteote s
Presentan las factu~ Nos. 250 'f 249 el 23 ele noviembre de 2012 y a la
fecha ce cierre ce esta acta {'S/07/2013) han uanscurricc 238 ,ji as de
diferencia. sin tener evidencia ce que se hayan realizado los pagos
correspondientes.
5.- Proyecto que presentó J2 trias calendario de atrase de su fecha de
inido programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que reneje la
falla de seguimiento y control prcqreméticc presupuestat del proyecto: inicio
programadO 01l0Jl2012. inicio real 02/0412012. diferencia 32 días
calendario.
6.- Derivado de tes hallazgos eescntcs anteriormente. se evioeoca que no
lse contó con un seguimiento y control en los procesos adrntnislraüvos de
ptaneación, programatio:>presupueslal, cumpiimiento de contrato, de
ejecución de les servicios y al gasto ejercido, asi como ce la
documentación que integra 91!x;>ediente unitario.

¿/
• Se .' .¡niciar3 el p(Oce.!dimi~.p'5¡:.::>parael
Fincamlen10 oe _..Résp6nsabilidades
Resarcncrias en contra ce los 'el: servidores
publicas Que resulten responsables.

Para los etectos del ProcedimienlO
Resartitorio, lit Órgano Superior de
FiscaAizaOOndel Estado informa:

1,. No existe dentro ce la aoc.umentaOOnpresentada que forma parte det
expediente técnico de la prestación de servfcio. eeceoca alguna det pago
de las facturas correspondientes a dicha prestación,
2. - Incumptimienlo a la Clausula segunda aet contrato de prestación de
servrcícs. :¡ue manifiesta que el pago por irabatos terminados sera previa
presentación de las facturas .deOktamente requisitadas en los términos que
detenninen las leyes en la materia. este incurT!pn~ento es en base a QUe
no existe evidencia alguna ti la tecna de cierre de esta acta, ce que se
hayan realizado el pago de las facturas.
3.· lno..::nplimiento a la Clausula cecina quinta uet contrate de prestación de
servicios. que manifiesta que en .:aSQde que ~! prestador de servicios no

1brinde los servicios conforme a la pact.ado en el dausUlaa~ del presente

[

contrato quedara a oocondel poder erecuevo resoooino Sinninguna
responsabilidad para este 'f 51nnecesidad de oecíaracón ,uaiCial. o bien
ímconene al crestaocr ce se-veros por concepto ce cena ccoveocíonat el
equivalente al ~Oal millar sobre el imoorte de lOSservidos no.realizados
pot ceca dia ce retraso. este mcumcurrueruc es en cese a los hallazgos
[üsccs encontrados durante ta nscecccn física al servicie y no fue
"onc;onOdOde acuerdo .1morconorrnauvc

90178.· Mantenimiento correcñvc y preventivo a dos subest.lciones y
87 dos ptantas de emergencia de 1.1Quinta Grfjalvil, Estatal, $660,353.98.

'7.· Derivado de los naUazgos físicos detectados a ics trabajos ce servicio
de mantenímrentc. se determina hatlazgos al gasto del proyecto. en base a
las deficiencias técnicas operativas y conceptos pagadoS no ejecutados
por un importe de $446.670.88, (cuatrocientos cuarenta y seis mil
seiscientos setenta ceses 881100 MIN,), por tratarse de traoajos que son
ioCluidos'f pagados dentro de un lote.

'5.- Fistcamente se OUOoveriñcar Que no se colocaron las colas de cccrenc
con tuberia de acero inoxidable de ~~. existiendo fisicamente solo 2 piezas
[Que no cumplen con Lasespecíñcacícnes seúatacas. siendo estas de tubena
[ce acero al camón
:16.- Derivado de la insceccen documental realizada al expediente de este

IproyeC!o.para constatar los servicios ~ la calidad de los mismos de acuerdo a
10$ recortes de trabajos, se constate Que los servsccs fueron realizados.
[cetectéocose en oicha documentaciOnque fueron remilidas por laIdependencia ejecutora a la secretana de finanzas para el pago
¡correSpondiente al prestador de Servicios ECONFORT, S.A. de C.v. órdenes
ide pago, ::on los oúmercs 17022 por S 334,109.00. 17035 por $66.821.80 y
117084 por' S937.'393.5S, crooucte de las facturas Nos. AOO898, A00899,
AOO900.A00901 .. -\00902. A924, A1023. A1024, A102S. A1026, A1027. A1046

11'1 A1aS., lO Quesuma un importe de $1.338,924.35, por 105 pagos de servidos
generados por el prestador de Servicios ECONFORT. S.A. de C.V., lo que

\

evidencia que ios recursos autonzados a través del ofIcio No. SAF~5312012
de fecha 02 ce enero de 2012. ;>oc' ~ISecretano de Adminislr.lción y Finanzas
y ~ISecretario ce Ptaeeacién y Desarrollo Soeíal. no han sido pagadOSal
IpreS'¡¡d.orde servicios. informadon que fue venñcaca en relación denominada
"Reracón de documentos ;>endientes de pago 2012 - proveedores y
prestadores de servicrcs'. prcoorccnace oor la Secretaria de Ptaeeeción '!
Finanzas. dentro de la cual se encuentran las 3 ordenes de pago que debieron
ser cececcs según oficio de autorización antes desaito, en el cual se
otorgaba suficiencia presupue!.tal dentro ¡jet poa 2012 en et ejercido fiscal
2012 pafjll la realizaoón de este servsco.de Jo cual no se presenta evidencia
de los estados bancarios de racuenta del pea 2012 para definir la existencia o
no de es recursos por $1.338,924.35 necesarios para efectuar los pagos
correS!lOndientes txJ"" ios servicios ya realizados, ~az.ónpor lo que se ceservan
los $1,338,924.35 como tettentes de pago

No.
CONSEC.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO SITUACIÓNACTUAL

En revisión documental efectuada al expediente técrecc ojel proyecto los
eres !6 y 17de iulio de 2013 y de las c:.ompuLsasefectuadas. se
determinaron las siguientes observaciones:
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K6CA7.- Fondo de ?lvimf!ntaciÓn. Espacios Deportivos. Alumb....do Público y
Rehabiliblción de !n'nestructunI Educ..tiva para M\.Inicipiosy oemarcaciOneS!
Territonalu !FOPEDEPl pan el \1unicipio de J;¡!pll. ·je M~ndez. Tabasc o.
,Ramo 2:3.1 '2'QOO.OOO.OO

IIK6CA9.~FondO de °avimentación, Esoacios Deportivos, Alumbrado Publico '1'
Rel'l.1oifit.adón4e jntraestructura Educativ.1p.araMunicipios '1Demarcaciones
.'rerrucria+es ,FOPEOEP) par.. el Municipio de Macuspan.., Tabasc:o. R:amo23.
[s ,'600,000.00
I

!K6CAA.- Fondo de Pavimentación, Espacio:s Oeporbvos, Afumbnldo Público y
'¡RehabIlitación ee Infr..estructura Edu.c3t~vapara Munlc:ipiosy üemarcacícnes I
rernton ..les (fOPEDEPl para el MuniCipiOde N..c:aíuC.1,Tabasco. Ramo 23. SI
2';00,000.00 ¡
i . \

88

K6CA5.4 Fondo de P-lvfmentac:ión,é.s~cios Deportivos, Alumbndo Publico y
RehabilitacIón de Infraestructura Educ..tiva par.JIMunicipios y Demarcaciones
'terntcnates ¡fOPEDEPl pan. el M\.Inicipiode E.mjJiilnoZilpat:a,Tabasco. R.3mo
2:!. S &'109,.2.19,90

" Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas que reseñen responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcñono. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

K6CAE.· Fondo de P"vimentación, Espacios o.portivos, Alumbrado Público y
Retu,bilit..cíen de tntrustr\Jctun. Educan..,. pa.... Municipios V OerNfC.acione..
Tenitoriales (FOPEDEP)para el Municipiod. Teno5ique, Tabasco. Ramo 23. S
4'25Q,OOO.00 I
KSCA4,- Fondo de Pavimentación, Espacios Oeperñvee, Alumbr ..do Pilblico VI
Renilbilitaclón de !nt,.estructura Ed~c..tiV;¡para M\lnicipios '1 üemareaeícnes
Territoriales (FOPEDEPl par" el Munu:ipiode ccreatcatec, Tab..see. Ramo 2.3.
S S'OOO,OOO.OO

22 . Denvanc ce ia .ospeccón documental reañzada al expediente técocc
de este provecto. para constatar \05 servicies y la caicao de los mismos de
acuemo a los reportes de (rabajos. se constato que lOs servicios fueron
reascaocs. detectándose en uicna documentación que fueron remitidas por
la ceoendencia ejecutora a la secretaria ce finanzas para et pago
correspondiente al prestador de servidos maria Guada.lupe Peralta Diez..
las 2 órdenes de pago con los r.umeros 17070 por $590,75:3.98, t 17082
por S 69,600-00. producto de las facturas Nos. 204, 236, 237, 246, 238,
239, 240. 241, 242, 243, 244, 245, 250 'f 249, lOque suma un importe de
$660,353.98. por los pagos de servicios generados por el prestador de
servicos Maria Gcadanrpe Peralta Diaz. lo que evkíencia que los recursos
autorizados 3 través del afido No. SAF-053t2012 de fecna 02 de enero de
2012, ccr el Secretario de Administración "( Foanzas y el Secretaríc de
Ptaneación y Desarrollo Social, no han sice pagados al prestador de
servicios. «ucrmacón que fue venñceca en reladón denominada "Relación
de documentos pendientes de ;lago 2012 - proveedores y prestadores de
servrccs". orccorcooado por la Secrelana de Ptaneecíón y Finanzas,
dentro de la cual se encuentran las :3 órdenes de pago que debieron ser
pagadas segun oficio de autorización antes cescntc, en el cual se otorgaba
suficiencia presupuestal dentro del poa 2012 en el eíercoo fiscat 2012 para
la realización de este servido, de to cual no se presenta evidencia de los
esteces cancanes deIa cuenta del poa 2012 para definir la existencia o no
de los recursos por $660,35:3.98 necesarios para efectlJar los pagos
corresponoientes por 105 servk;::ios ya realizados, razón por lo que se
observan los $ 66O,J53.98 como tanantes de pago

Derivado de la supervisión nsce realizada los días 18 y 19 ce julio ce 2013,
se determinaron las siguientes coservecooes.
En compañia QeI In9. Víctor Manuel aerroeta Arias, se realizó la inspección
física al equipo de planta de emergencia de 350kv ocnce se pudo constatar
los siguientes conceptos no realizaocs .jel 10te-4:
7.- Sopleteado y limpieza general de la planta.
8.· Prueba y revisión de interruptores ae presión de aceite. temperatura del
agua y válvuta selenoide.
9.- Limpieza y lubricadOn del mecanismo de operación del interruptor de
transferencia.
10.- Limpieza '1 sondeo de tanque de cornbusuoíe.
11.- Revisión, limpieza 'f aiuste del regulador del voíteje ,je.l ¡;¡enerador.
U.- Mantenimiento a radiador
13.- Sumínjstro e ínstatacón oe flllro de combustible
14,- Suministro e instalación de filtro de agua.
15.- Suministro e instalación de ~nro de acetre.
16.- Suministre e instalación de filtro de aire.
17.- Suministro t cambio de aceite para cíeset
18.- Afinación mayor a motor dleset
19.- Mantenimiento al alternador de corriente directa.
20.- Revtsión y corrección ce marcha pendix y carcones a la marcha de
arranque de la planta.
21.- Apri¡-...aciónde pintur;:¡ de esrnaue anl;corrosívo:

K6 Secretaria de Planeación y Finanzas

23,- Derivado de los hallazgos tlsiccs detectados a les trabajos de servicio
de mantenimiento. se detertranan haHazgos al gasto del' proyecto, en base
a las deficiencias técnicas operativas y conceptos pagados no realizados
aei lote 4" por un importe de 553,461.14, (cincuenta y tn!s mil cuatrccíentcs
sesenta y un pesos 14/100 M.N.), eor tratarse de trabajos que son
induidos t paqaoos dentro de un lote

No.
CONSEC. SITUAC10NACTUALIMPORTENO

SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOf RUBRO
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IPara los efectos. del Prccecirmento

I
Resardtono. si Organo Superior de
Flscanzacíón del Estado informa:

• Se lOidara el Procedimiento para et
Fmcarnieruo de ,q:esponsabilidades
IResardtorias en contra ee les ex serveícres
púoeccs que resulten responsables.

Er'l reVi.slon... ".•.: ,,;'l!~1 efectuada a.1expe.diente técmco de{ proyecto ¡OSI
dias 08 y J9 ce !uho de 2013 y de las comcutsas erectoaoas, se
oetermoeroo tas s.qoientes ooservaciones
1.· Dalas bastees generales
2.· Dictamen de impacto' ambiental

1

3.- RFC. 181a empresa
4,- El anticipo se entrego 31 días posterior a la fecha de irucío de ra obra
pactada en el contrate fecha de IntCIO de obra (segun contrato¡
05/0812012. entreqa de anticipo 05109/2012, lO que avidp.flCia los 31 aiéis
de desfase, contraviniendo el marco normativo
5.- Presentan las estimaciones 1 y 3 parciales tos días 06/0912012 (1) Y
18/0912012 (3), cuando la Iecna de corte de las estimaciones fueron los
días 15100/2012 (1) Y 04109/2012 (3), transcurriendo 22 'f 14 olas
respectvamente entre la lecha 1e corte y la presentación de las
estimacones. vioíeruando la ley de la malena Que indica un plazo no mayor
ce 6 cias.
6 .. Aceren cuyo pago de estimaciones viera el plazo estabreccc por la Ley
oe Obras Pútnícas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco. le que refleja falla de control interno: presentan la estimación no.
3 el 18 de septiembre de 2012 y a la fecha de la supervisión de la presente
acta no se na realizado el pago, habiendo transcumdo 295 oras calendario.

I

I

eUiU'.- L.-OneluSIn ce 'lurhor,¡dO de "'1.ancOlOy cerca ~. rlmelra p r~ el cen ro
regional de prevención 'f ;¡tención de emergenci.as y c:ap.lcit.1lción en
preeeeeién civil, uni<:!Oldcentro, (Av_ Adolfo Ruiz Caninez. Oriente Col.
G,;¡viotas Sur en el municipio de Centro, T;ab:lSco), SIAl (productos
financieros),estilul. $180.828.58.

89

N4 Secretaría de Seguridad Pública

3_· Derivado del anáusis 'f glosa efectuada al -epcrte tisicc-ñnancíerc de
tos proyectos de inversión que a corumuacrón se retaconan.. se
identificaron diversos proyectos de inversIón. relacionados con lal
Infraestructura (Obra Pública) t Promoción y Fomento, os cuaíes ,'10 fueron
ccncxscos. quedando en proceso de acuerdo a .as cifras reportadas conl
mOf'110~le(Cia,Oo no iniciadas derivadas de un Impone autorizado. tocas
sumand~ un Importe total de $854'461,371.02 'f con un gasto reportado¡
como eje-croe al 31 de crcemcre de 2012 de 5725'374,613.81, quedando
un saldo por ejercer de 5128'086,75721, el cual se consicera necesario
para concluir las obras «nciadas o por Iniciar seqcn proyecto autonzados.
razón por la cual se solícita informen el estado físico actuat de cada uno de
los proyectos. 'f la existencia en la tesorería de los recursos por ejercer en
cada proyecto

Respecto a lo anterior se incumplió re estaoíecioo en los articulas JO de la
Ley de Presupuesto, comeouoao y Gasto Púbüco y 55 de sv Reglamento:
42 y 43 de la L;y General de cceieoaroeo Gubernamental

L3 revisión se efectuó a los procesos de licitación. ejecución y operación de
las obras constrvidas por los 9 municipios: siendo auditados en los
municipios respecuvcs y en el caso de existir irregularidades durante estos
procesos. fueron observados 'i notificados a los municipios
correspondientes, ya que '31 uso y objetivo de los recursos corresponde al
ente que finalmente res ejerció.

Faltan los convenios de coordinación respectivos que celebran por una
parte el Gcctemo Estatal, la Secretaria de Admintstradón y Finanzas y
entre cada uno de lOS 11 municipios: (Bataneen, Ccmaícaicc. E. Zapata,
HuimanguiUo, Jalpa de Menaez, Jonuta, Macuspana. Nacajuca, Paraíso,
Tacctatca. Teapa y Tencsique).

2.' En revisten documental efectuada a los expedientes técnicos ee los
proyectos del dia 'J4 de abril al 26 de jufto de 2013, se notificaron las
siqurentes observaciones:
Durante la revisión t veriñcación de la documentación relativa a la cuenta
2012: BANAMEX 70035740838 de ingresos y egresos ael Programa
FOPEDEP que contiene los ingresos de $36'769,219.90 para 12
municipios de los cuales :; municipios formaron parte de la muestra, se
verificó que los recursos fueron eqresadcs de ta Secretaria a los 12
municip;os por un monto igual de $38'769.219.90 y que coindde con la
autcevaüracicn. Respecto a la integración documental se observo que se
careció ce la SIguiente información'

Referente a la revisión física de las obras:

KSCAO.- ~ondo d. PavimenUción. Esp ...cios Deportivos. Alumbrado Publico y
Rel'l.bilitación de ¡.,fraestNctulOl EducativOIpua Municipios- y Oemarc.:acionesl
Territoriales (FOPEDEPl par.J el Municipio de Teapa. 'rabaace. Ramo 23. $
2'600,000.00

K6CAC.- Fondo de PavimentOlción, Espilcios Deportivos, Alumonldo Público y
Rehabitiución de Infr.llestructur.l EducOItiva para Municipios y Demarcaciones
TemtoriOlles(FOPEOEP)para el Municipiode hcolalpl. Tabuco. Ramo13. S
2'000,000.00 .

I

j
K6CA.8.4 Fondo de F'3vimenUción, ESPOICi.OS Deportí.VOS. ~lumbnlldO PUb~ico y
Rehabilitación de Infraestructura E.ducativapan. MunicipIos '1 Oeman:.acIOM$
T~mtori.ales(FOPEDEPl pan ~IMunicipIo de Par.uso. rabasce. R;¡mo23. S
.4'000,000.00

SITUACiÓNACTUALNo.
CCNSEC.

IMPORTE NO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBROI
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SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

\17.- El concepto .. indica (murete de bloCkmacizo de 1~x20x40cnace 20

Icms. de espesor) y se.encontró: murete ee block rnaczo de ~0x20x40cms.
oe 12 espesor. .

\

'6 - El concepto 9 merca (portón oe 4,60 m. ce ancho a dos hojas eco una
altura de 2.5 m. a base de mana forrada .fe pvc.) t se encontró: portones
(le medidas de anchos diferentes con atores de 2.5 m a cese de mana

¡ciclónica 'sin rorro de PVC
19 - Derivado de los nanazqos f;sICOS del punto no 15 se observa lJ{1

¡concepto por pago en exceso

14.- DerivadO de la compulsa realizada et dia 19/0712013 a través de la
dirección de correo electrónico apcc07@hotmail.com del Director
Respcnsabíe ae Obra (O.R.O.) Ing. Jase Mariano Aguado Rios que en el
expediente unitario ael ente Ilscaüzado aparece designado como perito
responsable, no se PUdOverificar que esta persona estuve a cargo de la
supef'llisión det proyecto que 005 ocupa, ya que no hubo respuesta a dicho
correo, por lo cual se solicita al Órgano Intemo de Control efectúe 'as
indagaciones pertinentes y envíe la documentación comprobatoria
certificada a este Organo Fiscalizador con el flf'l de tener certeza de ía
autenticidad de los documentos. el soporte de4 pago por concepto de
servicies de D.R.O. 'f 105 dOOJmentosque comprueben su oarticipación yl
asistencía a la obra donde avara que 105 trabajos se realizaron ce acuerd0l
al proyecto ejecutivo aotorízaco y al reglamento de construcción de la
entidad. 1
O-erivadoaS la supervisión tisiot realizada et dia 10 de !ulio de 2013. se
uetermmaren las siguientes ccservaccoes:
15.- Derivado de la supervisión Iisica efectuada. se encontraron conceptos
pagados en exceso con ta siguiente Clave: 5: cadena de '2x20 de fc-=200
kglcm2.
En relación de los conceptos 6, 7' Y 9 se encontraron vcjúmeoea de obra
con mectoes y cerectensucas diferentes a las esoecnceccoes en el
presupuesto d'" contrato de obra
16.- El concepto 6 indica (casuuos de 15x15 cm. concreto f'c=200 kgl0n2.
arrnadc con 4 vanñas no. 3) y se encontró .casunc de 10x12cm. concreto
f'c=300 kglcm2_ con arme::.:)

11.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer
durante el ejercido (¡!fca! 2012 y fue contratada el 0510812012 al
0410912012,sin emoargo el proyecto se realizó durante el 0510812012al
0410912012 y a la fecha no se ha conduido el pago del proyeOo, lo que
generó un suoejerccrc del gasto. evidenciando la taña de control
proqramáticc. presupuestal y financiero de los recursos autorizados para
financiar la obra.
12.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia Que
no se contó con un seguimiento y control en jos procesos administrativos
de planeación, programatico-presupuestal. cumplimiento oe contrato, de
ejscuc,.,)nde la obra y al ~asto a;erodo, as¡ como de la documentaciónque
integra el expediente unitario.
13.- Por otra parte se soücita al Órgano Intemo de Conti"OIñevea cabo las
sanciones al contratista por presentar pruebas apócrifas y vatore el realizar
las pruebas de laboratolio que garanticen la calidad de la obra. sin
ocasionar aaño$ que representen un riesqo en la vida util de la
infraestructura construida. recomendándose en caso de realizarse, que
sean realizadas por prestadores de servicios que cuente con las
ceruñcacícnes oe acuerno al upc de ensaye que realiza para emitir el
informe de laboratofÍQ y de OJmplimienlo a las Normas MeXicanas de
Construcción.

calendario.

Proyecto que presentó 4 dias calendario ae atraso de su feCha de iniOo
programado con respecto a Su fecna de inicio real, lo que reñeia la falta de
seguimiento y control proqramaucc presupuestar dei proyecto: inicio
programado 01/0612012, inicio real 0510612012, diferencia 4 cias

djas calenoario

7 - Aa:ión que a la presente fecha no han efectuado el p890 finiauito ~ ::ontnltista,
vfalandO el ptuo estableCdo por la ley ~ Obras Publicas '1 $e,..,icjos RelacionadOs
con las Mismas de( Estado de TabUco.
Conch~en la !lbra fisicamenteel 004de secuerrere2012 y a la fecha de 1.
supel"t"isión de esta Ida no se ha afKtuado el pago finIQuito resultando 309 dias ele
diferetM:.ia.
8.- Derivado de la supervisión fisa .efeCl\lada a la obra se encontraron conceptos
de obra no realizados desailos en el punto de hallazgos u ceservacícnes fisias y al
gasto, las cuajes 1ndebidam.nte fueron autonzados para su pago en estimacione!li
por los funOONrio, pUblico. responsables dIM p.go de acoerUo a conlnlto,
violentando el m.-co leqal que astabJece que el pago o I'f!muneraoon que deba
CJJbri.,e al contnltista se han por unidad de ccnceplO de tnlbajo tenninada. por lo
que s. requierw determinar !. sanción y penalizaciones al contnltista por generar
estimaciones de nbajos ~ no habi. real.i.z:ado y cobto. ni como detenninar las
actuaciones ~ los sarvidoces publicas responsables.
9.* Derivada de la compul!la efectuada al laboratorio: Servicios Integrales de
Ingeniería y C.alidad. S.A. de C.V. con feena 1810712013.a través de oficio No
HCEIOSFEIOATEPIPI29381201J,mediante .JCta de compuiu el comparecietlle C.
Jo.aqui:1 Romero C.lmpos manrt'iesta no h.lber reaazaoc dichos informes y no
reconoce los documentos que se 'e pus_ieron a vis"" como emitidos por eSe
labonuDrio, Jo que evidencia que los documento. presentadOs por la contratista Ion
apócrifos, ruÓft por la cual lOs funcionarios deberán nevar a cabo ,as .ctuaOones
corMsponcfientes al contratista ejeCJlar de la obra por haber inrurrida en falsedad

l
de información. Asimismo en 'Jste acto se solicita COP¡.I certificada ctelas pruebas
de laboratorio observadas presentadaspor la contratista, las eSlimaco"es, tactu ... s,

::~ d;eP:~~¡Z.: d~b:~~:bi:~~rte~C::li~:~o: ~~:r:m;~;::r yd~
FiscalizaCIón del islado

10.' Proyecto ~e se ejecuta ~n un cencco mayor ~I proqramauo. !o ~ue
retle!a 'a laña de planeación y de control interno: programan 31 días
calendario y hasta la recna de supervisión ae la presente aeta no se ha
conCluido ñnancieremente. aescaeooo 339 días calendario: oiterencia 308

No.
CONSEC. N'rBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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13.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 07109/2012 (1),
21/0912012 (2). cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los
días 15/08/2012 (1). 3"1'0812012 (2), transcuniendo 23 y 21 días
resoectrvarnente entre la fech·a de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor
de 6 días
14." Acción cuyo pago de esumaciones violó el plazo estab4ecido por La
Ley de Obras Públicas 'f Servicios Reíecícnaccs con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo;
Presentan la estimación No. 2 el 21 de septiembre de 2012 y efectúan el
pago hasta et ta de noviembre de 2012. resultando 54 días de diterencia.
15." Presentan las estimaciones 1 y 2 pardales con fecha posterior a la
terminación ñstca de la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta,
SOlO debe efectuarse la entrada de las estimaciones por conceptos
extraordinarios, por volúmenes excedentes y la flniqurto: recrie de
terrrenación .tisica de la obra o proyecto 04/0912012. fecha de entrada de
estimaciones parciales es 07/0912012 (1) Y21/0912012 (2).
16.- Acción 'cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo
estabtecioo por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco.
Concluyen la obra físicamente el 04 de septiembre de 2012 y a la fecha de
la supervisión de esta acta no se ha pagado la eslimadón no J y 4
finiquito. resultando 286 días de drterenda.

Para loS efectos del Procedimiento
Resartih)(io, el Órgano Superior de
Flscañzacíón del Estado informa'

• Se iniciara et Procedimiento para el
Flncarmentc de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púbücos que resulten responsables

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el día
9 de julio de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaron las
siguientes observaciones:
1." Pólizas ce cheque de pago de fas estimaciones 3 y 4.
2.- Pruebas de laboratorio de la calidad del concreto.
3. - Dictamen de impacto ambiental. .
4.- Datos básicos generales.
5.- Convenio de coordinación de ejecución de obra.
6.- Proyecto ejecutivo validada
7." Oficia de aceptación de D.R.O
B.· Cédula viqente del registro del O.R.O
9." Croquis de localización de la obra
10.- Recibos de pagos de trámites hechos ante CFE.
11." La Cédula básica no se encuentra debidamente validada por los
funcionarios públicos responsables.
12.- El anticipo se entregó 107 eras posterior a la fecha de inicio de la obra

¡pactada. e.n el contrato fecna de inicie de obra (según contrato) 05/0812012,
entrega de aruicípc 20/11120"12.lo que evidencia los 107 otas de desfase,
contrawuenoo e!marco normativo
I

80832.- Instalación eléctrica, equipos contra incendio y cerca
pertmetra! para el centro regional de prevención y atención de
emergencias y capacitación en protección civil, región sierra Teapa
[Teapa, Tabasco). (Productos Financieros), Estatal, $1.145,8J8.85.

90

22.- Se requiere que el área operativa determine dentro de los gastos de
los indirectos o ele los análisis de predos unitancs del contratista, la
remuneración que corresponde por la elaboración de las pruebas de
laboratorio de la obra las cuales no realizó, y efeduar el reintegro
correspondiente

21.- Derivado de la inspección física realizada a la obra, para constatar los
volúmenes y la calidad de los conceptos de abra ejecutados en base a
generadores de obra y estimacíones Nas. J y 4 se constató que los
trabajos esümaoos fueron construidos, detectándose en informaoón
documentalque fueron remitidas por la dependencia ejecutora a la
Secretaria de Finanzas para el pago correspoodíente al contratista
Constructora PEME. S.A. de C.V. por producto de las facturas NoS. 169 y
172 respecuvarnente. 10 que suma un importe de $131,783.42, con
deductiva generadas por la contratista, lo que evidencia que los recursos
aotortzaoosa través del oficio No. SAF-AL137312012 de fecha 1010712012
por el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de
Ptaneación y Desa-reno Social. no han sido pagados a la contratista,
intormacíón que fue verificada en relación denominada "relación de
documentes pendientes de pago 2012 " Recursos Federales".
proporcionaoo por la Secretaria de Pieneacón y Finanzas, dentro de la cual
se encuentra la orcen de pago 724 por un monto de $625,286.25 que debió
ser pagada según oficio de autonzación antes descrito. en el cual se
Otorgaba suflcíancía presupuestar dentro del FOPREDEN "Centros
Reqionales" en el ejercicio fiscal 2012 para la construcción de esta obra,
de lo cual no se presenta evidencia de los estados bancarios de la cuenta
del FOPREDEN "Centros Reqicnases" para definir la existencia o no de los
recursos por 5131,783.42 necesarios para efectuar los pagos
correspondientes por los trabajos ya realizados, razón por lo que se
observan los $131,783.42 como tenantes de pago.

20 - Derivado de los hallazgos ñsícos del punto Nos, 16. 17 Y ,8. se
observe por irregulandades físicas fuera oer presupuesto, por la tanto se
observa el importe total del concepto hasta que la depencenca realice los
ajustes por pago correspondientes.
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.. Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamientc de Responsabilidades
Resarcítortas en contra de los ex servidores
publicas que resulten responsables.

;,
Para [os efectos del Procedimiento
Resarcilorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

1

14 - Provecto que se ejecutó en un periodo mayor al programada, lo que
reneJa latarta de planeaoón y de control mtemo: programan 31 días
calendario y a la fecha de la supervisión de la presente acta no se ha
concluido fh;ancl8ramente resultando 340 dlas calendario; diferencia 309
días calendario. •

11.- ACO:óncuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la ley
oe obras públicas y servicios relacionados.con las mismas del estado de
tabasco. lo que refleja falta de control interno:
Presentan las estimaciones Nos. 2, 3 el 24 de septiembre de 2012 y a la
fecha de la supervisión de la presente acta no se ha realizado el pago
Presentan la estimación No. 4 el 25 de septiembre de 2012 y a la fecha de
supervisiPn de la presente acta no se ha reañzaco el pago.
'2.~ACO:ónque a ta fecha no han efectuado el pago finiquito al contratista.
violando el p'azo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicies
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Concluyen la obra físicamente el 04 de septiembre y a la fecha de la
sucerveon de esta acta no se ha efeduado el pago finiquito resultando
310 eres de diferencia.
13.- Derivado de la suoervisión física. efectuada a la obra se encontraron
conceptos de obra no realizados desoitos en el punto de hallazgos u
observaciones al gasto, los OJales indebidamente fueron autorizados para
su pago en estimaciones por los funcionarios públicos responsables del
pago de acuerdo a contrato, violentando el marco legal que establece que
el pago o remuneración que deba cubrirse al contratista se hará por unidad
de concepto de trabajo terminado. por lo que se requiere determinar la
sanción 'f penalizaciones al contratista por generar estimaciones de
traoejos que no había realizada y cobró, así como determinar las
actuaciones de los servicores pubñccs responsables

:En re."ISióndocumen.tal efectuada al expediente técmcc del proyecto el dialh~de :ulio de 2013, 1 oe las compulsas efectuadas se oeterrmnaron lasis.quremesobservacones:
,í - Cedura técnica «ucrar

¡'..2.- Diciamen de .imP.ac:o""?"
3 - r:\.F C~de la empresa

I~:~~;::~~::~~~e:~~o
6 - Prcvecto ejecutivo
7.- Oñco de Iniciode obra
8 - Recbo de pago de los tramites hemos ante la C.F_E
9." El anticipo se entregó 55 dias posterior a la Iecna de .nicío de la obra
pactada en el contrato tecna de inicio de obra (segun contrato)
05/0812012,entrega ce anticipo 28/09/2012, lo que evidencia íos 55 días
de desfase, contraviniendo el marco normativo.
10.- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 Y 4 parciales los. olas 07f09/2012
(1) 24/0912012(2), 2410912012 (2), 24/09/2012 (3), Y 25/09/2012 (4),
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron [os días 15/08/2012 (
1 ), 31/08/201.2 (2 ), 04109/2012 (3) Y 04/0912012 (4), transcurriendo 23,
24, 20 Y 20 días respectivamente entre la tecna de corte y la presentación
de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 días.

!82.019.- Conctus.ón de la acometida media tensión y alumoraoo del

¡centro regional de prevención y atención de emergencias y
aCitación., en protección civil región costa Comalcalco,
~,718_94

19.- Los recursos para este proyecto fueron autonzados para ejercer
durante el ejercicio fiscal 2012 y fue contratada el 05/08/2012 al
04109/2012. sin emoargo ~I proyecto se realizo desde el 05/08/2012 y a la
tecna no se ha conduido el pago del proyecto, te que genero un
sucejercíoo cet gasto, evroencranoo la falta de control programático.
presupuesta! y rinancrero de los recursos autonzados para financiar la obra

1
20.- Denvado de 'os haüazqos descritos anteriormente. se evidencia que
no se contó con un seguimiento y control en los procesos administrativas
[de ptaneación. proqrarnático-oresupuestat. cumplimiento de contrato, de

I
~Jecucjónde la obra y al gast.oeiercdo. así como de la documentación que
Integra el expediente urutano

¡

\

17 - Derivado de .a supervisión tísica efectuada a la obra se encontraron
conceptos de obra no realizadosdescritos en el punto de hallazgos u
observaciones al gasto, los cuales inde?idame.nt.e,fueron autorizadas para
su pago en estirnacicnes por los funcionarios ouorcos responsables de!
paga de acuerno a contrato, violentando el marco legal que establece que
lel pago o remuneración que deba cubrirse al contratista se hafa por unidad
¡de concepto de _:rabajOterminado,~r lo que se ;equiere,determinar la
[sanción 'f penaüzacrones 31 contratista por gen_erar estanacones de
i trabajos que no habia realizado y cobró, as¡ como determinar las
¡actuaciones de los servidores públtcos responsables.

\18.- Provecto que se ejecutó en un período mayor al programada, io que
jreñeia la falta de ptaneacón y de control interno: programar. 61 días

I
calendariO y hasta la tecna de supervisión de la presente acra no se ha
concluido financieramente, resultando 340 días carendano: diferencia 284
días cafencano.

SITUACiÓNACTUALNo. \
CONSEC'I
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82062,· Conclusión de la cerca penmetrat del centro regional de
prevención 'f atención de emergencias y capacitación y protección
civil región sierra Teapa {Economía). Ramo 23, $210,605.'0.93

, 2,· I_OS recursos para este proyecto fueron autortzaocs para ejercer
durante el ejercido fiscal 2012 ., fue contratada del 0510812012 al
04/09/2Q,i s.n embargo el proyecto 'se realizo desde el 05108/2012 y
financieramente hasta la tecna de supervisión de esta acta. la obra no se
ha ccncnnoc. ·10 que '4enero un sucejerciclc del gasto. lo que evidencia la
falta de control prcqramátícc. presupuesta' y financiero de los recursos
'¡aUIOrizadospara financiar la obra. .
13.' Oenvado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia Que
lro se contó ':00 un seguirmento y control en las procesos acrnirustrativcs
de ptaneaClOn. proqrarnáticc-presupuestal. cumplimienlo de contrato. de
ejecución ae la obra y al gasto ejercido. as¡ como de la oocurnentecón que
integra el expediente unitario.

8." Presentan las estim8ClOf1eS" 2, 3 Y4 parciales con Iecna posterior a la
terminadól'l 'isea tJe la obr.iI, OJaOdo al estar terminada fí~nte esta,
solo debe efectuwse la Wltrada de la estimaciones por cooceptcs
ex.traOrdinarios, por 'totümenes eseecemes y. la finiquito; fecha de
terminación ~siea de la obra o proyecto 041'09f2012, fec.l"la de entrada ce
estimaciones pardales 24109f2012.
9.- Acción cuyo pago rtn;quilD efectuado el contratista, ",íOló el plazo
estaOlec:do por l. Ley de ~s PúbrlCaSy Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de 'reeesee.
[Ccncívyen la obra físicamente el 04 de septiembre y a la fecha de la
supervisión de la presente acta no se ha efectuado el pago resultando 311
días
~O." Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se encontraron
conceptos (Se obra no reatizados cescrecs en el punto ee hallazgos u
Observaciones al gasto, los OJales indeoid~mente fueron autorizadas para
su pago en estimaciones por los funconarícs púoüccs responsames del
pago de acuerdo a contrato, violentando el marco iegal que establece que
el pago o remuneración que deba rubr1rse al contratista se hará por unidad
de concepto da trabaja tenninado, por 10 que se requiere determinar' la

¡sanción y cenaezecsones al contratista por g~nerar estimaci~es de
traoaícs que no había realizado y cobró, aSI coma oeterrmnar las
'¡actuaciones de los servidores públicos responsables.
'1 .. ?royecto que se ejecutó en un periodO mayor at prcqrarnadc. )o que
renela la falta de planeación "1 de control intemo: programan 6' días

1calendario y a la fecha de la supervisión de la presente acta no se ha
concluido financieramente resultando 341 días calendario: diferencia 280
días cateneane

_ Se inICiará al crocecimienrc para el
Fincamien!o de Responsabilidades
Resarcnorías en contra oe lOS ex servidores
públicos que resulten responsables

Para íos. efectos .:lei procadinuentc
Resarcitono. el Órgano Superior de
Fiscañzacíón del Estado informa:

En ~v¡s¡ón documental efectuada ;jI expediente técnico del proyecto los
días 09 y .11 de jutio di 2013, y de las compulsas efectuadas, se
detenTllnaron las siguiente. ocservacíones:
t, Pólizas de cheque de pago de estimaciones 2, 3. 4 Y 5.
2.' Pruebas de tos transtOrTnilOOf'85.
3.~Ok:támenes y permisos ante eFE.
4.' La cédlJla bá$iC.ano se encuentra iJélidada por 101funcionarios publicas
responsables.
5., El antidpo se entregó 31 atas postérce a la fecha da inicio de la obra
pactada en et contrato fedla de eecc de obra (segun contrato) 0510812012,
entrega de anticipo OSKl912012. '" que evidencia tos 31 días de desfase,
contrevmeoee el marco non1'IatiYo.
6.- ?resentan las elJtirl1aclone.s 1, 2.:3., 4 pardales los dias 24/091201211),
24/09/2012 (2), 24109/2012 (3), Y2410012012(4), cuando la fecha de con.
de las Ilstimaciones tueron los días 1510612.012("), 31108/20'2 (2),
04/0912012 {31 y 04/0912012 (4), transcurriendo 40. 24, 20 y 20 días
respectivamente entre la tecna de corte 'f la presentación de las
estimaciones. violentando la ley de la materia que 'Indica un plazo no mayor
de 6 dias.
".' Acción cuyo ~ de estimaciones violó el plazo establecido por la ley
de Obras PVb4icas t Serv1dos Relacionados con las Mismas del Estado de
l'acaece. 10 que refleja taita de contr04interrio;
Presentan la estimación No. 1 el 24 de septiembre de 2012 y efectúan el
pago hasta 1114 da J"lC7ri8mbrede 2012, reseñando 51 días de difereoda.
Presentan la esttrnaci6n No. 2, :3Y 4 el 24 de septiembre de 2t12 y a la
fecha de superViSión de la preSenté ld:a no se ha efectuado .!I pago,
resultando 291 días de !liferends.

82059 .• Instalación etéctriea, acometida en media tensión y pozo
somero para el c.entro regional de prevención y atención de

92 emergencia y 'atllG.llKión en protección civil región costa
Camal calco (ComlfclkO. Tabasco)(E.conomíasl, Ramo 23,
$l,223,&S4.33,

, S.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer
durante el ejercicio fiscal 2012 y fue contratada del 05/0812012 ·al
0410912012. sin embargo el proyecto se realizo desee el 05/08/2012 y
financieramente hasta la Iecna de supervisión de esta acta, la Dora no se
ha concluidO, 10que genero un subejercido del g3s10, lo que evidencia la
falta de control programático. presupuestal y financiero de lOS recursos
autoriZados para financiar la obra.
16,- Derivado de 105 hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que
no se contó con un sequírmeotc y control en los procesos aoministrativos
de ptaneaci6n. prcqreméuco-oresupuestat. cumplimiento de contrato. de
ejecudón de la obra Y al gasto ejertido, así como de le cocumeotación que
integ.ra el expediente unitario.

!t No.
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Ftocarruento de • Resoonsaoüicades
Resartatonas en contra de los ex,.servidores
publicas que resurten responsables.

Para los erectos del Procedimtento
eesercacno. el :Jrgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

l
En. Re.visión DOCl../m.ental.Efe.C.IuaCla.a,. E.xpeciente Técn.ice del Proyecto el
13, 14 Y 1Sde Mayo ce 2013 y de las Compulsas Efectuadas al 12 de
JUnLOde 201J, se neterminaron las sigUIentes observaciones:
i.. Falta Acta de Cierre Adrnintstraüvo
12., :_anaA~a ce rafia .13.- ralla Póüzas de Cheques y Ordenes Ce Pago De Las 2J Estimaciones

I
Generadas.

;.~ ~::~: :~~~i;;~i~i~~~~~~sD;eE2~~~~:nl~~r;~~:cnos y Obligaciones.

6, Falta Anausis De Cátcvros Por Flnancíacuentc
17. Falta Carta de Contestación a solicitud de Cotizaciones de las
'¡EmpreSas parucoantes. Armaoora Tabasqueña :; Aje C,V. y Concremex
S~deC.V.

1

8.' lnoeorcarnente el Proyecto se adjudico directamente, omitiéndose una
licitación pública. a fin de qararuizar las mejore~ condiciones en cuanto a
eccncrrua. honradez y transparencia en la ad¡udicadón de la Obra, de
acuerdo a los importes que establece el marco ncrmativo de igual forma
no se cuenta con oficio de excepción a la screcco publica en el que señale
bajo que motivo o inciso de las causas de excepción a licitación púcucaque
señala el articulo 45 de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados
con la misma del Estado de Tabasco, se fundamento y motivo la
Adjudicación directa de obra.

AOE-Q01J12.· Adecuación de Instalaciones del Centro de Evaruactón 'J
Control de Confianza de la Ciudad de vlttanermosa, Tabasco. Monto
Ejercido: 526,100,438.94

94

Seguridad Nacional 20'2. Estatal 516,099,349.25, Ramo 33
S35,193,298.36

N6 Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de
Seguridad Publica

10.' Acción ClJ~ pago finiqUIto efectuado al contratista violó el plazo establecida por
la Ley de Obras Pública5 y Servicios Relacionados con las Mismasdel Estado de
'tacascc.
Concluyen la cera físicamente el 04 de septiembre y h.am la tecne de scpervrsíón
no se ha etectcacc el pago finiquiloresultando 286 dia. de diferencia.
1 t " Oenveac de la supervisión ñsica etecureca di la obra se encontraron conceptos
de obra ('lQ reali.tados descritos en el punto de h¡¡¡llazgos u observaciones al gasto.
tos cceres indebidamente fueron autoril.ados para $U pago en estimaciones por tos
funcionarios publicas responsables del pago de acuerdo a contrato, violentando el
marco legal que establece que el pago o remuneracénque deba C:Ublirse al
contratista se nara POf' uniaad de concepto de Ir.tbajo terminado, por lo que se
requiere determinar la sanción y penalizaciones al contratista PO( qenerar
estimaciones de fo,baiQs que no l1abiil realizado y cobró. así como determinar las
actuaciones de íOS servidores públicos responsables.
12_, Proyecto que se ejecotó en un periodo mayor al programado, lo que refillja la
rana de creoeacíóe 'f de control interne- programan 31 días calendario y hasl¡¡ la

I~:~d=~ol~e ~~i;:~:~no han concluido Iinancteramente resonando 315 cías

113.- LOS recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante el
ejercicio fiscal 2012 y fue contratada el 0510812012al 04/09/2012. sin embargo el
proyecto se reaüzc eesce el 05/0812012 'i a la fecha no se ha conduido el pago del
proyecto, lo que genere un subejercicio del gasto. ev.cencíenco ia falla de control
programatico, presupuestal y financiero de los recursos autorizados para financiar la
cera.
14.· Derivado de los hallazgos cese-tes anteriormente, se evioencta que no se
contó con un seguimiento y centro! en los procesos administrativos de pt4lneación,
progidmático-presupuestal. cumpfirruento de contrato, de ejecución de la obra y al
qastc ejercido, así como de la documentación que integra el excecíenteunitario.

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitcnas en contra de los ex servidores
púbñcos que resulten resooosecree.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcñono. el Órgano Superior de
Fiscalización oe¡ Estado informa'

En revrs.on documental etectuaca al expediente 'écrucc de! proyecta el día
'11 de Julio ce 20.13. y de las comoutsas efectuadas, se deterrrunarcn las
siquientes ocservac.cnes
1,' Croquis ce la obra ~detalles constructivos.
2.~Datos básrccs qenerates.
J. - Póliza oe cneooe oer pago de la esnrnacrón 2 y J.

1

.. - La Céd.Ui3aás.ca no se encue.nI.,".. firma.da po.r·IOS.funCion.a.riOSouoecos
5 - La txtácora ce DOrase encuentra .ocooc.csa
6.- Ei anucoo se entrega ~07 cnas posteocr a la fecha de IniCIOde la cera
pactada en el contrato fecha de InlOOde oc-a {segun contrato) 05/08/2.012.
entrega de anticipo 20/1~12012. lo que evidencia los 107 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo
7, Presentan ras estimaciones 1 'i 2 careares los dias 20/0912012 ('), y
28109/2012 (2), cuando la fecha ce corte de las estimaciones fueron 105
días 15/08f201Z ('l, 3110812012 (2), transcurriendo 36 y 28 dlas
respectivamerue entre ta fecna de corte y la presentación de las
estímactones. ....rcteruanoo la ley de [a mateoa que indica un plazo no mayor
de 6 oras
3., Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo estableado por la Ley
de Obras Puoücas y Servicios Reractonados con las Mismas del Estado de
Tabasco, 'o que refleja falta de control interno;
Presentan la esumacón No. 1 el 20 de septiembre de 2012 y efectúan el
pago hasta el 24 de diciembre de 20'2, resultando 95 dias de drt'erencia,
9.· Presentan la estimación 1 parcial con ted'la posterior a la tenninadón
ñsíca de ía Obra, cuando al estar tenninada físicamente esta, SOlo debe
efectuarse la eotraea de las esumaccoes por conceptos extraordinarios,
por volumenes excedentes y la finfquito; fecha de terminación Iisica de la
obra o proyecto 04/09/20'2, fecha de entrada de estimadón paf'cial
20/09/2012 (1)

SITUACiÓNACTUALNo.
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4 Se iniciará el Procedimiento para el

I
Fincam¡ento de Responsabilidades
R~sarci!orias en contra de los 8r. Sef\'idores.
púoücos que resulten responsables.

¡,

Para los efectos del Proceoirruento
Resarctorto. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estadc informe:

2.- Obra que presentó 237 dias catencano de atraso de su tecne de inido
programadocon eescecre a. su recnade truco real, lO que reñeja :a lalta ae
$eguimienlO"1 control ;:trogram¡iticopl"l!supuestaJdel crevectc: Inicio programado
0710512012.inido real071O~12013. diferencia304¡jias careodarto.

3.- Derivadode los hallazqcsdescritosanlerio~ente. se evidenciaQueno se contó!
con un s~uimlento 1 centrol en los procesos administrativos. programatico-j
IP"'UP",''''.''i coma ce ta documentaciónque ,nt09"" .,pediente unitaria I
! :

1.- No existe ccmorccacón del gasto. ya que '!I recurso esta en etapa de
diseminaciónentre las 1,003 escuetas beneficiadas

En revisión doeumentAllefectuadaal expedientetécnico del proyecto los días7 y ~
demayn de 2tH3, seceterwenarcn las siguientesObservaciones'

00579.· Aportaciónestatal para el prcqrama escuelas de
calidad enTabasco,Estatal, $9,178,000.00.

95

F2 Secretaria de educación

I
14.- El proyecto se inicio 89 días después de su fecha ce inICl:\
programado. inicio programado 05103/2012. ~niCJOreal 02l06/2Q12, lo que
evidencia la falta de control programático -orescouestat del proyecto
15.' Se saltc.lta al órqano Interno de control lleve a cabo las sanciones al,
contratista por presentar pruebas acocotas y valore el realizar las pruebas I
de laboratorio queqaranucen la calidad de la obra, sin ocasionar dañes que
representen un riesgo en la "ida útil de la infraestructura construida,
recomendándose en caso de -eanzarse, que sean reanzacas por
prestadores de servicios que cuente con tas ceruücaciones de acveroo al
tipo de ensaye que reaüza para errutir el informe de laooratorto 'f de
cumpürruento él las normas mexicanas de construccrón. II
16.· Etectuer e! anáñsis y. averiguaciones correspondientes él fin de,
determinar si el imoorte de la obra contratada se encuentra dentro de 105'1
parámetros de mercado. a fin de ceterrnmar que ra omisión de la licitación
publica no genero un daño al patrimonio Estatal, as¡ como determinar lasl
actuaciones de los servidores pubücos responsables
17.- Derivado de los naüazqos oesc-ttcs anteriormente. se evidencia que no
se contó con un sequ-rniento y contrct en los' proceses admmtstrau ...os de
notación. adjudicación de id abra. cumcüouemo oe contrato. de ejecución
de la obra y al qasto ejercoo. as¡ como de la oocumenrac.ón que Integra ¿I
expediente unitario.

"'i 1.- Acción cuyo caqo de estimaciones violó el plazo establecido por la
Ley: presentan la estimación No 12 el 11 de octubre de 2012 y efectúan el
pago hasta eI26/11/20:2, resultando A6 dias de oñerencta. I
12.- Presentan las esurnaccnes lJ. 14 15. 16, 17, 18, 19.20,21 y 221
caree.es con fecha oostertcr a ¡a iermmacíón ñsica de la obra. cuando all
estar terminada rtsrcameote esta. solo cebe efectuarse la entrada de :asl

¡estimaciones por conceptos .fuera.de C3laI09.O:votumenes extraoroinanos ti
finiquito; fecha ee teITT1lndCJOntisica de la oora o proyecto 29!1012012.

I
f~cha de entraoa de esurnacones pare-ates 2111112012 (15 Y 16),
28'1112012 (17 Y 18),13/12;2012 (19. 20, 21)
13.- ~envada ce 'a compulsa efectuada al taboratorío. EICCSA I Estudios,r=y Control de Calidad. SA de CV, con fecha 12/0612013a través
de Oficio no. ~CEJOS¡::;EJDATEPIPf225Bf2013.mediante acta de compulsa
lel cornoarecreote C. Ino;¡Maria Eneyde Oran 'torres manifiesta no haber
[reauzacc orcncs ,nfo.rmes y no reconoce 105 documentos q~e se - pus¡eronl
la ...ISla como emitidos por ese rabcratono. lo que evioencra que tos¡
[occurnentos preseruadcs por la ccntrausta son apócrifos. razón por la cual
has funcionarios deberán nevar a cabo las actuaciones correspondientes al

¡Icontratista ejecutor de ra obra por haber incurrido en falsedad de
frucrmación As! mismo en este acto se solicita copia certificada de las

\

pru.ebas ce taooratono .Observ.adaspre.sentad.as p.o( la contratista. las
estrnacooes. facturas. ordenes de pago y palizas de Cheque soporte del
pago de las esumacones y el contrato de ejecucón oe obra. oetnenco
remitirlas al órgano suoenor de üscañzaciondel estado I

1 I

Ir,,~~"'rI NOMBRE DEL ?ROYECTOI RUBRO IMPORTENO SITUACiÓNACTUAL

~ . • ~ __S_O_L_V_E_N_T_A_D_O-+ ~

9.- El anticipo se entreoó i2 dias postenor a la Iecna de mico d€ la obra
pactaoa en el contrató fecha oe inicio de obra (según contrato)
21/05/2012, entreqa de aoucroo01/06"2012, to que evidencia los 12 días
de desfase. contraviniendo el marco normativo
10.- Presentan las estimaciones 1, .2. J, 4, 5, 5, 7, 8. 9, 10. 1t. 12, 13, 14.
15. 16. 17, 18. 19, 20. 21 y 22 parciales íos dias 1610712012(1 Y 2).
0210812012 (3 Y 4), 22108/2012 (5)" 3110812012(6), 0310912012(7),
0510912012(8), 1510912012(9 Y 10), 1011012012(11), 1111012012(12),

1

24f1012012 i13 y 14), 21J~1/2012 (15 y 16j, 28'1'12012 (17 y 18),
13/1212012(~9. 20, 21 Y22), cuando la fecha de corte de las esñmacones
fueron los días 15/06f2012 (1 Y2), 3010612012 (3. <1 YS), 15/07n012(6,7 Y
8), 31/0712012 (9 y 10), 1510812012 (11 Y 12), 31108/2012(13, 14 Y 15),
30/0912012 (16. 17 Y 18), 15/10nm2 {19. 20 Y 21}, Y 29/100.012 (22),

¡
lranSCUrriendO31, 34. 54, 48. 51. 43, 47,57,58,55,83,52.5.0, Y46 dias
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor
de 6 eras.
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• Se iniciara el Proceoimlento para el
Fincamiento de ResponsaDt.lkiades
Resaratorias en contra ele tos ex servidores
pUblicos que resulten responsables.

Para los erectos del Procedimiento
Resarcitorto, el órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcítonas en contrade los ex servidores
pUblicos Q,ue resuñen responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitcríc. el Órgano Superior de
F'iscalizaciOn del Estado informa:

7.- Derivado de la supervisión ñsica efeC1uada a la obra se encontl'ilron conceptos
de cera no realizado'> descritos en el punto de hall~gos u observaciones lisicas y al
gaslo. 101 cuales :ncetlidamenle fueron autorizados pUnI su ?ago en estimaciones
por los funcionarios ptiblicos rescoosaotes del pago de lcuerdo a contrato.
violentando el marco legal que establece que el pago o remuneración que deba
ccbrirse al contratista se hará por unidad de concepto de Inloa;o terminado. por lo
que se requiere determinar la sanción. 'f penalizaoones al ccntrausta por :¡enerar
estimaciones de trabajos que no había realizado y cobró, así como determinar las
actuaciones de los servidores publicas resccesacres.
8,~ la abra se encuentra suspendida y no se cuenta con evrdencta que soporte el
moti ....o de la suspensión 'f el incumplimiento del CDt'!tralistapara realjz_arla Obr~
9.· Otlr-a que presentó 57 días catendane de airase de su fecha oe inicio
programado con res pedo a su fecha de ¡nido tl!al, lo Que refleja la falta de
seguimiento y control pn;lgramático-presupuestal del P"'Yedo; inicio programado
011081201 ~, inicio real 07/1012011 diferencia 67 días calendario.
10.- Los recursos para este provecto fueron autorizados para ejercer durante el
ejercicio üscar 2011 y la obra fue contratada el 1::110912011al 0910412012, sin
embargo el proyecto al cierre de esta acta se encuerura en proceso de ejecl,Iclón.
9~ner¡indose un sub-ejercicio del gasto (obra oet 2011) o en caso de no existir
recursos en I~ tesorería o ~o bancos. un déficit en ~ ejercicio pn!supuestal
11,' Derivado de los hallazgos descritos anteriormente. se evidencia que no se
contó con un seguimiento '{ control en los procesos administrati ....os de pl.:aneación.
programiltico- preaupue stat cumplimiento de contrato de ejecución de obra y al
gasto eqerc.co. as¡ como de la documentación que integra el expediente unitario

En re....i!;ión documental efectuada al expediente técmcc oet provecto es eras 25 y
29 de cbril de 2013, y 1e las .::ompulsas efectuadas ",1dia 16 de junio 2013. se
determinaron las siguientes observaciones:
1," No existe dccumeotacion de trámite de la suspensión por el contratista CI la
dependencia.
2.- Autorización de la oeceooence.
:l.- Dictamen técntcc de la suspensión.
4,_Convenio de la misma sU3pensión; con fechas 'f cercees de suspensión.
5." El anticipo se entregó 23 otes posterior a la fed'ia ce inicio de la obra pactada en
el contra lo, sin que exista evidencía fundada 'f moliYada; recna de inicio 5egún
contrato 13/091201 t. antrega del anácipo 0611012011. lo que evidencia tes 23 días de
desfase. contravirnendc e! mareo normati ....o.
6.- Presentan las estimaciones 5, 6, 7, B, 9,10, 11, 12, 13, 14. 1S. 16, 17. 16'119
parciales los días 0710512012 (5 y 6), 26/0612012 [l y 8), 27/0612012 (9),
03/0912012 (10 y 11), 05.'Osn012 (12,1J y 14), 1010912012(15), 0511112012(16 y 17)
Y 06{1112012 (18 Y 19), enanco la tecna de corte de las estimacione.s tueron los días
311121201"1(5 'f 6), Jl/01Q012 (7). 09102J2012(8), 3110312012(9), 30/0312012 pO).
31/0512012 (11 l. 30/0612012 (12). 1S107120n (13 y ,.). 3110712012 (15), 31/0612012

, (16 y 17). 15/09/2012 (18) y 'JOf0912012(19), InInseuniendo 126, 147, 118,149, 126.
95. 67. 52. 41. 66. 52. Y 37 días respectivamente entre la fecha de corte y la
presentación de las estimaciones, viciando la ley de la materia que indic.:aun plazo
no mayor de 6 dia5

OA204._ Ccnstruccton de edificio para biblioteca en la Únivenoidad Pcñtécnica
de Centro (FAM SUPERIOR 2011) (Refrendo), Ramo JJ, $10,819,754.90.

97

ejecutara del proyecto
2.- Solicitud de a....eso de suspensión.
3,- Dictamen Que soporte la suspensi6n de obra
4,_ Con ....enio de suscenstcn
5."Pruebas de taboratono
6.· El enncoo por $3.:87.364.92, a la (echa del cierre de esta acta no se ha
eoueqaeto. incvrnpfiencc con 'o estableado en el marco legar y 'o cactace en er
contrato fecha 23/1012012
7.- Obra que JI cierre de esta acta se encuentra suspendida'! presenta un oenooc
mayor al proqramado lO que refleja ra falla de otaneaccn '{ control Interno;
programan 150 trias ca-encano ~,JI cierre de esta acta han transcurrido 199 días
carencano y la cera esta susoencñca
8,· los recurses para este proyecto fueron autorizados cara el ererc.oo 2012 '! fue
contratado para ejecutarse jurante '!I oenodo del ~Jf10"2 al 21/031201] 'J al cieree
de esta acta ili1Q7t201J¡ esta suspendióa la obra. ceoerancose un soc-eleroc.o al
gasto ylo en caso de no existencia de recursos. vn desvió de tos recursos del ramo
1,. ,O que e....idencra la Ietta ce control progr,un.:i.tito _ ~esupuesla; del ejercicio del
gesta 'f control interno oor ¡lane del poder ejecutivo

1.. Documento que ampare ta ~rop!e!jad del predio. 3 nombre oe 1<1dependencia
observaciones:

En rev teten documental efectuada al ~)I;pltd¡ente técnico del proyecto íos dias 07 y
O~de mayo ce 2013 y de las compulsas erecnraoas. se determinaron ras siguientes

96
OR141.- Construcción de la unidad académica departamentall
del Instituto Tecnológico de HuimanguiHo, Ramo 11,
$3,783,864.92.

s., Derivado de lOS 1la11azgos cescntos anleno;meñt;·S;-",,'"'oCCen::-:c=¡a-:q,.-ue:-n-o,.,'''".-co,.,n'''tór--------,-------------
con un seguimi_ento y centro! en jos procesos acrmnistranvos programático _
presupuesta! de Jos recursos de! Ramo 11, de cumplimiento de contrate ee
erecccoo ce -a 001.) j acncacón del gasto, así como de la decementación qUi:!'
!r.te')f<l el excecreore. •
10,· Se solicita al órgano, «uemo de control neve a caco las sanciones Jo( ccmrausta
¡por no presentar la documentación de las pruebas de taooratooc v valore er realizar

l~a~eP~eep~:~edn~f~~b::to:s~~e~~ral:'¡~:~a~;i~:dl~'~n~::~t:c:~:Si~~~~t:~Oa~l
recomenoanoose en caso de realizarse. que sean erabcradas por crestaocres de
servicios que cuente eco ras certificaciones de acuerdo al lipa de ensaye que realiza
para emitir el intorme de 'aooratcrto y de ClJmpl¡mi~nto al las normas mexicana, de
construcción

SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC. NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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!5.- Obra que presentó 34 días calendario _oe atrase de su tecna de 'moa
[pmqrarnada con rescecic a su fecha de mee real. lo que reñe¡a ia falta de
¡se. gu.,m.ientoy control programatl.co preSUPlJeSI.• , d.e¡ crcvecro: ;n;Ciú.programadOI
¡01tOO12012. lnlOO real 0410712012

1

6.• ces recursos para este pro.,.c.to. 'ueron actenzaocs para ejercer durante el
ererccio fiscal 2012 y fue ccmrataca el 0410712012 al )1'10/2012. Sin embargo el
proyecto .mció realmente el 04/0712012 y al CIerre de esta acta se encuentra en
Iproceso lo que generó un.sub-ejercicio del gas 10. . . . '

1

7 - Se soñcta al afgano Interna de control lleve a cabo las sanciones al contratista
por prese;tar pruebas apocrítas y valore el realizar las pruebas de laboratorio que
garantice~ la calidad de la obra. sin ocasionar daños que representen un riesgo en

¡~u:~:a~I~~:~~~~:~~:I;Up:s7a::s::~~~~i:O:::~a:~:~~e :~:: c~~;:~~:~s:~
lde acuerdo :al:ipo de ensaye que realiza para emitir el inlorme de laboratorio 'i de
¡cumplimienlO;¡ las normas mexicanas de construcción .
.6.- Derivado de los hallazqe s cesemos amencrrneme se evidencia que no se contó
lean un .seguimiento 'i ccntror "' les procesas administrativ~s de planeación
[proorarnaucc-oresupuestat. cumplimiento de contrato. de ejecución ae la obra '! al
¡9aS10ejercco. I

I I
i I

I

3_-Derivada de la compulsa efectuada al taoorarono: E1CCSAr Estcoics. ~ngenieria
y Control de Calidad. SA de CV, con fecha 20l06I2013 .3 Iraves de cñcc No.
HCEJOSFEJOATEPII=>f2S71f2013,mediante acta de comp ..Jisa la compareciente C
11'19.Maria Eneyda Olán Torres menrnesta no haber realizado dtchos informes y no
reconoce los oocumentcs que se le pusieron a vista como emitidos por ese
laboratono, lo Que evidencia que los documenlos preseraaocs por la col1tralista son
apócrifos. razón por la cual los funcionarios deberán nevar acabo las acsuacícoes
correspondientes '11contratista ejecutor de la obra por haber inCJJmdoen falsedad

1:: ;:~oOr;:~~~:b~:¡rv:i~~Op;;S:~~:daa~op~~!~o~~~~i~~~~i~:~~~a:o~~~:~ ia:~s~

¡
órdenes de paqc y ;Jo!izas de -:heque soporte del pago de las esttrnacones y el
contrato.de ejecución .de o.bra. deoiendo rermurtas al órgano superior d.efiscalización¡
de! estado. .
4_~Derivado 1e la suoervinón física efectuada a la cera se encontraren conceptos
Ide obra no reahzaocs oescntcs en e~punta de hallazgos u ooservacooes al qasto.¡
1105 cuatos .nceccamerue tueron autorizados para su pago en estimaciones por los
\runcionanos pubficca -esccosacres del pago de acuerde J contrate, vrotando el
marco iegal Que estectece que el pago o remuneración que deba _cubrirse al
ccowauste se herá por unidad de ccncectc de trabajo telTT'linado,por lo que se
requiere determinar la sanción y penalizaciones al ccmrausta ~r generar
estimaciones de trabajos Que no había realizado y ccoro. ;3s1 como determinar las
actuaciones de los servidores público,"responsables

1_· 2.1anticipo se entregó 05 días posterior a la fecha de inicio de la obra
pactada en el contrato fecha de oreó de obra (segun contrato)
04/07/2012, entrega de anticipo 09107/2012, lo que evidencia 'os 05 días
de oestase, contraviniendo et marco normativo \

\

2.- Presentan las estimaCione.s 1, 2, 3, 4. 5,6, 7. 8 '1 9 parciales ellos dla.s
15/DB/2m2 (1). i6/08f2012 [21. 24/08/2012 (3 Y 4), 12111/2012 (5 Y 6),
0111112012(7), 06/111'2012 (B) Y 29/~'/2012 (9). cuando la fecha de corte
de las esumacones fueron les uias 31/0712012 (1 Y 2), 15/0812012 (3 Y 4),
3110812012 (S). 05/09/2012 (6), 30/0912012 (7 V 6). Y 15/1012012 19).
transcurriendo 15. 16. a, 9. 73, 58, 32, 37 'f 015dias respectivamente entre
la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violando la ley de 'a
materia que inoica un prazc no mayor de 6 días

i
I¡

Ipara lOS efectos del procedim,.ntO!
Resarcrtcno el Organo Supenor de;

\

F,scahzaClondel Estado Informa: ¡
. Se iniciara el Procedimientopara ell
Fincamiento ce Respcnsaoüidadesl== en contra de los ex: servidores¡
publicas Que resulten responsables.

1

i 1

I I

lEn revrs.óncoccrnental efectuada al expediente técnico jet proyecta :05
Idías 30 de abril y 06 de mayo de 2013. y de las compulsas efectuadas el
día 21 de junio 2013. se determinaron las siguientes observaciones:

08203.- Construcción de ecíñc¡c de laboratorios, taueres '1 cutncutcs para
profesores en la División Académica de Ciencias Agropecuarias de la

'98 Univers¡d¡¡d Juúez Autónoma de Tabasco (FAM SUPERIOR 2012), Ramo 33.
$7,163,892.47.

SITUACiÓN ACTUALIMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTO' RUBRO: No.

; CONSEC.
I
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• Se sucrará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcítcrtas en contra de los ex servidores
oúoücasque resulten responsables.

IPara lOS efectos del Procedimiento
Resarctorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estadoinforma:

08206,-. Cons,rucCiÓ~·de edificio de docencia 2 y obra exterior en la¡ I
~~~~7e;~:~;:.:'Olitéc",ca de Centra [FAM SUPERIOR 2012}, Rama JJ, 1

____~-L--------~--------__------------~
E"l re....'~,Oll socomemar erectuaca ~I.~xpeoieme 'ec.uc.i "" .:;royec:~ .os cias 1.0VI·
14 ae rnavc ae 2013, y de las compulsas efectuadas er tna 13 de ;unio 2013 se
determinaran la.s siguienl~s observacionas: .. 1
1.- La rormulación de esumacrones no se reauzc tomando en cuenta las fechas del
corte ~stipul~diJS en el contrato e~ su c!.ausul~ cecima lercera_. relativa a la forma de
pal}o que senala semanal/15 y ultimo cña hab,l de cada rnes '/ el unrmc dla señalado
en el programa autorizada de obra viqente "fa que las estimaciones 16. 17 tienen'
fecha de eorte el Z8/1112012(15), 05/12f2012 (17), violando el marco ncrmaf ....o.
2.- Presentan las estimaciones 1 t :2: pareares los cías 08/0812012 (1.2), 2Z10812012
(3 y 4), 2211012012(9 Y 10), cuanoo la tecna de corte de las esurnacrcoes fueren las
dias 12J07fZ012(1 'f 2),1510812012 (3 Y 4) t 15/10fZ012 (9 'f \Ol, vensccmenoo 27.
27, 7 Y 7 días respecu ....amente entre la techa de corte y la presentación de es
estirnadones, violando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
3.- Derivado de la svpervisión física efectuada a la obra se encontraron conceptos

~: ~~ra~:'°i~~:~~:=;:~t:s~;~~n e~ui~:zU;~~sd~a~:":~~::~ ~~see:~~~::Se:lp~~~~O~
funcionarios cébücos responsables del oaqc .fe acuerdo ol contrato, violentando el
man:o legal que establece que el pago o remuneración que deba cceorse al
cootr<J!ista se nara por 'Jnidad de concepto ce lrabajo terminado·. por lo que se
req.uier~ determinar .101 sancicn y penalizaciones .JI contratista por generar
esueiac.coes de r.aoa¡os que no hólbía realizado y cobro. así como determinar las
actuaciones de los seNidores publicas -esccnsabres.

5.- Los recursos para este proyecto fueron autoriz~dos para ejercer cturante el
ejercicio fiscal 2012 "( la obra fue contratada el 0410712012 al 11110fZ012, sin
embargo el proyecto al cierre de esta acta se encuentra en proceso de ejecución,
generándose un suceíerctcrc al gasto y/o en caso de no existencia de recursos. IJn
desvió de los recursos del Ramo 33 Fondo V FAM BÁSICO. lo Que evidencia la falla
de control proqramatico - presuouestat del ejercicio del qasto y control interno por
perte del pccer ejecutivo.
6.- Deri ....ado de los hallazqos descritos anteriormente. se evidencia que no se conté
con un seguimiento 'f control en los procesos administrativos proqramático
presupuestar. cumplimiento de contrato. así como de la documentación que integra
el expediente umtano

En revisión documental efectuada al expediente técnica del proyecto los dias 30 de
abril y '16 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas el cia 21 de junio Z013,
58 determinaron las siguientes coservecrcnes:
t, No se encontró en expediente unitario estimaciones generadas dUrante el
periodo del 0111112012 al 1911212012,aclarando que <1 partir de! 20/12!2fJ12
comienza el convenio ce diterimiento por fa!ta de p2lgo de esureaecees
2.- El anticipo 'e entregó 5 cías ccsterícr a I~ fecha de inicio de la obra 9actada en
el cootralO fecha de inició de obra se.gún contrato, 04I01f2012, entrega de anticipo
09/07f201'2. lo que ev ícencía los 6 dias de desfase, contra v iniendo el marco
ncrmawo.
J.. Presentan las estimaciones 1,2,3,4,5.5,7,8,9,10,11 Y 12 parciales los clas
ZBf09120,Z ( 1.2), OH1012012 (3 Y 4-), 15/10/2012 (5), '4/"12012 (6, 7. 8, 9.10, n,
12) cuando la fecha de corte de las estimaciones fueren los días 3110712012(1),
151081201'2 (2), 31/08fZ012 (3 y 4), 15/0912012(5), 3010912012 (6, 7, al. 1511012012
(9 y 10), 31/1012012 (11 Y 1Z). transcurriendo 50 (1), 44 (2), 32 (3,4), 31 (5),46
(6.7.8),3' (9,10),y 15 (",1'2) días resoectivamente entre 121 fec.h. de corte y la
presentación .ee las esumacíones. 'violentando la ley de la materia que indica un
plazo no mayor de 6 olas.
4.~ Proyecto que presentó JJ crías calendario de atrase de su fadla de inicio
programado con respecto a su fe¿¡'a de inicio real, lo que refleja la falta de
seguimienlo y control programático oreeuocestar del proyecto; inicio programado
01/0612012, inicio real 04/0712012, diferencia J3 días calendario,

08204.- Consu-occron de ecñrtc¡c mutntcncione! en Ia Oivi$;ón Académica de
Ciencias A9ro~ecuaria~ de la Universidad .Juárez Autónoma de Tabasco (FAM

99 SUPERIOR2012l. Ramo 3J.S7,OJ5,649.16.

I

i

• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitortas en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órqanc Superior de
Fiscalización del Estado infonna:

~100

Derivado de la supervisión física realizada el día 02 de mayo de '201J de 2013. se
determinaron las siguientes observaciones'
9.- La obra se encuentra en proceso de construcción fallando ~or ejecutar los
siguientes conceptos entre otros: suministro a instalación de tranatorrnador y planta
eléctrica de emergencias, ccecacón de plafones, aplicaoó" de pintura,
revestimiento de mesetas de concreto, puertas 'f cancelería interior y la obra exterior
en general. por lo cual se recomienda a la dependencia :omar 'as medidas
oeeesanas para ove la abra se concluya en el menor tiempo posible y <BOlcumplir
con el Objetivo para el cual es construida la obra
10.- Se requiere que el área operativa rletermine dentro ee los 1aSto$ de los
indirectos o de !O$ analisis de precios vmtancs oeí contratista. la remuneración que
corresponde por la elaboración de las pruebas de laboratorio de la obra las cuales
no realizó, '1 efectuar el reintegra correspondiente.

SITUACiÓNACTUALNo.
CONSEC.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniciará el Procedimiento p81'211 el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcítonas en contra de 105 ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedsníento
Resarcitoríc. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

En revisión dccrmental efectuada al expediente técnrcc del proyecto los dias 10 y
14 de mayo de 2013. y de las compulsas efectuadas el dia 24 de junio 2013, se
detenninaron las siguientes observaciones:
1.' Actas de entrega recepción fisica
2.' Presupuesto final
3.- Fianza de vicios ocultos
4.* Estimación finiQuita
5 • El anticipo se entregó 7 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inició de obra (segun contr.lto) 05/0712012, entrega de anticipo
, lf07/2012. lo que evidencia los 6 días de desfase. contraviniendo el marco
normativo.
6.· Presentan las estimaciones 7. 9. 14 Y 15 percíares los días 0710912012 (7),
25109/2012 (9), 23(10/2012 ( 14) y 07111/2012 (15). cuando la feCha de corte de las
esümacrcnes fueron los dias 3110812012 (7), 15109(2012 (9), 151100012 ( 14) Y
31110/2012 (15), transcurriendo 7, 10,3. Y 7 cías respectivamente entre la fecha de
corte '1 la presentación de las estimaciones. viotentando la ley de la materia que
indica un plazo no mayor de 6 dias

08231.- Construcción de seis autas didácticas de 6 x B m, dlracción, servicio
samtanc '1 cera exterior en Escuela Primaria de Nueva Cnución (FAM BÁSICO
2012), Ramo 33; S2,670,2BO.J9.102

'9.- El contratista al 31/1212012 tuvo un atraso de- 1-4 dias calendario en las
esumaccoes 8 y 9, de acuerdo a la feCha de lennino pactada en el contrato y no se
aplicó la sanción [je acuerdo a la cláusula décimo novena del contrato (3% por
retraso de obra del monto por ejen::erpor dia de atraso).
10.- Proyecto que presentó 3S dias calendario de iItrlIso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha da inicio real, lo Que refleja La ralta de
seguimiento y centre!programatico presupuestal del proyecto: inicio programado
0110612012. inicio real 0510712012, diferencia 35 dias calendario.
11.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer durante !!II
ejerciciO 2012 y la obra fue contr.lLilda .;11 05107/12 ~I 0111112012, sin embargo el
proyecto al 31/12/2012 se encuentra en proceso de ejecución, generándose un sue
ejercicio al gasto ylo en caso de no existencra de recursos, un desvió de los
recursos del ramo 33 fondo v fam básico, lo Que evidencia la falta de control
programático - presupuestal del ejercicio dal gasto y control intemo por parte del
poder ejecutivo.
12.- Derivado de los hallazgos descritos anterionnente, se evidencia que no se
contó con un seguimiento y contn:ll en los procesos administrativas programático
cresvocestar. cumplimiento de contrato, así como de la documenLilción que integra
el expediente unitano.

I

En revisión documental efectuada al upediente técmcc del proyecto toe dias 7 y 9
de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas el dia 21 de junio 2013,
detenninaron Las siguientes observaciones'
1.- Acta de entrega -recepcén.
2.- Fianza de vicios oOJltos
3.- Aviso de terminación de obr¡-
4.- Acta de- cierre administrativo.
5.- Ada finiquilo de obra.
6.- El anticipo se entregó 5 dias posterior a la feCha de inicio de la obra pactada en
el contrato fecha de inició de obra (según contrato) 0510712012, entrega de anticipo
0910712012. lo Que evidencia los 5 dias de desfase, contraviniendo el marco
ncrmañvo.
7.- Presentan las estimaciones 1.2, 3. 4. 5, 6 Y7 parciales los dias 06/0912012 (1).
03110/2012 (2), 10/10/2012 (3) 29/10/2012 (4) 07111/2012 (5). 22(11120t2 (61.'1
26/1112012 (7), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los días
'131107(2012 (1). 15(081'2012 (2). 31/0.8/2012 (J). 30/0912012 r 4 l. 3010912012 (5),
1511012012 (6).'131110/2012(7), lranscuniendo 38 (1). 50 (2). 41 (J), 30 (4).39 (5),
39 (6) y 27 ;7) dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6
dias
8.* Acción clI'fo pago de estimaciones lIioló el plazo estaereccc por la ley de Obras
Públicas ·t Servicios Retacronaocs con las Mismas. lo Que refiera faUa de control
imemo
Presentan la esnmaccn No. 1 el 06 de sepnemere de 2012 y efectuan el pago hasta
el15 de octubre de 2012. resultando 40 diasde crereoca

06220.- Construcción de edificio con sieta ilUlaS didácticas, aula de uso.
mitltiples, bodeQa. int.ndencia y -salenl. en .stn.lctUI'lll tipo U-2C. subestación
eléctrica de 75 kva Y obra exterior en el Jardín de Nii\os Carias A.. Madraza
Becerra con cl;¡ve 27EJN00591 (FAM BÁSICO 2~12). Ramo 33, SS,555,02Z.10.

101

4.- Prnyecto que presentó 33 di.as calendario de airase de su fecha ce inicio
programado con respecto a, su feCha de inicio real, lo que reneja la fatta de
seguimiento y control programatico presupuestal deolproyecto; inicio programado
01/0612012. intcio real ()4/07f2012, diferencia 33 días calendario
5.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercerse durante el
ejercicio fiscal 2012 y la obra fue contratada el 0410712012 al 3011112012, sin
embargo el pra'1edo al cierre da .esta ac:ta se encuentra en proceso de ejecuciOn.
6.- Derivado de los hallazgos descritos :Jnteriormente, se evidencia que no se contó
can un seguimiento y control en los procesos administrativas de planeación.
programático-presupuestal, cumplimiento de contrato. de ejecución de la obra y al
gasto ejercido. así como de la documentación que integra el expediente unitario.

• Se encara el Procedimiento para el
Ffncarniento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas Queresulten respcosaoes.

Para los efectos del Procedimienlo
Resarcitcrio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infonTIa:

SITUACiÓNACTUAL
No.

CONSEC.
IMPORTENO
SOLVENTADO

NOMBREDEL PROYECTO1RUBRO
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarctortas en contra de los ex servíoores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítcrio. el Órgano Supenor de
Fiscalización del Estado informa;

5.- Obra que presentó ]7 días cetenoanc de atraso de su techa de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real. le que (elLla la falla de
seguimiento y control programatico cresuouestaí del proyecto: inicio programadO
01/0712012. irucro real 0610812012. cuerenca 37 días calendario
6.- L;JS recursos para este proyecto fueron autorizados para ejercer curante el
ejercicio fiscal 2012 y la obra fue contratada et 0610812012 31 181.1112012. sin
embargo este proyecto al 31/1212012. se enccemra en proceso financieramente.
generándose un sucejerccc al gasto y/o en caso de no existencia de recursos. un
desvió de los recursos del ramo 33 ronoo v fam oésicc. lo que evidencia Ia falta de
control croqrernáuco - presupuestal del ejercicio del gasto y control interno por parte
eet poder ejecutivo
17 Oenvadc de los nanazqcs descritos anteriormente. se evioencra que no se contó
con un sequimieoto y control en 105 procesos administrativos programático
presupuestar. 'cumolimiento de contrato, de ejecUción de la obra, ni como de la
documentación que integra el expediente unitario

2.- La formulación de estimaciones no se realizó lomando en cuenta las fechas de
corte estipuladas en el contrato en su ctausura décimo tercera, relativa a la forma de
pago que señala el 15 y ultimo día nabil de cada mes y el último día señalado en el
programa autonzado de obra \"igente. ya que la estimación? tiene fecha de corte el
1011112012, violentando el marco normativo
3.- Presentan las estimaciones 1.2, ], 4, 5,6 y 7 parciales los días 0-4I1Dr2012 (1),
10110/2012 (2), 15/1112012 (3, 4 y 5),27(11120"12 (6 l. y 2911112012 (7). cuando la
fecha de corte de las estimaciones tueron los días 311081'2012 (11. J0I09f2012(2 '1 3),
31/101'2012 (4. 5 'J 6 ) Y 01(1112012 (7 J. transcurriendo 34, 10. 46. 15. 15,27 y 19
otes respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 5 dias.
4.- Acción cuyo P390 rlniquito efectuado al contratista, violó el plazo estecrecícc por
la ley de obras públicas y servicios relacionadOs con las mismas.
Conduyen la obra físicamente et 19/1112012 y a la facha de la presente auditarla
(2410612013) no se ha efectuado el pago finiquito. resultando 226 eras da diferencia.

la ultima e~t¡mación

En revlsi6n documental efectuada al expediente técnico del proyecto los días 15 y
17 de mayo de 2013. '! de las comoulsas efectuadas el día 20 de junio 2013, se
determinaron las sigUIentes observaciones
1.- A la fecha de la suoervisión 1JJ05¡2013 la obra se encuentra terminada al 100%
con lecha de terrnmación segun bitácora 19/1112012. sin embargo se observa la
ausencia de las eenmaccoes generadas después oellOJ1112012 Iecna de corte de

08326.- Reconstrucción del sistema de arcaruarütacc pluvi.al y obra exterior
104 an la Secundaria Técnica (Centro Educativc Integn.1 No. 2) con clave

27EST0007H (FAM BÁSICO 2012). ramo JJ, $5,662.676.87.

• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamientc de Responsabilidades
Resartñorias en contra de los ex servidores
publicas que resulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítcno. el Ócgano Superior de
Fiscaüzación del Estado mforrna:

'!:I._ Los recursos para este proyecto fueron actcnzaoos para ejercerse durante el
ejercidO fiscal 2012 y la obra fue contratada el 0610812012 al 1811112012, SIO
embal"9o el proyecto, no se lermino en la fecha prevista en el contrato ya que este
se concluyo en el ejercicio 2012. \o que genero un sub-ejercicio del gasto
6 _Derivado de los nenazqcs descritos anteriormente, se evidencia que no se contó
COt1 un seguimiento y control en los procesos administrativos de programático
oresuoueetat. cumplimiento de contrato, .35i como de la documentación que integra
el expediente unitario

EA revisión documental efectuada al expediente íécmcc del proyedo 105 días 15 y
11 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas el dia 20 de junio 2013,
determinaron las siguientes observaciones:
1.- Acta de cierre administrativo
2.- Estimación finiquito
3.- Presentan las estimaciones 1. 2, 3 Y 5 parciales 105 cias 27/09/2012 (1),
19/1012012 (2). 26/10/2012 (3). Y 0711112012 (5), cuando la fecha de corte de las
esnmacícnes fueron los días 3110812012 (1). 3010912012 (2). 1511012012 (3), Y
31/1012012 {51. transcurriendo 27. 19, 11 Y 07 días respectivamente entre la fecha
de corte y la presentación de las estimaciones, violando la ley de la materia que
indica un plazo no mayor de 6 días
4.- Proyecto que presentó 3S días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que (eneja la falta de
seguimiento y control pruqramáüco presupuestar del proyecto: inicio programado
0110712012.inicio real 06/0812012, diferencia 36 cias calendario

08294.- Construcción de edificio con dos iIIUIOlS cUdicticas, dil'l!cción y
servicio unit.1rio en estructura tipo U-2C y obra exterior en. la Escuela

103 Primaria "Luis Felipe Enrique:r. 04 la Fuente~ con clave 21DPR0215S (FAM
BÁSICO 2012), Rama 33, SL.148.601.01.

7,- Obra que presentó 34 dias calendario de atraso de su fecha de inicio
programadocon respectoa su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de
seguimientoy control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
01/0612012. inicio real 0510712012. diferencia J4 días calendario.
6,· El proyecto se programa o y contrato para realizarse en el eierccrc fiscal 2012.
smembal1l0a la tecnano ha sidoconcluidofinancieramente.generándoseun SU~
ejercicioal gastoylo en casode no existenciade recursos.un desvíede 10$
recursosdel ramo33 fondoy fam básico,lo que evidenciala falla de control
programático- presupuestaldel ejen:icio del gasto y Controlintemo por parte del
poder ejecutivo
9,- üenvaoc de los hallazgosdescritosanterionnenle,se evidenciaqueno secontó
con un seguimiénto y control en los procesos administrativos de planeación,
prcqramáticc-prasupuestaf de cumplimiento de contrato, de ejecución de la obra y
al gasto ejercido, así como de la documentación que iníeqra el expediente unitario.

SITUACiÓNACTUALNOMBRE DEL PROYECTO( RUBRO
No.

CONSEC.
iMPORTE NO
SOLVENTADO
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. e! Órgano Superior de

Fiscalización del Estado if1Wmla:

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra ele jcs ex servidores
pubticos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitcno. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

3.. El marco legal establece en el artíOJIo 25 de !a U~y de Obras Públicu y
Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, que las
.pendencias y entidades podrán convocar. licitar, adjudicar o nevar a cabo obras
pUbliAs y servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten con la
aprobación o autorización de los rece-ses. además se requerira COC\laf con los
., .... s, pro'fectos, las normas y especificaciones de construcción 'f cotizaciones,
~ las cuales se aciualiz:ará el presupuesto vigente de la dependencia. el programa

2r- Croquis de acarreo

1."Estudiode mecinica de suelos

en revisión c10aJmental efectuada al expediente técnico del proyecto Jos dias 1S 'f
18 de ml!yO de 2013, se oetermínarcn las siguientes observaciones:

72210, C0-6..,10.- Centro de Procuración de Justicia de Paralsc,
Tabasco.Primera Etapa. S4'D99,074.G8.

72210•• Aportación federal al Convenio de Seguridad Nacional 2010
(Fondo VII FASP Ramo 33) (Refrendo), Ramo 33, 55'972,215.54.

1D7

N2 Procuraduría General de Justicia

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 29 de
abril de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Falla presupuesto base, sobre el cual la uTIAB llega al costo de $4,,120.000.00
det proyecto ROl7S. (de-sglase de las acciones que intervienen en la eiaccracón del
costo general del mismo (precios unitarias).
2." Falta estado de cuenta de la UnAS. donde se hicieron los pagos por parte de la
SERNAPAM
3.- Derivado de los hailaz:gas descritos ameocrmeete. se evidencia que no se contó
con 'Jn. seguimiento y control en tos procesos administrativos de planeación.
programaüco--presupuestal. as¡ como de la documentación que intelólr.illel expediente
unit.rio.

R0178 •• Procuración y acce-so ti La justicia Ambiental como estrategia para l.
Mitig3ción del cambio climática (2da.etapa). Ramo 16. $6,728,310.16'05

4.' Derivado de la observación física del punto No. 2, se observa un importe de
~21,OOO.00 por ser utilizados por el Sr. Esmelin May May en acc:iones que no
estaban aulorizadas en el apoyo entregado. solicitando a la contratoria determine ~s
actuaciones de los servidores púbñccs que no dieron seguimiento en el uso y
aplicaciones de los reccrsce para la cual fueron otorgados y en -su caso se efectUen
los reintegros cceresponctentes

3." Derivado de la ceservecren física descrita en el punto 1, se determina un importe
por conceptos no comprobados por $62,465.00.

2.- En la Col. Alv...-o Obregón de cenna. el Grupo Á1varo Obregón, recibieron pago
social por $61,075.00 entregados al Sr. Esmelin May May par lA SERNAPAM y
quien dice se quedo con S 16,000.00 pesos, para poner su propia tienda segun su.
propias declaraciones, mas $ 5,000.00 pesos que manifiesta pidió par.t enngar a
un abogado, lo OJal no comprueba, así mismo la c. Raquel Htclalgo Arias manifestó
que utilizó el recurso recibido para medicamentos y pago de servicio medico en su
esposo que se encontraba enfermo.

1,- En la construcción de plataforma elevada colectiva (Banco de resguardo de
alicIIentes. del grupo mujeres y hombres organizados de Zapotal representados por
el e. Remedios Hemández León de la Ra.. Zapotal 2da. Sección del municipio de
Comaieak;o, Tab. en la comprobación mediante factura no. 025 de maderas y
... IIteriM$ para construcción Chico' s faltó lo siguiente: ,1.00 piezas de set para
pu.~ .. quitera. 5.00 bisagras para puerta de ,1" x ,1". 6.00 bisagras para
~ de 2 ;( 1.5, 4.00 rollos de malla gallinero de 1.5 x 20~' 10 volteo de ¡;erra
ara" ipl., 4.00 panillas de acero, 1.00 taza para baño, 1.00 mingitorio, 2_00
tanqut, de pta!.lico de 200 lis .. así como herramientas menores: 2.00 niver de
¡--.o,' 2.00 cucharas de albañil, 2.00 escuadras de albañil. 2.00 con:;el de albañü,
3.00 bolsas claveras para albañil, ,1.00 palas cuadradas. Aoernée en la factura no.
~S di la casa comercial aniba mencionada falto lo _siguiente: ,1.00 rollos de: malla
.., de 2.00 mts. de attc, 10.00 tubos de PVC de 4" )( 6,00 rn., 10.00 codos de 90"
de PVC de 4", 15.00 copies de pvc de 4", 5.0 lee de PVC de 4" 5.00 codos de 45"
de PVC de 4" así también en la Iacmra no. 54535 de materiales para construcción
comalcalco falto 2.00 roto martillo oe w 1.00 caladora, 4.00 arcos de segueta. 2.00
sierras para madera, 6.0 brocas para madera de 318 )( 12", 2.00 saca bocado para
taladro de 1" 2". 2112", JO, J112', 200_'00 espárragos de J1So x 90 cm" 1000.00
rondanas planas de 3IS, 1000.00 tuercas hexagonal de 318. 5_00 pares de guantes
de tela, e,oo gafas. 4.00 nuxómetros, 4_00 ranos de hilo de seda, 1.00 juego de
llaves combinadas. de igual forma en la factura no. S4S41 de materiales para
conslrueeión comalcalco faltó: 40.00 "arillas de 1;'· 40,00 block.s macizos. 20,00
laminas galvanizadas de zinc de 3.66, 20.00 kg. de clavo de 7"

• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resardlorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

Derivado ce la supervisión Iisica realizada er 26 de febrero de 2013, ()4 y OS de
marzo de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:

ROH7.- Medidas de Adaptación al Cambio Ctimáticc en Comunid01das Rur:ales
de S Municipios del Estado de Tabasco. Ramo 16. n,JJ4.999.16

OK Secretaria de Energía Recursos Naturales y
Protección Ambiental

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSeC.
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• Se ¡nidará el Procedimiento para el
Fincamiento de ResponsabdK:lades
Resarcitorias en contra de los ex 'seMdores
publicas que resulten responsables.

SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

72211,CO-66-11.-Construcción del Centra de Procuración de
Justicia. Segunda Etapa del municipio de Macuspana, Tabasco,
$2'174.155.63

108

72211.' Aportación Federa; al Con venio ee SeguridaCl Nacional 2011
(FonClOVII FASP Rarno Jl) (Refrendo], Ramo 3l, $10'382.375.12,

13.' Derivado de los hallazgos cescrucs anteriormente.se ev.cencraque no se
conló con un seguimlen!O"f control en íos procesos adminiS1nuivosde planeación.
programatico-presupuestal.de ucítacón. adjudic3eiónde la obra. cumplimientode
ccmratc. de ejecución de la obra '1 81gasto elen::ido.así como de (adocumenlacian
que Integfael ellpedienteunitario

12.-Etecluaret ,,"~I¡si,y averiguacionescorrespondientesa !in de determinarsi el
impor1eee la ce-a contratadase encuentradentro de los caremencsce mercado a
fin de determinar que la omisión ce la licitación pUblica no qenem un daño ;11
patrimonio; asi como determinar las aetcacenes de los servidores ¡:¡úbiicos
responsables

11.- Qbta que H ejecutó en un periooo ~yo.-·al reprogramado. lo que refleja la
falla de ptane.acóny de cceect ¡n!emo:programan 150 dlls calendarioy ejecutaron
en 394 dias calendario;de los cuales hubierondos suspensionesjustificadaspor 92
días y convenio juslifiC3dopor ~mpliación de pino y convenio único por 75 dias,
diferenciaTI díasC8tenClario.

10.' Acción cuyo P'90 finiquito efltctuado al oonualista, violó el plazo estableado
por ta Ley de Obr.!s Publicas 't ServiciosRelacionadoscon las Mismasdel Estado
de Tabuco.
Conduyen la obre físicamente .1 04 de maya de 2012 y efectuan el pago finiquilO
has'a el 20 de jUliode2012, result<1lndo 77 dias de diferencia.

9.- Accióncuyo P'go de esnmaciones-0010el plazoestablecido por la Ley de Obru
Públicasy ServiciosRelacionadoscon lalMism.1 de' Esladod. Tabasco, !o que
refleja falla de eontrolintemo: p... senlan las esümaciones Nos. 1 y 2 et 11 de julio
de 2011 y efectUan el pago hasta e( 19 de agoslOde 2011, resutl3ndo 39 dias de
diferencia.
Pre,entan la estimaciónNo." 0114 de septiembrede 2011 y efect&Jan el pago hasta
el 07 de "oviembre de 2011, resultando5-4 dial de diferencia.
Presentan liS e3ümacionesNos. 10 y 11 el 02 de enero de 2012 yefectUan el pago
hastael 01 demarzode 2012. resultando 59 dias de diferencia.

8.' Presentan las estimadones 1 iII 4, 1 a 10 y 12 al 15partialeslol mas 1110712011
(1 Y ~). lMl8l2011 (3). 1-410912011(...,. 2211112011 (7 Y al. 29/1112011 (9),
02lO1n012 (10), 03J051'2012{12 Y 13}, 0910512012 (14) Y 251DSI2012 (15), cuando la
fecha de ecne de las estimaciones fueren los días. 30l06I2011 (1 Y 2). 3110712011
(3),3110612011 (4). 15111J2Q11 (7. 8 Y 9),301111'2011 (10), 02J(l1n012 (12 y 13),
31/0312012(1<) y 30/0412012 (15), Ir>nscuniendo 11 (1 Y2). JO (3).1< ('). 1 (1Y8)
'4 (9). 33 (10), 122 (12 'f 13). 39 ('''') y 25 (15), dills respectivamente entre la fed'l.
de con. y la pruentación de las estimaciones, vioienlillndoelmereo normaüvo que
indicaun plazono m;ryat de 6 dlas.

7.· El ilnticipo se enlregó 176 dia5 posterior a la fed'la di inicio de la obr.! pactada
en el contrato fecha de inicio de obra segun .contl"1lto 2911212010. entrega de
anticipo 2JJ061201', lo que 8vi~ncia los 176 dla" de d.s(ase. conltaviniendo el
marco normaüvo.

6.' En las bau:s di! la Peilación no S8contemplaronlos requisitosminimos para 'a
elaboración de las propuestas técntcaa y ec:ooómicas. atendiendo a las
caracte:risüeasde magnitudy complejidadde los trabajos a realitar. confOfTT1f!a 10
señaladoen la Ley deObras Públicasy Servicios RelacionadosCQIl las Mismasdel
Estadode Tabascoy su Reglamento.

5.- Indebidamente se realizó una excepecn a la licilación püblica y se adjudicóa
!ravesde invitación con ti plrticipación de tres personas (Adjudic::ación Directa).

-1,. InOt:Clldamente te cera ae aO¡uolco a.reaarnenle. c..miliendOse una liCitación
pUblica ()t acuerdo a las !mpor1l!s q~ eslablece el mateo normativo a fin de buscar
ofertas que pennitan garanCizar economia. honnIdez y ttansp~ en la
adjudicacibndel proyectO.la omisiótl se basó en un cldamen de excepao6¡• la
licitación publica justificando la búsqueda económica por el poce tiempo que se
llevó el procesode adjudicacióndirecta respectoal de la licila60n pUblica,asi como
a un ahorrade costosal hacer esl8 procedimienlo,lo OJalno es molivo competente
para omitir lo estab+tc:idoon la ley

de ejeQIcón y en su caso el progr.sma de S'olministros,teniendo lo amerior
tolalm.!'I1.e.o bien ccn el avanceen su desan-olk),que ,"rmiLil a lOs!ici\antes
ptepar.lt una propuosta ~"e"ta V efecular ininlllmlmpidamentll loa Irab.aio$ hasta
su condusi6n, de 1,) Inlenar 'f en base I que e! proyedO ejecuti'to fue elaborado ~
l. dependenoa o fuer;s de lo contnltado se obs'....,. que no _existe evKiencl3.
documental que muesU"e el presupuesto base catá~o de c:oncaptos, ni analisis de
los preaos unitariosrespectivos ~ permitan Kienti(!C.aI' como se solicitó un 18d\o
nnan«;ieroy valorar que los precios autorizadosa precio orWtariose encuenlntn
dentro de los rangos ee mareado como se establece !!In el articulo "2 de la l.ey de
Obras Publicas y Servic:.ios Reladonados con las M¡s,nas del Eslado de Tabasc.o.

NOMBREDEL PROYECTOI RUBROI No.
I CONSEC,
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• Se uucíará el Prccecnmentc para el

Fincamienlo de Responsaodidades
Resarcitorias en contra de los ex sel".l1dores
publicas que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcilorio, el Ofgano Superior de
Fiscalización del Estaoo informa

1.- Acta circunstanciada levantada aote la presencia de fedatario publico
2.' En las tactcras de Ias eslimacionces 4 i1 li lJ. no se le considera al contratis~ et
abnee IlquidQ, este sei'la!a SO,OO.y no se realizaron nino1.in pago 1010 fueron
deducciones
J" La bitácora de obra presenta sanCIones .. l. contratista por atras.o de obra y esta
no fue aplicada en la estimación
4.' Indebidamente la obra se adjudico di/ectamenle omitiéndose Llna licitadón
publica de acuerdo a los impones Que establece el marco ncrmaüvc a fin de buscar
cre-tas Que permilan obtener econorruas y transparencia en la adjudicación del
proyecto. la omiSión le basó en un dictamen de excepción a ta licitaCIón publica
jLJ~lificando la busqueda económica por eJ poco üempc que se llevo el proceso de
adjudicación directa respecto al de la lic;ilación publica, así como un ahorro de
costos al hacer este procedimienlo, también se basó en la justifICación de que es
una obra que se realiza con fines de seguridad naoonal y publica, ya que de
acuerdo a su estructunl y distribUCIón no puede ser det conocimiento pUblico

1::1 revisión documental efectuada al expediente técrucc del proyecto los dias 14 y
\5 de mayo de 2013, se determinaron las siguientes ceservaciooes:

72211. CO·76111.- Conslrucción del Centro d. Procuración de Justicia, ckl
109 municipto de Nacajuc.a. Primer;¡E~~. Sl"S1,&01,59.

4.- Indebidamente la obra se adjudico directamente, omitiendosfI ana licitación
public;a de acuerdo a 101 impon.es que e3tablece el marco I\OITNtivo a fll'l de buscar
o!er1a$ que pem1itan garanüUf economla, honradez. y tnu1spantncia en la
adjudicación del proyecto, la omisión se baso en IoIndk:tamen de excepción a la
liotación publica jusLiflCando la busqueda CIICOnómicapor el poco liempo que se
llevo el procesa de adjudicación direda respecto al ele la licitación públtca, así como
a un encrre de costos al hacer esta procedimiento, lo cual no .s mottvo competente
para omitir lo establecido en la ley.
S.- Indebidamente SIl! reshZÓ una excepción a la licitación pUblia y se adjudicó a
travée de ¡nvitac"," coo re participación de tres perlonas (Adjudicadón Directa),
6.- En las bases de tidtaci6n no se contempl.1;ron los l1Iqufl.ito. minimo. pll(8 ta
elaboración de la¡ propuestas lécnica y económica, atendiendo a las caracteristicas
de m.agnilud y complejidad de los tnlbajos a realizar, conforme lo señalado en la ley
de ~s publicas y servicios relacionados con las mismas del estado de tabasco y
su reglamento.
7.- La docum.:.nlación refleja que la misma empresa fue designada par.!! ejecuta
todas las alapas durante las cuales se construyo el edificio, sienóO esta favore.:ida
por medio de adjudicadones diredas bajo tu modalidade3 de precios unitarios y
precio alzado. segUn .1 desarrono de cada elJlpa, lo que contraviene el marco
normativo

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fmcarmentc ce Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
publicas que resurten responsables.

Para los erectos del Procedimiento
aesarcacoo. el órgano Superior de
Fiscañzación del Estado informa:

1.' lds dictamenes y convenios relativos a la suspensión temporal de los trabajos y
a la ampliación del plazo de ejecución de 101 trabaJOS fueron motivados y
fundamentados en bau JI optimiZaciones de recuBOS financiero_: Jolic.ilados por el
personar de la procuraduria. de 10cual no hay una documentación que explique con
daridad a Que lo motiva. sustenta y fundamenta.
2.- No se encontraron los oficios de solicitud, análisis y aprobación rJJlalivos al
ena lisis de los precios urutanos de conceptos no previstos en la o!lra.
3.· El marco legal establece en el articulo 25 de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco que las
Dependencias y Enlid~des podrán convocar, lidiar, adjudicar o llevar a cabo ooras
publicas y servicios relacionadas Con la misma, Llna vez QUe cuenten con la
aprobación a autorización ce los recursos, adem.b se reQulllini contar con los
estcctcs. proyectos. las normas 'f especificaciones de construcción y ccuzaecnes.
con las cuales se actualizara el presupuesto vigente ee la dependenda, el programa
de ejecución y en su caso el programa de suministros, teniendo lo anterior
totalmente, a bien con el avance en su cesarrcnc. que permita a los licitanles
preparar uaa propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta
su c.onclusión. de lo anterior y en base a que el proyecto ejeCJ1.iv o fue elaborado por
la dependenti:a o fuera de lo ccotratado s.e observa QUe -no existe evidencia
documental que muestre el presupuesto base catalogo de conceptos, ni analisis de
lo$. precios unitarios respectivos que permitan identificar como se solicitó un lecho
financiero y valorar que los precios aulOfiladol a prado unitario s. encuenlren
dentro de los rangos de merceoe como se ut.ablece en el articulo 42 de la ley de
Obras Publicasy Servic:ioa RelacionadoS COI'II:asMtsmasdel Estado de Tabasco.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyectO el dia 27 de
mayo de 2013, se ceterrrnnarcn las siguientes observaciones:

No.
CONSEe. SITUACiÓNACTUALIMPORTENO

SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniciara el Procedimiento 5*'1 el
Fincamiento de R__
ReSartitorias en contra de lOa ex servicb'es
pUblicas que resulten "'~.

Para 105 efectos del P~o
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infonna:

Auditon;a Opet:ilcional a la. Planta ~ Em"d.¡ón Mfjttic:as y el uso de Cemento
Asf~ltico AC-.2Q donado por PEMEX al Gobiemo cie4 Esloldo de Tabasco,
aplicado I tn.",'s. de la Junta Estaul de ~no. d., EjerciciO F;sc.¡ 2012.
Acuerdo .n don.ciones en "p.e" (AC.20) JteMEX~Gobierno del Esudo de
TaNsco. 3,268.&.4toneladas

111

M4 Junta Estatal de Caminos

8.- No se c;umplió con ~I contrato de obl"1l al e,astir tr.bajos de obra que no fueron
ejecutados en su totalidad
9.- Efectuar el analisis '1 averigl,laciones corn!s~nles a tin de detenninar SI "JI
importe de la abra contratada se enQ.lentnl dllnlm de lro:I p:arametrosde merado, a
fin de detenninar que ta omisión de la Iic:iiaOón pUblica 1'10 qenero un dilño al
pa(l1monio muniopal. asi como determinar Las actuadones de tos servidores
publicos resccoseetes.
10.- Oenvacc de las hallazgos descritos ¡nlenormente. se 8\1tdencJa que no se
contó con '-ln seguimiento 'f control en los ~sos admÍfÚstrati~os, de ncteerón.

ildjudicación d.• IOObm... c.ump¡¡mie.nlO.... """. ".• to, de clecución de la abra '1 al 9:+"0_erercoo. ui como de la occco-emaceo que int~ra 4!-1~lpe.dienle aflllano

'Oenvaco de Ia supe;:"'¡sió-ñIfilci·realiudl-jo. dias 21 y 23 de mayo de 201:l, se ---
ceterrrunarcn las slgulenles observaciones;
11.- No hubo itdherenoa en el pefimelnJde desplanle del pretil de la azotea, con
respecto iJ la loza uet J]rimer nrvei.
12.- Argumenla el rruruatenc pUblico '1 pe~onal de aseo que en la planta de primer
nivel en las amas ~ ministerio pVb4ico. de.rminador. asesO( ;uñaico. defensor de
oficio 'f 'Secretario, que -:.uando nueve exisw filtración. esc:urrimíento par ras paredes,
por la eoteocr se instruye .Ji supervisO( de ~p qu. verifique y repare 10 antes
expuesto ¡xlf el servidor publico 'fi1que no se apreciI si es por los ventanaleso por
la losa 4e azotea.
1J,- La paMida. con crave No. rv correapordante • lo~ Mptic.a na fue erecateca en
su totalidad, como lo especifica los ten'ninos de referencia, ya ",ue no existe
evidencia física de la construcción d. peROde absorción con profundidad necesaria
can grava, carbón veqetar. arena, tapa m.~liCl pa~ poza, ventilación a base de
tuba de ro fa, aoernésee la planta de nl.miento de aguas rojas, na se loe.a.lizo la
bomba de hipoctonto, c::¡n dosificador, con compartimiento de oxidación de
polimeracion cropolisis. por !o anterior se d.tIlrmil"la obseN.y esla partida has.la la
Iftecución '.olal de estos !rabAjos.
14_- Drenaje de aguas negras de la planta baja na tiene buena cirCUlpc¡ón, ya que al
descargar la caja de ólQua de los baños esta 1'10 t. v.,
15.- Deri\lado de ia obseNación No. 3 por 1raCa;os na ejecutados se Observaun
importe del orden de 1787.014.63

5.- Indebidamente la ctxa se adjUdico directament., omitiéndose una liatacón
pública de acuerda a los importes que es&ab6ea .. ~rco nonnatlvo a fin de buscar
alertas que permitan garanozar economil. hon,..dQ: 'f transparencia en la
adjudicación del proyecto. la omisión se baaó en un dictamen de excepción a la
licitación publica justificandD la busquedll ec:onOmlCa por el poco tiempo que se
"evó el procesede adjudicación directarespedo .. de ta tícitaciónpublica, asi cama
a un al'lom) de costos al nacer este procedimiento, lo Ql.al no as mcevc competente
para omitir \o estableddo en /.1 ley.
6.- Indebidamentese realizó una ucepci6n • la lIObK::ión pUblica. 'f se adjudicóa
través de invitadón con la participación de tru penanas (Aqudicac:ión Directa)_
7.- En las bases de la licitación no se contempJaron los requisito. minimos para la
el~boraciól1 de lu proJ]uestas t'enia, y económicas, atendiendo a las
características de magnitud 'J Complejidad <111 loa: trabajos a realizar, confonne a lo
señillildo en la Ley de Obras Públicas y Sel"lil:iol Relacionados con las Mismas del
Estada de Tabasco y su Reglamento.

1.- Pólizas de garantía y manuales <je ~ de los equipos instalados.
2.- Acta de entrega recepción entre El OGOP y la PGJ como se estipulo en la
dausula novena del acuerdo de COOIdinICi6n pala Cl"lnsftrir \a eieOJCión ~ 13o~ra.
3.- No e.s congruente el capital conlab$e requerido en las bases oe licitación
$6'000.000.00. respecto al capital soíicitado en lis invitaciones $5'000.000.00.
4.- El mareo legal establece en el al'Úalkl 25 de ta L.ey de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con !a.s _Mism., dei Est~ de Tabasco que lu
Dependencias y Entidades podran c:;onVOCl!f, Iicil8r.-ldjudicar o llevar a eaee obras
públicas y servicios relacionadas con la misma, una vez que cuenten !:en \
3probación o autorizaci6n de los recursos, ademas se requerira contar con les
estudios, proyectos, las normas y especificaciones de consltUcción '1 cotizaciones,
con las a¡ales se actualizara el presupuesto vigentede La dependencia, el programa
de ejecución y en su case el proqnma de sumLnittrot, leniendo lo anterior
lotalmente. a bien con el a\lance en su de"rroIIo, que pennita a los licitantes
~arar uNl propuesta actvente y e]ecur.r ~ los lr.Iba¡os huta
$1.1 concll,¡siÓn,de la antenor y en base a que .,¡ l'fOY'kIo .;eamvo fue e~ por
la dependencia o ruera de lo contratado .. obI....... que no exme e'<ltdenoa
documentalque muestreel presupuesto tNI .. CllLli090de c:oncepkls,I'\i analisis de
los precios unrtari03 re$pedi\lOsque penn¡.... M:Ientiftc:ar como se soticito un \eCho
financiero y valorar que 10$ precios aulOftzldOs • pr..ao unitario se encuentren
dentro de los ranQos de mlH'Cado como .. estableceen 1Marticula 042de la Leyde
Obns Publicas y Servicios Relacionadas con las Misma delEstadode Tabasco.

En revisión documental efectuada al ~ ~ico dal proyecto los djas , 7 Y
22 de mayo de 2013, se dele(m¡na~IIS ........ 5 obs.rvaciones:

12212, CO-J9112.-ConsCrucción cf.t Centro .. Pnxunción d. Justicia en el
municipio de Pararse. Tabasco, Segundllupll. '12'867,437.08.

110

12212.- ApO"¡¡ción Federal ..1con~ÑO~~ S8fvttdad Nacional 2012 (Fondo VII
FASP R;¡mo l3), Ramo 13, $20'409,1•• "'_

No.
CONSEC. SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
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• Se iniciara EM Procedimtentc para et
Fincamiento ce ResponsabUídades
Resan:::itonas en contra de los ex servidores
publicos que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado intonna:

19. Del -eccrrtee por las instalaciones de la Planta de Emulsiones Asfálticas. se
ccserveta existenda de produdo procesado (Emulsiones Asfilttias) en los tanques
de almacenamiento, de las cuales. seQun lo manifestado por el nuevo administrador
(gerente} y ~alOs aportados a través de eSludios reauzaccs por la Empresa
Emulsión SA dt! C.V. Y de los rasullados de lOS análisis erecwaocs. expiden
mrcrmes de los resultados obtenidos a las muestras de solución para producir

16, Recibida las informaciones de referencia de loa recursos ltansferidos al Estado a
través de donativos y donaciones de PEMEX del ejercicio 2011, mediante contrato
de Clonación OCAl2513111 y DCA/290712011 entregadas a la Junta Estatal de
Caminos se tienen lO, siguientes resullados:
17, De eceeroc con los datos oblenidos de la autorización, carga y retiro de cemento
asrámcc AC-21J del lugar de embarque en la refinería TAO Ciudad Madero
Tamaulipas. com!spondientes a los acuerdos de donación DCA'2513111 y
DCAJ2907f2011 con fecha de constancia del 21 de diciembre de 2011 para la
entrega de 101 recaraca en especie por parte de la par.lestaQI PEMEX: por lo que
transportaren la eantidad de 1,171.72 lonel.das con un importe de 512'056,104.89
con IVA. por ~I'O det producto segun faautaS emitida! ?Dr PEMEX durante et
ejercicio fiscal 20'2 para ser empleadas y eíerccas por la Junta Estatal de
Caminos. mismas que por la fatta de programas de suministro e identificación
adecuada de 10$ prcyecros para su venficación se desconoce su de.slÍno y
apiicación: por lo que queda observada la cantidad monetaria antes descrña.
18, Derivado de la comprobación de los vales oe ~tiros autorizados por la JEC y
facturas expedidaS por PEMEX de los ¡¡cuerdos de donación DCAI2513J11 y
0CAf29071201~ duranle el ejercicio 2012, se suministro un total de 3,268.8-4
loneladas de cemento asfáttico, los cuales comprobaron la apücacón del material a
lraves de nurrnu·tls 9ener.ldore1 los A.yuntamientos de HuimanguitkJ. Jalpa de
Mendn.Cárdenas. Ce,ntro, Maru.pana y la eeceneeoca por un lotal de 3.073.40
toneladas, faltando por comprobar por parte de la JEC un total de 195."04 teneJadas
de cemento AC-20. e! cual tiene un costo promedio de acuerdo al valor de facturas
de Pemex a precio unitario por tonelada de S8,993.4819. por lo que se determina
una observación de $2'038,915.88 tVA incJuido

, Observaciones Económicas por Gestión y Aplicación dal Recorsc en Especie
ücnacc por PEMEX.

15. Derivado del análisis y evaluación del organigrama funcional de la plinta de
emcrs.cnes asfálticas, relacionados con las 11 personas que aparecen en la nómina
y lista del personoal adscritos a esta unidad, solo comprobaron su estancia en ed
Jugar 2 tlabajadoru (González Mendel. ArIa Bertha y Mcntiel Colorado Jesé Luis).
los otros 9 segon relación de personal procorciorrada como cornprobacicn del oJasto
ejercido (Saldaña Pacnecc Sergio Antonio de .resús. Hemande;z hid8190 Jo.se.
Caballero Aragón Heyder Geovanny, Govea Contceras Santos, Pactrecc Uzárraga
cerarcc. Hemández Balcázar- Otil;o. León León Carlos Antonio, Maninez 5anchez
Jorge Luis y Jimenez Santiago Josue). señalan que estos realizaban funciones
administrativas en las oficinas centrales de la Junta Estatal de Caminos. los cuales
cobraron salarios con la cateqcrta de jefe de planta. desviando recursos asignados a
los gastos de iJperación de la misma por una canildad erogada de SI'Ó94.255.S2.

Operaciones Contables Presupuestarlas al Gasto de Operación de la PlanLa de
Emulsiones AsUllticas_

1. Programas de trabajo
2. Informes de aplicación y comprobación de las donaciones otofl~adas por PEMEX.
3. Informe fisicc de ras dicciones realizadas por la Junta y Ayunlamientos para la
SERNAPAM.
4 _InfolTTle de seguimiento de la aplicación o destino del asfalto AC-20.
5. Informe de seguimiento final de la aplicación o oesünc del astallo AC-20.
6. Convenios o contratos de donación con los H, Ayuntamientos 2012.
7, Programas de aplicación y control de suministro de emulsfón y cemento asfaltico
AC-20.
8. Proyecto de trabajo de la planta de emulsión asfáltica en coordinación con l.ds
direcciones de construcción y conservación 2012.
9.Programa de cQmertializacióo de la planta duranle el ejercicio Iba!2012.
10.Programa de adQuisici6n de emulsiOn durante el ejercicio fiscal 2012
11. Manuales ee procedimientos de la planta de emulsiones asfálticas
12. Programa de sum'inistro de recursos materiales para el proceso de crcocccón
de la planta.
13. Relación de proyectos beneficiados COf'I el cemento asfáltico AC-20 y
errwrs.cnes asfalticas.
14. Relación de proyectos que formaron parte para $Olicitar la cantidad de donaC1Ón
de cemento asf.altico AC-10 a PEME.X de las acverocs OCAi1699120,O.
OCA/2978/2010, OCAf300212010.OCAl2~1311'. OCAl29071201'.OCA/2832/2012
con ficha GDSfOE!73t2012 y acoeree OCAJ2B32J2012 con ficha GOSlOEJI7.1f20·12.

En revisión documental Iilfeduada al expediente técucc del proyecto del 05 de julio
al 31 de julilJ de 2013 y oen vaee de la sUp8f\Ilsión física realizada, se determinaron
las siguientes ob1e~aciones:
De los documentos solicitadas come parte de la auditona oper.lciooal ~ndK;.ados en
el acta de infeio y de recepción documental de la oroen de auditoria, dentro de la
cual se requirió todo lo relacionado a los acuerdas signados con la p.ar.lle..statal
PEME,X OCA-2513J11 y DCA-2OO7/11 ej~cidos I!!n 2012 y_ de las funciones
estacreccas en el manual general de on;;anización ce la Junta Estatal de ~inos
en la descripción del puesto del titular de la unidad de la p!.anla de ~ulSlOnes
asfalticas señaladas en las funciones del puesta, no fueron proportio~dos los
siguientes documentos, los cuales son requeridOs para su análisis y evaluación:

Gastos de Operación de 1.a Planbi de Emulsiones Astáltias. Estatal.
$1"291,724.58

No_
NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO SITUACiÓNACTUALCONSEC_ SOLVENTADO
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24. Con base a la descnpdón del puesto del Manual ce Organízación, ia oersona a
cargo de la unidad de la planla de I!mulsion~s encar~ada durante el Itjercieio fiscal
2012 no cernptia con el perfil academtco raqvericlo para el puesto. tooa vez quien
desempeño esta función durante el encargo era un licenciado en ccrueocrta pUbiica
y no los establecidos para ene. J

25. De la tntormaciÓll proporcionada cera su evaluación senalada en el organigrama
y pefs.onat que labou en el IlJ9ar. actualmente funoona con 11 peBOnas· dtrigidas
por el gerente oe la planta quienes realízan diversas funciones relacionadas con la
producción de em",,/sión '1 por la carencia de un manual de funciones no se define un
érea especifica de produccién conirol de carga y descarga del AC·20. control de
enlrega '! desuno del crocucto c-ocesaoc
26. A pesar de contar con un área par.l ef Llburarorio di·materiales. este no tiene 10.$
instrumentos y equipos necesarios para ras pruebas pertinentes yUe'lar un control
de calidad de los productos arccesaees. así como del personal con el perlil
adecuado para Su coeraccn
27." las instalaciones se encontraren sin cceracón y en malas condiciones. motivo
por ~I cual se están nacieooc Ira bajos de rnantennrvemc reparación (restauración
asi como de re,ngemeria de la planta de emulsiones aslalticas

De la Operatividad de Planta de Emersiones ,),sfalticas

22.· De' acUMOO con Jos documentos PfWsen~s durante la aucfitoria en los ClRfeS
se identifican (os p..-as\adoreS d. servicia C.utañeda Jiménez: Rubicet, Fr.anosco
Javier Rubia 5o11s,Tr..nsponel Aslilticol del Sureste S.A. de C.V., Tr3nlpoñe y
logística Pañeran, SA de C.V., Transportas Apanda e Hijos, S.A. de C.V. Y
Transporte Corral Maynez, S.A. de C.V., quienes realizaron lil reeepción y traslado
por una cantidad de 3,268 ...a del cemento uf6ltico ....C-20 r*ados de la refinena
TAO Ciudad Madero Tlmaulipls. cormpondientes a 101 acuerdos de OOn«:ión
OCAl2513/11 '1 OCAt2907n011, por lo que fueron requericla.s las facturas o pagos
por &1 servicio presta~o, mismas que na rueron exhibidas al no !\abe!" registrado
pago alguno pOI""..,tos servicios en la c:onIabitidad de la ~pendencia, obserwndo
que tanto &n las facturas upedidas por Pemex y vales de autorización emitidos por
la JEC para retirar et productO en la ,..fineria. no indican el lugar done» deben
&r1ire9ar litl cemente asf&ltiC1:3retirado, motivo por el rua eN doo..IInentac:ión fue
requerida para su verificación y comproblción del uso 'f aplicación del: pn:dJcto
donado.
23.· En reladón con los contratos PEMEX-SERNAPAM OCN.283212D12 con fk:ha
GOSlDtl17312012 y OCAJ283212012· con ficha GOSlOEl17.n012 este Uftimo
refrendado po( el contrato PEMEX--Gobiemo del Estado OCAll58612013 con fic::tla
GOSJMRfOO7nD13. Con base a la información remitida por PEMEX almo
comprobación del ejercicio 2012, se ~Rne conocimiento QUe con la. orden D
AOl13112 le han rUÜ2ado retiros de cemento a$láltico AC·20 por una ::anudad de
1,923.01 lone/adu del cual se deSCOI'lC:)Usu destino, aplicación y depósito, toda vez.
que la planta de emulsiones asfalticas s. encuentra sin oPeraciOn y proceso de
mantenimienlo.

20.- Omisión del reg-istro en la c:rntabilidad de las dependencias (enejadas en los
ingresos y ~gresos de los recursos en esceee producto de los contrato '1 acuerdos
ce dan<!Ción OCN2513fi1 y DCAJ290712011 ~elebrados IIInlre la Par;re~tal
Petróleos Mexicanos y Gtlbiemo del Estada d4I Tabasco, en inOJmolimt4:nto de tas
disposiciones establecidas en la ley General eje Contabilidad Gubernamen1al y
lineamientos del CQnsejo NaGional de Armonizacion Contable (CONAC) apliQb!e a
panir del ejercicio fiscal 20'0.
21.- Con base a los lineamientos en materia d4Idonativos y donaciones de PetrO&eos
Mexicanos y Organismos subsktiarios la Oependencia en inc:umplimienlO a los
acuerdes signadas OCN2513/11 '1 DCAJ29Q712011 colT!Ispondientes al ajercicio
2011 Y conforme a las fechas de In constancias de ~ntrega autorizadal por
PE;MEX: no existe evidencia para realizar une prórroga por la cantidad de 1,250.16
laneladas del cemente asterucc AC-20 para ser ejercido en al 2012 con un costo
promedio de $12""51.396.87 !VA incJuida, lerriéndose la c.ancelOlciQn del producto de
aecerec a las disposiciones finales referidas en el punto 3 inciso !II relativa a las
oDligaciones de la dausula trig'¡sima segunda del mismo ordenamiento, perdiendo
la posibilidad de suministrar el material '1 con euc ranucir el costo de los proyectos
ejecutados por la Junla Estatal.

¡Go!!shón y AplicaCión de toS ~ecunos ." u!)«cie donados por PEMEX.

SITUACiÓNACTUAL

em..,ISKlnllS tomadas de la planta de emulSiQnes asfaltic:.as presentadas por ti In9.
Salvador Zavaleta y de la mut!slra de emulsión por el Ing. Antonio vareez.
determinando en sus conclusiones que de las soluciones no es recomendable para
producir ernutsscnes y con respecto, la emulsión no se pudO realizar mll!lzdas toca
vez Que estas se enccerwan sOlidirlCadas. por \antD, respecto, I.a emuistón de
rcmc.rrnento mec!io Que se. eecverwa en el tanque de almacenamiento con
capacidad de depósito de 2,045,206.00 litros y que por su estado físico se considera
dañada (rotol existe una cantidad de 400,000 lürcs segun se señalfl en oficio girado
al director iJdministralivo de la Junta Estltal de Caminos. signada por el ex
encargado de la planta de emulsiones astilticas: se considara que por la falta de
uso y dislnbuOón de la misma una perdida estimable de acuerdo él un precio de
mercado de $7.59 J)Or litro de amuisión para 1111 eierceíe 2012 una obsernGión de
53 ·5:21.760.00 IVA Induido

No.
CONSEC. IMPORTENO

SOLVENTADO
NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniOara e4 'Procedimiento pal'i!l ell
FincamtenlO de. Responsabilidades
Resan:itorias en contnl de 105 ellt servidores
pUblicos que resutten respollsables.

Para los efectos def Procadmiento
Resan:ilorio, el Órgano SuPerior de
FiscaüzaQón Cfe4·EsladO informa:

• Se inidlri el Procedimiento par.II el
FincamienlO de Responsabilidades
Resardtorias ., contra de los ex HfVidores
pübicos que resulten responsaI:*H.

Para lOS efectos det ProcedinWnto
Resardtorio, el órgano Superior de
Fisc:alzación doI Est_ inIorrNI:

En re'lisHln documental efectuada. al expediente técrecc def proyecto los
dias 24. 27, 28 29. JO, 31 de mayo y del 05 0107 de j<Jllio de 2013. y de las
compulsas etecauacas. se delerminaron las siguientes obServaciones:
1.- Recibo da depósito de donde SEDECO reintegra la cantidad de
$714,12664 a la Secretaria de Finanzas
2.· Recibo de. depósito por pana de la Secretaria de Administración y
Finanzas a La TESOFE la cantidad de 5714.126.64
3.- Proyecto que presente 70 dias calendario de atraso de su fecha de
inK:x> ~amado con respecto a su Iecna de inicio real. lo que r:efleja la
falta de seguU"T1ienlOy contra pragrarn:,itico presupuestal de4proyecto: inicio
programado 01/0612012. rn,qo real 0910812012. diferencia 70 dias
calendario.
4 - La mela del proyecto fue 1 aportación a ccovemc '( se alCanzo una mela
real acorde a 10 proqramado. Soinembargo su ga$lO ejeroOc fue de
$11 '056.001 52 y el programada de Sl3·791.990 00 reduCiendose en un
67.28% con relación a lOpr'09ramadO. lo cual refleJa la fana de ~aneación y
presupuestac:ión del proyecto

F0408.- As:ta"aci~n Federal al Con..,etMo con la SecretaN do1I Ec:onomia para
113 Coordinar el Progl"3ma d. CQmpetitividad .n LOljlisrica y C.ntrli .... di Abasto.

(PROLOGVCAI.Ramo 10. $1'"711,12.0.00

En revisión documenlat efectuada at expediente técnico de'- proyecto \os
días 03, 04 y 05 de junio de 2013. y de las compulsas efech..radas, se
detell1linaron las siguientes observaciones:
1.- La dependencia debera adarar por qué se le asignaron ~ 1QOI4 de los
recursos a una' misma empresa, que es eJ Centro de Innovación 8

Investigación en Tecnologias de la Información de Tabasco S.C. (CITI), de
Jos 15 proyedos aprobados.
2.' La meta programada del proyecto fue de 1.00 aportaCión. la OJal se
realiZó; sin err¡bargo el gaseo ejertido en asta fue de $2'487,168.00 y ed
programada de S3'375,(X)().OO,f"edudendose en un 26 % con retac:ióna te
progntmado. lo cual raneta la falta de ~aneatión y control proorlmáUco -
presupuestal del proyecto.
3.- Oenvado de los hallazgos eeseeos anteriormente, se evidencia que no
se contó con un seguimiento y control en es procesos administr.ltiYOSde
planaldón. programalico--presupuestal, OJmptimiento de convento de
ejecución

FOlSO,· ApO~CIOn. .deral.' PRO::iOt-para,1 OHanollO de MICrO,Pequeftll.
Y .... dianas Empresas relacioNldas c:on Tecnologil de Información (TI).. Ramo

112 10.' 2·.t47,1U.DG

02 Secretaría de DesalTollo Económico y Turismo

30.- No exhiben los repones de 5egulmienlO .., destino de 105 productos donados
su;e-tos I su presentación ce manera lrimestral. semestral e informe final ele su
aplicación. asi como ti reporte de comprobación de la aplicación de pn)dudOI Itn
acciones conduidl5 para su debida vomprobación.

mencionado •.

28,- Los equipos para la Producción de Emulsiones datan de' .año 1970 siendo
donada par parte de Caminos y Puentes Federales al Gobiemo del Esbldo de
Tab.~ en 1996. 1)0( \o que en bu. a ¡.as indagaciones can ee personalde la pean...
no cuentan con programas de protecc:ión civil. nimedidas de ~ ptltII efectos
'de ~nbatir Alguna contingencia. debido al deterioro de las ins~1 eIedricasy
mec:inieas, la obs04esc:en<:i.de los equipas especirlQmenl. de las ~
condidones de desgastes de los l)tJ"g$ tqutp.,s mecanicos y -' meI ell8do tilico de
los depósitos para almacenamiento de los productos procesadOS.así coma los
contenedores del ic:ido domidrico. lo que el area se con""rte en un lugar
susceptiblede riesgopara un siniestrO.
29.- Con base a los acuerdo de donación 0CA/2513111 y 0CAI290112011 drente
a los Informes que safiotan 1M la daiusula sexta de cada uno de los contratos y
acuerOO relacionadas con las Clonaciones de( cemente .IIrallico AC-20. se observa
que la :jocumentación pn!sentada coma conlroles no eslM ct.bKSI:ment.
requ'siLadas, 1000avez que en JU m<l'fOria no rll!l~iSlnln fechas o::omP'eI.lS referidas at
di<l, mes .., 1."0; numero ee ídent'if.caÓÓn det proyado, nombre del proyedo Y
",bicacióndel :-nismo.LoCt.Ial.I;Onlla",ene 'as dausulas de los acuerdo.de donación

SITUACIÓN ACTUAlNa.
CONSEC.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniciará al Pf'OCIIOtmienlo para el
Fincamiento de Responsabiidade:s
Resarcitorias en contra ae tos ex seMdores
pUbIicos que resulten responsables.

Para los efectos det Proceclmiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
FiscaflUOón del Estado infonna:

•Pesquero
C2 Secretaria de Desarrollo Agropecuario Forestal y

3.- o.rivadCJ dti 101 hallaZ.gos desc;rik)s anmnom1.nle, S. nidenc:i8 que no se conlo
con .., seguimiento y CClnltOlen 101 I)I'OC8SOIacWninis1nlwos di pe...aán.
proqramación. al QlSlO ejercido ., en la inIeQtaciOn di la doc:umentación del
exptdienle unilario.
4.-EI (iqnciamtenlO OCDtgado a la empI'HII S4nicios EducaWos ciIII Sures... S.C .•
...~tadO legamcn .. por-el e, Uc. U...... Samandreu A...nitu. (.abiQ criclila
reflCCionario poi' ~'OOO.OOO.OO con ~ det Fondo Esta... Emprnart., de
Tabaco· (FEl) Y .. mismo tiempo .. le otorgO .., segundo crWdíIo 1)01' la mill'M
~ can rwanGl di!! FtdIic:omiso p..a el F~ y 0awraI0 de las
el'np'e$.ll di T.ouaJ (F10EET),por la quII en CDnfunIa • ~ 0IDfV.1d0 ~ un
mitmO au¡.tD uc;.nde iII la cantidad de S10'OOO,OOO.00 lo cu.¡ re:pruenta una
dupkadón de apoyo finandero que cantravilne tu reglas de operación del
~~ di financiamiento de ptoyed05 produCIivos. en el apertado quinto de las
c.aract.ristic:as del ti....nc:i.mienla .., los numenrles 2 y J
5.-E1ftnanaamienlO 0f0r9ad0 a la Emcwesa Gfupo s.tud 'f TKn060gla eJelSure5t~.
S.A. !MI C.V. fR'I)n!Hn&ado )eglllr'nolnle poi' el Or. Rataef Mario A:owiguez Murillo,
r.c:ibi6 CTMIO refacOor'lario poi' SS·ooo,ooo.oo con rec:un.as dId F'ondo Estatal
Empresarial de Tabasco (FET) y 11 mismo tiempo se le otQr'gÓ un seguACkl credilQ
po( la I'"on. c:.antidM con f'KUI'sot dll Fideic:Dmisop.... .t Fomento y OesarroUo
de las E".._su de T~ {FIOEET}, poi' la QUIe en con,unID et ~ otorgado a
un mismo '.10 ascienoe a la Clnra.d di S10'OOO.000.00lo cu" r.prtseny un..
~ de ~ fWtancietQ que COtInvMne las Reglas cIt OpetaCl(rn dril
Pl'09r."". di Financiarni.nlo áe P!'VyeCIQSPrvcIudivos. en el apalUóo quinlO de las
arlderillicas del r~ en lOs numera .. s 2 y J

En revisión documental efectuada al expediente téeoee del proyecto 1s..,7
Y 20-24 de mayo de 2013, y de las compulsas efectuadas, se determinaron
las sigutentes observaciones: f
1.-En la auto svafuadón al OJarto triJnastre 2012 S8 reporta ejercido la
sumade $171'787;312. le al 100%; pero la Sea"",,", de Admini.- Y
Finanzas dejó como pendientes las AportaciOnes correspondienle a los
periodos: de aI>tiI a j<mio del eje<ticio fiscal ~012. por un momo de
S38'1163,797.D4 comprom_ en olido tAFISU100W2012; julio.
septi8mbre del eje<ticio ftscal2012, por.., monlo de $38'OSl,3Cl.2O
comprometidos en oftcio SAF1S1/'1393/2012 y del periodo oc:Iub!&
noviembre del ejefdcío ftscal2012 por .... _ de $2T573,815.80. que
suman .., total de S102'51e,953.1M a>ntra io report_ ejercido al 100% de
$171'767.312. le refteja unadiferoncia doposi1ada al FIOEET de
$69'248,258.34, cantidad que no -es conCJO.l8O(econ kJs ingresos
regiSlrado. al FIOEET en el 2012 por un monto de $101'_,609 .• 5
2.' Los recurscs auIofiza®s por la Seaelarta deA_istracíón YFNr1Zas
para 01ejercicio tiscot 2012 es de $190'220.11045.44. y se repona como
ejen:ido en la auto evaluación del cuart~ _ Y c:iefTa de de ejen:Icio
presupuestal de tos proyectos do gaslo de """,,al, finnado por el ülul... de
la Sacretaria de ~ Ecooómico (SEOECOlla cantidad do
$171767.312.18, paR) de acuetda a fos l11O'Ji'nientosauxiiaru del
calitogo. on el FIOEET ingresó en el periodo en~ .... delojertiOo
nsea12012, la cantidad de 5101'_,609.25, da los cuatos se fe9i5tta un
ejercicio por la cantidad do $65'254,811.79
El gaslo ojercicIo tue d. $65'254,811.79 y 01programado tue de
S19O'220,IMS.44, roducióndose en un 66% con".ación a lo programodo, lo
cual ronoja la falla do planeación y fl'9SUIJUestación do< P'O\'<ICIo.

F0421.- fídetcomiso pu .. al Fomel'Móy Desarrollo d. lu Empresas
del Estado d. Tabasco (FIDEET). Estata" $171767,112.11

"\..
114

5.' Derivado de los haaazgos descritos antetiormente, se evidencia que no
S8 contó COf'I un seguímiento i c:ontr"ot en 101pmcesos adminis:rativos de
planeación. ~lico-presUIJU8S1aI, cumplimiento de ~io y al uso
dal glSto.
6.- No s. encontró documentación que evidende et reintegro a la
Secretaría de AdminiSlrac:ión y Finanzas y a la Tesoreria de La Federación
por un monto de 5714,576.64 por concepto de reintegros hechos por fos H.
Ayuntarmentos por rea.Jt'SQsno uti&izadcs, remanentes a interfS$es segUn
convenios a;ecutados con loS munic:jpios de Centro. CMdenas y
Macuspana

SITUACiÓN ACTUAL..
IMPORTE NO
SOLVENTADO

NOMBRE OEL PROYECTO I RUBRO
No.

CONSEC .
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.' Se iniciara 81 Procedimiento para et
Fincamiento de Responsabilidades
Resartitonas en contra de los ex senridores
pUbMcosque resutten responsat)¡es.

P:JI'a los efectos del Procedi.'TIienlo
Resarcilorio. el Órgano Superior de
F¡scalización def Estado informa:

E.n revisión docJmental f:feduada al expediente 18cnico det proyecto et dia 09 ele
mayo de 2Q13. se determinel'1)nlas siguientes observaaon•• :
1) •. JusüflQción de no cumplimientode convenio'f rwlr.l.SO de pego convenida.
2).· la fonnuliICÍOr.11 ministntcionesu órdene. de pa90. no le reeli~ó lomandoen
cuenta ~ monto esüpuCadoen eJ contrato o convenio en su diluSUl.a segund.l.
relativa a la formade pa90, Yiofentancloel man:o nocmalNoy I:Onvenioestablecido.
3).· La meta programada del proyecto fue de 1.00 aponacióna fideicomiso !al cual
no se rea.zÓ sin embarqo el gastoe. repoftlldo como ejertido por S ó'ooo.OOO.OO
de pe:S01l, y no se realizó. lo cual renejala faltade planeación y concrotprogramático
presupuesta! en el proyecto por "as dependenC"'¡asdel Poder Ejecutivo. adefnasde
generar un subejerciciodel gastoOen el caso de la no existencia de rec:ursoa.un
pasivo sindisponibilidadfinanciefil

C0312.· ApofUcJón al fideicomisode fuentes Iltemls de p.go. Monto
ejercido $6'000,000,00

117

En revtsN!ln documental etectuaca al expediente Iécntco del ptOyadO los dilis 17. 20
'i 21 de rNyOde 2013, se delerminaron5as siguientes obaervacionel:
1).FIb ellado de cuenla panverificar ~s csepGsitosentregadosI tos proyeedores
de 5as~s. Las que se ~r..,. el proyecta: 2121. 21&1,2211, 2221. 2311. 2532,
2911,2961,3121.3521.3551.3571.
2). Fallo pcilius do _

31.' FIn. comprobación daclMnental de 511enRQa de 5,455 1Ve. (pollitas
ponedoras, en los municipios de CarOen.ls. CenUa.C.nlrO, EmiNno Zapata.
Huiman9uiAo,Jil4ilpa. Jalpa de M6ndez,Macuspana. Nateljuca.Tacotatp.l.Teapa,
para alenOOn ciudadana
.l.' Fallaupediente fotogrillico de la entn!rgade donaciones.
5).' Derivadode los haBatoo! deso1tos anteriormente.se evidenci. que no ,. contó
con un seguimiento y conlrol en los pn:tCeSOSadministralivos de •• ación.
programálico-ptesupuestal.'f al gaslo ejertido, ui como de 511doeumen&aciónque
integra al expediente III'li.. no. ...
Derivadode !al supervisión fisK:a tealizada los dias 22. 23 y 2. di! mayode 2013. se
detef'l'nÍN!tonlas siguientesobse"'ilCÍones:
6).· OerWiIdo de lo anterior en et punto 1. se determinaquede la mues.... verificada
de 3.220' aves no fueron entregadasy Qet pUnla 2. se determinaque 5.455 aves no
eslán comprobadas sus entreoas. l)lnetlndo III'l monto de S 100.630.00 al gaseo
.,en;;do.
n.. En el punto 3 se determina queUe las 20 órdenes di! ~ genera "" 1nOft&Q de
$2'345,593,00 aloasto ejercido del proyecto
(VOlumen muestra'
Av" (poDil.asponedorn) no entregadas a los benerlQa(lo'lcorrespondientes

·Se_eI P~oparael
Fin~lo QlI ResponsabitidadeS
Resardtotias en e:oura de los ex servtdores
pUbticos QUe resulten~.

Para los eIecIos de' Procedimiento
Resan:ilorio. el Org...., Superior de
FiS<3Zación del Estado informa:

• Se _ el Procedimiento par.! el
Fincamiento de Respons_
Resardtorias en contra de tos ex servidores
pUbIicos que resulten restXX"tabM~.

Para los afectos cSoI Procedimiento
Resan:ilorio. ·eI órgano S._;or de
F"lScatizaOón del Estado informa:

C0300,- Producción de Especies Menores '1OperaCión del CECAREM.
Monto Ejercido. $ "398,363.95

116

4).- Derivado de la inspecdOn ti....... al proyecto o KCiOn. PWII CCJM&IW
los .,yos efeduados en bllM a t.c:lunI. y 0r0enu di! ~ No. 354... consIMó
que lo. apoyos estirNda:l rueron entr'eQ.dos. dl!ledIindDse en informKi6n
documental que fueton remitidII. por 111 ~ e;.cutcn a La s.c:r.tma cM
Finanzas p.,. el ~ COfM~. 101beneftciario. ~~.
con .. nUmen:t 354 por $2'500.000.00. produi::to di! ~ provi..... sin. ~
concepto cM orden de pago no P8g8d8 11 beneficiano. Fondo de FomenIo
Agropeoario tJet E.tado di! T~ (FOF.a.El, 10que ewidana8 que IoII'KUf'SOS
~totiz.ados a In....s deC oficio No. SAF-003l2012 dé fech8 Q2,V112012 por el
Seuelario d. AdminisnQón Y Ftnanzu y el s.cnnano de PWte.ci6n YDeAn'OIo
Sociat, no h8n sidopagado. benetk:iario ., ~. infanNci6n que fue ven&c.da
en t81acióndenomifloldl, .reIaci6n de doamenlOl perdentes di! pago 2012
convenios estatale,· praporcionado por l. Seawlaría di! PlaneaciOn Y F'1MnZU.
centro de t. c:uil1 se encuenhn l. orOen de P"90 que debió ser peg3dosavún oftdo
de autorización antes descrito, ." el Q.IC se otorgaba suftcienc:ill presupuesta!
dentro det progtafM Invn"SOSFitc:aies Otdinario. (lfOS) en .. Ejen::iciaFiscal 2012
para la construcción de esta obra, de lo cu_" no se presenm ewidenc:i. di! los
estados bancarios de 511cuenta del proc)f'1IInta 1nvn"1OSFisc:at. On:inarios (lFOS)
patl defll'lir la existencia o no de lo. reano. por S2'~,OOO.oo nece"'" pat1l
efectuarlos pagos COITeS4)Oftdientespor los trabaios va realizados,razónpqr lo que
se obHtvan los S 2'500.000.00 como raftlntes de pego .

En revisión documental efectuada~ expedienle tecnM:o del proyec:lO el dia 08 de
mayode 2013, sedelerttUnaran1,..siguien•• obl8f\ladones:
1).- E.x.isle incun19limiento por p.atte de La secrelalia de Administración Y Finlnzas
debido a que no se ha re,raudo la aportacióndII S 2'500,000.00 pesos 1'1 convenio
de reasignación.
2).- Proyecto que ,a ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que r.fteiI la
ralta de planeaOóny d. eontrot interno: programen244'dia. ~JendMO y no se h.
ejecutadoa la presentefecha de tlsla ada de supervisión; dif.... nci. 371 dias
calendario.
3.- Derivado dII lo. l'I.nazgDs descritos anteriormente, se evidenci.ll que no se contó
ean un seguimiento y control ... los proetISOSadminiltratnros de plan.ación.
programatica-presupuesL1J, cumplimiento de convento y IIga.1o ejercido, asi como
de la dof:umenlaciónque integra el expediente unitario. como se cfIeUII en los
apartados de haHugos corrBlpondien,.s ciladosen la presanl. loa. Qerivedo de la
supervisión fisiea realizada 1Mdí. 08 de mayo de 2013, ,. det8rmin..an 5as
siguientesobservaciones:

C0251.- Aportación estatal al progl'llnta de inftHStrvctura hidroaC)ric::oa..
modemización y t.cnificaci6n de ""idadea de riega 1012. monto ejercido

115 $2'500,000.00

SITUACiÓNACTUALNo.
CONSEC.
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• Se iniciará . et Procadimiwlto para et
Finearmento da RasponsabiUdades
ResardlOrias 8f'I contr.r de los aJl: set'V1dontS
pUblicas que Al_en resp0nsab68s.

Para lOS afectos del Procedimiento
Resaltitorio. el órgano Supenoc' de
FiscalizaCión d.,. Estado informa:

3.· Ptoyeao ...... ojoo.dó ... un ".._,,_ _. 10 ......... la
falta de planeaciOn y de conlrOl interno: program 365 di.. ~ y ~
en 291 din calendario: diferencia 74 din eatend8rio.

1.· Faltan oficios de reduc::ciones SAF·Rl062212012 de fed'ta 18, de oc:IuOfw del
2012. """ ... _ <lo '80.~2'.90; ofiQo SI\F·RC0411812012_ <lo 'lidia 011 do
noviembre de 2012. con un importe $243,500.00: ., oficio SAF·RLD796J2Q12. de
fecha 01 de dkiembq de 2012. por un monlOde $43.710.35.
2.' F.n.n ftrma, det CoordinacIor de ,,~stf'a(;i6n de SEOAFOP, LC,P_ Juan
Pablo R~ Connr.s; Secrwtario de la SEOAFOP. Mito, CilrtoSManuel RoYirosa
y Rosario del C.annen Suatez Jirruinaz. Director o. Paúüca Pi~1aria. en las
ótdane$ de ~ de ~ p« connto ., comisi6n de la prYntIta quinCena de
mano de 2012 • l. seguna. quincena de ~mw. de 2012.

En ....mi6n docutnensal efectuada al upecHnte técnico del pro.,.c1o el di. 09 de
mayo de 2013 ... delerTninaton \.as .siguiarllas obsefvacianft'

C1376.- Fondo de apoyo , 'a capit ..Uzación da productos
agropecuarios, moneo ejercido 53'200,353,10,",

7." La meta pra!)rIIfnaCIa del pruyedO fue de 40 apoyo. económicos, a produc:tDrWs y
se aieanzó una meu re" de 18 apoyos econOrrricos. a proGucIonts; raducié,"*,,-en
45 "", sin ~f90 su ;.sto ejercido fue de S 3,,",919.60 y • PfOI)I'amadlO de $
".'000.000.00. ~ en un .D1,," con reIaciOn a lo proQrarNdO, lo cual rene;.
la fafta de planeac:i6n y ~s&8Ción del proyecta,
8,- ~ de kJS hallUOO. descrikaS.. ..normentl:. se nidenc:ia que no .. contó
con un seguimienea y c;:ontrof '" tos procesos Idmini,tratiwos de planudón.i~"""""'''lOI.osi """",do',-"m ..."__ integro"'_"'"

\

118

6).· Oeriv~ ~ l. (....i.ión documental realizada al PfVY'8do 1) acción, par.
constatar los apoyos efectuados en b&M a la 0fQen di pago Na. 208. .. consllllÓ
que el apoyo "l!s~do 1'10 fue etltregadO.detectltldos. en infotmlldón doé:umenta4
que fue ,.mitida por 1, 11epenct.nc:ia ejaOllO,.. • la Secre\aria ~ FinMZas para el
pago con'IIsponcIiente , los benefic:i:ariot; ~ una rninistr3ción pof
S6'000.000.00 ptDduda de la ex-.di p-oa, poi' CDnCepto de una oraen a. pago no
pagadas 11 beneficiario 1) proveedor fldeicomiso fYenteI lIII!tnaa de pago (1673.
fideicomiso hbntx), lo que evidencia que 101 recursos autorizados. nvu det ofk:io
No. SAF00312012 de 'ed\a 02 de enero de 2012 por el Secretario .. Administración
y Flnanus y et s.a.tano de p'aneación y o.s.roao Sodal. no ha sido ~ al
benefJdario o p",.."edor. información que fue .,..;ticad8 en relación denominlda
-Relación di documentos pendientes de paVO 2012 - corwenios .Slalales
proponSonado pGf la Secretan, de P'tan.ación 'f F'InMVI&, o.nlta de la cual se
encuenlr a una orden de pago que debió ser pagadll segUn oficio de autorización
antes deKrito. en el cual s. ob1I8ba IUficiencia prw&l.:pultstal dentra det pt'Dgram ..
utat.. \'9Uos Fiscales. OrónIrios (lFOS) en at ~ Fi"* 2012 para el
c:umpli",;"¡lo,) del objeÓ'lO del convenio, de lo cual no se presenta lNidenQa di 10$
,liadoS bancw;as de la cuente del progtM'I. Ingresos F'.scaI•• Onir'Yrias (IFOS)
para o.(rnit la .lÚItencia o no o. 101reQn05 por .'000.000.00 nec:aMr.os pata
"ectuar el ".8QO con'IIspondien.' ¡IcOlwenio. razón por lo qutI se abserv .. los
$6'000.000_00 como fatlanl,s di pago o ¡:MINo s.... disponibilidad ftrI.nciera

- Se iniciara et Procedimiento para el
Fincamienio de Res.ponsabilidades
Resardl,onas en contra de los ex servidores
pUblicos que resulten responsables.

Para 10$ efectos del Procedim~nto
Resartitorio. ef Órgano Superior de
Fiscalización del Estado infOfma:

"l.·Oe~..,ado de: tos ~.Uaz.Qos~tos ~t4!!. MlNidanOa que no $econtó
con un seguimiento 'f control en los ptOCIISOsadminilnlivos de planaaeón.
programaüc;o..prnupuestal, íII QUto ejercido, asi como a. 11 dooImentaOOn que
i~ el axpedIoem. unitario. como .. di.... en los ~ di halloaQO$
ClXr8spondian1:."eitadoI en la presente ac:ta.. .
DenYadO di la supeMsi6n física ruAzada el dia 09 di mayo di 2013, se
detetminaron las siQ..a.n.s observaciones.
5).· la dependItnCi8 repona en .....,...,aIuKi6n del ..ta, Trimestre 2012, tt proyecto
como I'jecucado lisia Y ~men" .;.tc:ido la ~ di $, 81X1O.000.00aj
3"1212012. sin ~stir ftidencia ~ que pn-. ....reporte. la qutI muestre
que no se dio cumplimiento JI eonnto a. !'ideicomiao fuente lIem.I de pago
numera ~67398.. ~us MexicoBMI, SAo Grupo F'tnanCiero BitaI. dlbido , que
la 0fQen di pago numer'O 208 poi' l. canIidIM di $ 8"000.000,00 di paoa no ha sido
abon_ a 11 a.r1t11 02179OC18131ueaB44, poi' p'" de 11 s.cr.taria ~
Adrninistrac:i6n y F'nanzas.

C0995.· Apoyo JMnI la rw:pobl.ciónd. cu.rp~ lagunares con crias de ~c:.s. _l_
monto .;'rcido U·OOO.OOO.OO.

'-----'----- __ ---L..__ _. __ --------J

En ~yjsión docutnenta efed.u.dI al expediente tlicM:o dMproyecto los días 07 'f
08 de tNyO de 2013. se c»eterminaron 111siguienbl:l obserYacionu:
1.- FaI\I ofICio No. SAF/SE/OPPf1369112 de fechll 31 di •• ID de 2012 donde
notifICante cancelación de ~Ol por 1. cantidad de S 2'000,000.00 de pesos.
2.' FaAI ofICio NO. SAFlRl0415120112 de f.ch. pendo donde notifICan la reducQón
de recufSOS por 18cantidad de S2'000,000.00de pesos.
3.- FaltaR (temas en 1;11soic:ilud de MSe<:.uaci6n'Óe ....a.D01de 1echa 311 0712012 de
el. Ing. Ignacio de Jesus Lastra Marin (tilLllar cM la dependencia)y la M.BA
RQuana Maria Herrera. OiteClOl'a de Política de GaslO Publico y del Le.p. José
Manuel Saz. Pineda. SecntWio dIII .A.dministrxIón Y F"man¡;as.
4" Fallan tinnu en la solicitud de adecuac.ión de rtQll"SOSde fecha 0810812012de la
M.B.A. Rossana Maria HelTera, Diredora de POIiticade Gulo I'Ub&icoy del C.
Le.p. Jo" MAnuelSail Pineda Secretaria daAdminisnciOn Y Finanus.
5,- PrvyeQo que se ejecutó en un periodO menor 1I Pf09~I'CIo, lo qutI reflejl la
lan .. de !)taneación y de control itttamo; ptogr.lman 2'" <tias calendario y,;,cuhlron
en 22 di.s calendario: diferencia t92 cMs calendario.
6,· Pro,oedO que PfWsenló 122 dias calendario de airaSoOde $U fecha de inieo
programado con respecto a su fecha d. inicio real. lo que refleja l. fal~ de
saguinVento y control Pf'09Rlmalico presupues~1 del ~o: inicio progratnldo
0110612012,inicio real 01/100012.diferencia 122 dias cahwldario.

SITUACiÓNACTUALNOMBRE DEL PROYECTO I RUBRONo. ICONSEC.
IMPORTE NO
SOLVENTADO
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.. Se inidatá el ~roc:ecfmtento p¡lr'a ..

Fincamiento de Responsabitidades
Resal'titorias en ccotra de los ex servidores
públicos que resullen responsables.

Para kJs afedos áIII Proced&miento
Resarcilono, al Orgono Superior de
Fiscalización <lelEst_ infoml.:

1
7.. :Jeri".óo ~ la if\Si)ección documenta¡ ......izad. .. proyec:ulI 1) .eción, para
constatar 101apoyo. ef~.x.1 en base :1 las órdenes de pago No. 150. se
conSt¡I1Cque loIi _,ayQs estimados no fueron entrI!fadD:t. deteaindose en
informaCIón doCumentalQYe ~ remiDoaiJpor la degendencia e;.c:utota • ~
Secretaria de ¡:¡nanus para M pago corre,pondiente a los bencfia.nos m.cianle
minisnc:ione$, con el nUme,., 150 por S25O.ooo.oo produc1o de la orden €M paQO,
no Plljlada ¡I beneficiario Q pl'1:NeeQorSecretaria de OesartDlloAgropecuario,
Fores&aly Pese.a,lo Que evidllnc::i.lque ~s reatrsOiJaulDrizaCkra• trII"'s de los
ofiQo$ Hm, SAf·INOO3f.2012. SAF ·TR077012012 y SAf-TR0614J2012 de faenas
02/0",2. t5lO5I12 '112106112 respeclivamenle.por el Secratariode AdminisnciOn
y Fitllnz.as y el Seaeta~o de ""ane.ci~ 'f o.u~ Soci.I. no.han sióD ~ados
totarmen.. al bef"leftCianoo prweedot, ÍÑormaoón que fue verificada en ret.dOn
denominada "Relación Oe documeruDI ~ncMnles de pago 2012 - dependeftCia
{O.pr Qruporcianado por la Secretaria de ?tan.ación y Finanza, denlr"O de la cual
se encuentran un.a orden de pJgo que debió ser' paq.ac&. sevun ofiQo de autorización
antes delcrito, $ti el cual se ouwget. suficienciapresupuesta!dentro dItt prognwna
esl.t. InQreso. Fiscales Orcinarios (lFOS) en el Eierticio Fltal 2012 pare la
conslrUcción·de ellta obra, de lo cu.1 no Sil pra:senta~ de tos UlIdos
b,¡narios de la cuenta 1.1 pro~ IngtWlClSRsca'-s Otainarioa (lFOS) para
definir loa extatencia o no de IoS·recursol por $150,000.00 neceunos .. efec:;tu.w
los pagos c:.on.lpondientes .JI los carnptomisol adquiri«t •. "'01\ por 10~ se
observan los S2.50.OOO.OOc:cmo flftlntts de P8QO o pasivo ... ~
financiera

s.- DenvldOde los hallazgosdesa1losanteriOlTTllltOte,se evidenciaqua no sec;onlD
con un seguimiento, control en los procesos adminiatraliYos de ptaneac.ión.
~abco-presuouestal '1 .. gasto lIPlicado al! proyecto. asi como de la
docIJm~nlKiOn que integre el ~ • .,.. unitario
Oeliv~ de Ii! .wpe"fVisicn física reatizadalOsdías 08. 09 y 10 de mayo de 2013. se
determinaran las siguientBS obHt\lKiones:
6.· Derivado dei presupuesto aulorizlldo de $.2'000.000.00. solo se ejerció la
cantidad de $1"735,319.66 (órdenes de pago No. 0067 17105(2012; No. 03215
14/oenOl1. No. 0188 22108'10121 y un reinteqru por '" cantidad ele '5'''.680.3-4

IdepoSllaoo • la o"enta ce !a Secretaria de Planeaoóny Fin.an:us, con I)l"icioNo.
SEDAF:JP;DAl10521lJ ele fedla 21 de mayo de 2013. Sin embargo .roerra def

¡eierCiClO pf1!supuestaf este proyecto quedó pendienw por ejercer uo monto ce
S2S0,OOO.OO aeb.ido" 1. ralla ele ractic:aOónpor pan. de la secretariade IinanUs
(se'ilunactaadrTllnis~li\la de cierre ele fecha3111212012).I .

En rtvisOl documental efectuadl iII eJq)edienfe tecnico del proyecto el dia 07 de
mayo de 2013. .Mdeterminaronlas .siguientesObMIVaciones;
1.- F.... documt:nloS validados CDmpn;Ibaiorios '*el OJat no Fue paQMo por SAF.
le orden de pago No. 150 de fecha 02I05I2012.
2.~ Proyecta que se efeo..tó en LUI periodo menor al prOQlilm.ado.lo qtN refleja la
falta ee p&aneaciónYde controlintema; pR1Cy.1m1t1275di~s calendario y .~
en 1042die, calendario; diferencie133 dias cahtndario.
3.· Proyecto que presentó 78 di_s catendario de atnIsO de su fecha de inicio
progrIImlCIo con ,.spedG a su lecha di inicio ,.aI. ~ que rellej. ~ fatcol de
seguimienla J c:orntr'a' programálico pretupues~ de! proyecto; il"licio pl'1)Qr.mado
02/00412012.intcio ..... 1910612012.dir.... nc:ia 786;1.calendario.·
e.- La .metaptogtamadadm proyecta fue de 7e ptodudof1!sJ se ¡lcanzó una meta
real de 75 prnduc:lores;sin embargo $Ugaslo ejercido fue de S1"1J5.3H~.66'f et
programado de $2·000,000.00. reCludendose en un 1.% con rel.ción • 10
pf09ramadO,lo cual i1IAejala ratta de planeaOóny p",supuesQQQndel proyedO
C104041.ademas de ganer.lr UI'I subeje1ó:io at gas.to 13en SU QUO un pasivo s;n
disponibilidadfinanciera.

C1447.~Alianza p<lra la pesca en la región pantanos, monto ejercido
S2·OOO,000.00.

120

7,_ o.m ..do de la in.pK.OórI cbeumental realiz.ada1I proyt'CIo o aeeén. para
constatar los .poyo' .fectuado, en ba .. a 'actUC'1lsy órderlel de pago, ,. con,ratO
que los apoyos 8COnOmM:oI. estimados fueron enlre9ados, deledal"ldos. en
infonnación documental Que tuerotl remitidas por la dependencia ejecu~ ~ l.
Secretari. de Fin.jll\Uls pare el paQOCQlTespondianle medi.nte ministraciones que
en t018' $Umanun impof1e de 12'197,128.00,por <:OnCIIptCI de Ordenesde pago na
pagadas.am' ~neftciarios quea continuación se ~.n:

6.- Drrivado de los IlaIIat.oosdncritos .nleriotmen1le, le .""na. queno " cantO
con un seguimiento y -:ontrot en los procesos adminisnDvos de peaneKión.
pc-ogramaico-pn!StJpuesUlI. cumpMniento de convenio o c:onhto y al 9IsmejMCido,
asi como de la documentaciÓn que Integra el eXJ*ienle unitario.

S.- Lam.tI progC":ltNlda del pnrtedD fue de 61.00 ¡poyos económicay se ak.at\zó
una me\a rltal ce 0.00 ~yo eQ)1'1ÓrT1fCO'; reduCendoH en 100'"4. sin embilf1)O su
gaslo .;'rcido 'ue de SJ'653,642.75 '1 el p'OC]r.i!Imado d. Slr79,878.00,
h!duci.ndose IlIn un 3.3% con !"litación I lo progr3mac1o. lo-cual refleja la ,afta de
planeación y pl"8supucs~ción ckI proyecto.

e, Proyecto que presentó 89 dias catendario de ~so 4e su fecha ¡je inicio
programado con respeClOa su fed\a de inicio real, 10 que refIeP l.i1 laRa de
seguimiento y contral ptoc¡rami6c:o pAlsupu8stai, ~ proyeG10; inicio pc'09ramado
0210112012.inicio "nI15t1)1I2012. dil.... ncia 89 dias calendario.

SITUACIONACTUAl.No.
CONSEC.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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• Se iniciara el Procedimiento para el
Fncamiento de ResponsabiHdades
Resardtonas en contra de los ... servidores
pUblicas Que resulten responsabfes.

Para los efectos del Proc:edimienCo
Rosarotario. el órgano Superior <le
Fiscahad6n del Estado informa:

• Se intdara el ProcaGimiento para ti
Fincamiento de Responsabillidades
Resaralorias en contra de los .x: servidores
pUbIicos que resulten t85¡)Of'1sabtH.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del EstadO informa:

Derivadode la supetvisión fisic:a re"" los dias ce, 09, lO, 11. 12. 15. 16Y17 de
juüo de 201'3, le determinaron1... s...... oOS8f'Vaciones:
~.- De la muestra generada al grupo de benefICiarios (ieI municipio de CenlrOy
Cenia. .. encontraron los sigui..,leS benefici8rios que no .-.c:ibienx1 .. apoyo
económico delmunicipio cM Centro. R•. Tomo L.argo 1r. Mf:C.,. 8.-1DIo AguÑf' OIiln
($3.000.00). JoM JUÜ. a.,.mano (S3.DOO.DDl,C.r1O. ,o\,mbnnio .... rin Hernandez
($3.000.00):de la Ra: Hueso de Puen:o, Juan CoIId.ron ($3.000.00);Candetlrio
P~rez Cometio (S3.ooo.00). Gu6lennoPtrez RocfriQuel:(1J,OOO.OC)), RaUlAlamiKa
Alamilla ($3,000.001.
Del municipiode Centla les que no .-.cibienx1 de I~VIla CuauhlMtoc son:Ob~kio
Jiménez Pirrez.(Sl,OOO.oo),Vcenle CÓI'doY.Reyes (S3.OOO.OO),Ca'OIina Jlménez
Alej.andro ($3,000.00), Joel Péru Gan:il (IJ,ooo.oo). '
Oel qido LechugaJ son: Jorge HeC'l'\.indezReyes (52.400.00), Natividadde 1;1 Cruz
Reyes (SJ.OOO.oo).Miguel A.. H.mandc,z Oominguez ($3.000.00). De111Co" Alvaro
Obregón son: GuiftermoHemandez ~8'fft (IJ,ooo 00). Jacobo Hemándei Arias
($3.000.00). Alonso Ramón ToSCI. ($3.000.00), Francisco Contreras peret.
($3,000.00). Jose Gan:ia RoGiguez (SJ,ooo.oo),Oiga ReyesMenQ)u ($3,000_001,

C1648_~ Fondo estatal de contingencias. monto ejercido
$33'500,000.00.12'

En revistan<»cumenlalefectuad. al .xpediente t8c:rrico del proyecto el ~ lD di
juniode 2013. se determiRatonlas siguien.. s oOser.,.Qones
1.· La formulaciónde ministrac:ionet. no se rulizo tamando en QMnta "t fechaa de
pago "Iipul.adas en el convenio en tu d ....sula ten:ata, relativa a 'a fonna de pacJo
(operación). vioIent.andoet mateO normltiVO.
2.' Proyecto que se l¡eculÓ en lJn periodo menor al programado. lo que releja la
falla de ¡:Aneacióny de c:ontroI inlama; prografftlln135di.. ~ y ejecutaron
en 275dias calendario:clferencia60 di.. catendario.
3.- Proyecta que presentO90 dlas c.tJendariode ansa di su fecha de inicio
programado con respecta 11 su fecha de inicio real. lo que reneja 1.. fana de
seguitnMlnIOy conlt'otptOgnImaüeap'-supuestal del prvyecto: inicio) programado
0110212012.inicio real 011041'lO12.I1iferenOe60 dias caAendario.
-4.- La meta I)I'Q9r..-nada del proyecto ,_ de I.DO aportación I convenios. sin
emMtgo su gaHJ e;.reido fue de $14'400.000.00 y el programado de
$18'000.000.00. reduciéndole ." un 2O"Ao con rMaci6n ¡ 10 1)I'Q9,..".." !o cuai
refleja la f. de planex:iQn y p,.~ d.t proyedo.
5.- Derivadode los "-"at"QO& descrito. antenormenle... e~ queno se contó
con ... MgWnientD y contruI en Iot pnxnos ~ ... de ~.
~ptUupuestal. c:umpIirnienea de convento.de ejecuci6n del ~ y
.1galO e¡ercidD.as. c.oma di la documenCac:iOn que imegra .. ..,....... unUria.

C1645_·A¡lor'tación "tatal ,,1 .c ......do "peciftco det programa d.
123. unidad. inocuid.l.d 2012 SAGARPA..Gobierno del Estado. Monto

ojomdo 111'000.000.00

En ntvisiOndOeumt:ntalefectuadl 11e~ licnica det proyectolos di.s 31 de
m8yOde 2013 y o.- di j~ di 2013. se de\eftninaron1.. ~ observadones:
1.~FiIfta oficio de transf.~ de recunos (rwducción) SAF~RL047512012por un
importe de S7":!81.CJOO.OO.
2.- Fan. documento que juslifiq__ et porqué no se efectuó 1. apor1aOón Y el
incumplimientodet conYenio.
3.' LI formutaciÓl'l!H mAstrilOones Ir! órdenes a paqo. no se ,"e_tizolomando en
cuenta el monto estipulado en el Contrito ., convenio en $U d.iusula s.egunda
relativa a la fonna de l)a4¡o.viOlentando.. mafeoIlormativo y canv.nio eslabltlDdO
e. La meta ~ada del proyecto fue de 2 JIPOYOS económic;os.y no se cumpüó.
sin emb.rvo el gaslo es repcttadO COITIOejerodo por S J'171.203.oo. 'i no se !flalizo
la loortaoÓl'l. lo cuat ""'ja 1I fall.. de 1'1."'.000. conlto! programitico
presupuesta, en si proyecto pm' !.as dIIpt!ndenci.. ·181Poder Ejecutivo. adentis de
generar un subejeraClo del guro o en <e! caso de la no existencia de recur,lOS,un
pasivo sin di54)Onibi&dad flRanc:iv3
5,- Denvaoode lOs~laz90s de-scrilot antenorrnerl1e. se evidencia que no 'se contó
con un se9ulIT'. .ento 'i control en los proceso., >dlo.miniSUatiVOsce=
programatJco-oresupueSlaI.cumpim .. ntc 1M .JeuerQo '111 ;asID lterodD_ aSI como
de la documentaoón QUelnleQI'1Iel exoediente\,Inllano

I i
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~ Se iniciara el Proceoim;ento para el
FincamienlO !le Responsabilidades
Resardtorias en contra de lOS U serviClO"es
pUblicos que resullen responsaales.

Para los efectos del Pnxedimiento
R..... cilario. el Orgaoo ~rio< de
Fiscalización del Estado informa:

• Se mara el PrucedImienlo para. el
Fincamienld de Re~-'
Rasardtorias en contra da toa ex servidorvs
pUblico. que ............ sponsaIlIes.

Para los .tedos del Pnx:.edimiento
Resarcilorio. el Orgaoo S"""""," de
FISCalIzacióndel Est_ inIorma:

cuttlvos ntra ••gicos, monto ejercidoC1613.- Fomento
$3'171,203.00.

En 1'rMa. ~ ef~ .¡ .~ tC1ico del PfDJIKlO .. di. 04. ~
junio de 2013... determinaron•• ~ abMrYKiones:
1.- ~CIO ~ .s. e¡.cu1Ó en "" periodo menor al progrIINdO. lo ~ refIej. 111;
ran.. es. pWleKión y d. eontrot interno; ~ 306 ..si .. calendario y ejeaMton
en 135 aI..s calendario; difenncill 179 di•• calendario.
2.- La meta pn>gramada de _eaw proyecto fue cM 3.00 apoyos económicos •
produc:Iore. '1 solOse alcanzo unameta ..... de 1.00 ,poyo económico .. ptoductor.
reducitndOse en 87%. sin embarQo su palo ejercido fue de $3'021.0414.00 y el
prvgrarnwo de S2O"086.813.58. reduciindoM en "" 85"" can ntlad6n • lo
prog~ado. 10 cual ntt'Ieja 18 fafta de !*n"ción y canCfol programatic:o
presupuestat de los recursos dME;ercido Fixal 2012.
3.- Oerivado de 101h.llazgos descr1tiIM anIeriormenIe. se ~ que na se canlo
Ctlft un seguimiento '/ conitQI In los ¡::wcesos Idrnintsv-tiwos de pIanea6On,
Pf~puestaI y Il1O dM palO. ,af como-de ~ doc:urnentacMin ~
lnWgrlIet upedient.unitario.

C1463_- Apoyo a org.llniuciones d. productor" aQticola•• monto
.jercldo $20'016,813.56
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lF'684_- Apoyo" la inno""ción y tr ..nsferenr;ia de tecnologit con 1.
iundación PrOGuce, monto ej.n:ido S3'200,OOO_00

'27

. Se inician! 01 Procedímtenlo para el
Finc:amiento do Responsabilid_.
Resardtorias en contr~ de los ex seMdotes
~ que resuHen responsables

Para los efedos del Pmcedin"MntoR_. ..Ó<gano Superior do
FoscatIzaOón dot est_ infotma:

En revisión dOC1.lmentalefltduada ,. expediente 1écntc:ooef pmyedO lo. dJa$13Y

1

,,, de nw.yo 'le 2013. se daterminaron las stgu;enles obsarv.oonu:

~~~am.se;:~ ~=o:~:::::=nde.to ~~I~ ~=~:
Esfuerzo (ACUfCAJI015112) de fecha ~12. entre !. SEDAFOP y la

¡"AsociaCIÓn L~ de Cañero" CNPR del !f1ge1'110 Pre~nte Benita Juire¡ AC .•
2.- OOCumentilaOncomprobaton. qua ,¡dIn el incumDtirnMmto de la c::tiusu:I.
terceradeACU/DAJI015112por pan. de '1 dependencia(SEOAFOP).
3.· Incomp¡imienlo a la .;l:iusula (erceradel M;Uerdade cooper;¡c:ióny concertaCIÓn
AC~/OAJ/0151'2.Que manifiesta que par. et inicio de lOsnoajos. 111deplndencia
otorgará una pnrnera mitlistr.ción por un monto da S"OOO.OOO.OOda pesos. a kJ
cual no dio curnpM.miento. '
-4.• L.a meta programada del proo,ec:lDfue de 1 apoyo ~ iI productc;dS pata
la ref'Labirll.acicJnoe "_5 k.tn de caminos coscdMtO:s.en los pobladosC-9. ton 2.0 km.
V ell)Oblado C-zg con 2.51t." .• del c.:uat sao,. rwhabilia..",. 2.00 Vn. En el ~o
C9 de Ff'IIncsco l. Mad.ro enCardenas. TabUCO. sin eombarqoSugasto aun no se
efectUa. el pro~(ilmada fue 12700,000.00. 10cual reneja l. falta de p&.neaciOn y
conlrol proqr;¡ma1ic.o.-prl!supuestl' d. lOSrCCUf"SQSdel@sladoy del proyeao
5.' Oen'oladode lOS~zOos deJClllQS.l"*lOI11lenle. ie evtoenoa Que1'\0 se c.onlÓ
con un seguimiento y control en 101 I)I'"QCeSOSadminisnliYos de P'atteaciOn.
proc¡ram~lk:a-presupUe$lill.eiJmp4imIento al KUerdo. de ejecuó(:wI del proyadO Yal
g.SI0. asi como (le la doeu~n1Kión que in_a el e.predi..,te uni&aria.

C1678.- Apoyo para fomentar l. produCción .gropacuirta en .. ptln
126 Chontalpa, monto ejercido $2'200,000.00.

dentro de 'a cual se encuentra I orden ~ pago que debió serpaga segUn ofiOo
de autorización 31'1tesdesc.-ito,en .1 OJal se ~lIb. suficiencia presupuestal
dentro del programa Ingresos Fiacates Oram.nos (IFOS¡ en et Ejenxio F~ 2012
para la consll"U(;ciOnde esta obra, lit 10cual no pn!.senla I!Ividenciade ios .S1ados
bancarios de la ::uenw del programa Ingr.. o$ FtSC.alesO",".oos ~IFOSJ para
cMfin.Erla ex¡"tenci .. o no <te. lOs rwcutSOS por 1.000.000.00 t'"Ie'Cesarios p..-aefectuar
los pa~Ds correSpondientespor los traaejos ya rearlZados.razón por lo que se
ceservan el $1 ,000,000.00 como fallanle de pago.

4 Se iniciará el Procedim:iento para el
Fincamiento ce ResponsaDtfidades
Res.rcitorias en contra de los -ex sftf"V1dores
publicos que resurten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Rosarti10n0. BI Orgono Superior de
FidzaOón del Estado informa:

En .-!';vislónl'Jocum.n~. ~fectu;KI.. al uoedtel"le tecnico del proyedO si diil 10 de
junic dt! 2013. se delerminaton las siguien.es obseNldon.s:
1,· la metl programada del proyeclo fue de 1.00 APOYOeconómico a productote:s

::'~~~o;~~~~::~n::'S:::: ':'d::~~~~~~~~:rl"=
.-.ftejIla falta de l)IaneaciOn '1 presupuHlKiOn del proyedG.
2.- Derivado de los h.Uazgos descrilosanlefiotmente.se evidenciaque no se contó
con un seguimientoy ccnlrol en lOSprocesosadministratNosde ptaneación.
progt.matic~pre5UpUeSlal,cumplimiemode ..;ontratoy convenio,de ejecucióC'lde la
obr. y al gast..,!!IjercMjo.asi como de la ()ocumentaciónq\le integra el expediente
unitario.
3.- El presente proyedo se e:ncuenn a la fed'la en procesoel depósitode la Jra
Minislr.lción de recursos por pan. de la dependenciae}ecutof"apor un monte de
S,'000,000.00
04.-Derivadode la inspeceión lisia reali:zadaal proyecto o aa:ión. par;¡ constatar los
apoyos efectuadosen bue 3 recibode iMQresosy ordene' de ~s no. 121.632.
se constOlló que los OIpOyoS estimados fueron IU1tn1l'jados.detectándose en
información doo.Imental que fueron remitida. por la dependen<:iaejeculOnIa hi
Secretaria de Finanzas par. !!t pallO cDn"espondiente01los beneficiarios mediante
mini,tracic;nes. con 10$ numeros 632 por Sl.ooo,ooo.oo. producto de re'Cibo de
ingreso no. 121 respectl ...amef1t11,lo que svrna un impone de 11,000,000.00. por
concepto de ótder'U!s(le pago no pOlgadas011beneficiario, Untón de Ejidos Generlll
Emiliano Zapa1.; lo que evidencia QUe lOs recursosautorizadosa nvés del ol'icio
no. SAF-003f.2012 de feehOl0210112012por el Secrlñilrio de Admtniscrxión y
Finanzas y el Seuetario de Plan•• ción., Oesln"t»lo Social. no h.. sido ~I 11
benefitiario o proveedof. inforrnaOónque r.... verificada en la ntledón denominadli
-Relación de doaJmentOI pendiente. de ¡Ngo 2012- provlHdorft '1 pre,tadDl'lts de
servicios, • prQ9Ortionadapor la S~tan. de PlaneKiÓtlV F"manzas.

No. NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO IMPORTENO SITUACIÓNACTUAl
CONSEC. SOLVENTADO

Timoteo ROdríguezHemjndez (S1.aoo.OO). Cruz Hemandez Reyes ($3.000.00)y
EuHbia de 11CNZ Castra ($2.400.00).
2.- Oerivado dll punlO 1 te gmtnII un impone de 588.600.00 por IPQyOs
económicosl'lO ~ .. losn ~1rioI de un l1'I.Iesno en los municipios
diCe~ro y CanGII.afectandoel imponedIIt ¡utae;ercido.

C166J.-Apoyo pl!"afomentar 'a producción agropecuaria en el Plan
125 Bal,ncan·Tenosique, monto ejercklo$3'300,000.00
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• Se inicia"; el . Procedimiento para el
Fincamiento ~ Responsabilidades
Resarcitorias en contra de 10$ ex servtdor'es
pUblicos que resulten responsaDles,

ara os e aclos cee Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Flscaizadón del Estado_,

En "'\lisión documental efedUada .. expediente Wcnico del j)(oyedo el dia 1]7de
junto de 2013, '8 determinll'Cll'l tas siguie,.s obMtYaCÍOMs:
' ..o.nv-. .. "'_ .. ~ .. ,oI>joIiwoponl .. _ ...... ~
ntCUI'IOI por S741.525.OO de .. proyeao se abSaNO la f.ta a planudOn y
wguimienlO o contraI dell"l'lismo.
2,- Oerivlido de !eH I'Wlaz:gos descritas ¡¡nteriorm.,.te. $e ..... ncia que no .. contó
con un seguimiento 'f control en los procesos administrativos de p~neación.
programatieo-presUf)tHlstlll de La entng.l de plantaS.

DesarrolladoR de productos agrícola. de4 gotfo s.P.R.. de R.L,
mot"l'O oj.,.;lcIo S 748,1Z5.oo129

1.. Derivado de la falta de cumplimiento del obfelivO JMra el cual fueron otorgadoS
recurSOs por 57048,825.00 ~ este proyed.o sa observo la f.eta a planeación y
seguimiento o control del mismo. ,
2.- De,;vado de los n"'zgol desc:ritDs..nlarionn., ... ...,id..,o. que na se canto
con \1ft segutmiento 'f c:ontrol de !os procesen administrativos óe ptaRel.eión
prog~.1Itico-pntSUOUeSlal '1de ejecución del ~

Derivado de la supcrvisiOn n.a ,.alizada el di. 04 de ~ Oe 2.013, se
deterrnanamn las siguientes otKel"Vaciones:
3.- Se encontróque los ~s al .. a~acióI\ Ana'fO Tortuguero P.A..de R.L.
representado por " C. vidor CoIInde*'o Priani, 1'10 "an re ..1izado la siernbra de
42.790.00 pliMlaS de c::acao donal Calmelo 1, pOrque se es'" acredtandCI .. los
beneficiarios con un finlnci:lmaento bancaria 'f apoyos de( programa trópic.d tlUmedo
de la SAGARPA, las plantas las tienen resguardMlas In el vi\lef'Q ,.lJci¡¡¡m."cias
s.c.· Hatta el mes de 1'IO...teC1\bre 412Q\3 s~ (col\\lenio lirmadOt, die ka anterior
se recorníenda I la dependencia SEDAfOP Iplique puntual seguimiento para que
se ,. .. ti! siembra de las plantas y .se lag... en c;:umplimienlO al ob;elivo del .apoyo
QtCII'gIOO Y evitar se ojesvien las plan"'s para ofI'C Iin, solicitatldo info:r"'en los
resultados lIfta \lez eonduidos a eate Ól'Qano fiscali:udor. ¡:tara su seguttnienlo e
infomYr al H. Congreso det Estac*J.

• Se intciara ~ P(!.)C8®niento para el
Fincamento de Responsabilidades
Resan:::itorias en contra de los ex servidores
púbficos que resuften respoASables.

Para los efectos del Procedimientol
ResarcilQriO. el Ót9ano Superior de
Fiscaiizadón del Estado informa:

En re.....SIOt\ documental efectuada 11ulledlenle leCt\ICO del prayeClo el (JIa 'Jd de
mayo de 2013, s. deWrminaron las sigutent.s ob...-vaeionel:

• Se iniciara al Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabirtdades
Resarcilonas en contra ~ 105 ex servidores
ptjbticos que resulten responsetsee.

Para 10$ efectos del Procedimiento
Resarorcoo, el Órgano Superiot de
Fiscalizaoóo del Estado infonna:

Monto EjercidoArroyo Tortuguero SPR de RL,
5748.825.00

C1~28.· Aportación estatal a programas en Coetetckio SAGAAPA.
Gebiemo del EstAdo 2012, monto ejercida
$44'466,&&7.00.COMPONENTE AGRíCOLA

.,. Li ct.pendenc:ia rwporu¡ -' ptayedO en 1:1 .... AulDevaluKión 2Q12 como
~ tlaic:amente '1 r.n.nc:ilWamente .. ~ ca. S 3"200,000.00 paoa. Sin
ernt.vo no hay evidenciI. que pN8be su ~ '1 "* $e ...,.,w que la
~ no tu. ruizada por La s.cm.na de AdtninisIraciOn y FinMDs. según
otdendi pago no. 821 de fecha 11I09I2012.
5.- o.rivedo de l.revisión docuI'Mn .. 1ruizadI¡ • ~ o acción, p.era constatar
los apoyo' ,fedllados en b... a la orden ca. pava no. 828, $e CGf1$W1Ó qye los
apoyos .acordados no fueron enll"8t¡Jados. ca.1edIindo.. en infotrnKiOn dlXumental
qu. ,.,. remittdIi par l.apendltneil .;.a..1OnI.. La $eawlaria de F'''*'D. para el
pago catrupondiente a lo. bMltlciarios "*'-tI. rninistrad6n par 13.200,000.00
proGIc.1D de la orden a ~o, por COIICIpIQ de __ onMn a pago no pagada at
beneftciarioo prvvtIedar'Fundad6n ProcU::It ToIbaacoAC .• MgUn rKibo "1223
Apoyo a la innovacióny nn,rerenc:ia d. tea'1oIogia 'con FundICión ~, lo <¡ue
..,idenc:ia que lo. NCUI'3O. autorizado. a ....,_", del oI'lCiD no. SAF-Al.1502I2D12 de
'echa , .. de agolCO de 2012 por .. s.a...no a .A.drninisneión '1 FW1anZllIy ti
Secretario a Planeación 'f o..a'T1JIo SociM, no 1\1 sido ~ .. beneftQario o
pAIIv.edor. infonnKión que tu. verificada en ~ denarninMal "ReiICión de
ctoc:umentol pencienws de JMgD 2012 - COfN~ .. ~s· propotCíonadopor La
s.a.taria a. ?taneación '1 FtnM%as, dMItRt de La cual .8 M\CUennn una onMn de
p.go que debió ser JMl¡ada ..pGficio a auIariaci6n anles descrito. en el a.eI se
olOtg8O.l s","lCiena. pn:SupuuIIIl dentro dIH provrama estallll Invresoa Fiscatu
OtdMrios (IFOS) en ,1 Ejerc:ic:io Fiscal 2012 para el o.unpMrnienCOdel ob¡e1M»del
ac:uerdo. de lo cual no se pruenca ~ a los Ntados bencarios de La cuentl
del ~a Ingresos Fiscates Ordn8rios (IFOS) para definir La ,xislenCMlo no de
los rea.nol ¡JO( S3,200,OOO.00 necesarios para efeclUlr" pava CDmIspondienae al
COt'MttlKl.razón por loque 3. obsatVan eos s3.2oo.ooo.00 como f_lances de P890 o
pasivo sin diaponibilídad financi«a.

1,· L.¡ fotmulación d. minislf'aOoneS u órdenes ole pago, 1'10 se reatizó lOmando en
cuenta t' monto estipulado ." et contr.ICO1) COf1'Yenio en su dausula segunda.
relati.,.a .. la fQI1T\8de 1'800, .nolenLlnda el marco j'lOlTT\lltTvoy COINenio tlstableOdo,
2.* Ftroyecto !lue presentó 13 dilas calendario a ,nlO de $U f~ di ¡nido
programado con. respecto • su fecha a inicio ~. lo que reneja la ralUl de
segu¡ITHnl0 1 control 1)"'9~m.;itico pl'eSl,lpYestal del ptUyecIC; ¡n;co 1J'09l11madD
17108f2012.medo reallOf08l'2012. ni mismo la m.~ ptocvatnada da proyecto fue
"- HX) &ponaOón a convenio. l. ~al na ,. rwaliz.o,&,inM\bargo ., gasto es
reportado como ~en::ido por $.3'200,000.00 pesos. y no se realizo. lOaJal reneja la
f_tUI * ptaneación, con~ programalico- pruupulltll en el ptOyeCtQ por las
dependencias del Poder Ejecutivo. ademas de generar un subejercicio del gasto o
en et ClSO eSe 'a no eXLstencia de rKU~I. un pasivo sin disponibitidad rlf1ancier a.
3.- CuNado ole los hallazgo. ,*sc:rilos ¡¡nterionnenc., se evidencia que no 1Iecontó
con "'" seguimienlo y control en los procesas pniniltraüyos de p4~.aaón,
programalico-presupueSlal. y al gUla ejercido. ni CQrTICl-dela dooJmentac:ión qt.le
i"tegl'1l el e.peciente ,,"ilario,

En revisjóft docurnenlal ef4tCtU1da al .xP8diente tecneco dei proyecto los diu 10. 11
'1 12 de;uruo de 2013, se~ la. ~tn obMN.acn.s:

SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBRONo.

CONSEC.
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Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el 01'93110 Superior de
risc:alización del Estado informa'

En revisión OOcumenlal erectuaca .it expediente tecnieo del proy~o el dia 1] ee
junio de 2013, se detenninaron las SIguientes observaciones:
, . Álbum rolografico.
2,' Canade terminación del apoyo y cana de aceplaciÓll. carecen de fecna en que
fueronelabQnldas
3.- FaCluf1II no. 223 no especifica las ::AIraCb!nsticas y apecificac:iones 1el «Iuipo

1''''''''-·

134 Jorge Gcnzález Rojas. monto ejercido S 190,109.00.

üerwedc de la supervisión física realizada tos días 19 y 20 de junio de 20 13. se
delerminamn las siguientes cbservacrone s:
7.- E:1 lIisita efectuada al Frigorifico y Empacadora. de Tabasco, S,A. de C.v. se
constató que los equipas en la sala de corte, equipo en mo. equipo de empaque,
e:quipo de marinado. equipo de procese de corte, mesa .oe cortes apeO_les, mesa
banda de deshuese y, eq~¡paue saniliudo no se e1'K1umtran. c.ontraviniendo el
convenio de concertación en la diu .. la septima dOnde se mencona que se
conduini el 3011012012.

4,. lncumplimiento al convenio de concertación en ta ciausula ,eptima menciona
que se conduir.i el 30/t0l2012.
S.' ProYKto que se est. ejecutando en un periodo mayor -al' programado. \o que
leneja la faltJI.~ planeacíÓfl y de ccenrot interno; pf09ra~ 1042d!as c:afem1,no y al
cierre de esta' acta 01 proyed.o no ha sioc conduioo, transcurriendO 375 dias
calendario; diferencia 233 días calernlario.
S.- Derivado de. los ;,altazgasdescri\osanteriormente. $e evidencia que no se contó
con un seguimiento y control en lOS procesos administnroli....os de cump"mienlo de
convenio de conlratación de ejecución del proyecto y al gUia ejerQdo, asi como a ta
documentación del e:w;:pediente.

r

- Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabñicaces
Reaarcítonas en contra de los ex servidores
púbüccs QUeresulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscañzacióndel Estado informa:

, • Faltan documentos de la empre~ Maquinados de Precisión '1 e:s~"Uduras S.A
de C.V. Cufiacan Sinalca. con la sociedad donde mencionan cuando van a terminar
de fabricar 1.0$ equipos
2.· Falta juslificación de la sociedad responsable porque no han termmeoc con el
proyecto 'la que el convenio de ccncenacrée en la: dausula sl!ptirna.menccoa que
se ccncruira el30/10f.2012.
J.- =.xiUen facturas no. '124 'J '\1"0 de. antK:ipos de fecha 26i09112 'f 31110/12

I
reSpeCliyamente. de acuerdo a la dáusula segunda con un impone de
S3'423.042.14 a favor de Maquinados de precisión y estructuras SA de C.V.cabe
mencionar que ocnc impacte no es cpngn.Jente con los comprooantes bancarios
presentados ::tar la d@!pendencia 'la que estos solo avalan un impcrte > ee
S2·266,OOO.OO,cescceocénccse a la fecha ce esta superviSión cuanto reatmenll~ ha
piíloado la sociedad a ~'empresa que suminIstrara les equipes. ya que se le sofioto
los estados financieros o. rnovunientos auxiliares a la socied.d lOs cuales nc
presento.

En revisión eccumemat efectuada al expediente récmcc eer proyecto los dias 17 'f
18 de junio de 2013, se eeterrranaron las sigUientes observaciones:

¡
Componente Ganadero

Frigorifico y Empacadora de Tabasco S.A. de C.V. monto ejercido
IS5-000,000.00.
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• Se inICiará el Procedimiento para el

F'incamiento de Responsabilidades
Resarctcrías en contra de los ex servidores
publicas que resutten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcnono e! Órgano Supetior de
Fiscalización del Estado infonna:

En rev.ssón documental efectuada al expediente tecnicc del provecto .el oia 29 de
mayo de 201J, se determmaron las siguientes cnservaccoes
1.· Oerwecc de la falla de cumplimiento del ctqeüvc para el cual fueron olargados
recursos por $67J.942.50 de este proyecto se coserve la falta de planeacrcn y
seguimiento o ccmrot oer mismo
2. -Denvadc de los hallazgos descritos antenormente. se evidencia Que no se contó
con un seguimienlQ y -:anual en res procesos administrativos de cumplimiento
programatico-presupuestal y al ga510 ejercido

132 Cacao de la Costa S.P,R. de R.L , monto ejercido S673,942.50

- Se irvcrerá el Procedimiento para el
Fincarniento de aesconsaeeoades
Resarcitorías en contra de los ex servidores
pútniccs que resulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Organo Superior de
Fiscaüzación del Estado informa:

En revisión documental efectuada ~t expediente técnico d.el proyecto el dia 11 de
jUl'1iode 2013. se determinaron las siguientes ceservecícoes:
1.- Oeriv~do de ia f~lta de cumcrimiemn del cojetivo para el cual fueron otorgados
rec.ursos por $748,825.00 de este proyecto se observo la f.alta ee planeacion y
5egulmiento o centro¡ del mismo
2.' üenveoc ce los haU3z';j05 descntos antenorrnerue, se eveieucra que no se co."ó
con un seguimienlo y ccmrot en los procesos admlnistratiyos de planeaoon, entrega
de plantas

• Se .iniciar.i el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcítonas en contra de los. ex servidores
~ublicos que resulten responsables.

Para los efectos (jet Procedimiento
Resarcñooo, el Órgano Superior de
Fiscaüzación del Estado informa:

130 Cacao de Aldama S. de P.R de R.L, monto ejercido $748,825.00

No.
CONSEC.

Asociación Local Agricola de Productor de Cacaode Huimanguillo,
monto ejercido S74B,825.00
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En revisión documental efectuada ..1 expedier.te léC:11CO del pr~do el dia 03 de
junio de 2013, se determinarontusiguiente!.cbservaecnes:
1.· Derivado de la ~alla de C1Jmpfltnienlo del ctxeuvc para el cuilt fueroo otorgados
recarscs por $748,825.00 de este proyeClo se coser-..é la tarta de planeación y
seguimienio o control del mismo.
2.- Derivado de 101 hallazgos cesemos anteriormente. se evioencia que no se contó
con un seguimiento y contrcí en les procesos aumioistraüvcs de plam!3cioo, de
ejecución de la entrega de plantas.

NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓNACTUALIMPORTENO
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• Se iniciara el ~roc:.edif"n.énto para et
FincamtenlO de Responsabilidades
Resartitorias en concta de las ex s.ervfdores
pUblicos que resulten respclf'lsactes.

Para los efectos óeI Ftrocedimte"Kto
Resarcitorlo. ~ órgat\O Supeoor cae
Fiscalización def E~ado informa:

• Se iniciara'eI Procedmiento para et
Fincamtento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
pUoticos que ntSUIten responsables.

Para los' efectos de! Procedimiento
Resartitono. el O'gano Superior de
Fiscalízación del Estado infonna:

En revisióndoo.IJn:entaJefe~ a' e,w;ped~le I*cnM:o det proyecto '2 de junio de
2013, .. del8tmineran !.as sil¡¡uienlas obS""'lciones:
1.- , __ jlbum fotogrifac.a.
2.- ACIa de visita de c.ar'f'lpo.cana de terminac:ión di apoyoo,carta de ICCptación y
ca'" compromiso catecen de fect\a en que fl.l.rOl'l .... botaO.Is.
3.- La fadUra no. 219 no especirlea las c:ar.c:tetislicllS y aspec;ific:.adons det equipo_.
4.- o.riv.dade 10:1 ttaalugos descritos .."tariormenle. s. svidencil que na ,. contó
con un seouímJento ., control en los proc:e1D$ admiftislr1lbYQS di ~
docUmental y cornottIbKión de squipos .adq~do.s con el apoyo <*W"QadoY .al gasto
.j~. ui como de la doo.men\adón Que integra et u~. uniIario
Derivado de II supervisÍÓl"l' tisic.a realiUda el di~ 06 di ;.no di 2013, se
detennin.ron I.s siguientes observloonas:
5.' El o:::tialunes 10 de rumo -je 201) nos conSlltuimas en " Ej. Cenlt.1 FOUlnicr2<241
HCC. del Muntcipiode HUlmanguiVo. T.buco. con el fin de ..etiTear físicamente la
adqcistc:iOn cM: un vagón fo"'~iltn), rnc.J. Bison. quin!.a ruect.l, dobte eje. CIP. 3 IOns. '1
1 Je9adot"I .agricoUmea. Jonn Oeet"e. 13 .IfiIos. donde' l. Sra. esperanu COtdow•.
sueca" de ~ beneficiaria la C. Lor.tIa $wtian HernjI'MiR.z. nos ItenciO oIinJUI'MftIand
que su nue" no .. tnconlr~l. ademas que su nuel'J le: dejó. 4id'Io que era
pfOCllema de ,. Oependencia SEDAFQP que ellos ~.ln córna l. etltrecjl2tQn V
coma le faeturatQn: por lo anterior s.a determina obServar el motICD IOtaI del fKUl'$O

.gor1adQ I)Ot e' gocNt"no
6.- Qef¡""ado ~ la ota...."aclI)n '¡soGa 1\0. S par eqUiPOS Qua no 5e ".rificat"on
fiscamente ... de'er"""'. oosel"l~ el ~uno loYI apon,ado I)(W .. gotriemo con un
impotte del orden ca S\~.689.04j PM. la ~uiSición de un vagón forrajero tnM'Ca
Bison. quin'. rueGa. dobla. capoKidad 3tQl'letadas., ut\.IMQadora lIpicoI.a marea
Joñn 0..,... t3""S no CGJ'P'0bI00s

139
Lor.na Surtan Hernand.z.

En revisión dOaMnenl. efaeNada ... ezpedi.nta \knico det ptOyedO ti di. 5 de
jimio de 2013, le dllten'ninaron las sigu;entes ob.,....aeiones:
1.- FattI.;i1bum fofOQli:ftco.
2.- AdA de visfW di c::ampo. cana ee KepcacióA. CMt. de ~ de obr. Y
cana compromiso careeen de fecha en Que Fueron etaboradals,
J.- La factura no. 217 no .s~c:ífQ las caraderislicas y elpeeit'icaciones del equipo
~uirido.
4.- Derivado de los haU.I.zgo, descritos .."leriolTTlenl., s. eviOen:iIi que na se contó
con un sag~nto ., control en tos ptOebOS MJrntnjs.-ativos de e;.cueión en la
adquisición.,anlRg3 de los equipos y al gaS1D ejercido.

138 Minq GonDi.z Roja.s. monto ejercido $ 199,619.00.

En revisión documental efectuada al expedí..,te récmcc del proyecto dia 12 de íunio
de 2013, se detennin.illron las sigui'lntes obs'l1"Vaciones:
1.• Falta iI'Ium IoIDgr*rlCO.
2.- Cartil d'I acepcac.Ktn. cartil de le:"P1iMción de .-a, 'f carta compromiso carecen
de fech,w,en que tueron elaboradas.
J.' La ractul4I no. 218 no especifica 10lIl caraaeristicas y esp«ific::aciones de \os
equipos adquiridos.
4._ o.n",.oo de los hallazgos descritos anteriCltn1tln1e,.t. evQencia que no se contó
:con un SeouimienlO ., c:::on..-ol en las procesos dTlini.ttr.ltivos de .;.cuc¡ón en la
~siCión y enng. de los ~ y al gato .jertiOa, asi como di 18
doCumentación q.... integl4l el expedieme \,Init.rio.

l....
Mari .."'"!tneStina Nieto cerecva, monto ejercido $ 199,689.00.137

En revisKlndocumentat efectuad;,al expedieMeleentco del ~ ef dia 13de
junio d. 2013, :se detennlnaron las siguientes observKiones:
1.' Carta d. aceptación. carta com9l"O'T'iSOcarecen di fechas en que fueron
elaboradas.
2.' Factura no. ne no especirlC3llas c.ancleristicas y .specilic:aOanu <lelequipo
adquirido.
J.•Derivado de 10$ h.allazgol descrito, anterionnmte, se avkttnci.a que na se eont6
con un seguimien~ '1 CDntrolen los procesos admirlisuativos de la documentación
que inc.~ra el e:q:J'Idie(lce unitario.

136 Joseflna Penago P6rez. monto ejercido S 124,299_00.

• Se iniciara BI Procedimiento para et
F.-.carrriento de ResponsabjJjdadeS
Resartitonas en contra de los ex servidores
públicos que resulten responsables.

Para Jos efectos del ProceClimiento
Resarcitoéo, el ÓrQano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamienlo de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de 105 ex servidores
ptblicos que resunen responsables.

Para los efectos del srocecmento
Resarcncoo. ei Órgano Superior de
Fiscaüzaccn del Eslado informa:

monto ejercidO $ 199,681.00_

~-.----

En re....lslÓndOCumental efectuada ~ e~te lécnlCO orelptoyKlO el dia !)~ de
junio de 2013. s. detetmln.aron las si9uienles observaciont!s:
1 . FallJi opinión del Servicio de AClminisltación Tribularia tSAT)
2 . Oerivado de los hal!.az.gos descrilos ¡¡¡ntenormente. se evidencia que no se COtItó
con un seguimiento y conltol en los procesos de inteqración de la documentación
que integra el expedien'. unitario

Mirey~ Torrueo Rosado, Monto eiercido S 18A,566.90.
135

"._ O.rivado de los hallazgos desc:ílos .I"Ileriormente, se evidencie que no se contó
con un seguimiento y control en los proc.sos .administratívos de ¡"tegración
documental y comprobación de eq~l)Os .dquiridos con el apoyo 0\0.-'1_00 y al gasto
t!¡efCldo.asi como de la oOOJmentación que inlegra el expedienle unilolno

\

• Se inioara el Procedimiento para el
Fincamfento de ReSpOnSabilidadeS!
Resarcitcrlas en contra de los ex servidores
públicos que resulten resoonsatses. ,

Para os efectos det Procedimiento
Resercrtcno. el Órgano $upenor de
Fiscanzacíon del Estaco int()(ma

• Se intciara ei Procedimiento para et
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcñcoas en contra de los ex servidores
publicas que resulten resccosaces

SITUACiÓN ACTUALNOMBREDEL PROYECTOI RUBRONo.
CONSEC.
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• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamienlo de ResponsabilidadeS
Resan:itotias en contra de 10S ex 5ef'V1dores
pVOIicosQueresulten responuDtes

Para los efectos del Procedimiento

Resarotolio, ~ Ofgano Superior de
FiscaliZación del Estado informa:

• Se lOK:iara el Procedlrrier\lo para et
Fincamiento de Responsabüidaoes
Resarcitorias en cor.lra de los ex sel"W1Ores
pUbticos que resulten reepcosetses.

Para 10$ efedos del !)rocedimienlo
ResarolOrlo. el Óf9lIOO s._,." de
Fiscalizadón del Estado info<ma:

En revisión do_cumentillefectuaóa al expediente tecnico del ptOyeC1Otos dias 08 '1
09 de julio de 2013, sedeterminaronlas siguientesob!..,...,.1IOones:
t.. Falta cotizaciones del equipo. debidamente validada y sell.di! en "o...
membretada
2.- Falta acta .adminislratiY1l donJe se haga constar por una "-'ente cM finandamientO
que el productor cucnta con los recursos para la inversión de $1.1 parte en el
proyecto.

143
Efrain Nieto COrdova.,

7,' Denvado de 131fillta de inle~s del benerlciario en preunt.'. evidencia fjsica '1
documental que compruebe que cuenta c.on los equipos piII'II fa ClMI ~ejbió el
apoyo económfc:o delgobiemo, se ~comienda & la SEDAFOP .;que Jo estlDleCido
en el articulo S9 ,je las causas d.e Inc,¡¡mplimiento conlorme to seña&.ado ett las
Reglas de Operación de: la SeaeLaria de Agricultur3. G;¡¡n.1lde:ril,OeSollTOlo RUf'ilI,
Pesca '1 Alimentación publicadOS en el Diario OfICIald.e la Fe(lcración ~ ~m.s 30
de diciembre de 2011.
8.' Se le solictta ai Orqano de C.x1tm Interno del Poder ejec.utivo rnüce l.as
investigaciooes y sanCiones iI los seNidOres p\iblicos re!.ponuOlel de: la 1.1111.11de
evidencia documental que pueda comprobar clara y legalmente qUt! .S105 e-quipos
fueron ildquiridos..y entregados al bfeflCiariO.

monto ejercido $382.800.00

1

En revisión oocurn.ntaJ efectuada al elq)ediente tecnic:o ~I ~o los dias 08 y
09 de julio de 2013, se oeterminarnn las siguientes ob.ervado.,..:
1.· Fatla lcur,ali'ninistrativa doncIese haga constar por una fuente de financ:amienlO
que el productor ClJenta con los ~cursos p~ la Inve~ión de su parte en el
proyecto.
2.- Falta estado ce cuenta de la empresa Agrotec:1ias S. de FtL. a C.V. donde se
reneja el pago del l'Quipo por parte de: la·Dependencia y por .1 "~dor
J_- Las ccnzaccnes 1el Ilenerador erecmcc de la ,bomba sumergible tn el pnmer
parrarc describen como colizadón de P1'"eOOreranve oiII la adQuisición de una bomDa
parihuela para fumigar
4.· Las !aauras no cresema descripción del equipo
5.- Proyecto que se ",.. cuto en un periodo mayor ai proQramadO. lo que ~neia la
rana de PQneilción y de contm interno: ~raman JOS días <:altndoario y oiII la fecha

l
de ia supervisión fi5ic.a. no ,SeI pudo constatar su lertnlnaclOnfiSlCa "' flNt1cier. pOI'

lo que no se encontró e~.

~D~~v=::,.:al~az:::s:to~san~::=nt~=: ~ ;.:=o:,~
rrograma,,,,",,,,,,up,,,,,, ...... ,.COCian de ,. obraY" 90". ejo";o.

J \.

142
monto ejercido $201,100.00Henninio Gcnzatez ROdriguez.,

5.· Derivado de ~ falta de ¡meres del bene~ en pnu.enCar la evidenc:iI física Y
documental que compruebe que cuenta con lo .. equipos pet1I lo Q.lII ~cib&ó el

:~=Iel:":':°a~I!05~e:'~Ss:a~:a::~~=Plj~:nl=~:f~:: ~~':I~~
las Regl.u óe Operación de ta Seeretari. de AQricultunll, O.natMria. DesalTOtlo
Rural, Pesca y AlmentaaOn publicados en el Diario Olicill de I¡ Fed.rxión del
viernes JO de diciembl"lide 2011.
6.· Se te ioIíata al Oroano de Control; [ntemo elel Poder Ejecutivo~alice las
investigaciones y SIIncione I los ¡erv;dOres ¡Jublicos ~sponsabl4o, de la fa'" de
evidencia documental que pueda comprobal" dara y legilll'Nllnteque eS10S equipos
fuelon adqUiridos y enll'egado. al benefICiario.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del ptl)yKIO tos dias 08 '1
09 de j"'¡io d. 2013, se'determinaron las siguientes obset'Vaciones:
1.· Acta ali'ninistntiva donde se haga aJnstar por una hJenla de llínanciamientoque
el pn:KIudcr cuenta can los recursos ~ la inversi6n oe su parte en el proyecto,
2.· Estado de ruenlJl de la Empresa AgroleCnias S. de R.L de C.V, donde le renejl
el pago cid equipo por pana de la Dependencia Y por ef ptOduCtOr.
J.~proyecto que se ejecutO en un periodo mayor ~ ~, lo que 1'1Iftt1. Ja .
faMa de pl.aneaciOn Y de contnJt interno: pmgraman 306 diu ~ y ... recha
de 18 supeMsión naica no se pudo constatar su ~ ftsic¡ ni~.
4.- Derivado dalas ballazfjOS descritos anteriannerue, se ....ndend. que no s. contó
con un ~uimiento y contrut en los procesos .adminlstraü;.oos de ptane.a6ón.
programalico--pl'llsupuestal, eteoK:ión y .. gasto ejetcidO. ni como óe la
do<:umenladÓn que integra 81expediente unitario.

monto ejercido $237,000.00141 Griselda Nieto Córdova,

En revisión documental efectu~da al expediente técmcc del pt17y~eto e4 di¡¡ , J de
junio de 2013, se determinaron las s¡gui~nle5 ccservacicnes:
1.' Falta aibum fotogr.ifico.
2.- Carta de terminación de apoyo y carta de aceptadón carecen de fsch. en ece
fueron elaboradas.
3.- La fact:xa no. 225 no especifica las características y espotcifie.aeionu de'! eq",ipo
adquirido. •
4.- Derivado de los haUugos cescücs anteriormente. se evidenc:i. que no se contó
con un seguimiento y control en tos procesos administrativos de jnteg~ción
documental y verificadón fisia del apoyo olorgado ...'

monto ejercido $110,OOQ.00140 MarthaGonzilez Rojas,

SITUACiÓN_f-CTUALIMPORTENO
SOLVENTADONOMBREDEL PROYECTOI RUBRONo.
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• Se inK:iará el Procadinriento para el
Fincamiento de Responsabilidades
ResarcitoriaS en contra de los ex seMdoces
publicos que resulten responsables

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano SUP~!nor de
Fiscalización del Es1ado infOlTfla:

147
Rosario Cruz Sanchez.,monto ejercido $170,000.00.

O.riltadO de ~ ~ I'i~ teaAzada 10& .:iia. 09 Y t2 de juáo de 2013, ,.
detltfmiftaron ¡p.siguienCaI observaciones:
a.· Na s. enconero la .nairIedor.I rNrca NoguMtra.
1.- No se encanIFó la ensQdrwa m..-ca Nogutera, con un irn90rte ~ de
1180.000.00.

En rll!vWón documentat ef.duad,a • !!lIpedtente lecnico d.tl proy«lo el' dia 08 de
julio de 2013. s. delerminafOn las siguientes observaciones:
l.- Eslado de'cuenla.
2., Acta de autorización del Comite Tecnico del FOfAE
3.' No elÚste expedi.nte lotográfico.
.... La factura 208, de feCl'la 29 de agosto de 2012, I!lIpedido pcr Agrolecnias, S de
R.l. de C.V_, no contiene las especirlCaciones !titcnic.n cMl equipo y el numero de
serie det bien adquirido.
5,· Derivado de los hallazgos cesentee ;anteriormente ... eYldendl que no se contó
con un segumento y conlrOl en los pnx.esos admmtnUiltos de ejecución de 1.a
adquisiQ6n y .. 9uto ai8ftido, asi como d. la docwnenlaQón que integra el
expeóenle unitario.

Nicolh Garcí~Oanton. monto ejercido 5180,000.00.

• Se intc.iara e4 Procedimten10 para el
Fincamiento de Responsabitidades
Resarcitorias en contra de los ex servsícras
publicos que resuñen responsables

14'

.Para los etectcs det Procedimiento
Resarcítonc. el Órgano Superior de
Fiscañzación del ~stado inforrna~

lEn r."islon dodJmen!al efectuada al expediente IKn.COdel proyecto el dia 08 de
¡ulto de 2013. se determinaron las siquientes observaciones:
1.- Esta40 deOJen\a.
2.· ."'da de aulOriución det Comte 'Técnico deJ fOfAE.
3.- Oemada de 10.1 ".1.11%.90$de$(;t'ilos 4Irueciom'lente. se IIIvidencia que no se con1ó
con un sag~to y control de~ documentaciónque int~ra et e~te tJnitilr10

145
Ricardo AlTeola Sáncñez, monto ejercido S267,OOO.00.

En revisión documental efectuada al expediente lecmCQ del proyecto los mas 08 y
09 de julio de 2013, se detenninaron las VljuienCell observacione.s:
1..Falta acta administrativa donde se haga cons~r por una fuente de fl!l1anciamiento
que el productor cuenta COn los reC1Jrsos parOl la \J\'t'e~ión dt su p..ne en el
provecto.
2" falla estado de cuenta de la empresa Agrolecnias S. ele RL. de C.V. donde se
reneje el pago del equipo por parte de la Dependencia y por el productor.
J.- la fac:tura '1101ccuz ..ción no presentan I.a descripc.ión de los comederos.
4 - Proyecto que presentó 167 diOilScalendario de ..naso de su fecha de ¡nido
programado con respecte iI su fecha de inicio real. lo que reneja la falta de
seguimiento y c:onlrol pragramatico p~supuelltal del prDy1!cto: inicio programado
011OJI2012, inicio reaI1~08J7012, diferencia 167 dias Cillef'ldario
5.- Derivado de los hallil290s descritos anteriormente. loe e"idenci41 que no se contó
con un seguimiento y control en los proceses adminiSlrati"os de planeación
programatico-ptesupueslal. asi c:omo de la OOcumenlaclÓn que integra el exPl!dienle
unitario

Bertha GarciOl.

1.· Derivado de la fal~ de ¡nleres del beneficiario en presentar la evidencia fisica y
dOCumental que compruebe que cuenta con los equipos p,ilr.a 10 OJal recibió el
apoyo económico del gobierno, se ~comi.ndaa la SEOAfOP apl;que loestablecido
en el articulo 59 de las causas de incumplimiento confDJTT\elo señalado en las
R~las de Operación de la Secretaria de Ag:ricultura, G,¡¡naderia, üesarreñc RUIllI,
Pesca y Alimentación publicados en el Diario OfIcialde ,. fedenlción del viernes 30
de diciembre de 2011.
8.' Se le solicita al ónJOIno de Conl.fol Interno. del Poder Ejecutivo realice las
investigaciones '1 sancione a los servidores publicos responsabllts de la falla de
evidencia documentel que pueda comprobar dara y legalmente que estos equipos
fueron adquiridos y entregados al beneficario

3.- Falta estaec de cuenta de 141empl"!!sa Agroteenias S. de Rl. de e.v donde se
reñeje el pago del equipo por parte de la Dependencia '/ por el creecctor
e.. L1 factura no presenta descripción del equipo.
S,· ProyedO que se ~c:utó en 00 periodO mayor al programado. k) que rwfteja la
falla de planeación 'f de control inlemo; programan 306 dia~ calendario y a La fecha
de la superVisión r'lsic, I'\Q se pudO conslatM su tel'7T1ina6óo lisiani financiera por
lo que .,0 se encontré evidencia.
6.· Derivado de !os hallaz:go~ desoitos. anlerioo'nente. se evidencia que no se contó
con un segUimiento y conlrol en los procesos administrativos de planeación,
programati<:Q..presupuestal, de ejeOJciOn de la obra y al gasto ejerddo, así corno de
la documentadOn que ¡nleq~ el upedienle unitario, como se detalla en 105
apartados de ha"azgos correspondientes dtados In la pr.s • .,te a~.

.. Se ¡njoara el Procedimiento para el
Finc.amienlo de Responsabilidades
Resardtorias en contra de ros ex servidores
públicos que resulteo resocosatxes

¡para los erectos, del Procedimiento
Resarcitono. el Orqano Superioc de
rtscaüaecóo del Estado informa

monto ejercido $280,000.00
144

.. Se inidará el Procedlmienlo para ~
Fmcamiento de Responsabilidades
aesececoes en contra de los ex servidores
públicos que resultenresponsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización efelEstado informa:

NOMBREDEL PROYECTOI RUBRO ISITUACiÓNACTUALIMPORTENO
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- Se iniciará el Proc:edimienlo para el
Fíncarrúento de ResponsabdidadeS
Resarcilorias en contra de los ex servidores
ptjbicos que I'1tsultenresponsables.

Para lOs efectos del Procedimiento
RosarcilOrio. 01 6",,110 Superior de
Fiscalización del EstiJdo informa:

- Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resardtorias en contra de los ex servidores
públICOS que resulten responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcítoro. et Órgano Superior de
Fiscalización del Estado otorrna:

En revisión documental efectuada ar expedtente técrécc del proyecto el día
10 de junio de 2013 , se determUlaron ias siguientes observaciOnes:
1.- La dOaJmentación que es recapcionada p<:W' la dependencia de parte del
comité Pfo-proyecto carece de .seUos Q firmas de quien recibe, entre estos
dOCumentos se encuentran los avisos de inicio de obra y terminadón de
obra, es¡ como las solicitudes de ministración.
2. - La fonnuLación de ministraciones u órdenes de pago, no se realiZó
lomando en cuenta las fec::nasde pago estip,dadas en el contrato o
convenio en su dáusula CJarta, relativa a la forma de pago, v;olentando el
marco nonnativo.
3. - Proyecto que se ejeo.Jló en un período mayar <11programadO, lo que
reneja la tatta de oraneacén y de control intemo: programan 146 dias
calendario y ejecutaron en 377 dias calendario: diferencia 231 dias
cafendaño.
4.- Los recursos fueron autorizadOS para ejen::erse durante el Ejerdcio
Fiscal 2011 y contratado del 0710712011 <113011112011,sin embargo el
proyecto se realizó duranle el 0710712011 ai 1810712012, lo que genera un

sube;erticio det gaslo,
5.- Oeri~ado de Joshailazgos descritos anlenonnenle. se avidenc:ia que no
se contó con un seguimiento y control en los procesos administrativos de
planeación. programático..presupuestal. OJmplimief'lto de contrato o
convenio. as¡ como de la documentación que integra el expediente unitario.

Rutino Hemández. C6rdov .. monto ejercido $2-2104;000_00150

Componente COU5sa.

En revrsión documental efectuada al expediente técmcc del proyedO el día 01 de
julio de 201J, se determinaron las si9uientes ceservaecnes:
1.. El M.V.Z. Jaime de Jesüs Banientos Juarez. quilll!n es al pt"estador de servicios e
impartió las capacitaciones es familiar de la presidenlil de la asociKión,
2.' Proyecto que presenló 182 dias calendario de alraso de $U fecha de inicio
programado con re-specto iI su fecha de inicio real, lo que refleja la falta ee
seguimiento y control progr.!lrnáüco presupuestal del proyecto; inicio programado
01/0312012, inicio real 2910812012.diferencia 182 dias calendario.
3.- Derivado de los t1anazgos descnlos arueríormente. se evidenci .. que no se ccrue
citn un seguimiento y co~ en 101. procesos admlnisnÜVDS oe planeKión,
programático-presupWstal, cumplimiento de reglas de operación de la SAGARPA.
asi como de la documenlación que inte91'i1el expediente unitario.

149
Ofelia Juárez Orteqa monto eje-croe $618.000.00.

• Se iniciará el Procedimiento para el
Fü-.camJento ce Responsabdiaades
Resarcitcnas en contra de lOs e.l servíocres
cuencos Que resulten responsables

Para Jos efectos del Procedimiento
Resercnono e! Qfgano Sopenor de
Fiscalización del Estecc informa

I

En revisión cccumeotar efectuada al expediente técnico del proyecrc el día 08 de
julio de 201l. se determinaron las siguiente:s observaciones
1 .,ituio de concesión por la Comisión NaCional del Agua (CONAGUA.) aCluahnda
La copia rotcstanca del tilulo de concesión que se eocuerura en el expediente su
vigenCia ha expirado

• Se iniciará el Procecinuentc para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcñorias en contra de los ex servidoras
públicos que resulten responsetnes.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Qrgano Supenor de
Fiscalización det Estaco informa:

Componenle Pesca Tit.,pias de tas sabanas S.C. de R.L de C.V.monto
ejercido S14'9,980.91. Proyecto C1628 Aportación Establ a Prognmas en
ccejercictc SAGARPo. Gobierno del Estado 2012.~ '48

SITUACiÓNACTUAL

En revisión documental ~fectuada al expediente lecnicc del proyeao el 0;0108 de
mayo de i,D13, se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Falla estado de ccenta.
2.- Falt,a acta de autorización del cemite técnico del FOFAE.
3.- No existen expediente fotognitico.
4.- FaI~ l'eqistro ftdecalde cauun~ de la empfeU proveedora
5.- No se respetó la ccrnpra autorizada en la cotización soporte de la adquisición,
ql.le presentó el prod:Jc!or de fecha 26/0612012. desoibe una ensil~ hidráulica
de: un surco para maiz. sorgo, 10cucnatas con disco de corte, rueda d. apoyo y giro
hidráulico, con potencia r1!querida de 55 np a 1.. ¡df, producción de 20-30 tonsJhr.,
modo Pecus 9004 iv, mea. Nogueir,a, por un monto de $110,000.00 flxPfldidil por la
compañia Agrícola ganadera de Tabasco. S.A. de C.v.. representada por la e
Graciela Perez Arrollo de la administrdción de ventas 'f se facturó por 'un proveedor
distinto, existiendo diferencia en las especificaciones técnicas, por la empresa
ccmerear Agromaq, distribuidora de molinos, bombas, motores y maquinaria
aqnccta representado por el C. Roeeno Marcos Jujrez Machorro. una ensitadcra
para fOfTaje con remolque, de traslado y llanta no n" eQuipada ConlOQtor de 20 np 2
pistones y arranque electrónico, con un monto igual al c:otiz.ado
6 -La taciura no 0639... de fecha 2710812012,expedida por Comerc.ial Agromaq,
distnbuidora de motinos, bombas, motores y maquinaria 3g6cola, representada por
el c. Rcoenc Marcos Juarez MachOlTo. omite la upecificación del modelo del
equipo 'f el numero de serie del motor.
7.- Derivado de los hallazgos eescüos anteriormente. se evtdencia .que no se contó
con un seguimiento y control en los procesos administrativos, de compra y en la
entrega recepción de! equipo y al gasto ejercido: así como de la documentación que
¡nt~gra '!!I expediente unitario

No.
CONSEC.

IMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOj RUBRO
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• Se iniciará el Procedimiento para el
Fincamiento oe Responsabtlidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores
púb4icos que resulten respcYlsables.

Para los efedos def Procedimiento
Resarcitolio, ea Órgano Superior de
Fiscalización del Estaoo infonna:

• Se iniciara e( Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Reaarcitertas en contra da los ex servidores
pUblicos que resulten responsables

Para tos efectos del Procedimiento
Resarcitorio, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

~n revisión doc:umen~ efectuada al expediente teaUca del ptoyeClO el día 29 mayo
de 2013, se determinaron las sigutenCes observaciones:
t., u documentación que es ~pcionada por la dependencia de parte del comité
pro..proyedO carKe de senosa tinnasde quien 11Kibe. en" esIDS documentosse
encuentran son las sofic:iIudes de mínistr3c:i6n los ....isos de inicio y tllfminadón de
o.....
2.- En las solicitudes de ministnc:ión presentan una IabU donde el concapto y
caraderisticas no corresponden a 'o incicado en I;¡ notificación para el saQdlante de
este pr1)yadO.
3.- La formulación de ministraciones u Ó!"OeneSde pago; na se realizó lomando en
cuenta las caA\idadel de paqo estiput.1das en el contrato o convenio en su dausula
cuarta retativa a la forma de pago, violentando el mata) norrnalivo.
•. - Derivado de lal naUazgos descritos anteriormente. se evtdencia que na SIl contó
con un segun-.;e"ta 'f control en las procesos .xnini.....Iivo' de cumplimtento de
contrato a convenio, asi coma dt I;¡ cIocurnentac:ión que inlegra el expedÑlnte
unilaio.

Product0t:'" Agropc¡cuariosCoatalapl montoe:iercido
$3'288,193.50

153

En revisión documen~1 ef.ctuilda al expediente téeacc del proyecto et día 3 junio
de 2013, se delermi .... ron las liquientes observaciones:
1.- La documentación que es receeecnacaper la dependencia de pane del comité
p~proyecto carece de sel'os o firmas de quien recibe. entre esaes documentos se
encuentran los avisas de inicio de obra. suspensión 'f termtnación de obra. ast como
las sortCitudes deministraOón.
2.- La formulación de minisu-.ciones u órdenes de pago. na se realizó tomando en
cuenta fas rechas de paga estipuladas en el conlnila o convenio en su cláusula
cuarta. relaüva a la terma ce pa90, violentando el marca nonnativo.
3.- ProyeClO qutl se ejecutó en. un periodo mayor a& pr¡gramado. lo. que refleja la
falta de p'aneac:ión 'f de conlr"ot Intemo; programan 136 días calendano y ejecutaron
en 254 diu catendario; diferencia 118 días calendario.
4.- Los rea.trsos para este proyeClO fueron autoriudas para tjerter durante el
ejercicio fiscal 2011 y fue convenida del 11510712011,al 30/11/2011. sin I!Imbal1Jo el
proyecto se reallzó del 1810712011al 3010812012lo que generó un subejercicio del

. gasto.
5.- Derivado de los ~anazgos descritas antenormen&e, se evJdencia que na se contó
con un seguimiento y contnM en ~ procesos adminis1l'1l1N0s de planeación,
programatico-presupuestal. cumplimiento de convenio. asi como de la
documentación que integra el expedienteunilario.

• Se iniciara el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias en contra de los ex servidores

IpUbl;COSque resulten responsables.

Para 105 efectos del Procedimiento
Resarcitorio. el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado informa:

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia 13 de
junto de 2012, se determinaran las siguientes observaciones:
1.- La document.ac:ión que es recepoonao1a por la dependencia de parte del comile
pro - proyecto carece de sellos o firmas de ouien recbe. entre estos documentos se
encuentran los avisas de .rncíc y terminación de obra, as¡ como las solicitudes de
ministración
2 • La formulación de minislrac.iones u órdenes de pago. no se realizo lomando en
cuenta las fechas de pago estipuladas en er contrata o ccovernc en su clausula
cuarta, relativa a la forma de pago, ",ialentando el marco normativo
3.- Proyecto que se ejecutó en un periodO mayor al programado. lo que refleja la
falta de pl.aneación y de conlfol interno; programan 147 días calendario y ejecut~
en 378 días calendario: diferencia 2J1 días calendario
4.- Los recursos para este proyecto fueron autorizados para ejll!f"Cer durante el
ejercicio fisal 2011 y fue contratada del 0710712011al 3Of1112011.sin emeaeqcel
proyecto se realizó duranle el 07107/2011 al 18107/2012 re que generó un
subejercióo del gasto
5.- Oerivado de lOS hallaz~os oescruesantencrmente. se evioencia que no se contó
con un leguim,ento y control en 105 procesos admmislranvos de planeación.
programatico-presupoeSlal. OJmplimiento de convenio. asi como de la
documentación que intf:9ra el expediente undana
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José Mendoza Vasconcelos

monto ejercido S2'164,566.66.Jcaé Hernández Ravanates

monto ejercido $1'380,000.00
152

NOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO SITUACiÓN ACTUALIMPORTENO
SOLVENTADO

No.
CONSEC.
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.'

Fuente:Plieqo d. caroos relativo. ,. CuentaAnual del .-.re/cio "se" 2012.

En revisión documental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia
10 de junio de 2013, se determinaron las siguientes observaciones:
1.- Se firma la segunda y ultima acta de recepción el 06112/12, sin embargo
existe una última cécuía de supervisión de campo de fecha 21/'212012
donde expresa que los trabajos de construcción están a un 70% y ~I
suministro de! equipo en un 60% es decir. recepcícneron sin estar
coocIutdos los trabajos.
2." =1once de tenninación de obra jeva fecha 3011H12 (intortnaccn
apócrifa), segUn acta de supervisión de campo del 21/12/2012.
3. - Derivado de la observación anterior, se aprecia que la Instrucción de
pago de la segunda mimstracíón y finiquito tiene fecha 10112/12, cuando en
esta fed1a no estacan terminados los trabajos; es decir, autorizaron un
pago finiquito aruscoaco. a la terminación oe los traoejcs.
4._ La ~stimao6n finiquita ttene tecna de corte al 05/12/12 cuando segUn
última cédula de supervisión de campo de rec-e 21/12112 los trabajos se
encontraban a un 70°4.
5.- Proyecto que reportan que \0 ejecutaren en 62 días calendario: sin
embargo a la fecha de esta Inspección se observa que diversos conceptos
que conforman parte del presupuesto del proyecto no están realizadas, lo
que evidencia la falta de control y curnpürniento del convenio y ejecución
del proyecto.
6.- Derivado de los hallazgos descritos anteriormente, se evidencia que no
se contó con un seguimiento y control en lOs procesos aamnstrativos de
seguimiento programattco-presupuestal, al gasto ejercido y ai cum.pimtentQ
del convenio, as! corno de la doo.J"nenladón que integra el expedeente
unitaOO.

• Se inK::iará el Procedimiento para el
Fincamiento de Responsabilidades
Resan:itofias en contra de los ex servidores
pccuccs que resulten responsables.

Para los erectos del Procedimiento
Resarcitono. el Órgano - Superior de
Fiscalización del Estaco informa:

• Se iniciara el Procedimiento para et
Flncaemento de Responsabilidades
Resarcilorias en contra de los ex sefVKlores
pu~IICOSque resulten respcnsatnes

Para los efectos del Procedimiento
aeearctcoo. el Órgano Superior de
fiscalización del Estado,informa:

Monto Ejercido 54'360,OOO.DOCarlos Román Nieves155

En revisión docJmental efectuada al expediente técnico del proyecto el dia
28 maro de 2013, se determinaron las si9uienles observaciones'
l.··la documentación que es rececoonaca pot ~ dependencia de parte del
ccmué pro-proyeClO carece de senos. fllT'lélsde quien redbe. entre los
documentos que se encuentran 1:00estas cerectensucas son 'as
solicitudes de ministración, avisos de inicio y terminación de obra.
2." Derivado de es hallazgos descritos anteriormente. se evidencia Que no
se contó con un seguim+ento y control de la dOCumentación que integra el
expediente uratario.

monto ejercido S2'899,938.00Estela lópez Hemández154

SITUACiÓNACTUAL
No.

CONSEC.
IMPORTENO
SOLVENTADONOMBRE DEL PROYECTOI RUBRO
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Paracualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78deVillahermosa, Tabasco.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho deser publicadas eneste periódico.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
í

Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno. .

ElPeriódico Oficial circula los miércoles y sábados.

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27DE FEBRERODE 1864"

Tabasco
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco
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